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«
La forma en que una sociedad trata a sus reclusos es un claro 
ejemplo de su carácter… El modo en que nuestros establecimientos 
penitenciarios pueden contribuir con todo su potencial a reducir 
de manera permanente las tasas de delincuencia en los países 
también tiene que ver con la forma en que tratan a los reclusos. 
Nunca insistiremos lo suficiente en la importancia tanto de la 
profesionalidad como del respeto a los derechos humanos. 
Necesitamos un ambiente propicio para que los reclusos aprendan 
a respetar las leyes. No encontraremos soluciones duraderas 
si seguimos tratando a nuestros reclusos como se hacía antes, 
negándoles su dignidad y sus derechos como seres humanos»1.

NELSON ROLIHLAHLA MANDELA

Antiguo Presidente de Sudáfrica, que pasó 27 años encarcelado durante su lucha 

por los derechos humanos, la igualdad, la democracia y la promoción de una cultura 

de paz a nivel mundial.



ORIENTACIONES TÉCNICAS 
PARA LA PLANIFICACIÓN 
DE ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS
Versión 2.0 — Abril de 2023

Mayo de 2015 Primera publicación en inglés: 
Technical Guidance for Prison Planning

Marzo de 2016 Actualización de la versión en inglés 
para tener en cuenta las Reglas Mínimas 
para el Tratamiento de los Reclusos 
(Reglas Nelson Mandela) revisadas

Noviembre de 2017 Primera publicación en español

Enero de 2022  Versión 2.0 en inglés publicada

Abril de 2023 Publicación de la versión 2.0 en 
español; versión en inglés corregida

© UNOPS 2023

Publicada y conservada por el Grupo de Infraestructura y 
Gestión de Proyectos de UNOPS

Todos los derechos reservados. La reproducción de 
cualquier material de esta publicación deberá acompañarse 
de una referencia al título y a la ubicación del sitio web de 
esta publicación.

Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma 
en que aparecen presentados los datos que contiene no 
implican juicio alguno sobre la condición jurídica de ningún 
país, territorio, ciudad o zona, o de sus autoridades, ni sobre la 
demarcación de sus fronteras o límites.

UNOPS ha tomado todas las precauciones razonables para 
verificar la información que se incluye en esta publicación. No 
obstante, el material publicado se distribuye sin garantía de 
ningún tipo, ni expresa ni implícita. La responsabilidad de la 
interpretación y el uso del material recae en el lector. En ningún 
caso UNOPS será responsable de los daños derivados de su uso.

Esta publicación puede reproducirse para uso personal, pero 
no puede reproducirse ni almacenarse en un sistema de 
recuperación ni transmitirse de cualquier forma ni por cualquier 
medio, ya sea electrónico, por fotocopias, por grabación o de otro 
tipo, sin el permiso previo por escrito de UNOPS.

CONTACTO
Esta publicación se actualizará en función del ciclo definido en 
el Marco para la gestión e implementación de estándares con 
el objetivo de garantizar que siga siendo pertinente para las 
actividades y los requisitos de UNOPS y que esté al tanto de las 
mejores prácticas. Si tiene algún comentario o sugerencia de 
mejora, póngase en contacto con el Grupo de Infraestructura y 
Gestión de Proyectos de la sede de UNOPS, a través del correo 
electrónico ipmg.publications@unops.org.

mailto:ipmg.publications%40unops.org?subject=


AGRADECIMIENTOS 
La versión 2.0 se elaboró en 2021 con el fin de reflejar nuevas 
perspectivas y lecciones en materia de planificación y diseño 
de establecimientos penitenciarios obtenidas a partir de 
la experiencia de UNOPS en el sector, los resultados de la 
investigación académica y los cambios normativos en materia 
de encarcelamiento, incluida la Posición Común del Sistema de 
las Naciones Unidas sobre el Encarcelamiento.

Estas orientaciones han sido elaboradas por el Grupo de 
Infraestructura y Gestión de Proyectos de UNOPS. UNOPS 
desea agradecer a los siguientes colegas del Organismo sus 
contribuciones al desarrollo de la versión 2.0:

Desarrollo de contenidos
 T Tyler Christensen

 T Bente Madson

 T Gordon Nuttall

 T William Thurbin

Diseño visual
 T Claudia López Curbelo

 T Ema Mirela Rogobete

Colaboraciones

 T Oliverio Caldas Bermúdez

 T Jack Camelq

 T Moyiz Ebrahimji

 T Elian Hirsch

 T Nigel Muñoz

 T José Patricio Patino Arias

 T Sunil Poudyal

 T Suneeram Brenda Rose

 T Samantha Stratton-Short

Apoyo a la traducción
 T Pablo Casal Lorenzo

 T Francisco Jose Pavia Bermudez

 T Gustavo Andres Reyes Miranda

 T Dorothy Lineer Sperling

UNOPS también desea agradecer las contribuciones recibidas 
de los siguientes expertos externos, enumerados por 
orden alfabético:

 T Torben Adams, Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito

 T Stephen Carter, Asociación Internacional de 
Correccionales y Prisiones (ICPA, por sus siglas en inglés), 
Red de Planificación y Diseño

 T Omar Phoenix Khan, Universidad de Westminster

 T Philipp Meissner, Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito

 T Sven Pfeiffer, Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito

 T Dra. Sharon Shalev, Centro de Criminología de la 
Universidad de Oxford y consultora de derechos humanos 
en SolitaryConfinement.org



ÍNDICE

Prólogo 13

Introducción 14

Normas y estándares internacionales 15

Cómo emplear esta guía 17

SECCIÓN A: CONSIDERACIONES GENERALES 
EN LA PLANIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS

Introducción: La construcción de un establecimiento penitenciario funcional 21

A.1 Principios fundamentales del diseño de establecimientos penitenciarios 24

A.2 Sistemas penitenciarios 31

A.3 Hacinamiento 34

A.4 Derechos humanos inalienables y dignidad humana 36

A.4.1 Consideraciones de diseño para la construcción de establecimientos 
           penitenciarios dignos 37

A.5 Reeducación y reinserción  40

A.6 Ejecución gradual de los sistemas penitenciarios  41

A.7 Elementos de seguridad 42

A.7.1 Niveles de seguridad 42

A.7.2 Enfoques en materia de seguridad penitenciaria 43

A.7.3 Tipos de vestíbulo 44

A.7.4 Mecanismos para el cierre de verjas y puertas 46

A.7.5 Sistemas de alarma y alerta de los establecimientos penitenciarios  48

A.7.6 Seguridad contra incendios 48

A.7.7 Otras consideraciones de seguridad 49

6UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



SECCIÓN B: PERFIL DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO

Introducción 55

B.1 Reclusos 56

B.1.1 Población total del establecimiento penitenciario 56

B.1.2 Categorías de reclusos 56

B.1.3 Clasificación de reclusos 62

B.1.4 Duración de la condena 66

B.2 Establecimiento penitenciario 67

B.2.1 Vida útil prevista 67

B.2.2 Tipología del establecimiento penitenciario 68

B.2.3 Posibilidad de ampliación  68

B.3 Operaciones  69

B.3.1 Nivel tecnológico (gestión y operaciones) 69

B.3.2 Mantenimiento de las instalaciones 69

B.3.3 Traslado de reclusos: método y frecuencia 70

B.3.4 Volumen previsto de visitas 70

B.4 Personal 71

B.4.1 Número total de funcionarios 71

B.4.2 Distribución del personal 71

B.5 Ubicación 72

B.5.1 Situación geográfica 72

B.5.2 Limitaciones del emplazamiento o el solar 72

B.5.3 Aspectos de seguridad externa 73

B.5.4 Disponibilidad de infraestructura de servicios 73

B.5.5 Disponibilidad de personal cualificado 73

B.5.6 Disponibilidad de suministros 73

B.5.7 Disponibilidad de materiales de construcción 73

B.5.8 Disponibilidad de mano de obra para la construcción 73

B.6 Otras esferas prioritarias clave 74

B.6.1 Participación de las partes interesadas 74

B.6.2 Códigos de práctica, estándares y legislación a nivel nacional, regional y local 74

7UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



SECCIÓN C: PLAN MAESTRO DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO

Introducción 77

C.1 Nivel 1: plan maestro de nivel superior 79

C.2 Nivel 2: plan maestro de nivel intermedio 81

C.2.1 Reestructuración dentro del sistema penitenciario 81

C.2.2 Abordar los desafíos del principio de separación 81

C.2.3 Cambio del rol de los establecimientos penitenciarios 84

C.2.4 Evaluación integral y de alto nivel del conjunto de infraestructuras de un 
           sistema penitenciario 85

C.3 Nivel 3: plan maestro de nivel inferior 87

C.4 Consideraciones sobre el emplazamiento  90

C.5 Planificación del emplazamiento  91

C.6 Ejecución gradual del diseño y la construcción 96

C.7 Renovación, desarrollo o ampliación de los establecimientos penitenciarios  98

SECCIÓN D: REQUISITOS DE ESPACIO Y SERVICIOS

Introducción 103

Índice de componentes 104

Estándares y normas internacionales y regionales 105

D.1 Alojamiento de los reclusos 106

D.1.1 Módulos residenciales 106

D.1.2 Instalaciones del módulo residencial 117

D.1.3 Funciones complementarias de los módulos residenciales 124

D.1.4 Reclusión en régimen de aislamiento 127

D.1.5 Unidades maternoinfantiles 134

D.1.6 Instalaciones para niños 139

D.1.7 Reclusos con discapacidad 145

8UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



D.2 Instalaciones para los reclusos 149

D.2.1 Visitas 149

D.2.2 Instrucción 156

D.2.3 Trabajo  161

D.2.4 Salud e higiene 167

D.2.5 Alimentación y agua 176

D.2.6 Actividad física de esparcimiento 182

D.2.7 Instalaciones religiosas o espirituales 184

D.3 Apoyo penitenciario 187

D.3.1 Seguridad 187

D.3.2 Personal 203

D.3.3 Infraestructura de servicios 207

D.3.4 Operaciones y mantenimiento 213

D.3.5 Administración 217

ANEXOS

Anexo 1: Opciones de respuesta rápida 223

Anexo 2: Errores frecuentes en el diseño de establecimientos penitenciarios 232

Anexo 3: Elaboración de planes de mantenimiento 240

Anexo 4: Modelo de perfil de establecimiento penitenciario 244

Notas finales 256

9UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



LISTA DE FIGURAS
Figura 1 Vida útil del establecimiento penitenciario 14

Figura 2 Esta guía en relación con la vida útil del proyecto de un establecimiento penitenciario 18

Figura 3 Flexibilidad y costo de los cambios en el proceso de diseño 22

Figura 4 Implicaciones operacionales del diseño de establecimientos penitenciarios 23

Figura 5 Cálculos de superficie útil frente a superficie construida para una celda individual 25

Figura 6 Definiciones relativas a las superficies de una celda individual 26

Figura 7 Costos ilustrativos de la construcción de un establecimiento penitenciario 28

Figura 8 Posibles rutas en un sistema de justicia penal 33

Figura 9 Construcción de establecimientos penitenciarios dignos 37

Figura 10 Niveles de seguridad 42

Figura 11 Ejemplos de tipos de vestíbulo y funciones 45

Figura 12 Ejemplo de una sala de registro en un vestíbulo de tipo 1 46

Figura 13 Tipos de sistemas de cierre manual 47

Figura 14 Niveles del plan maestro 78

Figura 15 Desafíos en la separación de las diferentes categorías de reclusos 83

Figura 16 Las tres distribuciones habituales de los establecimientos penitenciarios 91

Figura 17 Ejemplo de un sistema de recintos con servicios centralizados 91

Figura 18 Ejemplo de un sistema de grupos con servicios centralizados 92

Figura 19 Ejemplo de una prisión integrada con una única categoría de reclusos y múltiples clasificaciones 93

Figura 20 Comparación de las distribuciones habituales de los establecimientos penitenciarios 94

Figura 21 Matriz de las distribuciones habituales de los distintos niveles de seguridad de los  
establecimientos penitenciarios 95

Figura 22 Planificación de accesos para fases posteriores de la construcción 97

Figura 23 Posicionamiento de los tres ámbitos de requisitos de espacio y servicios en una 
prisión de nivel 2 103

Figura 24 Módulo residencial para reclusos de riesgo de seguridad alto 110

Figura 25 Módulo residencial para reclusos de riesgo de seguridad medio 111

Figura 26 Módulo residencial para reclusos de riesgo de seguridad bajo 112

Figura 27 Requisitos mínimos de espacio para sanitarios accesibles 120

Figura 28 Ejemplos de configuraciones para sanitarios accesibles 121

Figura 29 Diagrama funcional: Disposición de una dependencia de reclusión en régimen de aislamiento 
o de segregación 133

Figura 30 Diagrama funcional: Disposición de una unidad maternoinfantil 138

Figura 31 Diagrama funcional: Zona de visitas 155

Volver al índice 10UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



LISTA DE TABLAS
Tabla 1 Conexiones y accesibilidad de los establecimientos penitenciarios 31

Tabla 2 Aspectos clave del perfil de un establecimiento penitenciario  55

Tabla 3 Ejemplo de niveles de clasificación de riesgo de los reclusos 63

Tabla 4 Modelo de tres niveles para la clasificación de riesgo de los reclusos 63

Tabla 5 Definición de la vida útil de un establecimiento penitenciario 67

Tabla 6 Niveles tecnológicos 69

Tabla 7 Planificación y priorización de la transición de establecimientos penitenciarios provisionales 
a permanentes 97

Tabla 8 Componentes de los requisitos de espacio y servicios 104

Tabla 9 Estándares y normas internacionales y regionales clave sobre los requisitos de espacio y servicios 105

Tabla 10 Cálculos de superficie mínima por tipo de cama y número de reclusos 116

Figura 32 Diagrama funcional: Aulas 159

Figura 33 Diagrama funcional: Biblioteca 160

Figura 34 Diagrama funcional: taller 164

Figura 35 Diagrama funcional: granja 166

Figura 36 Diagrama funcional: instalación de tratamiento ambulatorio 172

Figura 37 Diagrama funcional: instalación de atención hospitalaria 173

Figura 38 Diagrama funcional: instalación central de lavandería 175

Figura 39 Diagrama funcional: zona de cocina 179

Figura 40 Diagrama funcional: comedor común 181

Figura 41 Diagrama funcional: instalación para las actividades físicas de esparcimiento 183

Figura 42 Diagrama funcional: instalaciones religiosas o espirituales 185

Figura 43 Nivel de seguridad y perímetros del establecimiento penitenciario 189

Figura 44 Tipos de muros y cercas perimetrales 190

Figura 45 Diagrama funcional: zona de entrada principal de establecimientos penitenciarios con niveles   
de seguridad 1, 2 o 3 193

Figura 46 Diagrama funcional: módulo de ingresos 198

Figura 47 Diagrama funcional: Departamento de seguridad 202

Figura 48 Diagrama funcional: Instalaciones para el personal 205

Figura 49 Diagrama funcional: Alojamiento del personal 207

Figura 50 Diagrama funcional: zona de mantenimiento y almacenes centrales 213

Figura 51 Diagrama funcional: zona de administración 220

Volver al índice 11UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



LISTA DE ABREVIATURAS
CCTV televisión en circuito cerrado

CICR Comité Internacional de la Cruz Roja 

COVID-19 enfermedad por coronavirus

EPP equipo de protección personal

IBC Código de Internacional de la Edificación

Reglas de Bangkok  Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y 
Medidas No Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes

Reglas de Beijing Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 
Justicia de Menores

Reglas de la Habana Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 
Privados de Libertad

Reglas Nelson Mandela Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento 
de los Reclusos

SOP procedimiento operativo estándar

TI tecnología de la información

UV ultravioleta

UVC luz ultravioleta germicida

Volver al índice 12UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



PRÓLOGO
En todo el mundo, hay más de 11 millones de personas 
reclusas2. Aun así, muchos establecimientos penitenciarios 
se construyen sin tener debidamente en cuenta los 
derechos humanos de sus ocupantes.

Esta situación tiene que cambiar. La condena solo priva a 
las personas reclusas de su derecho básico a la libertad. 
No incluye otras restricciones de los derechos humanos, 
tan solo las limitaciones que supone el encarcelamiento.

Esta publicación subraya el rol fundamental que 
desempeña la infraestructura penitenciaria para 
garantizar un trato humano y digno de las personas 
reclusas. Ofrece orientaciones sobre el diseño y la 
planificación de establecimientos penitenciarios, de 
conformidad con estándares jurídicos internacionales, 
especialmente las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 
los Reclusos revisadas (Reglas Nelson Mandela), y toma 
en cuenta las perspectivas de la Posición Común del 
Sistema de las Naciones Unidas sobre el Encarcelamiento 
y el compromiso de no dejar a nadie atrás.

La publicación también brinda orientaciones sobre una 
amplia gama de cuestiones a las personas encargadas de la 
toma de decisiones, del diseño y de la planificación: ¿dónde 
se debe construir el establecimiento penitenciario?, ¿cuenta 
con instalaciones adecuadas de agua y saneamiento?, ¿tiene 
acceso a luz natural y aire fresco?, ¿tiene en cuenta y responde 
a las necesidades de las personas reclusas vulnerables? Por 
ejemplo, ¿cómo pueden estos establecimientos proteger 
los derechos y la dignidad de las personas reclusas con 
discapacidad, las mujeres, los niños y las niñas o las personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales 
(LGBTI)? ¿Cómo se pueden incorporar las perspectivas de 
género y diversidad y evitar mezclar diferentes grupos de 
personas reclusas en un solo establecimiento penitenciario? 
Asimismo, debemos preguntarnos si de verdad necesitamos 
nuevos establecimientos penitenciarios, así como si 
estos son adecuados, mediante la planificación en el 
sistema de justicia penal y el mantenimiento y la gestión 
sostenible de los establecimientos penitenciarios.

Estas orientaciones se basan en la dilatada experiencia 
de UNOPS en la implementación de infraestructura 
penitenciaria y en los conocimientos especializados de otros 
organismos de las Naciones Unidas, como la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC).

Gracias a que ayuda a garantizar que los establecimientos 
penitenciarios respeten los derechos humanos de 
las personas reclusas, esta publicación realiza una 
contribución positiva hacia el logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

JENS WANDEL
Secretario General Adjunto 
de las Naciones Unidas y Director 
Ejecutivo interino de UNOPS
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INTRODUCCIÓN
La finalidad principal del presente documento consiste en 
facilitar la aplicación de un enfoque basado en los derechos 
humanos en el desarrollo de infraestructuras penitenciarias.

A partir de las normas y estándares internacionales, en 
especial de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para el Tratamiento de los Reclusos revisadas (Reglas 
Nelson Mandela), este documento facilita orientaciones 
técnicas y ofrece una serie de recomendaciones mínimas 
sobre infraestructura a fin de que los establecimientos 
penitenciarios respeten los derechos humanos y la dignidad 
de las personas detenidas y de propiciar la gestión segura, 
humana y rehabilitadora de las prisiones.

En resumen, las orientaciones tienen por objeto 
salvar la brecha entre las expectativas internacionales 
consolidadas acerca del trato humano y digno a 
los reclusos y la relativa falta de información sobre 
cómo construir un establecimiento penitenciario 
que cumpla las normas en contextos difíciles.

Las orientaciones técnicas y operacionales resultarán 
especialmente útiles a las personas que participan en 
las primeras fases de planificación de un proyecto de 
infraestructura penitenciaria. Al tener en cuenta las 
consideraciones que se exponen en este documento y 
utilizar las plantillas que se ofrecen en los anexos para 
establecer cuáles son los requisitos físicos y de servicios, 
los equipos de desarrollo podrán elaborar un programa 
de diseño suficientemente detallado para los diseños 
conceptuales, lo cual será determinante en las fases más 
especializadas del diseño del establecimiento penitenciario 
y, en última instancia, en la vida útil de este. Se puede 
observar este proceso en la Figura 1, donde el programa 
de diseño constituye la fase inicial de la vida útil de todo 
establecimiento penitenciario y resulta imprescindible 
para sentar unas bases sólidas que permitan construir una 
infraestructura adecuada.

En términos más generales, el propósito de este 
documento es brindar orientaciones instructivas y 
prácticas a un conjunto amplio de profesionales que 
toman parte en el proceso de planificación y diseño de 
prisiones, entre ellos los arquitectos, los proyectistas, 
el personal responsable de la gestión operacional y 
estratégica de los centros, los organismos estatales, 
los órganos de supervisión y otros profesionales 
implicados en la construcción o renovación de los 
establecimientos penitenciarios. 

El alcance de este documento de orientación se limita 
a las prisiones. No obstante, los principios y estándares 
reflejados en este documento para asegurar el respeto 
de los derechos humanos y la dignidad de las personas 
privadas de libertad pueden ser pertinentes para otras 
infraestructuras del sistema de justicia penal con centros 
de detención (por ejemplo, comisarías y juzgados).

Cabe señalar a los lectores que las directrices tienen un 
alcance integral, pero un grado de detalle general. Por lo 
tanto, la participación de profesionales del diseño, tales 
como ingenieros civiles, de estructuras y de servicios, 
arquitectos y profesionales con experiencia en el 
funcionamiento de los establecimientos penitenciarios, 
resulta indispensable en la fase inicial de planificación. 
Independientemente de dónde se utilicen estas directrices, 
ya sea en los países menos desarrollados, en otros países 
en desarrollo o en los países desarrollados, es necesario 
recopilar y evaluar información adicional sobre el contexto 
nacional y local a fin de asegurar que el programa de 
diseño y los diseños conceptuales reflejen las necesidades 
y los requisitos del contexto operacional en cuestión.

Figure 1 Vida útil de un establecimiento penitenciario

PROGRAMA
DE DISEÑO

VIDA ÚTIL DE UN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO

DISEÑO
CONCEPTUAL USOCONSTRUCCIÓNDISEÑO

DETALLADO

esta guía

Figura 1 Vida útil del establecimiento penitenciario
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NORMAS Y ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES
Adoptadas en 1955 por el Primer Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, y aprobadas por el Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas el 31 de julio de 1957 
y el 13 de mayo de 1977, las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos han servido como 
instrumento internacional principal para los que se 
reconocen como principios y prácticas «idóneos en 
lo que respecta al tratamiento de los reclusos y la 
administración penitenciaria»3.

La Asamblea General adoptó en 1988 el Conjunto de 
Principios para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión 
con el fin de contribuir a la protección de los derechos 
humanos de todas las personas privadas de libertad, tanto 
como consecuencia de una condena por un delito como a 
falta de esta4.

En 1990, la Asamblea General reconoció «la utilidad de 
elaborar una declaración de los derechos humanos de los 
reclusos» y estaba convencida de que «la plena aplicación 
de las Reglas Mínimas se vería facilitada si se expusieran 
plenamente los principios básicos que les sirven de 
fundamento». En consecuencia, adoptó una resolución en 
la que afirmaba los Principios Básicos para el Tratamiento 
de los Reclusos5.

En 2014, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas reconoció «la importancia del principio de 
que, exceptuando las restricciones legítimas que 
sean evidentemente necesarias en razón del propio 
encarcelamiento, las personas privadas de libertad 
conservan sus derechos humanos inalienables y todos los 
demás derechos humanos y libertades fundamentales»6.

En 2015, la Asamblea General aprobó la propuesta de 
revisión de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 
los Reclusos. Estas revisiones reflejaban «los avances 
recientes de la ciencia penitenciaria y las mejores prácticas 
para promover la seguridad y las condiciones humanas 
de los reclusos»7. La Asamblea General también aprobó 
la recomendación del Grupo de Expertos de denominar 
las Reglas revisadas como «Reglas Nelson Mandela» «en 
homenaje al legado del difunto Presidente de Sudáfrica, 
Nelson Rolihlahla Mandela, que pasó 27 años encarcelado 
durante su lucha por los derechos humanos, la igualdad, 
la democracia y la promoción de una cultura de paz a 
nivel mundial»8.

Las Reglas Nelson Mandela se aplicarán respetando el 
principio de no discriminación. En particular, que «no 
habrá discriminación por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, fortuna, nacimiento o cualquier 
otra situación»9.

Para complementar la regla de no discriminación y 
«establecer reglas de alcance mundial con respecto a 
las consideraciones específicas que deberían aplicarse 
a las reclusas», la Asamblea General adoptó en 2010 las 
Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las 
Reclusas y Medidas No Privativas de la Libertad para las 
Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok)10. Las Reglas de 
Bangkok exigen que se tengan en cuenta «las necesidades 
especiales de las reclusas» al aplicar las Reglas Mínimas 
para el Tratamiento de los Reclusos y que «la atención de 
esas necesidades para lograr en lo sustancial la igualdad 
entre los sexos no deberá considerarse discriminatoria»11.

Las Reglas Nelson Mandela exigen que la administración 
penitenciaria tenga en cuenta las necesidades individuales 
de los reclusos, en particular de los más vulnerables. 
Asimismo, indica que «se deberán adoptar medidas de 
protección y promoción de los derechos de los reclusos 
con necesidades especiales, y dichas medidas no se 
considerarán discriminatorias»12. Existen varias categorías 
de reclusos que pueden incluirse en las más vulnerables, 
según lo dispuesto en las Reglas Nelson Mandela, entre 
las que se incluyen, entre otras, las siguientes: mujeres; 
lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales 
(LGBTI); personas con discapacidad, y niños.

Debido al volumen de informes relacionados con «la 
discriminación, la humillación, el abuso sexual y la violación 
de las personas LGBTI en el entorno penitenciario, las 
autoridades penitenciarias deben elaborar políticas y 
estrategias que garanticen la máxima protección posible 
de dichos grupos»13. De acuerdo con las Reglas Nelson 
Mandela, las personas LGBTI, al ser una de las categorías 
más vulnerables entre los reclusos, tienen derecho a la 
protección y promoción de sus derechos y ninguna medida 
de este tipo debe considerarse discriminatoria.

Además, la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, adoptada por la Asamblea General 
en 2006, pretende «promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales por 
todas las personas con discapacidad, y promover el 
respeto de su dignidad inherente»14. Al ser una de las 
categorías de reclusos más vulnerables, las personas con 
discapacidad tienen derecho a la protección y promoción 
de sus derechos y ninguna medida de este tipo debe 
considerarse discriminatoria.
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Las Reglas Nelson Mandela «no tienen por objeto regular 
la administración de los establecimientos para menores 
de edad, como los centros de detención o reeducación de 
menores», pero establecen que las normas de aplicación 
general de la primera parteson «aplicables también a 
esos establecimientos»15. En general, la «privación de 
libertad de un menor deberá decidirse como último 
recurso y por el período mínimo necesario y limitarse 
a casos excepcionales»16. Cuando se priva a un menor 
de su libertad, solo debe hacerse «de conformidad 
con los principios y procedimientos establecidos en las 
presentes Reglas [las Reglas de las Naciones Unidas 
para la Protección de los Menores Privados de Libertad], 
así como en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para la Administración de la Justicia de Menores 
(Reglas de Beijing)»17.

Además de los instrumentos jurídicos internacionales 
mencionados, los estándares internacionales en materia 
de derechos humanos, como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre 
los Derechos del Niño; la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, y la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, sientan las bases del enfoque basado en 
los derechos humanos para la planificación y el diseño de 
prisiones que se usa en esta guía.

La Asamblea General invitó a los Estados a que hicieran 
uso de «la asistencia técnica que ofrecen los programas 
y entidades pertinentes de las Naciones Unidas a fin de 
fortalecer su capacidad y su infraestructura nacionales 
en la esfera de la administración de justicia»18. Esta 
orientación técnica es una forma de asistencia que puede 
ayudar a asegurar que, en la administración de justicia, 
las prisiones se planifiquen y diseñen teniendo en cuenta 
los estándares y normas internacionales para promover y 
proteger los derechos inalienables, así como la dignidad 
humana, de todas las personas privadas de libertad. Privar 
a un individuo de libertad es un castigo como tal y las 
prisiones no deben «agravar los sufrimientos inherentes a 
tal situación»19.

En mayo de 2021, las Naciones Unidas publicaron la 
Posición Común del Sistema de las Naciones Unidas sobre 
el Encarcelamiento, que «constituye el marco común para 
el apoyo de las Naciones Unidas a los Estados Miembros» 
en materia de encarcelamiento20. Este marco común se 
centra en el respeto de la dignidad y los derechos humanos, 
de acuerdo con los estándares y normas internacionales, y 
destaca que «la reforma penitenciaria y el tratamiento de 
los delincuentes deben considerarse un elemento esencial 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible»21.

Las Reglas Nelson Mandela y las Reglas de Bangkok, 
al igual que el resto de los estándares y normas 
internacionales, formulan una serie de principios 
generales que es preciso transformar en parámetros 
concretos y prácticos.

A los efectos del presente documento, y dado que los 
Estados Miembros no han adoptado especificaciones 
internacionales pormenorizadas, las expectativas 
relativas al desempeño mínimo se derivan de fuentes 
autorizadas y reconocidas a nivel internacional; por 
ejemplo, las especificaciones recomendadas en materia 
de agua, saneamiento e higiene y alojamiento en los 
establecimientos penitenciarios, elaboradas por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR)22.

En aquellos casos en que todavía no se han formulado 
ni confirmado expectativas internacionales, un equipo 
experimentado de profesionales especializados en 
infraestructura y establecimientos penitenciarios ha 
propuesto y acordado las recomendaciones pertinentes.

 RECUERDE � Trate siempre de superar las 
recomendaciones mínimas

En todos los casos, hay que destacar que estas 
recomendaciones no constituyen las normas mínimas 
de las Naciones Unidas, sino que sencillamente son 
una base de referencia mínima para crear unas 
condiciones seguras y humanas en dichos centros. 

Los proyectistas de establecimientos penitenciarios 
deben esforzarse siempre por superar estas 
recomendaciones mínimas con el fin de ofrecer 
unas condiciones de vida dignas y funcionales que 
fomenten la rehabilitación de los reclusos y protejan 
la seguridad y el bienestar tanto del personal como 
de los reclusos.
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CÓMO EMPLEAR ESTA 
GUÍA
Este documento pretende llenar un vacío en las directrices 
relativas al diseño y la planificación de infraestructura 
penitenciaria y mejorar la comprensión general de 
las distintas consideraciones acerca del proceso y 
sus implicaciones.

La estructura del documento obedece al deseo de ayudar 
a los equipos de desarrollo a determinar y agrupar los 
requisitos físicos y de servicios de una prisión en un 
programa de diseño sólido que siente las bases de la 
elaboración de los documentos de diseño más específicos.

Este documento contiene asimismo orientaciones 
independientes acerca de los aspectos técnicos 
y operacionales relacionados con el diseño de 
establecimientos penitenciarios y contribuye a que se 
respeten e incorporen los requisitos contenidos en las 
Reglas Nelson Mandela y otros estándares y normas 
internacionales.

En la medida de lo posible, el documento se ha redactado 
y estructurado para que sea una guía de referencia fácil de 
usar. Dado que los ámbitos que se tratan en esta guía son 
interdependientes y están interconectados, los proyectistas 
y diseñadores de establecimientos penitenciarios deben 
adoptar una perspectiva holística de la infraestructura, 
así como de su interacción con los recursos externos y el 
sistema de justicia penal en general.

La Figura 2 muestra la vida útil de un proyecto de 
infraestructura penitenciaria y el modo en que esta guía 
apoya ese proceso. Tres secciones de la guía (el perfil 
del establecimiento penitenciario, el plan maestro y los 
requisitos de espacio y servicios) proporcionan los datos 
para el programa de diseño de la prisión, que a su vez 
informarán la fase de diseño más detallado, que queda 
fuera del alcance de esta guía.

Este documento aplica un enfoque sistemático 
para hacer frente a la complejidad del diseño de un 
establecimiento penitenciario. Cada sección se centra en 
un aspecto concreto de la planificación, como se muestra 
a continuación.

 8 SECCIÓN A: Consideraciones generales en la 
planificación de establecimientos penitenciarios 
Esta sección expone consideraciones generales 
importantes para la planificación de la 
infraestructura penitenciaria.

 8 SECCIÓN B: Perfil del establecimiento penitenciario
Esta sección contiene orientaciones para la elaboración 
de un perfil del establecimiento penitenciario. El perfil de 
un establecimiento penitenciario establece los requisitos 
básicos relativos a los usuarios —entre otros, el número 
previsto y las categorías de reclusos que albergará, el 
nivel de seguridad y la dotación de personal necesarios, 
y la vida útil prevista de la infraestructura— que resultan 
imprescindibles para diseñar con éxito un establecimiento 
penitenciario. La plantilla de perfil de establecimiento 
penitenciario correspondiente se encuentra 
disponible en el Anexo 4.

 8 SECCIÓN C: Plan maestro del establecimiento 
penitenciario
Esta sección contiene orientaciones sobre los diferentes 
niveles del plan maestro.

 8 SECCIÓN D: Requisitos de espacio y servicios
En esta sección se ofrecen orientaciones para determinar 
cuáles son los requisitos físicos y de infraestructura de 
servicios que permiten satisfacer las necesidades que se 
establecen en la Sección B. Se divide en tres apartados, 
que son los componentes que necesita toda prisión 
para ser segura y funcional: alojamiento de los reclusos, 
instalaciones para los reclusos y apoyo penitenciario.

 8 ANEXOS
Esta sección incluye varios anexos sobre opciones 
de respuesta rápida en materia de prisiones, 
errores frecuentes en el diseño de establecimientos 
penitenciarios, orientación sobre el desarrollo 
de planes de mantenimiento y plantillas de 
perfiles de establecimientos penitenciarios.
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Figure 2 Esta guía en relación con la vida útil del proyecto de un establecimiento penitenciario
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Figura 2 Esta guía en relación con la vida útil del proyecto de un establecimiento penitenciario
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Sección A: Consideraciones generales en la planificación de establecimientos penitenciarios

INTRODUCCIÓN: 
LA CONSTRUCCIÓN DE 
UN ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO 
FUNCIONAL
Los establecimientos penitenciarios persiguen 
tres objetivos:

 ▶ Proteger a la sociedad de los delincuentes que 
no pueden cumplir su condena en el seno de la 
comunidad debido a la gravedad o naturaleza del 
delito que han perpetrado.

 ▶ Ejecutar la pena impuesta en un proceso judicial 
reconocido.

 ▶ Proporcionar un entorno seguro, constructivo 
y humano que apoye a los delincuentes en su 
rehabilitación y de cara a su puesta en libertad final.

Toda decisión que se adopte en las primeras fases del 
proceso de diseño de cualquier instalación a largo plazo 
tendrá consecuencias de gran alcance a lo largo de la vida 
útil del establecimiento penitenciario. Estas decisiones 
repercutirán notablemente en la funcionalidad de las 
instalaciones y en la capacidad del personal directivo de 
la prisión para establecer un régimen seguro y digno que 
cumpla con las normas y estándares internacionales.

Debido al tiempo, el costo y las implicaciones 
operacionales de la introducción de cambios en el proceso 
de diseño durante la planificación y la construcción, resulta 
fundamental que la planificación inicial sea lo más amplia 
y exhaustiva posible. La Figura 3 muestra la flexibilidad y el 
costo de los cambios en el diseño durante las fases clave 
del proceso de diseño. 

Un componente esencial de todo diseño adecuado, y 
uno de los elementos de peso de esta guía, consiste 
en la inclusión de consideraciones sobre la gestión del 
establecimiento penitenciario tan pronto como sea posible 
en el proceso de planificación. Si no se presta la atención 
suficiente a esos aspectos operacionales, el personal 
del centro tratará de mantener el orden dentro de las 
limitaciones de la infraestructura disponible e infringirá 
a menudo las normas y expectativas internacionales. Al 
considerar esos aspectos operacionales, el diseño puede 
contribuir de forma notable a la consecución de un 
resultado seguro y digno para los reclusos y el personal.

Asimismo, es necesario señalar que cada prisión o 
proyecto de renovación es único y presenta sus propios 
desafíos y oportunidades. No procede aplicar un patrón 
único, dado que no es posible trasladar el modelo de 
diseño o renovación de una prisión a otras ubicaciones. 

De igual modo, incluso cuando se plantea el cumplimiento 
normativo más básico o las mejores prácticas en el 
diseño y la renovación de prisiones, ha de sopesarse 
detenidamente si es posible incorporar medidas 
concretas de forma adecuada en el contexto del 
proyecto en cuestión.

En esta sección se mencionan algunas consideraciones 
generales que han de tenerse en cuenta en el diseño de 
los establecimientos penitenciarios. Algunas de estas 
consideraciones no se encuentran bajo el control directo 
del equipo de desarrollo del diseño, mientras que otras 
son componentes esenciales de todo diseño inteligente 
y eficaz. No obstante, todo proceso de diseño debe 
fundamentarse en estas consideraciones.

Esta sección trata brevemente las siguientes siete 
áreas clave que hay que tener en cuenta durante el 
proceso de diseño:

 8 A.1 Principios fundamentales del diseño de 
establecimientos penitenciarios

 8 A.2 Sistemas penitenciarios

 8 A.3 Hacinamiento

 8 A.4 Derechos humanos inalienables y dignidad 
humana

 8 A.5 Reeducación y reinserción

 8 A.6 Ejecución gradual de los sistemas penitenciarios

 8 A.7 Elementos de seguridad

 
Esta guía aborda la elaboración de un programa 
de diseño preciso que informe el desarrollo de los 
diseños conceptuales iniciales. Asimismo, estos diseños 
conceptuales iniciales informan el desarrollo de diseños 
más detallados y, en última instancia, la construcción y 
el uso de la prisión. Cabe señalar que la capacidad de 
modificar el diseño de un establecimiento penitenciario 
se reduce significativamente a medida que el proceso 
de diseño avanza en cada fase, mientras que el costo 
de realizar cualquier cambio en el diseño se vuelve 
cada vez más caro.
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Sección A: Consideraciones generales en la planificación de establecimientos penitenciarios

Figure 3 Flexibility and cost of changes during the design process
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Figura 3 Flexibilidad y costo de los cambios en el proceso de diseño

La Figura 4 muestra las implicaciones operacionales del 
diseño de la prisión y la importancia de comprenderlas 
adecuadamente a la hora de elaborar el programa de 
diseño. Por ejemplo, si se comprende el funcionamiento 
de la prisión al desarrollar el programa de diseño, esto 
influirá en el diseño de la infraestructura y garantizará 
que la estructura de la prisión apoye las actividades 
operacionales importantes. 

Por el contrario, si no se comprenden las operaciones 
de la prisión al elaborar el programa de diseño, la 
infraestructura podría diseñarse de manera que no apoye 
eficazmente las actividades operacionales fundamentales. 
Esto determinará qué operaciones se pueden realizar 
basándose en el diseño de la infraestructura y puede 
plantear desafíos para el personal de la prisión, que trata 
de establecer un régimen seguro, funcional y útil.

Por lo tanto, resulta esencial que el programa de 
diseño sea lo más preciso posible, para lo cual se ha 
de recurrir al apoyo de expertos en la primera fase del 
proceso de desarrollo. Una vez elaborados los diseños 
conceptuales, suele ser demasiado tarde para realizar 
cambios significativos y rentables en el proceso que 
aseguren que los diseños se ajustan a las normas y 
estándares internacionales sobre el cuidado y la gestión 
de los reclusos.

 RECUERDE � Expertos en infraestructuras 
penitenciarias

Las prisiones no difieren de otros tipos de 
infraestructura que cuentan con entornos operativos 
complejos (por ejemplo, hospitales y campos 
de refugiados). Es posible que los proyectistas 
y diseñadores no tengan la experiencia y la 
comprensión necesarias para poder considerar 
y apreciar adecuadamente estas complejidades. 
Recurrir al apoyo de una persona experta en 
infraestructuras penitenciarias lo antes posible en 
el proceso de elaboración del programa de diseño 
ayudará a asegurar que las consideraciones sobre 
derechos humanos, el funcionamiento diario 
de la prisión y las conexiones entre la prisión, el 
sistema de justicia penal y la comunidad se reflejen 
adecuadamente en el programa de diseño y en el 
posterior diseño conceptual.
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Sección A: Consideraciones generales en la planificación de establecimientos penitenciarios

Figure 4 Operational implications of prison design
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Figura 4 Implicaciones operacionales del diseño de establecimientos penitenciarios
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Sección A: Consideraciones generales en la planificación de establecimientos penitenciarios

A.1 PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES 
DEL DISEÑO DE 
ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS
El diseño y la planificación de los establecimientos 
penitenciarios deben reflejar las siguientes áreas 
fundamentales que hay que tener en cuenta:

1. Los requisitos físicos de los establecimientos 
penitenciarios van más allá de la dimensión 
de las celdas.

2. Un establecimiento penitenciario requiere más 
espacio que la suma de las superficies necesarias 
para cada función.

3. Unas condiciones de seguridad adecuadas dotan 
de mayor libertad a los reclusos.

4. La construcción de un establecimiento penitenciario 
resulta más costosa que la de otros edificios.

5. Las categorías de reclusos deben estar separadas.

6. Un establecimiento penitenciario es un entorno 
operativo complejo e interconectado.

7. El diseño «desde dentro hacia fuera» consiste en 
considerar la función antes que la simetría.

8. Estimular a la comunidad a través del diseño.

9. Delimitar el espacio carcelario con conexiones 
al exterior.

10. Planificar la sostenibilidad, la flexibilidad y la 
evolución en cuanto al uso de la prisión.

11. Evitar los errores frecuentes en el diseño de 
establecimientos penitenciarios.

12. Rehabilitar a los reclusos sin castigos adicionales.

13. Usar un enfoque de diseño con base empírica.

14. En la prisión han de estar presentes elementos 
como la naturaleza, las formas, los colores, las 
vistas y las texturas.

15. Reflejar en los diseños los aspectos de humanidad, 
funcionalidad, reeducación y actividad constructiva.

1. Los requisitos físicos de los 
establecimientos penitenciarios van 
más allá de la dimensión de las celdas
Los establecimientos penitenciarios deben ofrecer 
condiciones seguras para los reclusos y el personal, 
así como una calidad de vida digna. Ello depende de la 
provisión de una serie de condiciones de vida básicas 
(iluminación, agua, saneamiento, ventilación y espacio)23 a 
un número apropiado de reclusos en un espacio físico vital 
determinado, la regulación y el control necesarios de los 
movimientos, y la prestación de distintas instalaciones con 
las que establecer un régimen eficaz que contribuya a la 
reeducación de los reclusos.

Algunas de esas condiciones se determinan con facilidad 
y cuentan con parámetros mensurables. Sin embargo, 
que un establecimiento penitenciario disponga de 
espacio suficiente y proporcione los servicios básicos no 
conlleva automáticamente que sea seguro, funcional ni 
humano. Aunque la amplitud de las celdas sea acorde a 
las expectativas internacionales, también debe permitirse 
que los reclusos pasen la mayor parte de las horas de 
vigilia al aire libre o en salas de día, cuando sea posible 
y viable. Asimismo, los establecimientos penitenciarios 
deben contar con una infraestructura física que permita 
crear un entorno seguro favorable para la reeducación 
de los reclusos, brindándoles acceso al trabajo, la 
educación y otros programas que les ayuden a corregir 
su conducta delictiva.

2. Un establecimiento penitenciario requiere 
más espacio que la suma de las superficies 
necesarias para cada función 
En la planificación de un establecimiento penitenciario, 
resulta esencial entender la diferencia entre superficie 
útil y superficie construida. En cualquier caso, existen 
diversos métodos para calcular la relación entre ambas, 
que los proyectistas han de conocer, así como las 
distintas implicaciones de su elección. No todos los 
programas de diseño contemplan las zonas que se 
destinarán a salas mecánicas, eléctricas e informáticas 
(TI), o las correspondientes a sanitarios y duchas. Por 
tanto, la descripción de la superficie útil puede variar 
significativamente en los distintos programas de diseño. 
Es importante aclarar este aspecto para asegurarse 
de que se comprenden adecuadamente los requisitos 
totales de superficie.

En la Figura 5, así como en el resto del documento, 
se entiende por «superficie útil» la extensión que los 
ocupantes pueden usar para desempeñar diversas 
funciones o instalar equipos. Por tanto, el espacio ocupado 
por la estructura del edificio, los muros, los corredores, 
las escaleras y los ascensores no se considera parte de 
la superficie útil. Por otro lado, la «superficie construida 
interior» incluye la superficie útil y los muros internos, pero 
no los externos. Todas las superficies que se mencionan 
en el presente documento de orientación corresponden a 
superficies útiles, salvo que se indique lo contrario.
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Figure 5 Net vs. gross area calculations for a single cell
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La «superficie construida» es la suma de todas las 
superficies ocupadas por el edificio, incluidos los muros 
exteriores. En el caso de un establecimiento penitenciario 
situado en una zona de clima cálido, en el que predomina 
la circulación exterior (es decir, sin corredores), la 
superficie construida suele comprender entre un 30% 
y un 40% más que la superficie útil. Por el contrario, en 
un clima más frío y cuando se trata de edificios de varias 
plantas con circulación interior, la superficie construida 
puede ser entre un 50% y un 70% mayor que la superficie 
útil. La Figura 5 y la Figura 6 muestran ejemplos de cálculos 
de área para una celda individual en medio de una fila de 
celdas en un pasillo interior. Este cálculo variará en función 
de la configuración de las celdas.

3. Unas condiciones de seguridad adecuadas 
dotan de mayor libertad a los reclusos
Un establecimiento penitenciario controlado y seguro 
otorga a la población reclusa un mayor grado de libertad. 
Por ejemplo, una prisión con un patio seguro para un 
módulo residencial permitirá al personal penitenciario 
dejar que los reclusos accedan libremente a un espacio 
al aire libre. Por el contrario, si existen dudas sobre su 
capacidad para garantizar el control, es probable que el 
personal mantenga a los reclusos en el interior de sus 
celdas, con lo que se reduce o elimina el uso de espacios 
beneficiosos para ellos.

Desde el punto de vista del diseño del edificio, los 
establecimientos penitenciarios se orientan, por una 
parte, hacia los procesos, como los aeropuertos o las 
fábricas, y por otra, hacia los espacios, como las escuelas 
o las oficinas. Los movimientos activos de los reclusos (un 
proceso) son objeto de un control riguroso, a pesar de 
que deben gozar de libertad para moverse en espacios 
determinados, de acuerdo con su nivel de riesgo. No 
obstante, si no pueden controlarse adecuadamente los 
movimientos de los reclusos entre distintos espacios, 
el personal penitenciario se verá obligado a vigilar a los 
reclusos en el interior de los espacios. La creación de un 
entorno físico en el que puedan controlarse con facilidad 
los movimientos de los reclusos permitirá que el personal 
penitenciario autorice su salida de las celdas durante el 
día con miras a que dediquen más tiempo a actividades 
positivas y constructivas.

Cabe destacar que, si bien la infraestructura de seguridad 
física desempeña un rol importante para mantener a 
los reclusos a salvo dentro de un entorno penitenciario, 
ello no significa que se pueda prescindir de la presencia 
de personal en ese mismo entorno. A través de las 
interacciones profesionales diarias entre el personal y los 
reclusos se logra la «seguridad dinámica», lo que evita que 
los problemas se agraven antes de que la infraestructura 
de seguridad física tenga que ponerse a prueba (por 
ejemplo, a causa de un motín).

Figure 6 Area definition for a single cell
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Cuanto mayor sea el nivel de riesgo para la seguridad 
de los reclusos, mayor será la infraestructura física de 
seguridad de la que se deberá disponer para mantener 
la gestión, el orden y el control de estos reclusos (por 
ejemplo, muros, cercas, puertas y torres de vigilancia). 
Cuanta más infraestructura de seguridad física haya, más 
difícil será para el personal penitenciario gestionar un 
régimen penitenciario abierto que permita la circulación 
de los reclusos con facilidad para realizar actividades 
constructivas y crear un ambiente menos institucional.

Es importante comprender adecuadamente el nivel de 
riesgo para la seguridad que plantean los reclusos que se 
van a alojar en una prisión. En caso contrario, es posible 
que se utilice una infraestructura penitenciaria innecesaria 
y cara, junto con el personal para gestionarla, para alojar 
a reclusos de menor riesgo. Esto puede impedir que los 
reclusos hagan actividades útiles (por ejemplo, grupos de 
reeducación y formación profesional), así como aumentar 
la sensación de estar en una prisión, tanto para los 
reclusos como para el personal.

Para evitarlo, es necesario asegurarse de que el nivel 
de riesgo para la seguridad que plantean los reclusos 
se entienda correctamente al elaborar el programa de 
diseño de la prisión.

4. La construcción de un establecimiento 
penitenciario resulta más costosa que la de 
otros edificios
Excepto los de riesgo bajo y régimen abierto, los 
establecimientos penitenciarios suelen estar cercados por 
al menos un muro o valla (normalmente dos), en función 
del nivel de riesgo que los reclusos representen para la 
seguridad pública y del propio centro. Las prisiones con 
reclusos de alto riesgo probablemente tendrán cercas 
internas para crear diferentes zonas que controlen los 
movimientos dentro del establecimiento penitenciario 
y para definir áreas específicas de actividad, como el 
trabajo, la educación y la administración. Además, dado 
que las prisiones forman parte de las infraestructuras 
de seguridad pública, los códigos de edificación suelen 
exigir que se construyan con un nivel estructural más 
alto que el de los edificios comerciales, lo que conlleva 
costos adicionales.

Por estos y otros criterios de seguridad, suelen emplearse 
materiales de construcción más duraderos que los de 
otros edificios. Es posible que se erijan muros más gruesos, 
lo que requiere más materiales y mano de obra, sobre 
todo en entornos de baja tecnología, o que se aseguren 
mediante el uso de materiales más sólidos y caros.

Las ventanas y puertas de los establecimientos 
penitenciarios resultan mucho más costosas que las que 
se utilizan en una oficina o escuela, ya que normalmente 
deben añadirse elementos específicos que garanticen la 
seguridad, además de una iluminación y una ventilación 
adecuadas. Por lo general, las prisiones cuentan con 
muchas más puertas que los edificios convencionales, 
tanto en el interior como en el exterior, con el propósito de 
controlar los movimientos de los reclusos. 

Además, los pisos y techos han de ser sólidos para 
impedir que los reclusos accedan a los niveles superiores 
del centro (por ejemplo, a la cubierta) o excaven túneles 
con ánimo de huir o causar trastornos en la prisión. Del 
mismo modo, equipamientos como los sanitarios, grifos, 
marcos de las puertas, herrajes, pasamanos, pestillos, 
armarios y mobiliario han de fabricarse con materiales 
duraderos que reduzcan la probabilidad de daño, sabotaje 
o manipulación con el propósito de cometer actos 
violentos o autolesionarse.

Dado el costo elevado de la construcción de los 
establecimientos penitenciarios, es importante conocer el 
perfil de los reclusos que estos centros pretenden alojar. 
Los centros destinados a internos de máxima seguridad 
suelen resultar más costosos, pues el diseño ha de 
incorporar una serie de elementos de seguridad. Cuando 
se conoce el nivel de riesgo de los reclusos, el diseño de la 
prisión puede adaptarse al nivel de seguridad adecuado, 
con lo que se evitan elementos innecesarios de seguridad y 
mayores gastos.

Por último, en especial en los países en desarrollo, es 
frecuente que los establecimientos penitenciarios deban 
proveer su propia infraestructura de abastecimiento de 
agua, alcantarillado, electricidad y, en algunos casos, 
carreteras. Por todo lo enunciado anteriormente, las 
prisiones pueden acarrear un costo notablemente 
mayor que el de otras infraestructuras, como se muestra 
en la Figura 7.

El proceso de financiación para la construcción o 
renovación de establecimientos penitenciarios varía en 
función del país, su situación política, social y económica, 
así como otros factores como la ayuda financiera de 
donantes externos. Generalmente, cuando se aprueba 
la construcción o renovación de una prisión, es preciso 
asignar los fondos correspondientes para cubrir el costo 
de la infraestructura penitenciaria y su funcionamiento 
posterior, incluido el mantenimiento.
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5. Las categorías de reclusos deben estar 
separadas
Un requisito fundamental para el diseño de las prisiones 
es la separación de las diferentes categorías de reclusos 
(véase la Sección B.1.2)24. La separación de las diferentes 
categorías de reclusos requiere que los diseños logren 
una completa separación física, visual y auditiva de las 
diferentes categorías.

Antes de planificar y diseñar un nuevo establecimiento 
penitenciario, lo ideal sería examinar el plan maestro 
de la infraestructura penitenciaria actual del país para 
determinar si se pueden aprovechar mejor las prisiones 
existentes para separar las diferentes categorías de 
reclusos. Por ejemplo, en un país que tenga varios 
establecimientos penitenciarios, se podrían dedicar una o 
más de estas instalaciones solo para mujeres o solo para 
jóvenes, en lugar de tener que renovar cada instalación 
para poder separar a las mujeres de los hombres y a 
los niños de los adultos. En los casos en que esto no 
sea posible, habrá que tratar de reducir las diferentes 
categorías de reclusos dentro de cada prisión.

La clasificación de los reclusos es un proceso que sirve 
para asignarles el nivel de infraestructura de seguridad que 
les corresponde y ubicarlos en las instalaciones adecuadas 
(por ejemplo, para atender las necesidades de los reclusos 
con discapacidad), con acceso a actividades para apoyar 
el progreso del recluso durante su condena y abordar su 
comportamiento delictivo (por ejemplo, acceso a cursos de 
reeducación) (véase la Sección B.1.3)25.

Los proyectistas y diseñadores deben saber que solo con 
un profundo conocimiento de las categorías de reclusos 
y sus clasificaciones se puede desarrollar con precisión la 
infraestructura necesaria para garantizar la seguridad de 
los reclusos, el personal y el público. 

Crear una prisión con la intención de aumentar la 
capacidad de alojamiento de presos sin tener en cuenta 
sus distintas categorías para resolver problemas de 
hacinamiento es probable que genere muchas deficiencias 
operacionales a largo plazo, afectando negativamente al 
reconocimiento de los requisitos de las Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos 
(Reglas Nelson Mandela) y otras normas y estándares 
internacionales clave sobre el cuidado y la gestión de los 
reclusos (véase la Sección A.3). La inclusión de demasiadas 
categorías y clasificaciones de reclusos en un mismo 
establecimiento penitenciario agravará estos problemas 
(véase la Sección C.2.2). 

Es esencial que los proyectistas y diseñadores, al tratar de 
definir la capacidad de los reclusos en sus diseños, presten 
atención a la creación de una infraestructura penitenciaria 
que pueda alojar adecuadamente varias categorías y 
clasificaciones de presos.

Figure 7 Illustrative costs of prison development
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Figura 7 Costos ilustrativos de la construcción de un establecimiento penitenciario
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6. Un establecimiento penitenciario es un 
entorno operativo, complejo e interconectado
Para apreciar las complejidades del entorno operativo 
interno de una prisión, puede resultar útil considerar 
una prisión como un ser vivo, en el que cada órgano del 
conjunto funciona de forma independiente, pero está 
totalmente conectado y depende de los demás órganos 
para funcionar y prosperar. Al aplicar este símil a una 
prisión real, cada componente de la infraestructura dentro 
de ella puede funcionar de forma independiente, pero 
está conectado a otros componentes dentro de la prisión 
que le permiten funcionar eficazmente. Por ejemplo, 
una zona de visitas facilitará las diversas formas de visita 
disponibles para los reclusos, pero depende totalmente 
de otros componentes de infraestructura que permitan 
su funcionamiento, como la puerta para dejar entrar a los 
visitantes en la prisión y la sala de control para coordinar 
el movimiento de los reclusos desde su módulo residencial 
hasta la zona de visitas.

Si bien es importante incluir los componentes de 
infraestructura correctos dentro de una prisión, 
es igualmente importante considerar cómo se 
interrelacionarán y comunicarán entre sí. Por ejemplo, 
si la zona de visitas se sitúa en la parte más alejada de 
la prisión, lejos de la puerta, pueden surgir problemas 
de seguridad y protección al llevar a los visitantes tan 
adentro de la prisión. De igual modo, si el alojamiento de 
los reclusos y los talleres están muy alejados de la zona de 
visitas, el personal tardará más tiempo en acompañar a 
los reclusos, lo que requerirá más personal para facilitar el 
volumen de visitas.

La elaboración de un programa de diseño preciso 
para entender qué componentes de infraestructura se 
necesitan en una prisión y, a continuación, la creación 
de un plan maestro para determinar dónde se ubicarán 
estos componentes, ayudarán a garantizar que los diseños 
resultantes reflejen un entorno penitenciario físico que 
apoye al personal en el desempeño de sus funciones y 
cumpla los requisitos de las Reglas Nelson Mandela.

7. El diseño «desde dentro hacia fuera» 
consiste en considerar la función antes 
que la simetría
Algunos diseños tradicionales de establecimientos 
penitenciarios pueden favorecer un enfoque simétrico 
de su distribución, dentro del que pueden encajar 
los componentes de infraestructura, los procesos 
operacionales y el régimen penitenciario. Un enfoque 
alternativo consiste en planificar y diseñar utilizando 
un enfoque de plan maestro, teniendo en cuenta los 
componentes funcionales necesarios de la prisión y su 
infraestructura de apoyo e interconectividad. 

Aunque la estructura resultante puede no ser totalmente 
«simétrica», es posible que sea más funcional desde el 
punto de vista operacional y favorable para cumplir los 
requisitos de las Reglas Nelson Mandela. En el diseño de 
las prisiones, la funcionalidad siempre debe prevalecer 
sobre la simetría, especialmente cuando esta no tiene otro 
propósito que el de crear un efecto estético.

8. Estimular a la comunidad a través del diseño
Un establecimiento penitenciario debe considerarse 
como una comunidad cerrada, en la que cada día se 
producen miles de interacciones humanas importantes. 
Las interacciones positivas entre todos los usuarios 
contribuyen a fomentar un sentimiento de comunidad y 
estabilidad, que puede fomentarse mediante la inclusión 
de determinados componentes funcionales. Entre estos 
componentes se pueden incluir un centro religioso, un 
centro cultural, grandes estancias de día e instalaciones 
deportivas, donde el personal puede organizar actividades 
inclusivas e interacciones positivas.

9. Delimitar el espacio carcelario con 
conexiones al exterior
Aunque las prisiones son una comunidad cerrada, su 
diseño debe fomentar la conexión con el mundo exterior. 
En particular, es importante mantener las conexiones 
con el sistema penitenciario en general, el sistema de 
justicia penal, la comunidad local y la sociedad en general. 
Los diseños o ubicaciones de prisiones que no permitan 
estas conexiones con el entorno exterior pueden suponer 
riesgos para el éxito de la reeducación de los reclusos y su 
reinserción final en la sociedad. 

10. Planificar la sostenibilidad, la flexibilidad y 
la evolución en cuanto al uso de la prisión
Debido a la naturaleza de su estructura física, las prisiones 
pueden ser lugares físicamente rígidos y poco flexibles, 
lo que hace que los cambios en ellas supongan un reto. 
A la hora de planificar y diseñar un establecimiento 
penitenciario, es conveniente tener en cuenta las 
características que podrían facilitar los cambios en el 
futuro. Por ejemplo, si la población reclusa cambia, ¿qué 
tan fácil será reconfigurar el entorno penitenciario para 
adaptarse a dichos cambios? 

Estos cambios en la población reclusa pueden requerir 
la conversión del establecimiento en un centro solo para 
mujeres, la inclusión de otra subcategoría de reclusos o la 
ampliación de la prisión más allá de su espacio actual para 
alojar a una población de reclusos cada vez mayor. Abordar 
estas consideraciones en una fase temprana ayudará a 
promover la sostenibilidad a largo plazo de una prisión.
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11. Evitar los errores frecuentes en el diseño 
de establecimientos penitenciarios
Las complejidades que plantean la planificación y el 
diseño de establecimientos penitenciarios son bien 
conocidas, y se han aprendido lecciones al respecto 
sobre las características de la infraestructura que restan 
eficacia a la hora de garantizar que una prisión sea digna 
y eficaz. Una vez elaborado el programa de diseño y los 
diseños conceptuales, consultar la lista de verificación de 
los errores frecuentes en el diseño de establecimientos 
penitenciarios (véase el Anexo 2) puede ayudar a 
garantizar que estos «errores» no se hayan cometido 
en los diseños.

12. Reeducar a los reclusos sin castigos 
adicionales
La finalidad de una pena de prisión es principalmente 
proteger a la sociedad contra la delincuencia y reducir la 
reincidencia26. El castigo en sí es la privación de libertad 
de un individuo condenado por orden de un tribunal. Por 
lo tanto, de acuerdo con las Reglas Nelson Mandela, y 
«a excepción de las medidas de separación justificadas y 
de las que sean necesarias para el mantenimiento de la 
disciplina, el sistema penitenciario no deberá agravar los 
sufrimientos inherentes a tal situación»27. 

Los proyectistas y diseñadores deben garantizar, 
como mínimo, que los diseños no incluyan elementos 
como celdas oscuras y otras salas de aislamiento 
sensorial, grilletes de pared y zonas de ejecución. 
Además, deben garantizar que los diseños incorporen 
la infraestructura necesaria para facilitar la reeducación 
de los reclusos y su reintegración en la sociedad tras su 
puesta en libertad28.

Cuando sea necesario incluir una infraestructura que 
ayude a aislar temporalmente a los reclusos, deberá 
tenerse especialmente presente que debe respetar los 
derechos humanos inalienables de los reclusos y ayudar 
a reinsertar a dichas personas en la población general de 
reclusos lo antes posible (véase la Sección D.1.4).

13. Usar un enfoque de diseño con base empírica
Es importante que quienes participan en la planificación 
y el diseño de las prisiones basen sus opciones de diseño 
en evidencias de que estas opciones respaldarán unas 
condiciones dignas y efectivas. Puede encontrar más 
información sobre el diseño con base empírica en la 
publicación «Hacia establecimientos penitenciarios más 
humanos» del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR)29.

14. En la prisión han de estar presentes 
elementos como la naturaleza, las formas, los 
colores, las vistas y las texturas
En el pasado, muchas prisiones se diseñaron para ser 
lugares austeros, represivos e institucionales en un intento 
de utilizar la estructura física de la prisión para reducir la 
reincidencia, sin comprender adecuadamente la naturaleza 
humana ni los factores que fomentan la conducta delictiva. 
Estos entornos físicos pueden ser crueles e insensibles 
con respecto a las necesidades humanas y disminuir la 
esperanza de los reclusos, además de crear un entorno de 
trabajo desagradable para el personal penitenciario.

Por el contrario, el uso positivo de la naturaleza, las formas, 
los colores, las vistas y las texturas puede utilizarse con 
gran habilidad dentro del diseño de una prisión para 
ayudar a contrarrestar la estética negativa del espacio y, 
con ello, contribuir a que la prisión sea humana30.

15. Reflejar en los diseños los aspectos de 
humanidad, funcionalidad, reeducación y 
actividad constructiva
Si en la fase de diseño conceptual no se contemplan los 
aspectos de humanidad, funcionalidad, reeducación y 
actividad constructiva, o si estos son deficientes, deberá 
estudiarse por qué es así y qué debe cambiarse para 
solucionar las deficiencias antes de continuar con los 
diseños detallados. Si no se hace esto, es probable que 
la prisión nunca alcance su estado óptimo de ser una 
institución digna y eficaz.
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A.2 SISTEMAS 
PENITENCIARIOS
Los establecimientos penitenciarios se inscriben en 
un sistema de justicia penal más amplio del que no 
pueden aislarse. Una prisión eficaz, digna y orientada 
a la reeducación de los reclusos depende de varios 
factores ajenos al control directo de los proyectistas y las 
autoridades penitenciarias.

Los problemas que surgen, como el hacinamiento, suelen 
ser sintomáticos de otros de mayor envergadura en 
el sistema de justicia penal. La reforma de los códigos 
penales y las orientaciones en materia de condenas, 
la instauración de medidas alternativas, programas de 

libertad anticipada y condicional, así como otras reformas 
más amplias en los ámbitos judicial, social, económico 
y político tienen una repercusión más significativa en la 
calidad de vida de los reclusos que la construcción de uno 
o varios establecimientos penitenciarios que cumplan los 
requisitos mínimos internacionales.

Aunque los establecimientos penitenciarios suelen 
encontrarse en lugares de difícil acceso y lejos de 
la atención pública, deben planificarse teniendo en 
cuenta la accesibilidad y la conectividad, como se 
describe en la Tabla 1.

Tabla 1 Conexiones y accesibilidad de los establecimientos penitenciarios

LAS PRISIONES DEBEN
REGLAS NELSON 
MANDELA RELACIONADAS

 �  
Coexistir con otros órganos públicos como los tribunales, la policía y los servicios 
de vigilancia de la libertad condicional, y depender del sistema general de 
justicia penal.

41, 83, 90, 108 

 �  
Contar con servicios de salud y psicología para ofrecer atención 
sanitaria y psicológica.

4, 5, 24, 25, 27, 78, 109

 �  
Contar con proveedores de alimentos cuando no llevan a cabo 
actividades agropecuarias.

22

 �  

Establecer vínculos con otras prisiones con ánimo de producir bienes para su 
uso en el sistema penitenciario, generar ingresos con miras al mantenimiento y 
funcionamiento de los establecimientos penitenciarios, brindarse ayuda mutua 
cuando se produce un incidente grave y transferir reclusos.

87, 89

 �  
Estar conectadas a una red de carreteras, electricidad, agua potable y desagüe, y a 
otros recursos como el gas, el carbón o la leña para cocinar.

3

 �  Facilitar el acceso al público para que pueda visitar a los reclusos. 3, 58, 59, 106

 �  Facilitar el acceso a los servicios de emergencia, cuando proceda. 27

 �  
Ofrecer acceso a oportunidades laborales externas y programas de 
reeducación y reinserción.

4, 88, 96, 98

 �  
Facilitar el acceso de los grupos confesionales y otras organizaciones de atención a 
los reclusos que deseen brindarles apoyo.

4, 59, 65, 90

 �  
Estar conectadas a servicios educativos locales que ofrezcan actividades 
a los reclusos.

4, 104

 �  Facilitar el acceso a los representantes legales de los reclusos. 8, 61, 119

 �  
Tener acceso a una mano de obra cualificada, así como a servicios comunitarios de 
educación, alojamiento, atención sanitaria y oferta de empleo, y ofrecer apoyo a los 
familiares del personal penitenciario.

40, 74, 75, 78
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Al planificar un nuevo establecimiento penitenciario, 
es preciso tener presentes las cuestiones enunciadas 
anteriormente de cara a seleccionar la ubicación de la 
infraestructura, de manera que la prisión resulte funcional. 
Cuando no exista alguna de las conexiones penitenciarias, 
por ejemplo el acceso a agua potable, el diseño habrá de 
incorporar la infraestructura necesaria y disposiciones 
operacionales para su suministro.

Cabe señalar que cada país dispone de un sistema de 
justicia penal diferente. Por tanto, es importante que 
los proyectistas o diseñadores entiendan el rol del 
establecimiento penitenciario dentro del sistema de justicia 
penal correspondiente y cómo se integrarán en él sus 
actividades. De ese modo, se dotará al diseño de la prisión 
de una mayor eficacia operacional. Por ejemplo, si los 
reclusos tienen que acudir con frecuencia a los tribunales, 
es posible que se requiera un módulo de ingresos amplio.

La Figura 8 muestra cómo la prisión es un componente 
único dentro de un sistema de justicia penal y está 
estrechamente conectado a la comunidad y los 
procesos judiciales. También muestra cómo un recluso 
puede moverse a través del sistema de justicia penal, 
interactuando con los diferentes componentes del sistema 
a medida que su caso y condena progresan. 

Por ejemplo, la policía detiene a una persona y se la 
acusa de un delito que es tan grave que los tribunales le 
ordenan permanecer en prisión hasta que sea juzgada por 
los cargos. Esta persona permanece en la prisión antes y 
durante el juicio, hasta recibir el veredicto de culpabilidad. 
Después de una audiencia de sentencia, el recluso recibe 
una condena privativa de libertad a corto plazo y se le 
encarcela para cumplirla. Hacia el final de la condena, se 
pone al prisionero en libertad en la comunidad para que 
cumpla el resto de su condena en libertad condicional (es 
decir, debe informar a una oficina con personal a cargo de 
la libertad condicional una vez a la semana). 

Los proyectistas y diseñadores penitenciarios deben ser 
conscientes de la importancia de la interconectividad 
de una prisión con los demás componentes del 
sistema de justicia penal. Construir una prisión aislada 
geográficamente del resto del sistema de justicia plantea 
desafíos a la hora de garantizar que los reclusos reciben 
el acceso oportuno a la justicia, así como a sus familias y a 
mecanismos de apoyo externo que les ayuden a corregir 
su conducta delictiva.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Los siguientes recursos incluyen información y 
recomendaciones sobre medidas alternativas al 
encarcelamiento y el hacinamiento en las prisiones:

 ▶ Centro Internacional para Estudios Penitenciarios, 
«Nota orientativa 4: ¿Cómo resolver el 
hacinamiento de las prisiones?»31

 ▶ Centro Internacional para Estudios Penitenciarios, 
«Nota orientativa 15: El desarrollo de condenas 
alternativas»32

 ▶ Penal Reform International, «The use and practice 
of imprisonment: current trends and future 
challenges»33

 ▶ Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito, «Handbook on Alternatives to 
Imprisonment»34

 ▶ Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito, «Manual sobre estrategias para reducir el 
hacinamiento en las prisiones»35
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Figura 8 Posibles rutas en un sistema de justicia penal
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A.3 HACINAMIENTO
El hacinamiento en los establecimientos y sistemas 
penitenciarios es un problema generalizado que surge 
cuando la población de las instalaciones disponibles 
supera su capacidad prevista. Con frecuencia, esta 
situación da lugar a la conculcación de los derechos 
humanos de los reclusos. 

Las Reglas Nelson Mandela señalan que «es conveniente 
evitar que en los establecimientos penitenciarios 
de régimen cerrado el número de reclusos sea tan 
elevado que llegue a constituir un obstáculo para la 
individualización del tratamiento. En algunos países 
se considera que el número de reclusos en dichos 
establecimientos no debería pasar de 500. En los 
establecimientos de régimen abierto, el número de 
detenidos deberá ser lo más reducido posible»36.

Existen diversos métodos para medir la capacidad de 
las prisiones. Según los datos del Centro Internacional 
para Estudios Penitenciarios correspondientes a 2020, 
en torno a 80 países cuentan con centros cuya capacidad 
se sobrepasa en más de un 10%. En más de 15 países 
se observa un hacinamiento del 200%, y algunos incluso 
superan entre el 300% y el 600% de su capacidad37. En 
resumen, el hacinamiento se ha convertido con demasiada 
frecuencia en un hecho reconocido y aceptado de la 
vida penitenciaria.

Tasa excesiva de encarcelamientos
Muchos países dependen del encarcelamiento en lugar 
de emplear otros métodos de castigo (p. ej., condenas 
alternativas o de prestación de servicios comunitarios). 
Esto da lugar al hacinamiento y a malas condiciones en las 
prisiones. La situación se resume en un informe del Relator 
Especial relativo a la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes:

«
La reclusión se ha convertido en una respuesta casi 
automática, en lugar de una medida de último 
recurso, como ponen de manifiesto la penalización 
creciente y desproporcionada, el uso excesivo de la 
prisión preventiva, la mayor duración de las penas 
de prisión y la escasa utilización de medidas 
alternativas no privativas de libertad […]. Además, 
los sistemas penitenciarios de la mayoría de los 
países ya no están orientados a la reforma y 
rehabilitación social de los condenados, sino que 
su finalidad es simplemente castigar a los 
delincuentes mediante su encarcelamiento. El 
incumplimiento de las normas internacionales 
relativas a las condiciones de detención obedece a 
la escasez de recursos y al enfoque punitivo de la 
mayoría de los sistemas de justicia penal»38.

El hacinamiento es síntoma de que algo no funciona 
bien en el sistema de justicia penal general y, para 
solucionarlo, hay que adoptar un enfoque integrado, 
tomar medidas y realizar tareas de coordinación. Aunque 
construir nuevas prisiones puede parecer la solución a 
un problema de hacinamiento, emplear alternativas a la 
prisión, racionalizar las condenas y procesar rápidamente 
a internos de prisión preventiva ayuda a reducir el 
hacinamiento y evita la necesidad de construir nuevas y 
costosas prisiones. 

Según se describe en la Posición Común del Sistema de las 
Naciones Unidas sobre el Encarcelamiento, la reducción 
de la población penitenciaria mediante el uso eficaz de 
alternativas al encarcelamiento es una condición previa 
importante para abordar el desafío del hacinamiento39. 
La elaboración de un plan maestro de todo el sistema 
de justicia penal revelará los factores que favorecen una 
población penitenciaria en crecimiento, así como lo que se 
debe hacer para abordar el problema. 

Adoptar un enfoque con perspectiva de género para el uso 
de alternativas a la detención y medidas no privativas de 
libertad pueden reducir los costos sociales y económicos 
asociados al encarcelamiento, así como la población 
penitenciaria mediante reeducación y reinserción40.

Consecuencias del hacinamiento
La consecuencia más inmediata del hacinamiento es 
que numerosos reclusos carecen del espacio mínimo 
necesario según las normas sobre derechos humanos. 
Además, el hacinamiento merma la capacidad de los 
establecimientos penitenciarios para facilitar alimentos, 
servicios de saneamiento y salud, y actividades de 
reeducación adecuados, incrementa la prevalencia de 
enfermedades41. y dificulta el mantenimiento de la 
gestión segura y eficaz de las prisiones. 

Cuando se produce hacinamiento en una instalación, se 
ven amenazados los derechos humanos y la dignidad 
de los reclusos, especialmente en el caso de los reclusos 
más vulnerables.

El «Manual sobre estrategias para reducir el hacinamiento 
en las prisiones» de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC) enumera varias 
dificultades que plantea el hacinamiento para la gestión de 
los establecimientos penitenciarios, entre otras:

 ▶ El mayor número de reclusos requiere un aumento de 
la cantidad de personal penitenciario.

 ▶ La necesaria separación y clasificación de los reclusos 
resulta más complicada.

Volver al índice UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios 34



Sección A: Consideraciones generales en la planificación de establecimientos penitenciarios

 ▶ La seguridad de los reclusos y el personal se pone 
en peligro.

 ▶ La reeducación de los reclusos y su contacto con el 
mundo exterior resultan más difíciles de implementar 
y gestionar.

 ▶ La salud de los reclusos se ve amenazada por la 
desnutrición, la sobrecarga de las redes de agua 
y saneamiento, así como por la falta de acceso a 
espacios abiertos42.

Por todas las razones anteriores, el hacinamiento 
representa un problema práctico notable a la hora de 
diseñar un establecimiento penitenciario. Por ejemplo, 
es posible que una prisión planificada para albergar 
exactamente a 400 reclusos disponga de una fosa séptica 
incapaz de cubrir las necesidades de una población que, a 
causa del hacinamiento, supere los 600 reclusos de forma 
continuada. Por una parte, la provisión de una fosa séptica 
y servicios de mayor capacidad, con miras a un posible 
hacinamiento, podría considerarse una solución práctica 
al problema o, cuando menos, una medida de mitigación. 
Por otra parte, cabe considerar que con la inclusión de 
tales medidas se estaría aceptando de manera implícita 
el hacinamiento y dando lugar a la conculcación de los 
derechos humanos.

Se trata de problemas de solución compleja en los que 
se hace patente el contraste entre los objetivos de las 
normas internacionales y la triste realidad de los sistemas 
penitenciarios. La construcción de nuevos establecimientos 
penitenciarios no basta para dar respuesta al 
hacinamiento. Dada la magnitud del problema, suele ser 
preciso aplicar cambios sistémicos, especialmente en los 
casos en los que los sistemas penitenciarios no cuentan 
con recursos suficientes. 

Debe prestarse una atención especial a dirigir los recursos 
hacia reformas institucionales que reduzcan el alcance de 
los encarcelamientos y la prisión preventiva, y promuevan 
alternativas a la privación de libertad y otras medidas y 
cambios normativos dentro del sistema de justicia penal43. 
Ese será el camino más rápido, barato y eficaz para reducir 
el hacinamiento.

En relación con los retos que plantea el hacinamiento 
al desarrollar una nueva infraestructura penitenciaria, 
se brindan las orientaciones correspondientes en este 
documento (véase la Sección A.6 y la Sección C). Lo más 
importante es que las soluciones que se propongan han de 
ser del agrado de todas las partes interesadas y satisfacer 
las necesidades primarias y los derechos humanos 
inalienables de los reclusos.
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A.4 DERECHOS HUMANOS 
INALIENABLES Y 
DIGNIDAD HUMANA
Hay un conjunto establecido de leyes y normas 
internacionales y regionales que reconoce la dignidad 
inherente al ser humano y que obliga a los Estados y 
sus agentes a dar a los individuos un trato humano 
y respetuoso con su integridad física y moral (véanse 
las Normas y estándares internacionales).

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
reconocido lo siguiente: 

«
La importancia del principio de que, a excepción de 
aquellas restricciones legales que sean necesarias 
fehacientemente en razón del encarcelamiento, las 
personas privadas de libertad deben conservar sus 
derechos humanos inalienables y todos los demás 
derechos humanos y libertades fundamentales»44.

El castigo del recluso consiste en la privación de libertad, 
no en las circunstancias de su internamiento. No obstante, 
los reclusos siguen padeciendo vejaciones constantes y 
conculcaciones de sus derechos humanos inalienables.

Los derechos humanos inalienables son derechos que 
se consideran tan importantes que deben protegerse en 
cualquier circunstancia, incluso en tiempos de emergencia 
pública. De conformidad con el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, estos son los derechos: 

 ▶ Derecho a la vida.

 ▶ Derecho a no estar sometido a torturas o tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes.

 ▶ Derecho a no ser sometido a esclavitud ni a 
servidumbre.

 ▶ Derecho a no ser encarcelado únicamente por 
incumplimiento de una obligación contractual.

 ▶ Derecho a no ser sometido a la aplicación retroactiva 
de leyes penales.

 ▶ Derecho a ser tratado legalmente como persona.

 ▶ Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión45.

Garantizar la protección de estos derechos inalienables 
es fundamental durante el diseño, la construcción 
y readaptación de las instalaciones penitenciarias. 
Cabe destacar que está claramente establecido en los 
estándares y normas internacionales que las prisiones 
no deben incluir instalaciones ni instrumentos para la 
aplicación de la pena de muerte, ni herramientas ni 
equipos concebidos para someter a los reclusos a torturas 
u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes46. 
Esta prohibición incluye la provisión y el uso de salas de 
aislamiento en determinadas circunstancias (véase la 
Sección D.1.4).

Más allá de la protección de los derechos inalienables de 
los reclusos, ofrecer un tratamiento humano y digno a los 
reclusos es tanto ético como práctico. Este es un aspecto 
fundamental de la buena gestión que crea un entorno 
seguro para los reclusos y el personal. Lograr que los 
reclusos reciban un trato humano y digno comprende 
aspectos que trascienden el ámbito de trabajo de cualquier 
equipo de diseño que se centre en un solo proyecto. 
Contar con políticas apropiadas, un liderazgo firme y una 
selección, capacitación y gestión efectivas y adecuadas 
del personal penitenciario resulta esencial para alcanzar 
este objetivo47.

Los equipos de diseño desempeñan un rol importante en 
la creación de diseños de establecimientos penitenciarios 
que facilitan el tratamiento digno de los reclusos. Por 
ejemplo, diseñar espacios penitenciaros que facilitan la 
separación adecuada de diferentes categorías de reclusos, 
con atención especial a los grupos más vulnerables, 
garantiza que los internos puedan hacer ejercicio al 
aire libre y disfruten de la luz natural y la ventilación, en 
igualdad de condiciones. Al diseñar salas de registro e 
instalaciones de baño con paneles divisorios, los equipos 
pueden respetar la dignidad de los reclusos. 

Incluir el espacio suficiente en la prisión para realizar 
actividades laborales, educativas y recreativas, e integrar 
una serie de aspectos relacionados con la accesibilidad 
para diferentes categorías de prisioneros y grupos 
vulnerables, apoya el tratamiento digno de los reclusos al 
facilitarles la reeducación. 

Crear zonas de visitas que permitan a los reclusos 
interactuar con sus hijos en un entorno más natural puede 
facilitar el mantenimiento de los vínculos familiares, lo cual 
es un elemento clave de la reeducación y reinserción.

Garantizar el tratamiento digno de todos los reclusos y 
la protección de sus derechos humanos inalienables es 
un aspecto fundamental del diseño y desarrollo de la 
infraestructura penitenciaria. Aplicar las recomendaciones 
que se mencionan en el presente documento durante 
el diseño, construcción o readaptación de instalaciones 
penitenciarias contribuirá a la consecución de 
estos objetivos.
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 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Consulte los siguientes recursos para obtener 
información sobre la administración penitenciaria y 
los derechos humanos de los reclusos:

 ▶ ACNUDH, Manual de capacitación en derechos 
humanos para funcionarios de prisiones48 

 ▶ ICPS, La administración penitenciaria en el contexto 
de los derechos humanos49 

 ▶ ICPS, Nota orientativa 8: El personal penitenciario y 
su formación50 

 ▶ ICPS, Nota orientativa 9: Cómo humanizar el trato 
a los reclusos51

A.4.1 Consideraciones de 
diseño para la construcción de 
establecimientos penitenciarios 
dignos
El diseño de un establecimiento penitenciario refleja la 
filosofía que subyace a la reclusión y puede constituir 
un instrumento que facilite la reeducación52. Al diseñar 
las instalaciones penitenciarias, además de aplicar las 
recomendaciones específicas contenidas en el presente 
documento, los equipos de desarrollo deberán tener 
presente la salud mental de los reclusos y tratar de 
crear un entorno positivo y mentalmente estimulante. 
Al contrario que los enfoques tradicionales, el diseño 
innovador de establecimientos penitenciarios persigue 
crear centros que se correspondan menos con la 
idea de «prisión» y se centren más en la reeducación 
de los reclusos. 

La Figura 9 ilustra las consideraciones pertinentes, más allá 
del espacio mínimo necesario que establezca el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, que deben abordarse en 
el diseño para construir establecimientos penitenciarios 
dignos53. Estas consideraciones se exponen con un mayor 
grado de detalle en las siguientes subsecciones.

Espacios interiores
Disponer de espacios amplios y una iluminación y 
ventilación adecuadas, especialmente en las zonas 
residenciales, puede ayudar a reducir la sensación de 
claustrofobia. Puede emplearse una combinación de 
colores vivos y tranquilizadores que cree espacios positivos 
y serenos en las instalaciones penitenciarias. Siempre que 
sea posible, deben evitarse combinaciones de colores 
monótonas y apagadas.

Los proyectistas y diseñadores deben tener en cuenta 
que el espacio mínimo necesario que establece el Comité 
Internacional de la Cruz Roja es el mínimo indispensable 
y estos requisitos deben superarse, siempre que sea 
posible, para crear las mejores condiciones de vida 
para los reclusos y el mejor entorno de trabajo para el 
personal penitenciario54.

Ventilación
Una ventilación generosa es fundamental en el centro. Una 
ventilación adecuada puede contribuir al mantenimiento 
de un entorno saludable mediante la reducción del 
riesgo de enfermedades transmitidas por el aire. Los 
cambios periódicos del aire, especialmente en las áreas 
residenciales de la prisión, también ayudan a disminuir la 
sensación de claustrofobia y congestión de los reclusos.

Figure 9 Creating humane prisons
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Figura 9 Construcción de establecimientos penitenciarios dignos
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Uso de texturas
El entorno penitenciario tradicional puede tener un 
aspecto sombrío y hostil. El uso de diferentes texturas, 
tanto artificiales como naturales, debe considerarse en el 
diseño para mejorar el entorno y generar interés.

Luz natural
Contar con un nivel de luz natural suficiente es importante 
para la salud y el bienestar de los reclusos y el personal. 
Los centros penitenciarios deben diseñarse y orientarse 
de manera que reciban la máxima cantidad posible de luz 
natural. Este aspecto resulta especialmente importante en 
aquellos países donde el nivel de luz natural se reduce de 
manera significativa durante el invierno.

Aunque tradicionalmente el diseño de los establecimientos 
penitenciarios se ha inclinado por instalar ventanas 
pequeñas para reducir las oportunidades de fuga, los 
diseños contemporáneos emplean materiales resistentes 
que hacen posible instalar ventanas de mayor tamaño sin 
poner en peligro la seguridad.

Ruido
A fin de reducir los niveles de ruido, debe estudiarse la 
posibilidad de usar materiales y paneles que amortigüen 
el sonido, sobre todo en las zonas comunes amplias. Las 
celdas que comuniquen con espacios comunes abiertos 
deberían tener una fachada cerrada, en lugar de barrotes. 
De ese modo, los reclusos dispondrán de un espacio más 
tranquilo en el que aislarse de un entorno ruidoso.

Uso del color
Debe prestarse una atención especial al uso del color en 
una prisión para generar interés y aportar funcionalidad. 
Por ejemplo, identificar los edificios por colores puede 
ayudar con la orientación en la prisión. Los colores 
tranquilizadores pueden ser una opción para las celdas 
y zonas de convivencia. El color de los marcos de las 
puertas puede contrastar con el color de las paredes para 
ayudar a los reclusos con problemas de vista a la hora de 
pasar por ellas.

Vistas
Si no se pone en peligro la seguridad, las ventanas 
deberían situarse a una altura que permita que los 
reclusos se asomen a ellas. Esta sencilla medida puede 
tener un impacto positivo en el bienestar de los reclusos.

Ha de analizarse la topografía del terreno en el que se sitúa 
la prisión con miras a determinar si es posible incorporar 
vistas naturales al diseño, en especial desde las zonas 
residenciales y de esparcimiento de los reclusos. Permitir 
que los reclusos vean «el otro lado del muro» puede 
ayudar a reducir la sensación de aislamiento y distancia del 
mundo exterior.

Acceso a la naturaleza y a espacios exteriores
Los espacios exteriores pueden servir para estimular 
el bienestar de los reclusos55. Por ejemplo, los jardines, 
arriates y fuentes contribuyen a que los reclusos adquieran 
destrezas profesionales en el ámbito de la jardinería y, al 
mismo tiempo, hacen de la prisión un lugar mejor para 
vivir, trabajar y visitar.

Una buena distribución y planificación de los cultivos 
contribuye a suavizar el aspecto del entorno penitenciario 
frente a sus elementos más duros, como los muros y 
las cercas. Asimismo, debe estudiarse la posibilidad de 
crear espacios exteriores diferenciados que permitan a 
los reclusos observar los cambios de estación. Siempre 
que sea posible, se debe introducir la naturaleza en la 
prisión. Esto puede lograrse mediante la introducción de 
casetas de pájaros y plantas que atraigan a las abejas. 
En los espacios exteriores comunes pueden celebrarse 
actividades para los reclusos, como clases y actividades 
religiosas; impartirlas al aire libre quizá mejore la 
experiencia y el aprendizaje.

Conexión
Por la naturaleza de su estructura y construcción, las 
prisiones pueden generar una desconexión insalubre 
entre los reclusos y el mundo exterior. Es importante 
que los diseñadores y proyectistas diseñen prisiones que 
no solo consideren la contención y la reeducación de los 
reclusos, sino también cómo estos pueden mantener 
el contacto con sus familias, comunidades y la sociedad 
en general. Mantener estas conexiones aumentará las 
probabilidades de una reeducación exitosa y su reinserción 
final en la sociedad.

Un factor fundamental para mantener estas conexiones 
es dotar al centro de una infraestructura y una tecnología 
que ayude a mantener el contacto y los vínculos entre 
los reclusos y su familia y comunidad. Esto incluye 
instalaciones de visitas que permitan el contacto físico, 
llamadas telefónicas y plataformas de comunicación para 
realizar videollamadas.

Espacios creativos
Los establecimientos penitenciarios que ofrezcan 
programas artísticos podrían utilizar sus espacios abiertos 
para que los reclusos pinten murales y expongan sus 
esculturas. Se pueden pintar paisajes realistas o frases 
motivadoras en las paredes en blanco.
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 RECUERDE � La importancia del diseño con base empírica

Las actitudes sociales hacia los delincuentes y su castigo 
pueden diferir de un país a otro. Mientras que un país 
puede tener actitudes progresistas y modernas que 
favorezcan alternativas a la condena privativa de libertad, 
salvo en los casos más graves, otro país puede optar por 
condenas más duras y castigos privativos de libertad. 
Asimismo, mientras que un país puede hacer grandes 
inversiones en las oportunidades de reeducación de 
los reclusos, ofreciéndoles apoyo dirigido a su puesta 
en libertad final, otro país podría no valorar del mismo 
modo la reeducación, centrarse más en la contención y 
desviar los recursos a otras cuestiones.

Estas actitudes y perspectivas se han ido fraguando 
con el tiempo. Los medios de comunicación y su 
interpretación de la delincuencia y la criminalidad 
pueden propiciar una opinión pública negativa hacia 
los delincuentes. Los Gobiernos pueden obtener el voto 
público aparentando responder con contundencia frente 
a la delincuencia y sus causas, en lugar de apostar por 
métodos de base empírica para combatir la delincuencia.

Cuando se trata de la construcción de nuevas prisiones 
y la renovación de instalaciones antiguas, los Gobiernos 
pueden ser cautelosos a la hora de crear condiciones 

para los reclusos que parezcan «demasiado leves» para 
el público y con las que, por lo tanto, puedan perder 
su apoyo. Si bien es importante tratar de satisfacer 
las necesidades de diseño de las autoridades, no se 
les debe permitir trastocar la integridad de un diseño 
si perjudican o contradicen lo dispuesto en las Reglas 
Nelson Mandela y otros estándares y normas de los 
derechos humanos. Tampoco pueden desacreditar 
investigaciones con base empírica que demuestren que 
las prisiones dignas proporcionan mejores resultados a 
largo plazo para los reclusos y la sociedad. Las normas 
mínimas para los reclusos no deben emplearse como 
herramienta para tratar de influir en un diseño para 
que los internos gocen de las condiciones mínimas 
indispensables (p. ej., espacio de celda) o para ahorrar 
en costos de construcción.

En resumen, es fundamental que los proyectistas y 
diseñadores desarrollen diseños con base empírica 
que cumplan los estándares y normas internacionales 
acerca del cuidado y la gestión de reclusos. Estos diseños 
pueden presentarse a las autoridades con justificaciones 
claras para la incorporación de características que 
reflejen el tratamiento digno de los reclusos.
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A.5 REEDUCACIÓN Y 
REINSERCIÓN 
La finalidad de los establecimientos penitenciarios va 
más allá del internamiento de los reclusos y la protección 
de los ciudadanos. Una prisión es también un lugar 
donde los reclusos deben tener la oportunidad de 
corregir su conducta delictiva, de manera que, una vez 
en libertad, puedan reintegrarse en la sociedad y llevar 
una vida productiva, respetuosa con la ley y plena56. 
Ese planteamiento brinda a la sociedad una protección 
duradera frente a la reincidencia57.

Al diseñar una infraestructura penitenciaria para apoyar 
las actividades de reeducación y el trabajo previo a la 
puesta en libertad, debe valorarse detenidamente el 
perfil de los delincuentes que se van a albergar en ella. A 
tenor de las Reglas Nelson Mandela, en la medida de lo 
posible, los reclusos serán internados en establecimientos 
penitenciarios «cercanos a su hogar o a su lugar de 
reinserción social»58. Entre las infraestructuras que pueden 
ser útiles para facilitar su reeducación y reinserción en la 
sociedad cabe citar las siguientes:

 ▶ Corrección de la conducta delictiva: salas de 
asesoramiento para trabajar individualmente y salas 
de trabajo para grupos más grandes.

 ▶ Zonas de formación profesional: talleres, tierras de 
cultivo, gimnasio, lavandería y espacios de simulación 
de trabajo.

 ▶ Instrucción: aulas.

 ▶ Orientación moral y espiritual: sala y aula 
multiconfesional.

 ▶ Trabajo de justicia restaurativa: salas de reuniones.

 ▶ Trabajo previo a la puesta en libertad: oficina 
y aula.

 ▶ Acceso a la familia: instalaciones de visitas, salas de 
entrevistas y apartamentos para estancias cortas.

En la fase final de la condena de un recluso, la 
infraestructura de apoyo también podrá comprender 
oficinas para el personal penitenciario a cargo de la 
libertad condicional, así como alojamiento en condiciones 
de baja seguridad, independiente de la prisión principal, 
para que los reclusos salientes trabajen en la comunidad 
y adquieran competencias profesionales de cara a su 
puesta en libertad59.

Mediante la provisión de la infraestructura adecuada que 
facilite la ejecución de los programas de reeducación, los 
diseñadores y los equipos de desarrollo hacen posible que 
la dirección y el personal del establecimiento penitenciario 
pongan en práctica regímenes que mejoren de manera 
deliberada la calidad de vida de los reclusos.

Formación profesional
Es importante distinguir las medidas de reeducación 
del trabajo obligatorio. La «Guía de Introducción a la 
Prevención de la Reincidencia y la Reintegración Social 
de Delincuentes» de la UNODC denuncia que numerosos 
establecimientos penitenciarios parecen campos de 
trabajo y muchos «abusan de los llamados “programas 
de trabajo”, [que] […] ponen a los obreros a trabajar para 
mantenerlos ocupados, como una forma de castigo o 
simplemente porque proporcionan trabajo barato»60.

Aunque el trabajo de los reclusos puede resultar 
beneficioso, especialmente si es remunerado, la atención 
debe dirigirse a las medidas rehabilitadoras. El empleo 
es crucial para que los reclusos puedan reintegrarse en 
la sociedad. A tenor de las Reglas Nelson Mandela, los 
programas deben dotar a los reclusos de habilidades 
productivas para el mercado laboral61.

 RECUERDE � Diseñar una prisión «dinámica» para 
reducir el aburrimiento

No basta con construir prisiones que se centren 
únicamente en la seguridad y en evitar que los reclusos 
escapen. Las prisiones deben construirse o renovarse 
para disponer de tantas actividades constructivas para 
los reclusos como sea posible a fin de satisfacer sus 
necesidades reeducativas y recreativas. 

El aburrimiento puede propiciar disturbios en las 
prisiones, por eso en los primeros diseños se debe 
considerar la inclusión deespacios funcionales que 
ayuden a mitigar el aburrimiento (p. ej., suficiente 
espacio para trabajar, salas de día donde los reclusos 
puedan relacionarse o aulas lo suficientemente 
amplias).
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A.6 EJECUCIÓN GRADUAL 
DE LOS SISTEMAS 
PENITENCIARIOS 
Las Reglas Nelson Mandela reconocen que se necesitará 
tiempo para que todos los establecimientos y sistemas 
penitenciarios cumplan las normas internacionales sobre 
derechos humanos, y que «es evidente que […] no se 
pueden aplicar indistintamente todas las reglas en todas 
partes y en todo momento»62.

Los sistemas que padecen un problema notable de 
hacinamiento plantean un reto especialmente complicado 
a los esfuerzos reformistas. Incluso los establecimientos 
penitenciarios nuevos pueden acabar hacinados debido al 
elevado nivel de hacinamiento del sistema en su conjunto. 

Una nueva prisión puede reducir la carga sobre el sistema, 
pero lo hará de forma gradual. Por ejemplo, en un sistema 
penitenciario en el que los pabellones ofrecen menos 
de 1 m², un dormitorio recién construido que ofrezca el 
mínimo espacio requerido de 3,4 m² por persona puede 
generar nuevos problemas, al tiempo que no resuelve 
el problema de hacinamiento. Asimismo, pueden surgir 
conflictos relativos a la asignación desigual del espacio y, 
si la población se distribuye de manera regular en todo 
el sistema penitenciario, los reclusos dispondrán de más 
espacio que antes, aunque todavía no se cumplan los 
requisitos de superficie por persona.

Aunque ello supone que el sistema en general no cumple 
necesariamente las Reglas Nelson Mandela y otras normas 
aplicables, debe fomentarse y planificarse un progreso 
continuado con miras a su cumplimiento en un plazo de 
tiempo razonable. El plazo idóneo es una cuestión que está 
abierta a interpretación, pero se propone un periodo de 
entre 5 y 15 años en vista de la situación actual del sistema 
penitenciario y del tiempo de tramitación necesario para la 
financiación, el diseño y la construcción de la infraestructura 
física y la capacitación del personal profesional 
penitenciario, así como para afrontar los factores que 
propician una tasa excesiva de encarcelamientos. 

Para obtener orientaciones sobre la ejecución gradual de la 
construcción y mejora de la infraestructura penitenciaria, 
véase la Sección C.
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Diseñar un perfil adecuado del establecimiento 
penitenciario (véase la Sección B) que también ayude 
a entender los niveles de riesgo para la seguridad que 
plantean los reclusos constituye el primer paso para 
establecer el nivel de seguridad necesario. Los cuatro 
niveles de seguridad de la prisión se muestran en la 
Figura 10 y se describen a continuación.

Nivel 1
Los establecimientos penitenciarios con elementos de 
seguridad de nivel 1 son los que cuentan con un mayor 
número de niveles de seguridad para evitar que los 
reclusos huyan. Estos actúan, en cierto modo, como una 
prisión dentro de otra prisión, debido a la existencia 
de más zonas libres de reclusos y a la instalación de 
dispositivos de seguridad adicionales.

A.7 ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD
En esta sección se presentan algunas de las consideraciones 
más importantes para controlar y gestionar con seguridad 
los establecimientos penitenciarios.

Téngase en cuenta que, aunque no se tratan en esta 
sección los pormenores del diseño de los muros, las 
estructuras, los materiales de seguridad y otros aspectos, 
estos son elementos fundamentales de toda instalación de 
seguridad y han de estudiarse con detenimiento en vista 
del riesgo para la seguridad que planteen los reclusos.

A.7.1 Niveles de seguridad
Las Reglas Nelson Mandela establecen que el nivel de 
seguridad de un establecimiento penitenciario debe ser 
proporcional al riesgo para la seguridad que planteen 
los reclusos63. Cuanto mayor sea el riesgo, más niveles 
físicos de seguridad o límites habrán de emplearse para 
desalentar, obstaculizar e impedir la huida de los reclusos 
y mantener un grado apropiado de control sobre el 
entorno de la prisión. 

Figure 10 Layers of security
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* Adaptado de Krasnow, Peter Charles, Correctional Facility Design and Detailing, McGraw-Hill, Nueva York, 1998, p. 5.; véase también Sharon Shavlev, 
Supermax: controlling risk through solitary confinement, Willan Publishing, Cullompton, 2009, p. 104.

Figura 10 Niveles de seguridad
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Nivel 2
Los establecimientos penitenciarios de nivel 2 carecen de 
una zona central libre de reclusos, pero sí disponen de 
cercas perimetrales que impiden que los reclusos alcancen 
el muro perimetral. Asimismo, pueden delimitarse otras 
zonas con el propósito de controlar los movimientos de 
reclusos y dificultar la huida. 

Nivel 3
A los reclusos en establecimientos penitenciarios de nivel 
3 se les brinda un mayor grado de confianza. No obstante, 
el alojamiento debe reunir unas condiciones de seguridad 
adecuadas y ha de instalarse un muro perimetral con 
ánimo de evitar cualquier intento de fuga. Quizá resulte 
adecuado cercar ciertas zonas sensibles de la prisión, 
como la farmacia o el departamento de seguridad. 

Nivel 4
Los reclusos que se alojan en establecimientos 
penitenciarios de nivel 4 son los que plantean un menor 
riesgo de huida. En ocasiones se conocen como prisiones de 
régimen abierto. Cuentan normalmente con habitaciones 
o pequeños dormitorios que se cierran con llave durante 
la noche. El vallado perimetral tiene el propósito de 
delimitar la propiedad penitenciaria, no tanto el de evitar 
intentos de huida. Por tanto, quizá resulte innecesario en 
los establecimientos penitenciarios de nivel 4 situados en 
zonas remotas o que disponen de una amplia extensión de 
terrenos adyacentes (véase la Sección D.3.1.1).

A.7.2 Enfoques en materia de 
seguridad penitenciaria
Una de las funciones principales de los establecimientos 
penitenciarios consiste en mantener la seguridad, 
una cuestión que debe plantearse a través de tres 
enfoques entrelazados e interdependientes abordados 
en esta sección: seguridad estática o física, seguridad 
procedimental y seguridad dinámica.

Seguridad estática o física
La seguridad estática abarca la infraestructura material, que 
comprende elementos como las cerraduras, las verjas, las 
puertas, los muros, las cercas, las zonas libres de reclusos, 
las torres de vigilancia, los puntos de control y acceso, el 
equipo de registro y la televisión en circuito cerrado (CCTV). 

Es fundamental adecuar la construcción o renovación 
del establecimiento penitenciario para reflejar el nivel de 
riesgo de sus reclusos. Dotar a las prisiones de medidas 
de seguridad excesivas resulta innecesariamente costoso 
y restrictivo para el régimen penitenciario. Las medidas 
de seguridad que exceden el nivel de riesgo que plantean 
los reclusos pueden tener un impacto negativo en sus 
vidas, como puede ser la menor capacidad para acceder a 
actividades de reeducación.

Asimismo, las medidas de seguridad física nunca deben 
infringir la prohibición de la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Seguridad procedimental
Los establecimientos penitenciarios definen una 
serie de procedimientos (en ocasiones denominados 
«procedimientos operativos estándar») que ayudan al 
personal a cumplir sus deberes de cara al mantenimiento y 
la mejora de la seguridad. 

Estos procedimientos deben documentarse para su 
consulta y pueden abarcar cuestiones como el registro de 
los reclusos, la escolta de vehículos, el mantenimiento de 
registros, la categorización de reclusos y la recopilación de 
información sobre los internos. Si estos procedimientos 
están a disposición de los diseñadores y proyectistas, 
podrán servirles para informarse sobre los enfoques 
relativos a la seguridad que aplican otros establecimientos 
penitenciarios comparables y averiguar qué elementos 
podrían ser adecuados para cumplir los niveles de 
seguridad requeridos.

Seguridad dinámica
La seguridad estática consiste en medidas pasivas que se 
incorporan a la infraestructura física del establecimiento 
penitenciario; la seguridad dinámica, por el contrario, se 
fundamenta en el rol activo del personal en el entorno 
de la prisión. Cuando se cultivan relaciones profesionales 
de confianza mutua entre el personal penitenciario y los 
reclusos, resulta más probable que el personal responda 
con mayor eficacia a los problemas que surjan en el seno 
de la población general de la prisión. Es más, la confianza y 
profesionalidad entre el personal y los reclusos es la forma 
de seguridad más eficaz, pues facilitan que el personal se 
comunique de manera efectiva con los reclusos y gestione 
los problemas antes de que su envergadura obligue a 
adoptar medidas de seguridad estática o procedimental64.

Aunque la seguridad dinámica no es en esencia una 
cuestión relacionada con la infraestructura, el diseño 
de un establecimiento penitenciario puede propiciar 
la interacción real entre los reclusos y el personal. 
Crear líneas visuales despejadas para que el personal 
penitenciario pueda vigilar las zonas comunes y los 
espacios abiertos contribuirá a mantener la seguridad y 
a dar respuesta a cualquier posible problema de manera 
oportuna y eficaz.
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A.7.3 Tipos de vestíbulo
Los vestíbulos constituyen entradas controladas que 
se destinan a diversas funciones dentro de la prisión, 
dependiendo de su ubicación y las necesidades 
operacionales. Asimismo, un vestíbulo puede desempeñar 
varias funciones a la vez, que cabe dividir en estos seis 
tipos generales: 

 ▶ Registro. 

 ▶ Movimiento controlado. 

 ▶ Recuento. 

 ▶ Distribución. 

 ▶ Verificación de identidad. 

 ▶ Escáner. 

La Figura 11 presenta ejemplos que ilustran los seis tipos 
diferentes de vestíbulos y sus respectivas funciones.

Tipo 1: registro65

En ocasiones, los reclusos que acceden a una zona de la 
prisión o salen de ella son sometidos a un registro en una 
sala adyacente. Un miembro del personal de la prisión se 
sitúa en el vestíbulo para evitar que los reclusos atraviesen 
la zona sin superar un registro. 

A tenor de las Reglas Nelson Mandela, los registros han 
de ser necesarios y proporcionales, es decir, realizarse 
de conformidad con las necesidades de seguridad y de la 
forma menos invasiva posible en el tiempo requerido66. 

El registro de los reclusos lo efectuarán dos funcionarios. 
De acuerdo con las Reglas de Bangkok, los registros 
personales de las reclusas «serán realizados únicamente 
por personal femenino que haya recibido capacitación 
adecuada sobre los métodos apropiados de registro 
personal y con arreglo a procedimientos establecidos»67.

Para proteger la dignidad de los prisioneros que 
se someten a registros, las Reglas Nelson Mandela 
establecen que «[l]os registros invasivos, como los 
registros personales sin ropa y los registros de los orificios 
corporales, solo se efectuarán cuando sean absolutamente 
necesarios», en privado y por personal capacitado del 
mismo sexo que el recluso. No se realizarán registros de 
orificios corporales a niños68. 

En el caso de registros de orificios corporales, las reglas 
establecen que «solo los podrán hacer profesionales 
médicos calificados que no sean los principales 
responsables de la atención del recluso o, como mínimo, 
miembros del personal que hayan sido adecuadamente 
capacitados por profesionales médicos en cuanto a las 
normas de higiene, salud y seguridad»69. 

A fin de facilitar el proceso de registro, en ocasiones se 
colocará al recluso sobre una plataforma ligeramente 
elevada. La Figura 12 muestra este tipo de sala de registro. 
No obstante, a menudo bastará con un cacheo, que podrá 
realizarse a la vista de otras personas.

Tipo 2: movimiento controlado
Según el tipo de régimen penitenciario, es posible que 
a lo largo del día resulte necesario trasladar a diversas 
categorías de reclusos de una zona a otra de la prisión, 
para lo que deberá evitarse todo contacto con las demás 
categorías de reclusos (p. ej., entre hombres y mujeres). El 
vestíbulo puede servir de lugar de espera en el que retener 
a los reclusos hasta que se confirme que el grupo puede 
proseguir su camino con seguridad.

Tipo 3: recuento
Es imprescindible que el personal penitenciario sepa 
exactamente dónde se encuentran los reclusos en 
cualquier momento del día. Los vestíbulos constituyen 
recintos cerrados muy útiles donde el personal puede 
efectuar el recuento de un grupo de reclusos y comprobar 
que no falta nadie antes de trasladarlos a otra zona del 
establecimiento penitenciario.

Tipo 4: distribución
Los establecimientos penitenciarios son entornos complejos 
sonde se desarrollan numerosas actividades a la vez y muy 
cerca las unas de las otras (p. ej., zonas de instrucción). 
En esos casos, los vestíbulos pueden emplearse como 
ejes de distribución desde los que dirigir a los reclusos a 
su destino final.

Tipo 5: verificación de identidad
Los vestíbulos situados en la entrada principal permiten 
verificar la identidad de las personas que acceden a 
la prisión o la abandonan, y asegurarse de que están 
autorizadas a ello.

Tipo 6: escáner
Para evitar la entrada o el movimiento de bienes de 
contrabando en la prisión, algunos vestíbulos pueden contar 
con un arco detector de metales o una máquina de rayos X 
para escanear los artículos que entran o se trasladan entre 
diferentes zonas de la prisión, como los que se utilizan en 
los controles de seguridad de los aeropuertos.
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Figure 11 Examples of foyer types and functions
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Figura 11 Ejemplos de tipos de vestíbulo y funciones
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A.7.4 Mecanismos para el cierre 
de verjas y puertas
Los establecimientos penitenciarios deben equiparse con 
sistemas de cierre acordes con su nivel de seguridad, de 
manera que se mantenga la seguridad, el orden y el control 
de los movimientos de los reclusos. A tal efecto, pueden 
emplearse sistemas manuales o eléctricos, o, como en el 
caso de numerosas prisiones, una combinación de ambos a 
fin de obtener el grado de seguridad necesario. 

Los sistemas eléctricos de cierre son un método fiable 
para contener a los reclusos y controlar sus movimientos, 
especialmente en las horas punta en el cierre y la 
apertura de las puertas. No deben considerarse como 
una oportunidad para reducir el personal penitenciario, 
porque es importante que el personal esté presente 
para supervisar y apoyar a los prisioneros, a la vez que 
mantiene una seguridad dinámica.

Las puertas eléctricas son especialmente útiles en los 
accesos para vehículos y peatones situados en la zona de 
entrada principal. No obstante, solo debe considerarse la 
posibilidad de utilizar sistemas eléctricos de cierre cuando 
se disponga de un suministro eléctrico fiable y pueda 
garantizarse la fiabilidad, el mantenimiento y la reparación 
de un sistema de tales características.

Se utilizan candados en muchos sistemas penitenciarios del 
mundo. Son un método barato para el cierre de puertas y 
verjas que permite mantener el orden y el control dentro de la 
prisión. No obstante, existe una serie de riesgos asociados al 
uso de candados que deben considerarse:

 ▶ Son muy vulnerables al sabotaje. 

 ▶ Debido a su uso continuo y diario pueden romperse o 
estropearse.

 ▶ El personal tendrá que llevar muchas llaves.

 ▶ Cabe señalar que, si se emplean para cerrar las celdas 
de los prisioneros, las salidas del pabellón, los puntos 
de control y las rutas de evacuación, causarán retrasos 
en la evacuación de reclusos en caso de emergencia 
(p. ej., incendios o motines).

Si bien los candados constituyen un sistema de cierre 
rentable para la prisión, los riesgos asociados a estos anulan 
los beneficios financieros que puedan ofrecer.

Los sistemas manuales de cierre varían enormemente entre 
países. Algunos sistemas penitenciarios emplean candados, 
mientras que otros disponen de sistemas de bloqueo con 
cerradura y llave más sofisticados adecuados para las 
prisiones. A los efectos del diseño de establecimientos 
penitenciarios modernos, debe darse preferencia a los 
sistemas de bloqueo con cerradura y llave de calidad y 
adecuados para prisiones. Es posible que estos sistemas 
resulten costosos, pero son lo bastante resistentes para 
soportar un uso frecuente y para que los reclusos no los 
puedan manipular. 

Figure 12 Example of a search room in a type 1 foyer
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Figura 12 Ejemplo de una sala de registro en un vestíbulo de tipo 1
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Existen diferentes tipos de mecanismos de cierre que se 
muestran en la Figura 13 y se describen a continuación.

Tipo 1
Estos tipos de cerradura ofrecen el máximo nivel de 
seguridad. Suelen instalarse en las entradas de los módulos 
de alojamiento, las verjas perimetrales internas, los 
talleres y las verjas de acceso que protegen zonas de alta 
seguridad o vulnerabilidad. Para una mayor seguridad, 
incorporan un sistema de doble cerradura que se utiliza 
cuando la prisión pasa al estado de patrulla nocturna y 
se reduce enormemente la presencia de personal en el 
establecimiento penitenciario. También puede emplearse en 
caso de amenaza de huida inminente. El sistema de doble 
cerradura resulta especialmente útil cuando se extravía 
una llave o los reclusos se hacen con un duplicado de la 
llave principal.

Tipo 2
Estas cerraduras son parecidas a las de tipo 1, pero 
no cuentan con el sistema de doble cerradura. Suelen 
instalarse en las contrapuertas de madera robusta que 
cubren y protegen las verjas que disponen de cerraduras 
de tipo 1. De esta forma, proporcionan una capa de 
protección adicional frente a la manipulación por parte de 
los reclusos. Este tipo de cerraduras pueden encontrarse 
en las verjas y puertas que dividen las distintas secciones 
del interior de los talleres y los módulos de alojamiento, así 
como en las zonas generales que rodean el establecimiento 
penitenciario. Cuando las condiciones meteorológicas son 
buenas, es posible dejar abiertas estas puertas, aunque será 
necesario colocar dispositivos de bloqueo para mantenerlas 
en esa posición. 

Tipo 3
Estas cerraduras se utilizan en las puertas de las oficinas, 
los almacenes que contienen materiales de riesgo bajo, los 
cuartos de aseo del personal y las aulas. Es posible que se 
disponga de diferentes llaves para determinadas zonas de la 
prisión a fin de restringir el acceso al personal autorizado. 

Tipo 4
Este tipo de cerraduras se diseñan específicamente para las 
celdas. Pueden contar con un indicador con el que se muestra 
claramente que el pasador está extendido y se ha introducido 
en el marco de la puerta. La cerradura también dispone en 
ocasiones de un botón con el que el personal puede fijar la 
posición del pasador, ya sea fuera o dentro del marco, de 
manera que, al acceder a las celdas, no exista el riesgo de 
quedarse encerrado.

En los establecimientos penitenciarios donde se usa el sistema 
manual, solo debe entregarse al personal aquellas llaves que 
resulten imprescindibles para su trabajo. Por ejemplo, un 
miembro del personal disciplinario podrá disponer de acceso 
a las llaves de las celdas, mientras que un miembro del equipo 
de psicólogos de la prisión no lo precisará para desempeñar 
sus funciones. En todo caso, deben establecerse medidas de 
emergencia que permitan evacuar a los reclusos de manera 
segura en caso de incendio o desastre natural, lo cual debe ser 
primordial al asignar las llaves.

Figure 13 Types of manual locking systems

TIPO 1 TIPO 2 TIPO 3 TIPO 4

Figura 13 Tipos de sistemas de cierre manual
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A.7.5 Sistemas de alarma y 
alerta de los establecimientos 
penitenciarios 
Los establecimientos penitenciarios avanzados disponen 
de sistemas de alarma y alerta que avisan al personal 
cuando se produce un incidente o en caso de incendio. 
Como sucede con todos los sistemas electrónicos, debe 
tenerse en cuenta la disponibilidad de un suministro 
eléctrico constante y el grado de los servicios de 
mantenimiento. No deben instalarse sistemas que no 
se puedan mantener. Asimismo, si se instalan sistemas 
dependientes de la electricidad, es preciso conocer 
la fiabilidad del suministro eléctrico o usar sistemas 
alternativos como un generador de reserva, que pueden 
acarrear costos adicionales.

Entre los sistemas de alerta cabe mencionar los 
siguientes: pulsadores situados en lugares estratégicos 
del establecimiento penitenciario; un sistema de telefonía 
de emergencia, independiente del sistema general; un 
sistema de radio que incluya botones de alarma en los 
receptores; y las sirenas y timbres conectados al sistema 
general de alarma. 

Pulsadores de alarma 
Estas alarmas se distribuyen estratégicamente por el 
establecimiento penitenciario, de manera que el personal 
pueda dar la señal de alarma cuando detecte un incidente. 
Los pulsadores están conectados con la sala de control y 
con un panel que muestra la sección en la que se originó la 
señal de alarma. A continuación, la sala de control puede 
alertar al personal a través de la radio, un sistema de 
telefonía de emergencia o timbres de alarma.

Sistema de telefonía de emergencia 
Este sistema específico de telefonía de emergencia es 
independiente del sistema general de telefonía. Vincula la 
sala de control con todos los puestos clave de personal de 
la prisión (p. ej., módulos residenciales, talleres, cocina e 
instalaciones sanitarias). Estos teléfonos pueden ser de un 
color diferente de los de uso general o tener un tono que 
los distinga, así como un número de conexión con la sala 
de control fácil de recordar.

Red interna de radiofonía
Esta red puede servir al personal penitenciario para activar 
una alarma a través del sistema de radio de frecuencias 
muy elevadas (VHF). Existen radios capaces de señalar 
su ubicación dentro de la prisión, de manera que la sala 
de control pueda determinar dónde se ha producido el 
incidente. El sistema puede disponer igualmente de una 
señal acústica de alerta para avisar al personal de que 
se va a transmitir información de carácter urgente. Por 
último, es posible que en la sala de control se requiera 
un sistema de radio con conexión a los servicios de 
emergencia externos.

Sirenas y timbres 
Este tipo de sistema de alerta puede conectarse al 
sistema general de alarma para alertar al personal en 
caso de incidente.

Sistema de alarma con llave 
Este sistema puede instalarse para avisar al personal de la 
entrada cuando un miembro del personal intente salir del 
establecimiento penitenciario con las llaves de seguridad.

A.7.6 Seguridad contra incendios
Los sistemas de detección de incendios, las alarmas y 
los equipos de extinción de incendios deben probarse 
periódicamente para garantizar su funcionamiento. Se debe 
ofrecer formación al personal y los reclusos sobre cómo 
abordar y prevenir los incendios para mitigar el riesgo, 
la gravedad y la frecuencia de estos, especialmente en 
condiciones de hacinamiento.

Detección
Debe estudiarse la posibilidad de contar con sistemas de 
detección de incendios, calor y humo, e instalarse siempre 
que resulte posible y viable. Estas medidas deben adecuarse 
a su finalidad y diseñarse en vista de la ubicación de la 
prisión y la oferta de servicios en la zona, en coordinación 
con las autoridades locales.

Alarmas
Debe incluirse una alarma de incendios en el diseño de la 
prisión. Cuando sea posible, se puede emplear un sistema 
de pulsadores para dar la alarma de incendio en una 
zona de la prisión en particular. Esto permitirá a la sala de 
control avisar al cuerpo local de bomberos o al funcionario 
de prevención de incendios designado de la prisión para 
que se activen los planes de extinción de incendios y 
evacuación del centro. Cuando tales sistemas no sean 
viables ni estén disponibles, debe instalarse una sirena o 
campana que se escuche en toda la prisión.

Rutas de evacuación en caso de incendio y 
puntos de encuentro
Las rutas de evacuación en caso de incendio de los 
edificios se deben señalizar adecuadamente con luces de 
emergencia para uso nocturno que indiquen cómo salir del 
edificio en caso de emergencia. Estas rutas deben conducir 
a puntos de encuentro fuera de los edificios, como un 
patio de ejercicios o aparcamiento. Cuando los internos 
se reúnen en los puntos de encuentro, el personal puede 
pasar lista para asegurarse de que no falta nadie.
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Mangueras y sistemas de rociadores
Cuando se disponga de un suministro de agua adecuado, 
pueden instalarse mangueras o sistemas de rociadores 
dirigidos a ayudar al personal y los servicios de emergencia 
a controlar el fuego.

Equipos de extinción de incendios
En aquellos casos en los que el suministro de agua no 
resulte adecuado para los sistemas contra incendios 
sofisticados, deberán colocarse baldes de agua o arena y 
extintores en puntos estratégicos en toda la prisión. Quizá 
resulte necesario disponer de un depósito de agua portátil 
con equipo de bombeo y mangueras cuando los servicios 
de emergencia contra incendios no estén disponibles, o 
sencillamente con ánimo de facilitar un método eficiente 
para controlar con rapidez un incendio.

Exutorios para el humo
Debe contemplarse la posibilidad de integrar en los tejados 
exutorios regulables para la evacuación del humo. Abrir 
estos exutorios puede liberar rápidamente el calor y el 
humo del edificio e incluso salvar vidas.

Planes de contingencia (incendios) y 
comprobaciones periódicas
El personal y los reclusos deben realizar de forma periódica 
simulacros de evacuación en caso de incendio. El propósito 
de estos simulacros es asegurar que sean efectivos y 
fomentar la confianza de los reclusos y el personal con 
respecto a cómo actuar en caso de incendio.

A.7.7 Otras consideraciones de 
seguridad

Zonas libres de reclusos
Algunas áreas de la prisión se designarán como «zonas 
libres de reclusos» para ofrecer espacio adicional para 
la protección de seguridad. Entre estas zonas se incluye 
el área entre el muro exterior de la prisión y la valla 
interior, o el área en torno a la farmacia de la prisión. 
Si se ven a reclusos en estas zonas sin supervisión 
directa, se presupone que se está desarrollando un 
problema o incidente.

Sensores de movimiento y vibración
En las zonas libres de reclusos pueden instalarse 
dispositivos que detectan las vibraciones del piso o la 
valla, sensores fotoeléctricos y detectores de infrarrojos 
a fin de detectar la presencia de internos que intentan 
escapar, especialmente durante la noche. Normalmente 
están conectados con una alarma que sonará en la 
sala de control.

Bajantes
Con el propósito de impedir que los reclusos se sirvan de las 
bajantes para escalar hasta los tejados, pueden instalarse 
voladizos en torno a dichas tuberías. Asimismo, existe la 
opción de emplear accesorios que sostengan la bajante, 
pero que no soporten el peso de una persona.

Cables pararrayos 
Si se instalan cables en los laterales de los edificios y los 
muros, han de fijarse firmemente a la pared para evitar que 
los reclusos los utilicen para escalar una estructura.

Almacenamiento de las escaleras de mano 
En los establecimientos penitenciarios, las escaleras de mano 
deben contabilizarse en todo momento. Para guardarlas 
cuando no se estén usando, es útil disponer de un almacén 
seguro, por lo general situado en la zona de mantenimiento. 

Verjas y puertas dobles 
El diseño de las verjas y puertas dobles debe concebirse 
de forma que impidan que los reclusos levanten ambos 
cerrojos del piso al mismo tiempo para forzar la puerta de 
entrada y huir. 

Sistemas de televisión en circuito cerrado 
Los sistemas de televisión en circuito cerrado (CCTV) 
resultan muy útiles para vigilar a los reclusos y el personal 
y garantizar un régimen de gestión adecuado. También 
pueden dirigirse a un incidente determinado y grabarlo 
como prueba, al tiempo que ayudan al personal a dedicarle 
los recursos necesarios y resolverlo. 

Existen cámaras de CCTV estáticas (es decir, orientadas 
en una dirección concreta) y móviles, que el personal de 
la sala de control puede dirigir hacia una zona concreta y 
ampliar la imagen, por ejemplo en las mesas de la zona de 
visitas, donde pueden producirse intentos de introducir 
objetos prohibidos. Asimismo, es posible configurar las 
cámaras para que se activen cuando detecten movimiento 
en sus proximidades, como sucede en las zonas libres de 
reclusos, con miras a alertar al personal de una violación 
de la seguridad. 

También pueden emplearse sistemas de CCTV con 
dispositivos de grabación en las zonas vulnerables de la 
prisión, por ejemplo, en las dependencias de segregación. 
En función del grado de sofisticación tecnológica, cabe 
emplear cámaras de infrarrojos que den cobertura de CCTV 
durante la noche. 

Al igual que el resto de los materiales que se emplean en las 
prisiones, las cámaras de CCTV deben ser lo suficientemente 
sólidas para resistir cualquier intento de sabotaje.
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Al instalar un sistema de CCTV deben tenerse en cuenta los 
aspectos relacionados con la privacidad. Debe informarse 
con claridad a los reclusos sobre lo que se graba en las 
celdas. Aunque algunos órganos de vigilancia abogan por 
la eliminación de los puntos ciegos en la cobertura a fin 
de prevenir los suicidios, ha de respetarse la privacidad de 
los reclusos cuando usan los sanitarios, las duchas y los 
lavabos; por ejemplo, mediante el difuminado de la imagen 
correspondiente a la zona del retrete.

Defensas contra drones
Los drones se han convertido en un riesgo grave para la 
seguridad de las prisiones, ya que se pueden utilizar para 
facilitar la entrada de contrabando (p. ej., dinero, drogas y 
armas), así como para poner a prueba las rutas y sistemas 
de seguridad de una prisión en preparación para una 
huida con ayuda exterior.

Cuando los drones sean un problema, se puede considerar 
el uso de tecnologías antidrones, así como otras defensas 
físicas como redes y rejillas de ventanas. Estas defensas 
físicas no deben convertirse en un obstáculo para la 
ventilación o la luz que entra en los edificios.

Sistemas informatizados de inteligencia de 
seguridad
Desarrollar una visión precisa del perfil y riesgo de 
seguridad de un recluso es un aspecto fundamental para 
mantener la seguridad de la prisión. Permite a la prisión 
evaluar si un recluso está participando en actividades 
que infringen las normas penitenciarias o en actividades 
delictivas en la comunidad exterior. 

Se pueden utilizar un sistema informático seguro y un 
software especializado para evaluar y cotejar con precisión 
información de seguridad sobre un recluso. Una vez 
completado el proceso, el personal penitenciario puede 
realizar las intervenciones oportunas para garantizar la 
seguridad de la prisión y la protección del público.

Cámaras corporales
Las cámaras corporales pueden resultar útiles para 
asegurarse de que el personal trata a los reclusos 
correctamente, en especial en zonas vulnerables como 
las dependencias de segregación. Estas cámaras también 
pueden proteger al personal de falsas acusaciones de los 
reclusos sobre las acciones del personal penitenciario.

Puntos de patrulla
El personal debe patrullar la prisión por la noche y durante 
otros periodos de aislamiento para garantizar que no se 
provocan incendios y activar una alarma si los reclusos 
intentan escapar o en caso de emergencia médica en la 
celda o dormitorio de un prisionero. 

Asegurarse de que el personal está patrullando una prisión 
correctamente, en especial durante la noche, puede ser 
un problema para la administración penitenciaria. La 
introducción de puntos de patrulla, ubicaciones designadas 
donde se espera que el personal registre que ha patrullado 
una zona durante un intervalo de tiempo determinado, 
ofrece la garantía de que se ha patrullado correctamente. 

Redes antihelicóptero
Las huidas de prisión en helicóptero, especialmente si es 
una prisión de alta seguridad, a menudo atraen la atención 
de los medios de comunicación y la posterior vergüenza 
política. Colocar redes antihelicóptero de alta tensión en 
altura en los espacios abiertos de la prisión puede impedir 
estas huidas. Los espacios abiertos que deben considerarse 
especialmente vulnerables son los patios de ejercicio de 
los reclusos, las parcelas o jardines y las zonas grandes de 
distribución y recogida, las cocinas y las tiendas. 

Sistema de conexión de vídeo entre la prisión y 
los tribunales
Algunos sistemas de justicia penal permiten el uso de 
conexiones de vídeo seguras entre prisiones y tribunales 
para poder tratar los casos a distancia. Estos sistemas 
pueden resultar útiles cuando existe un riesgo elevado de 
que el recluso escape durante su traslado a los tribunales 
o de vuelta a la prisión. El uso de estos sistemas no 
debe impedir que un recluso tenga acceso adecuado a 
representación y asesoramiento jurídicos.

Teléfonos móviles
Los teléfonos móviles ilegales en prisión pueden generar 
graves riesgos de seguridad. Los reclusos pueden 
utilizarlos para planificar una huida, organizar la entrada 
de contrabando en la prisión, intimidar a testigos o 
continuar realizando actividades ilegales en la comunidad 
exterior. Se dispone de tecnología para interrumpir la 
conexión de un teléfono móvil a la red, haciendo que sea 
inservible para el usuario.

Planes de contingencia
Cada prisión debería disponer de una serie de planes de 
contingencia que cubran cualquier emergencia previsible 
que pueda surgir (p. ej., motines, incidentes de toma de 
rehenes, incendios y desastres naturales). Los proyectistas 
y diseñadores deben ser conscientes de cómo está 
previsto que las autoridades penitenciarias resuelvan un 
incidente grave y si la infraestructura que se plantea en los 
diseños conceptuales facilitará la ejecución de los planes 
de contingencia (p. ej., el tipo y la ubicación de los puntos 
de acceso y evacuación).
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Procedimientos operativos estándar 
Los procedimientos operativos estándar ayudan en el 
mantenimiento de la seguridad y la eficacia operacional. 
Ofrecen al personal instrucciones claras sobre cómo 
realizar tareas operacionales diarias, como registros, 
traslado de reclusos y procesamiento de entregas. Pueden 
formar parte de un programa de formación para garantizar 
que el personal esté familiarizado con ellos y se sienta 
seguro cumpliendo los requisitos que implican. 

Los proyectistas y diseñadores deben tener en cuenta 
que es probable que las prisiones nuevas requieran 
unos procedimientos operativos estándar nuevos, 
formulados específicamente para abordar las necesidades 
operacionales de la prisión.

Medidas relacionadas con el tráfico de 
vehículos
En las prisiones de alta seguridad, puede ser necesario 
considerar la aplicación de medidas de reducción del 
tráfico en el trayecto que lleva hasta la entrada principal. 
Estas medidas pueden evitar la conducción de vehículos a 
gran velocidad para causar distracción durante un intento 
de fuga o como forma de entrar a la fuerza en una prisión 
para apoyar un ataque armado. Pueden ser necesarias las 
barreras físicas, como bolardos, alrededor del perímetro 
del muro exterior para evitar que los vehículos se acerquen 
demasiado a la prisión para apoyar una huida.

Escaleras de emergencia para el acceso del 
personal 
Los edificios de los establecimientos penitenciarios que 
albergan reclusos de los niveles 1 a 3 pueden requerir 
escaleras específicas que faciliten el acceso del personal 
al edificio en situaciones de emergencia. Estas escaleras 
deben dotarse de puertas que se abran hacia adentro 
a fin de que los reclusos no puedan bloquearlas con 
barricadas. Estas escaleras de emergencia también deben 
considerarse rutas de evacuación designadas adicionales 
para los reclusos en caso de incendio.

Red de seguridad
En los edificios penitenciarios que tengan más de 
una planta, con zonas interiores abiertas y huecos 
de escaleras, puede que haya que instalar redes 
de seguridad para evitar que los reclusos intenten 
autolesionarse o suicidarse.

Volver al índice UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios 51





PERFIL DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO

BB
SECCIÓN





Sección B: Perfil del establecimiento penitenciario

INTRODUCCIÓN
El perfil de un establecimiento penitenciario determina 
sus requisitos básicos, como el número de reclusos que 
albergará, las categorías y clasificaciones de los reclusos, 
su vida útil prevista y la dotación de personal necesaria 
para su funcionamiento. 

Las especificaciones contenidas en el perfil del 
establecimiento penitenciario resultan fundamentales 
para que las necesidades de los usuarios reciban una 
atención adecuada en la planificación de la capacidad física 
del centro. Además de establecer las necesidades de los 
usuarios, el perfil identifica a las partes interesadas clave y 
los recursos que se consultarán en el proceso de diseño.

Esta sección sienta las bases para que el equipo de 
desarrollo determine los requisitos de espacio y servicios 
que se abordan en la Sección D y respalda las actividades 
del plan maestro que se incluyen en la Sección C. 

Al combinar las secciones B, C y D, se obtiene el programa 
de diseño de la prisión, en el que se fundamentará la 
fase de diseño más pormenorizado, que queda fuera del 
alcance del presente manual. 

La estructura del perfil del establecimiento penitenciario 
que se muestra en la Tabla 2 consta de los siguientes 
aspectos fundamentales: los reclusos, el establecimiento 
penitenciario, las operaciones, el personal, la ubicación 
y otras esferas prioritarias. Esta sección examinará cada 
uno de los distintos aspectos relativos a las cuestiones 
específicas de la plantilla para poder desarrollar el perfil 
del establecimiento penitenciario. 

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

En el Anexo 4 se facilita una plantilla del perfil de un 
establecimiento penitenciario sin cumplimentar.

Tabla 2 Aspectos clave del perfil de un establecimiento penitenciario 

ASPECTOS CLAVE DEL PERFIL DE UN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO

B.1 Reclusos

 8 B.1.1 Población total del establecimiento penitenciario

 8 B.1.2 Categorías de reclusos 

 8 B.1.3 Clasificación de reclusos

 8 B.1.4 Duración de la condena

B.2 Establecimiento 
penitenciario

 8 B.2.1 Vida útil prevista

 8 B.2.2 Tipología del establecimiento penitenciario

 8 B.2.3 Posibilidad de ampliación

B.3 Operaciones

 8 B.3.1 Nivel tecnológico (gestión y operaciones)

 8 B.3.2 Mantenimiento de las instalaciones

 8 B.3.3 Traslado de reclusos: método y frecuencia

 8 B.3.4 Volumen previsto de visitas

B.4 Personal
 8 B.4.1 Número total de funcionarios

 8 B.4.2 Distribución del personal

B.5 Ubicación

 8 B.5.1 Situación geográfica

 8 B.5.2 Limitaciones del emplazamiento o el solar

 8 B.5.3 Aspectos de seguridad externa

 8 B.5.4 Disponibilidad de infraestructura de servicios

 8 B.5.5 Disponibilidad de personal cualificado

 8 B.5.6 Disponibilidad de suministros

 8 B.5.7 Disponibilidad de materiales de construcción

 8 B.5.8 Disponibilidad de mano de obra para la construcción

B.6 Otras esferas 
prioritarias clave

 8 B.6.1 Participación de las partes interesadas

 8 B.6.2 Códigos de práctica, estándares y legislación a nivel nacional, regional y local
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B.1 RECLUSOS
¿Qué número y tipo de reclusos pueden alojarse en 
un establecimiento penitenciario? ¿A qué categoría o 
categorías pertenecen? ¿Cuál es su clasificación, tanto en 
términos de nivel de riesgo para la seguridad como de 
necesidades de tratamiento? 

Es necesario determinar el número total de reclusos a 
los que se va a dar alojamiento para desarrollar el perfil 
del establecimiento penitenciario. Para determinar esta 
cifra, existen dos aspectos concretos, relacionados con 
el tipo de reclusos que se alojarán en una prisión, que 
deben examinarse en profundidad durante las actividades 
de planificación para definir los requisitos básicos de un 
establecimiento penitenciario. Estos dos aspectos son las 
categorías y la clasificación de los reclusos. Aunque ambos 
puedan solaparse, existen diferencias entre ellos y tienen 
finalidades distintas, tanto en la planificación como en la 
gestión de los establecimientos penitenciarios.

Otra cuestión que debe tenerse en cuenta es la duración 
de la condena del recluso. Determinar el número de 
reclusos que habrá en los distintos grupos basándose en 
la duración de su condena ayudará al equipo de desarrollo 
a crear un perfil preciso del establecimiento penitenciario 
que influirá en las necesidades de infraestructura 
de una prisión.

Estos aspectos se exponen con un mayor grado de detalle 
en las siguientes subsecciones. Este contenido no abarca 
los requisitos técnicos específicos de la planificación de 
establecimientos penitenciarios, que se describen más 
detalladamente en la Sección D.

B.1.1 Población total del 
establecimiento penitenciario
El número total de reclusos constituye un dato 
fundamental a fin de garantizar que se proporciona 
una infraestructura adecuada para el alojamiento y 
la atención de los internos, en especial en aquellos 
casos en los que las circunstancias hagan prever una 
ejecución gradual de la infraestructura penitenciaria. En 
la construcción de prisiones muy grandes o de enormes 
dimensiones para alojar a un número significativo de 
reclusos70, existen importantes riesgos asociados que 
deben evitarse (véase la Sección A.3).

B.1.2 Categorías de reclusos
Determinar las distintas categorías de reclusos —y el 
número previsto de personas en cada categoría— que se 
van a alojar en un establecimiento penitenciario ayudará 
a establecer los requisitos básicos del centro. Estas 
categorías se basan en el género, la edad y el motivo de 
su encarcelamiento. Determinar y separar debidamente 
las distintas categorías de reclusos facilita el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales de los Estados en 
materia de derechos humanos y respalda el principio de 
no discriminación recogido en las Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (las 
Reglas Nelson Mandela).

Cabe señalar que dichas categorías de reclusos podrían 
solaparse en algunos casos y deberán tenerse en cuenta 
otras consideraciones. Por ejemplo, la categoría de 
mujeres puede incluir subcategorías relativas a la edad y 
el motivo del encarcelamiento, las cuales deben tenerse 
en cuenta en las actividades del plan maestro de la prisión 
(véase la Sección C).

Principios fundamentales
Un requisito fundamental para el diseño de un 
establecimiento penitenciario es la separación de las 
diferentes categorías de reclusos71. Las Reglas Nelson 
Mandela identifican las distintas categorías de reclusos 
que deben alojarse en establecimientos diferentes o en 
pabellones diferentes dentro de un mismo establecimiento 
de la siguiente forma: 

 ▶ Mujeres y hombres.

 ▶ Reclusos en espera de juicio y reclusos penados.

 ▶ Encarcelados por causas civiles y encarcelados por 
causas criminales.

 ▶ Reclusos jóvenes y adultos72.

Al planificar la separación de reclusos, debe tenerse 
en cuenta su «sexo y edad, sus antecedentes penales, 
los motivos de su detención y el trato que corresponda 
aplicarles»73. Si se lee conjuntamente con la Regla 2 de las 
Reglas Nelson Mandela, entre las categorías de reclusos 
que deben separarse de la población general podrían 
incluirse también aquellos reclusos que sean miembros 
de grupos de personas especialmente vulnerables, por 
ejemplo, menores que acompañan a sus padres o madres, 
personas con discapacidad física o psíquica, personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales 
(LGBTI) o personas ancianas.
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Cuando las circunstancias obliguen a albergar a distintas 
categorías de reclusos en un mismo establecimiento 
penitenciario, será necesario asegurarse de que el diseño 
de la prisión contemple una separación física, visual y 
auditiva absoluta entre las distintas categorías. Si esto no 
es posible, habrá importantes riesgos para la seguridad 
de los reclusos de estas categorías y será difícil para el 
personal gestionar la prisión de conformidad con los 
requisitos de las Reglas Nelson Mandela y otros estándares 
y normas internacionales.

 RECUERDE � Iniciativas de programación conjunta

A la hora de cumplir los requisitos de separación de 
las diferentes categorías de reclusos, deberá darse el 
mismo peso a garantizar el respeto del principio de 
no discriminación. La separación de las categorías de 
reclusos no debe suponer la vulneración de los derechos 
ni de la dignidad de estas personas, ni contravenir las 
Reglas Nelson Mandela ni otros estándares y normas 
internacionales. Asimismo, las orientaciones que se 
ofrecen en este documento se aplicarán de forma 
imparcial y sin discriminación74.

Las Reglas Nelson Mandela y ostros estándares 
internacionales son explícitos: las distintas 
categorías de reclusos deben alojarse por separado 
de forma física, visual y auditiva. Aunque sean 
totalmente contradictorias con este principio, 
algunos sistemas penitenciarios facilitan ciertas 
iniciativas de programación conjunta (p. ej., en 
relación con programas previos a la puesta en 
libertad, determinados programas de reeducación u 
oportunidades laborales) que pueden dar lugar a un 
solapamiento entre las distintas categorías de reclusos, 
a menudo, mujeres y hombres. 

No obstante, la mezcla de distintas categorías de reclusos 
supone, para la seguridad de las reclusas y otros grupos 
y personas vulnerables, riesgos importantes que deben 
evitarse, siempre que sea posible. 

Asimismo, las Reglas de las Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores privados de Libertad (las 
Reglas de la Habana) requieren una separación total 
entre los niños y los adultos, salvo en determinadas 
situaciones en las que el menor y el adulto en cuestión 
sean miembros de la misma familia o si se reúne «a los 
menores con adultos cuidadosamente seleccionados en 
el marco de un programa especial cuya utilidad para los 
menores interesados haya sido demostrada»75.

El equipo de desarrollo tiene la importante 
responsabilidad de determinar, durante el desarrollo 

del programa de diseño de la prisión, si se prevén 
actividades de programación conjunta. El equipo 
debe ser plenamente consciente de todos los riesgos 
asociados y estar seguro de que dichos riesgos se 
mitigarán totalmente antes de desarrollar cualquier 
diseño conceptual que facilite actividades de 
programación conjunta. 

Asimismo, el equipo debe determinar que cualquier 
actividad de programación conjunta prevista siempre se 
llevará a cabo con un carácter muy limitado y teniendo 
muy en cuenta la clasificación del nivel de riesgo para 
la seguridad de los reclusos implicados, la naturaleza 
de sus delitos, la disponibilidad constante de personal 
con formación especializada y la ejecución de una 
exhaustiva evaluación de la planificación de la seguridad 
de cada interno para reducir el riesgo de violencia, 
acoso y otras formas de victimización de las mujeres y 
otros reclusos vulnerables.

Los equipos de desarrollo también deben asegurarse de 
que las zonas de alojamiento de las diferentes categorías 
no se dispongan nunca de forma que se comprometa el 
principio de separación. Por su parte, los equipos deben 
asegurarse de que la programación conjunta no se 
incorpore nunca en los diseños con la única justificación 
de que se podría necesitar en el futuro o como una razón 
o excusa para aglutinar diferentes categorías de reclusos 
en un mismo establecimiento penitenciario.
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B.1.2.1 Género

Hombres
Los hombres constituyen la categoría de reclusos 
predominante a nivel mundial. Según la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal de las Naciones 
Unidas, los datos recopilados de 108 países entre 2003 
y 2016 mostraron que los hombres representan más del 
80% de los adultos penados y más del 90% de las personas 
bajo custodia76.

No obstante, el hecho de que los hombres constituyan 
el grupo predominante de reclusos en todo el mundo no 
significa que este grupo no tenga necesidades específicas 
y consideraciones asociadas. Por ejemplo, la violencia 
sexual, otros tipos de violencia y la cultura pandillera son 
problemas extendidos entre los hombres reclusos77.

También es importante destacar que la categoría de 
reclusos hombres puede incluir una o más subcategorías, 
como personas del colectivo LGBTI, reclusos en prisión 
preventiva y adultos jóvenes. Esta categorización cruzada 
requiere una cuidadosa consideración durante la 
categorización y clasificación de este grupo de reclusos.

Mujeres
Las mujeres son la minoría de las personas reclusas a nivel 
mundial: suponen menos del 10%78. Estas reclusas tienen 
requisitos y necesidades específicas, tanto físicas cómo 
psíquicas, diferentes a las de los reclusos hombres y deben 
tenerse en cuenta en el contexto de su encarcelamiento. El 
Manual sobre mujeres y encarcelamiento de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) señala 
varios factores que contribuyen a las distintas necesidades y 
requisitos de las mujeres reclusas, tales como:

 ▶ Los desafíos que enfrentan para tener el 
mismo acceso a la justicia que los hombres 
en muchos países.

 ▶ Su desproporcionada victimización a partir del 
abuso sexual o físico antes del encarcelamiento.

 ▶ Un elevado nivel de necesidades de atención 
psicológica, a menudo como resultado de 
violencia doméstica y abuso sexual.

 ▶ Su alto nivel de dependencia a las drogas o 
el alcohol.

 ▶ La angustia extrema que el encarcelamiento 
le ocasiona a las mujeres, que puede derivar 
en problemas de salud mental o exacerbar 
las discapacidades mentales ya existentes.

 ▶ El abuso sexual y la violencia contra las mujeres 
en prisión.

 ▶ La alta probabilidad de que tengan 
responsabilidades de cuidado hacia sus hijos, 
familias y hacia otros.

«

 ▶ Las necesidades de atención médica específica 
para su género que no pueden ser cubiertas 
adecuadamente.

 ▶ La estigmatización, victimización y el 
abandono por parte de sus familias tras 
su puesta en libertad»79.

Las necesidades y los requisitos de las mujeres 
reclusas varían en función de su contexto local y de 
las necesidades y los requisitos específicos de cada 
interna. Los enfoques con perspectiva de género, frente 
a las intervenciones neutras en cuanto al género, han 
demostrado reducir los índices de reincidencia entre las 
reclusas80. Deben llevarse a cabo análisis específicos para 
comprender y reflejar un enfoque basado en el género 
en las actividades de planificación de establecimientos 
penitenciarios para reclusas.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Los requisitos y consideraciones particulares de 
los establecimientos penitenciarios que albergan 
a reclusas se especifican a lo largo de la Sección D. 
Asimismo, las consideraciones específicas de 
las unidades maternoinfantiles se abordan en la 
Sección D.1.5.

Consulte los siguientes recursos para obtener más 
información y orientación sobre las mujeres en prisión:

 ▶ Stefan Enggist, Lars Møller, Gauden Galea 
y Caroline Udesen, eds., Prisons and Health 
(Prisiones y salud)81

 ▶ Omar Phoenix Khan, Género y Centros de Privación 
de Libertad82

 ▶ Laura Maiello y Stephen Carter, “Minus the urinals 
and painted pink”? What should a women’s prison 
look like? («Sin urinarios y pintada de rosa»: ¿cómo 
debe ser un establecimiento penitenciario para 
mujeres?)83

 ▶ Penal Reform International, Who are women 
prisoners? (¿Quiénes son las mujeres reclusas?)84

 ▶ Penal Reform International, Women in Detention: 
putting the Bangkok Rules into practice (Mujeres 
detenidas: puesta en práctica de las Reglas de 
Bangkok)85

 ▶ Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito, Manual sobre mujeres y encarcelamiento86

 ▶ Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito, Manual sobre medidas no privativas de la 
libertad que responden a las cuestiones de género87

 ▶ Organización Mundial de la Salud, Women’s 
health in prison: Correcting gender inequity in 
prison health (Salud de las mujeres en prisión: 
corregir la desigualdad de género en la salud del 
establecimiento penitenciario)88
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Personas lesbianas, gais, bisexuales, 
transgénero e intersexuales
A los efectos de esta guía, el acrónimo LGBTI se utiliza 
para referirse a las personas reclusas lesbianas, 
gais, bisexuales, transgénero e intersexuales. Los 
términos lesbiana, gay y bisexual hacen referencia a la 
orientación sexual de una persona, mientras que los 
términos transgénero e intersexual indican su identidad 
de género. Según los Principios de Yogyakarta:

«
La orientación sexual se refiere a la capacidad de 
cada persona de sentir una profunda atracción 
emocional, afectiva y sexual por personas de un 
género diferente al suyo, o de su mismo género, o 
de más de un género, así como a la capacidad de 
mantener relaciones íntimas y sexuales con 
estas personas».

«La identidad de género se refiere a la vivencia 
interna e individual del género tal como cada 
persona la siente profundamente, la cual podría 
corresponder o no con el sexo asignado al 
momento del nacimiento, incluyendo la vivencia 
personal del cuerpo (que podría involucrar la 
modificación de la apariencia o la función corporal 
a través de medios médicos, quirúrgicos o de 
otra índole, siempre que la misma sea libremente 
escogida) y otras expresiones de género, 
incluyendo la vestimenta, el modo de hablar 
y los modales»89.

Las Reglas Nelson Mandela no obligan a que se separe 
a los reclusos por categorías relativas al género, aparte 
de las categorías de mujeres y hombres. No obstante, sí 
disponen que se les trate a todos ellos con «el respeto 
que merecen su dignidad y valor intrínsecos en cuanto 
seres humanos» y que «se velará en todo momento por la 
seguridad de los reclusos»90. Debido a la prevalencia de la 
violencia contra las personas reclusas del colectivo LGBTI, 
podría ser necesario garantizar que se separe a estas 
personas para cumplir los requisitos de las Reglas Nelson 
Mandela y otros instrumentos de derechos humanos 
(véase la Sección B.1.3 sobre la clasificación de reclusos).

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Consulte los siguientes recursos para obtener más 
información y orientación sobre las personas reclusas 
del colectivo LGBTI:

 ▶ Panel Internacional de Especialistas en Legislación 
Internacional de Derechos Humanos y en 
Orientación Sexual e Identidad de Género, 
Principios de Yogyakarta91

 ▶ Manfred Nowak, Estudio Mundial de las Naciones 
Unidas sobre los Niños Privados de Libertad92

 ▶ Penal Reform International, Personas LGBTI 
privadas de libertad: un marco de trabajo para el 
monitoreo preventivo93

 ▶ Resolución aprobada por el Consejo de Derechos 
Humanos el 30 de junio de 2016, Protección contra 
la violencia y la discriminación por motivos de 
orientación sexual e identidad de género94

 ▶ Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, Informe del Relator Especial sobre la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes95

 ▶ Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito, Manual sobre reclusos con necesidades 
especiales96

 ▶ Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito, Manual sobre la clasificación de los 
reclusos97

B.1.2.2 Edad

Adultos
En general, las personas adultas constituyen la categoría 
de reclusos predominante a nivel mundial. Esta categoría 
incluye todas las demás categorías de reclusos, aparte 
de los menores.
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Personas mayores98

El número de personas mayores reclusas está creciendo 
debido al aumento de la esperanza de vida y a las 
tendencias cada vez mayores de imponer penas más 
estrictas y la aplicación de la cadena perpetua99.

Según el Manual sobre la clasificación de los reclusos de 
UNODC, ante la ausencia de una definición universal de 
cuándo un recluso pertenece a la categoría de «personas 
mayores», la investigación señala que esta categoría 
incluye a cualquier persona en edades comprendidas entre 
50 y 55 años100. El motivo de esta relativa corta edad se 
debe al hecho de que los reclusos suelen aparentar 10 
años más que las personas de la comunidad en general 
por su estilo de vida, sus problemas de salud crónicos, el 
consumo de alcohol y otras sustancias y el estrés asociado 
al encarcelamiento101.

Las Reglas Nelson Mandela no obligan específicamente a 
que se separe a los reclusos de edad más avanzada, pero sí 
que requieren que, a la hora de planificar la separación de 
los reclusos, se tenga en cuenta la edad y las necesidades 
de trato de los reclusos102. Asimismo, las reglas disponen 
que se trate a todos los reclusos con «el respeto que 
merecen su dignidad y valor intrínsecos en cuanto seres 
humanos» y que «se velará en todo momento por la 
seguridad de los reclusos»103 (véase la Sección B.1.3 sobre 
la clasificación de recursos).

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Consulte los siguientes recursos para obtener más 
información y orientación sobre las personas mayores 
privadas de libertad:

 ▶ Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito, Manual sobre reclusos con necesidades 
especiales104

 ▶ Organización Mundial de la Salud, Prisons and 
Health (Prisiones y salud)105

Adultos jóvenes
En muchos países, los adultos jóvenes también se 
consideran una categoría específica de reclusos que 
requieren una consideración especial y puede que sea 
necesario separarlos de los reclusos adultos. En general, 
el Manual sobre la clasificación de los reclusos de UNODC 
define a los adultos jóvenes como personas entre los 18 
y 21 años y, en algunos casos, hasta los 24 años (véase la 
Sección B.1.3106).

Menores
Las Reglas de La Habana definen a un menor o joven como 
cualquier persona menor de 18 años107. La Convención 
sobre los Derechos del Niño dispone que:

«
Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o 
arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento 
o la prisión de un niño se llevará a cabo de 
conformidad con la ley y se utilizará tan solo como 
medida de último recurso y durante el período más 
breve que proceda»108. 

A pesar del reconocimiento en los estándares y las 
normas internacionales de que, siempre que sea posible, 
no se deberá encarcelar a los menores, el informe del 
Experto Independiente que dirige el estudio mundial 
de las Naciones Unidas sobre los menores privados de 
libertad estimó que se encarcelan al menos a 410.000 
menores cada año en centros de prisión preventiva y 
establecimientos penitenciarios109. Este cálculo no incluye 
la estimación de un millón de niños en prisión preventiva 
bajo custodia policial y el mayor número de niños privados 
de libertad en instituciones de facto110.

Las Reglas de Beijing exigen que se empleen alternativas 
a la medida privativa de libertad en el caso de los 
niños, prestando especial atención a los intereses del 
menor, y que se aplique la libertad condicional siempre 
que sea posible111.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Para obtener información más detallada y 
orientaciones sobre menores privados de libertad, 
consulte la Sección D.1.6.

Niños que viven en establecimientos 
penitenciarios con sus progenitores o 
cuidadores principales
Según el informe del Experto Independiente que dirige el 
estudio mundial de las Naciones Unidas sobre los niños 
privados de libertad, se estima que 19.000 niños están 
encarcelados con su cuidador/a principal, en la mayoría 
de los casos, con su madre112. Estos niños se encuentran 
privados de libertad no por sus propias acciones, sino 
por las de su padre, madre o cuidador/a principal y las 
leyes y normativas en el contexto local. Los estándares 
y las normas internacionales exigen que nunca deberá 
tratarse como reclusos a los menores que estén en centros 
penitenciaros con sus progenitores113.

Muchos países no permiten que se encarcele al menor 
con su padre, madre o cuidador/a principal en ninguna 
circunstancia y, aquellos países que sí lo permiten, suelen 
fijar el límite de edad entre uno y tres años114. Este límite 
de edad se suele poder ampliar hasta los seis años si no 
hay ninguna opción de cuidado alternativo para el menor. 
No obstante, en algunos países, los menores mayores de 
seis años pueden seguir viviendo con su padre, madre o 
cuidador/a principal en el establecimiento penitenciario115.
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Con respecto a los niños menores de un año, en los casos 
en los que no se pueda garantizar su seguridad, la mayoría 
de la información disponible indica que lo mejor para 
ellos es permanecer en prisión con su madre (véase la 
Sección D.1.5116).

Cuando sea posible, se utilizarán alternativas a la 
detención y se tendrán en cuenta los intereses del 
menor que acompañe al padre, la madre o el/la 
cuidador/a principal.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Para obtener información más detallada sobre los 
menores que viven en prisión con sus progenitores o 
cuidadores principales, consulte la Sección D.1.5.

B.1.2.3 Motivo del encarcelamiento

Reclusos penados
En un sistema de justicia penal que funcione 
adecuadamente, las personas declaradas culpables 
y penadas por un tribunal deberían ser la categoría 
predominante de reclusos en un establecimiento 
penitenciario. Sin embargo, las estimaciones indican que 
el número de personas que se encuentran detenidas a la 
espera de juicio es superior a esta categoría de reclusos117.

La categoría de reclusos penados también puede incluir 
otras categorías (p. ej., hombres, mujeres y menores) y 
debería poder subdividirse basándose en la evaluación de 
la clasificación de estas personas (véase la Sección B.1.3).

Reclusos en prisión preventiva
Los reclusos en prisión preventiva o reclusos en espera de 
juicio son «todas aquellas personas que, en relación con un 
supuesto delito, se encuentras recluidas en prisión entre 
el momento de la detención y la fecha de la sentencia 
de primera instancia»118. De conformidad con el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en general, 
no debe encarcelarse a las personas que estén a la espera 
de juicio119. Las Reglas Nelson Mandela exigen que las 
personas que no hayan sido declaradas culpables ni 
penadas en un procedimiento jurídico establecido gozarán 
de la presunción de inocencia y se les tratará con arreglo a 
dicha presunción120. 

Las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las 
medidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio) 
exigen que se aplique la prisión preventiva solo como 
último recurso121. Sin embargo, el número de personas 
encarceladas a la espera de juicio sigue creciendo. Se 
estima que hay más personas encarceladas de forma 
preventiva que reclusos penados en 45 países de todo el 
mundo y, en 14 de estos países, el porcentaje de personas 
encarceladas a la espera del juicio supera al 70%122. 

Entre las personas en prisión preventiva también hay una 
desproporcionada representación de personas pobres, 
de nacionalidad extranjera, minorías raciales, grupos 
indígenas y personas con problemas de salud mental123. 
El porcentaje de personas en prisión preventiva está 
directamente relacionado con la capacidad del país de 
promover el estado de derecho y garantizar un acceso 
equitativo a la justicia, en consonancia con el Objetivo 16 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible124.

Las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento 
de las reclusas y medidas no privativas de la libertad 
para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok) 
establecen que las mujeres en prisión preventiva se 
encuentran especialmente en riesgo de abuso y que 
deben implementarse alternativas a la medida privativa de 
libertad para estas personas siempre que sea posible125.

En general, cuando sea posible, deben tenerse en cuenta 
alternativas a la medida privativa de libertad para las 
personas a la espera de juicio y prestarse especial atención 
a las necesidades específicas de la persona y la protección 
de la sociedad en su conjunto. 

Personas encarceladas por causas civiles y 
personas detenidas sin imputación de cargos
De acuerdo con la definición de las Reglas Nelson Mandela, 
las personas encarceladas por causas civiles están 
recluidas debido a un proceso civil o por no saldar una 
deuda126. En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos se indica que no se debería encarcelar a nadie 
solo por no poder cumplir una obligación contractual127. 
Asimismo, se señala que ninguna persona podrá ser 
sometida a detención o prisión arbitrarias ni estar en 
situación de privación de libertad, salvo con arreglo a un 
procedimiento establecido por la ley128.

Por consiguiente, se puede encarcelar a una persona 
sin imputación de cargos, de conformidad con 
un procedimiento establecido por la ley. En estas 
circunstancias, las reglas de aplicación general serán las 
Reglas Nelson Mandela, así como las reglas que se aplican 
a los reclusos detenidos o a la espera de juicio y otras 
reglas, si procede129.

Prisioneros de guerra
Los prisioneros de guerra deben estar separados de 
la población civil del establecimiento penitenciario. 
Estos prisioneros deben recibir un trato acorde al 
Convenio de Ginebra relativo al Trato debido a los 
Prisioneros de Guerra130.
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B.1.3 Clasificación de reclusos
La clasificación de los reclusos es un proceso que sirve 
para asignarles el nivel de infraestructura de seguridad que 
les corresponde y ubicarlos en las instalaciones adecuadas 
(p. ej., para atender las necesidades de los reclusos con 
discapacidad), brindándoles acceso a actividades para 
apoyar el progreso del recluso durante su condena y 
abordar su comportamiento delictivo (p. ej., acceso a 
cursos de reeducación).131 

Un sistema de clasificación de reclusos adecuado debe 
identificar, a través de un proceso de evaluación objetivo 
y basado en pruebas, los riesgos y las necesidades de 
cada recluso132. La clasificación de los reclusos es distinta 
a la categorización de los reclusos, que se basa en 
características relativamente estáticas, como el género, la 
edad y el motivo del encarcelamiento133.

La evaluación de la clasificación debe llevarse a cabo 
lo antes posible tras el ingreso de un recluso en las 
instalaciones134. Una correcta clasificación de los reclusos 
permitirá definir los requisitos básicos del establecimiento 
penitenciario, al determinar el número estimado de 
personas que se van a incluir en cada categoría , y los 
requisitos de infraestructura apropiados, de acuerdo con 
el nivel de riesgo para la seguridad de estos reclusos y sus 
necesidades de tratamiento.

El Manual sobre la clasificación de los reclusos de UNODC 
identifica varias consideraciones que deben reflejarse en 
la evaluación de la clasificación del recluso, incluyendo, sin 
carácter exhaustivo, las siguientes:

 ▶ género;

 ▶ edad;

 ▶ gravedad del delito por el que se encuentra 
actualmente encarcelado;

 ▶ duración de la condena;

 ▶ antecedentes delictivos, en particular de 
violencia;

 ▶ pertenencia o afiliación a grupos que 
representan amenazas para la seguridad (p. ej., 
bandas u organizaciones extremistas violentas);

 ▶ participación anterior en incidentes en 
entornos carcelarios;

 ▶ nivel de funcionamiento en la comunidad antes 
del ingreso en el establecimiento penitenciario.

 ▶ estabilidad mental y emocional;

 ▶ antecedentes de fuga o de intentos de fuga;

 ▶ riesgo para el público en caso de fuga»135.

«

Esta evaluación respaldará la correcta ubicación de las 
personas en un sistema penitenciario, tanto en términos 
del nivel de seguridad adecuado como de las necesidades 
de tratamiento del recluso, con el fin de contribuir a su 
reeducación y prepararlo para su futura reincorporación 
a la sociedad. La evaluación se repetirá periódicamente 
para valorar los progresos individuales en relación con los 
objetivos de reeducación y los correspondientes cambios 
de clasificación.

Principios fundamentales
Las Reglas Nelson Mandela requieren un «sistema flexible 
de clasificación de los reclusos» para proporcionar 
un tratamiento individualizado, preferiblemente, en 
«establecimientos penitenciarios distintos donde cada uno 
pueda recibir el tratamiento que necesite»136. Asimismo, 
las reglas establecen que los fines de la clasificación serán: 
«a) separar a los reclusos que, por su pasado delictivo 
o su mala disposición, pudieran ejercer una influencia 
nociva sobre sus compañeros de prisión; [y] b) dividir a 
los reclusos en categorías, a fin de facilitar el tratamiento 
encaminado a su reeducación»137.

Las Reglas de Bangkok exigen el desarrollo y la 
implementación de un método de clasificación para 
abordar «las necesidades propias del género y la situación 
de las reclusas, a fin de asegurar la planificación y 
ejecución apropiadas e individualizadas de programas 
orientados a su pronta rehabilitación, tratamiento y 
reinserción social»138. 

Con respecto a los menores, las Reglas de la Habana 
exigen que, una vez admitido un menor, «será entrevistado 
lo antes posible y se preparará un informe sicológico 
y social en el que consten los datos pertinentes al 
tipo y nivel concretos de tratamiento y programa que 
requiera el menor»139.

B.1.3.1 Nivel de riesgo para la 
seguridad

Las evaluaciones de clasificación de reclusos deben 
determinar el nivel de riesgo para la seguridad específico 
que suponga cualquier recluso. En general, deberá 
asignarse a la persona el nivel más bajo para garantizar 
la seguridad y el control del recluso y la protección de los 
demás reclusos, el personal de la prisión y la población140. 
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Al evaluar el nivel de seguridad de una persona, se aplicará 
un enfoque inclusivo desde el punto de vista social y de 
género. En particular, muchos sistemas de clasificación se 
han basado en el comportamiento de los hombres adultos 
y, a menudo, esto ha dado lugar a que la clasificación de 
las reclusas tenga niveles de seguridad más altos de lo 
necesario141. Es importante tener en cuenta el «riesgo muy 
bajo que la mayoría de las reclusas presentan para las 
demás y los efectos particularmente nocivos que pueden 
tener sobre ellas las medidas de alta seguridad y los altos 
niveles de aislamiento»142. Asimismo, debe emplearse un 
enfoque con sensibilidad de género a la hora de evaluar 
el nivel de riesgo para la seguridad de las mujeres y las 
personas LGBTI.

La definición del nivel de riesgo de determinados grupos 
de reclusos y la cantidad de personas en cada grupo 
de nivel de riesgo determinará el nivel de seguridad de 
un establecimiento penitenciario. En las evaluaciones 
pueden tenerse en cuenta el historial reciente de episodios 
graves de violencia, los medios para escapar o cometer 
actos de indisciplina graves y la voluntad de hacerlo, las 
pruebas relativas al consumo de sustancias adictivas, el 
historial reciente de conducta impulsiva y cualquier indicio 
de vulnerabilidad.

Existen diferentes formas de definir niveles de clasificación 
de riesgo de los reclusos. La Tabla 3 muestra un ejemplo 
de niveles de clasificación de riesgo de los reclusos143. En 
la Tabla 4 se muestra un modelo alternativo de tres niveles 
para la clasificación de riesgo de los reclusos144.

Tabla 3 Ejemplo de niveles de clasificación de riesgo 
de los reclusos

Nivel de riesgo Descripción de los reclusos

Nivel 1

Máxima seguridad. Reclusos 
cuya huida pondría en 
grave peligro la seguridad 
pública o nacional.

Nivel 2

Reclusos que no requieren 
la máxima seguridad, pero 
que plantean cierto grado 
de peligro y cuya huida 
supone una amenaza.

Nivel 3

Reclusos a quienes no cabe 
confiar las facilidades del 
régimen abierto, pero cuya 
huida resulta poco probable.

Nivel 4

Reclusos de quienes cabe 
esperar que no tratarán de 
huir y a los que se otorga 
el privilegio de vivir en un 
establecimiento penitenciario
de régimen abierto.

Tabla 4 Modelo de tres niveles para la clasificación de 
riesgo de los reclusos

Nivel de riesgo Descripción de los reclusos

Máxima 
seguridad

Una persona que presenta una 
elevada probabilidad de huida y 
un alto riesgo para la seguridad 
pública en caso de huida, o que 
requiere un elevado grado de 
supervisión y control.

Seguridad 
media

Una persona que presenta una 
baja o moderada probabilidad 
de huida y un riesgo moderado 
para la seguridad pública en 
caso de huida, o que requiere 
un grado moderado de 
supervisión y control.

Seguridad 
mínima

Una persona que presenta una 
baja probabilidad de huida y un 
riesgo bajo para la seguridad 
pública en caso de huida, o 
que requiere un grado bajo de 
supervisión y control.

Durante la evaluación de la clasificación, debe prestarse 
atención a los sistemas de justicia locales, incluidos 
los métodos para la identificación del nivel de riesgo 
de los reclusos.

El nivel de seguridad de un recluso no debe basarse en un 
análisis superficial del tipo y la duración de las condenas, 
sino en un estudio más exhaustivo del riesgo real que 
estos presentan, que estará determinado por un sistema 
de evaluación de la clasificación estructurado.

Reclusos protegidos o de riesgo muy alto 
Determinados reclusos o grupos de reclusos pueden 
enfrentarse a amenazas internas o externas para sus 
vidas, por lo que se requieren niveles adicionales de 
seguridad para protegerlos. Otros, como los reclusos 
extremadamente violentos, pueden suponer un riesgo 
notable de huida o un peligro público145. El método de 
identificación de reclusos protegidos o de riesgo muy 
alto debe incorporarse a la evaluación de la clasificación 
del nivel de riesgo para la seguridad con el fin de 
garantizar una correcta clasificación y categorización de 
estas personas.
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B.1.3.2 Necesidades de tratamiento

El sistema de clasificación también debe tener en cuenta 
las necesidades de tratamiento específicas de las personas 
o grupos de personas, prestando especial atención a la 
reeducación o reinserción en la sociedad. Al igual que 
la clasificación del nivel de riesgo para la seguridad de 
los reclusos, la clasificación acorde a las necesidades de 
tratamiento debe utilizar un enfoque inclusivo desde 
el punto de vista social y de género. Las siguientes 
áreas deben incluirse en el sistema de evaluación de la 
clasificación para determinar la clasificación apropiada 
de un recluso y garantizar que se le asigne una prisión o 
una instalación específica dentro de un establecimiento 
penitenciario acorde a sus necesidades de tratamiento.

Género
Proteger los derechos humanos y la dignidad de los reclusos 
requiere incorporar un enfoque con sensibilidad de género 
a la hora de clasificarlos. Es algo necesario para lograr la 
seguridad del recluso y apoyar su reeducación y reinserción. 

Durante la clasificación de los reclusos, las Reglas 
Nelson Mandela exigen que el sistema de gestión de los 
expedientes de un establecimiento penitenciario incluya 
«información precisa que permita determinar la identidad 
personal del recluso, respetando el género con el que el 
propio recluso se identifique»146. Este es el primer paso 
para clasificar y categorizar adecuadamente a un recluso. 

Si una persona se identifica como mujer, las Reglas de 
Bangkok requieren que se lleve a cabo una evaluación de 
riesgos con sensibilidad de género que deberá:

«
a) Tener en cuenta que las reclusas plantean un 
menor riesgo para los demás en general, así como 
los efectos particularmente nocivos que pueden 
tener las medidas de alta seguridad y los grados 
más estrictos de aislamiento en las reclusas.

b) Posibilitar que a efectos de la distribución de 
las reclusas y la planificación del cumplimiento 
de su condena se tenga presente información 
fundamental sobre sus antecedentes, como 
las situaciones de violencia que hayan sufrido, 
su posible historial de inestabilidad mental 
y de uso indebido de drogas, así como sus 
responsabilidades maternas y de otra índole 
relativas al cuidado de los niños.

c) Velar por que en el régimen de cumplimiento 
de condena de las reclusas se incluyan programas 
y servicios de rehabilitación que satisfagan las 
necesidades propias de su género.

d) Velar por que se albergue a las reclusas que 
requieran atención de salud mental en recintos 
no restrictivos y cuyo régimen de seguridad sea lo 
menos estricto posible, así como por que reciban 
tratamiento adecuado en lugar de asignarlas a 
centros cuyas normas de seguridad sean más 
rigurosas por la exclusiva razón de tener problemas 
de salud mental»147.

En el caso de las personas del colectivo LGBTI, el análisis de 
la clasificación debe incluir cualquier necesidad específica 
o las vulnerabilidades relativas a la orientación sexual o la 
identidad de género de la persona.

La discriminación y violencia contra los reclusos por motivo 
de su orientación sexual real o percibida o su identidad de 
género prevalece en los establecimientos penitenciarios. 
Las personas del colectivo LGBTI se enfrentan a mayores 
riesgos de tortura y malos tratos y, en particular, los 
reclusos transgénero, porque se les suele asignar a una 
determinada categoría de reclusos sin tener en cuenta su 
identidad o expresión de género148. Debido a los incidentes 
de violencia contra las personas LGBTI, puede ser 
necesario separar a estos reclusos de la población general. 
Asignar reclusos transgénero a la categoría de reclusos 
acorde al sexo que se les asignó al nacer puede derivar en 
violencia contra estas personas, sobre todo, en el caso de 
las reclusas transgénero que pasan de hombre a mujer149.

Es importante resaltar que el uso del régimen de 
aislamiento* o la segregación administrativa de los 
reclusos del colectivo LGBTI «por su propia seguridad» 
puede considerarse una violación de la prohibición de 
tortura y malos tratos150.

Edad
Al llevar a cabo la evaluación de la clasificación y 
determinar las necesidades de tratamiento específicas de 
cada persona, la edad es un factor fundamental (véase 
la Sección B.1.2.2). Clasificar y categorizar a una persona 
basándose en su edad dependerá del contexto local y del 
marco jurídico aplicable. Por ejemplo, un determinado 
país podrá requerir que se separe a los jóvenes adultos de 
las poblaciones de reclusos adultos o que se clasifique a 
cualquier persona mayor de 55 años como un recluso de 
edad más avanzada.

La evaluación de la clasificación debe incorporar las 
necesidades de tratamiento específicas de cada grupo de 
edad, incluyendo, sin carácter exhaustivo, los requisitos de 
salud o movilidad y las necesidades educativas.

* Nota de traducción: También conocido como «confinamiento solitario».
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Minorías nacionales, raciales, étnicas, 
religiosas y lingüísticas
Las personas de minorías nacionales, raciales, étnicas, 
religiosas y lingüísticas pueden ser especialmente 
vulnerables a la discriminación y la violencia en un 
entorno penitenciario. Además, suelen tener necesidades 
especiales en función de su cultura, sus tradiciones, su 
religión, su idioma y su etnia151. Durante la evaluación de 
la clasificación, deberá hacerse hincapié en la detección 
de cualquier necesidad asociada para garantizar que se 
clasifica y categoriza adecuadamente a estas personas. 

Las Reglas de Bangkok disponen que las reclusas indígenas 
y pertenecientes a grupos minoritarios pueden enfrentarse 
a diversas formas de discriminación y violencia, y tendrán 
necesidades y requisitos diferentes a los de sus homólogos 
hombres. Deberá prestarse especial atención a esto 
durante la evaluación de la clasificación152.

Las barreras del idioma pueden plantear un verdadero 
problema a la hora de llevar a cabo la evaluación de la 
clasificación. Por ello, se deberán proporcionar servicios de 
interpretación para facilitar el proceso de evaluación. 

También se deberán detectar los problemas relativos a 
la vulnerabilidad de los reclusos frente a la violencia y 
la discriminación. Esto permitirá asignar a los internos a 
las correspondientes categorías de reclusos y ayudará 
a la dirección del centro a mantener la seguridad de 
estas personas.

Salud mental
Las estimaciones indican que entre un 10% y un 15% 
de los reclusos de todo el mundo sufren enfermedades 
de salud mental graves y prolongadas153. Es necesario 
identificar a estas personas, además de la gravedad 
y la naturaleza de sus problemas de salud, durante la 
evaluación de la clasificación. 

Las Reglas Nelson Mandela exigen que: 

«
No deberán permanecer en prisión las personas a 
quienes no se considere penalmente responsables 
o a quienes se diagnostique una discapacidad o 
enfermedad mental grave, cuyo estado pudiera 
agravarse en prisión, y se procurará trasladar a 
esas personas a centros de salud mental lo 
antes posible»154. 

Las reglas también disponen que otros reclusos con 
enfermedades mentales podrán ser «observados y 
tratados en centros especializados bajo la supervisión de 
profesionales de la salud competentes»155.

Los reclusos con enfermedades mentales pueden estar 
especialmente expuestos a la violencia y el acoso en las 
prisiones, y deberán tenerse en cuenta sus necesidades de 
tratamiento específicas, así como su seguridad, a la hora 
de desarrollar la evaluación y determinar su ubicación, 
prestando atención a la categorización y la capacidad de 
las instalaciones de un establecimiento penitenciario de 
satisfacer sus necesidades.

Para los reclusos con enfermedades mentales que 
planteen un riesgo de suicidio, puede que sea necesario 
otorgarles un alojamiento especial que permita al 
personal vigilarles constantemente hasta que se estabilice 
su estado mental.

Personas con discapacidad
La Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad define a las personas con discapacidad 
como «aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás»156.

Es crucial que los reclusos con discapacidades se ubiquen 
en un entorno que permita atender sus necesidades y 
les proteja de la violencia y el acoso por parte de otros 
internos. Según el Artículo 2 de la Convención: 

«
Por “ajustes razonables” se entenderán las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las personas 
con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales»157.

La evaluación de la clasificación debe determinar la 
naturaleza y las necesidades de tratamiento específicas 
de las personas con discapacidad. También se pueden 
plantear desafíos durante la evaluación si la persona 
presenta deficiencias visuales o auditivas y puede necesitar 
una consideración especial para asegurarse de que la 
evaluación se lleva a cabo de forma eficaz158.

Comportamiento delictivo y reeducación
Además de ejecutar la condena impuesta por el tribunal 
y proteger a la población, se espera que las prisiones 
ofrezcan actividades de reeducación que ayuden a los 
reclusos a abordar su comportamiento delictivo y reducir 
el riesgo de reincidencia, de manera que estén listos para 
su posible reintegración en la sociedad. 
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La evaluación de la clasificación revelará las principales 
áreas de riesgo de que un recluso cometa un delito (p. ej., 
problemas de ira, violencia doméstica, delitos sexuales 
y consumo de alcohol y drogas) con el fin de implantar 
un plan de cumplimiento de condena estructurado e 
identificar los objetivos de reeducación que el recluso 
debe alcanzar durante su estancia en el establecimiento 
penitenciario (p. ej., adquirir una destreza profesional, 
obtener una formación educativa, asistir a sesiones 
de terapia en grupo, etc.). Durante el cumplimiento 
de su condena, se puede asignar a los reclusos a 
una determinada prisión (o prisiones) que tenga los 
correspondientes programas en funcionamiento para 
permitirles abordar su comportamiento delictivo y reducir 
el riesgo de reincidencia tras su puesta en libertad.

Los planificadores y proyectistas deben saber qué 
infraestructura se requiere para respaldar la reeducación 
del recluso. Deben consultar a las autoridades para 
identificar los perfiles delictivos previstos de los reclusos 
que se alojarán en el establecimiento penitenciario para 
diseñar correctamente la infraestructura apropiada (p. ej., 
talleres para la formación profesional, salas para sesiones 
de terapia grupales y actividades de justicia restaurativa, y 
aulas para actividades educativas).

B.1.4 Duración de la condena
La duración de la condena de los reclusos debe tenerse en 
cuenta durante el desarrollo del perfil del establecimiento 
penitenciario, puesto que puede influir en el número de 
personas que haya que incluir en instalaciones especiales, 
en función de sus necesidades de tratamiento. 

Por ejemplo, los reclusos que cumplen condenas largas 
tendrán necesidades diferentes que los que cumplen 
condenas más cortas. Los reclusos que cumplen cadena 
perpetua pueden requerir una celda individual para que 
tengan un «espacio propio» que puedan personalizar. 
Puede que estas celdas deban ser más grandes para dejar 
más espacio a las pertenencias personales. Además, los 
reclusos que cumplen condenas más cortas, de hasta un 
año, pueden aprovechar las instalaciones y los servicios de 
la prisión para planificar su futura puesta en libertad (p. ej., 
alojamiento, reeducación y empleo).
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B.2 ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO
Al desarrollar el perfil del establecimiento penitenciario, 
es importante definir de forma precisa la vida útil prevista 
de la prisión, la tipología y la probabilidad de una futura 
ampliación. Al igual que con todos los aspectos del perfil 
del establecimiento penitenciario, estos requisitos deben 
definirse conjuntamente con cada una de las áreas que 
conforman el perfil del establecimiento penitenciario.

B.2.1 Vida útil prevista
¿Cuál es la vida útil prevista del establecimiento 
penitenciario? La esperanza de vida de la instalación 
determinará una serie de decisiones del equipo de 
desarrollo e influirá en la selección de materiales, las 
técnicas de construcción, los requisitos de mantenimiento, 
las características de sostenibilidad y la flexibilidad para 
cambiar la configuración de la población de reclusos con el 
fin de adaptarse a la cambiante demografía. 

Los establecimientos penitenciarios provisionales tienden 
a utilizar materiales más simples y tienen menos en 
cuenta el mantenimiento debido a la breve duración de 
las instalaciones. En este caso, la sostenibilidad puede 
ser un factor a tener en cuenta si es posible reciclar 
los materiales empleados en la construcción de las 
instalaciones. También puede suponer que se preste 
menos atención a la resiliencia a largo plazo de la prisión, 
dado que las instalaciones se ven menos expuestas a los 
fenómenos naturales. 

En cambio, los equipos de desarrollo de los 
establecimientos penitenciarios de largo plazo deben 
prestar especial atención a estos aspectos, ya que pueden 
ser factores críticos que afectarán a la durabilidad de la 
infraestructura del establecimiento penitenciario y su 
funcionamiento.

La Tabla 5 define el concepto de vida útil de un 
establecimiento penitenciario. Esta guía se centra 
principalmente en instalaciones de medio y largo plazo.

Tabla 5 Definición de la vida útil de un 
establecimiento penitenciario

Años Duración Descripción del 
establecimiento penitenciario

< 1,5

Corta

Establecimiento penitenciario 
de emergencia que se pone en 
marcha para hacer frente a una 
crisis inminente.

< 5

Establecimiento penitenciario 
de transición que se pone 
en funcionamiento mientras 
se planifica una solución 
más permanente que se 
ajuste en mayor medida a la 
normativa internacional.

5-20 Media
Establecimiento penitenciario 
concebido con una expectativa 
de vida útil de 5 a 20 años.

> 20 Larga
Establecimiento penitenciario 
concebido con una expectativa 
de vida útil superior a 20 años.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8

Para obtener información más detallada sobre los 
establecimientos penitenciarios de emergencia, de 
transición y de respuesta rápida, consulte el Anexo 1.
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Sistema de recintos
El sistema de recintos es el que tiene menos 
instalaciones integradas y funciona como un conjunto 
de infraestructuras diferenciadas que, por lo general, se 
reparten en un emplazamiento de gran superficie. Habrá 
todavía menos instalaciones comunes en el sistema 
de recintos que en el sistema de grupos, y existirá una 
separación más marcada entre los grupos. Este sistema 
de prisión es preferible para alojar categorías de reclusos 
que deben mantenerse rigurosamente separadas, por 
ejemplo, en los establecimientos penitenciarios con 
hombres, mujeres y menores, y en los que tienen un nivel 
de seguridad más bajo. 

Además de las ventajas prácticas, optar por los sistemas 
de grupos o recintos puede brindar también ventajas 
económicas. Planificar con acierto un sistema de grupos 
evita la necesidad de facilitar servicios de infraestructura 
a diversas prisiones y, por tanto, reduce los costos al 
establecer las operaciones en un único lugar. No obstante, 
en ese caso será preciso tomar muchas precauciones para 
garantizar la separación absoluta de las categorías de 
reclusos (véase la Sección B.1.2 y la C.2.1).

B.2.3 Posibilidad de ampliación 
¿Es probable que la capacidad del establecimiento 
penitenciario se amplíe en el futuro? ¿Se ha reservado 
espacio físico para la ampliación y esta se ha contemplado 
en las actividades del plan maestro? ¿Cómo se garantizará 
el acceso al emplazamiento, en caso de que se hayan 
planificado fases posteriores o quepa esperar su 
ejecución? ¿Se transformará una instalación de transición 
en una instalación a mediano o largo plazo? ¿Cómo? ¿Qué 
consecuencias prácticas se derivan de la futura ampliación? 
(véase la Sección C).

B.2.2 Tipología del 
establecimiento penitenciario
La distribución general del establecimiento penitenciario 
debe estudiarse lo antes posible, pues el grado de 
integración de las instalaciones determinará si ciertos 
espacios podrán ser compartidos por los grupos de 
reclusos o si se proveerán múltiples espacios con una 
misma función. La tipología de una prisión suele dividirse 
en tres categorías: prisión integrada, sistema de grupos y 
sistema de recintos.

Prisión integrada
Las prisiones integradas son aquellas cuyas instalaciones 
se caracterizan por un mayor grado de integración, 
por lo general en un único edificio. Con este sistema, el 
establecimiento penitenciario está plenamente integrado 
en una única infraestructura de grandes dimensiones 
adecuada para albergar, por ejemplo, a una población 
formada en su totalidad por hombres de alto riesgo que 
cumplen condenas de larga duración. Alojar múltiples 
categorías de reclusos en un entorno de prisión integrada 
no funcionará de forma eficaz, puesto que será muy difícil 
mantener las distintas categorías debidamente separadas.

Sistema de grupos
El sistema de grupos cuenta con un número moderado 
de instalaciones estrechamente conectadas que se 
distribuyen en varios edificios. Con este sistema, las 
categorías de reclusos viven en zonas separadas, pero 
tienen acceso (a horas diferentes) a instalaciones comunes 
como la cocina central, los talleres, las clases, el gimnasio, 
etc. Debido al tamaño de sus componentes, el sistema 
de grupos resulta a veces más fácil de gestionar que un 
establecimiento penitenciario plenamente integrado 
en el que viven numerosas categorías de reclusos. Por 
ejemplo, este tipo de prisión puede ser apropiado para una 
población compuesta solo por hombres que incluya varias 
subcategorías o clasificaciones. 
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B.3 OPERACIONES 
Dado que en el complejo penitenciario se disponen 
sectores de acceso restringido con ánimo de preservar la 
seguridad y evitar huidas, en la planificación y el diseño 
deben tenerse en cuenta una serie de consideraciones con 
vistas a que las numerosas funciones operacionales de la 
prisión puedan desempeñarse con eficacia y eficiencia. 

Esas consideraciones abarcan un conjunto muy amplio de 
funciones, tales como el trabajo, la educación, el ejercicio 
y las actividades de reeducación, así como la atención 
sanitaria, la orientación inicial, el almacenamiento, la 
administración, la elaboración de alimentos, las zonas 
para el alojamiento de los reclusos, los puntos de higiene, 
las salas de registro, las zonas de servicios de alimentos, 
los comedores, el movimiento de los reclusos, el trabajo 
de seguridad y otras funciones que varían en función de 
las necesidades operacionales de cada establecimiento 
penitenciario. 

B.3.1 Nivel tecnológico 
(gestión y operaciones)
¿En qué medida se dispone en la zona de tecnología 
para las instalaciones penitenciarias? Las posibilidades 
tecnológicas conformarán las decisiones de diseño 
relacionadas con la gestión y el funcionamiento del 
establecimiento penitenciario (p. ej., sus medidas 
de seguridad, las comunicaciones y la reeducación 
de los reclusos). Si se prevé que el nivel tecnológico 
aumente durante el ciclo vital de la prisión, ello habrá de 
tenerse en cuenta en el diseño. La Tabla 6 describe los 
establecimientos penitenciarios que se clasifican en cuatro 
niveles tecnológicos distintos.

B.3.2 Mantenimiento de las 
instalaciones
¿Se asignará el mantenimiento de las instalaciones 
penitenciarias a miembros del personal o, por el contrario, 
se contratará para prestar dicho servicio a proveedores 
externos? ¿Cómo se financiará el mantenimiento de las 
instalaciones? ¿Se ha creado un fondo a tal efecto? Si las 
disposiciones para la financiación son insuficientes o no 
resulta fácil acceder al mantenimiento, el diseño de la 
infraestructura deberá tratar de reducir al máximo el costo 
de funcionamiento y mantenimiento. 

El mantenimiento de las instalaciones penitenciarias 
puede ayudar a ampliar su vida útil y preservar las 
condiciones humanas para los reclusos. En los anexos 
se puede consultar una plantilla que ayudará a planificar 
el mantenimiento de un establecimiento penitenciario 
(véase el Anexo 3).

Tabla 6 Niveles tecnológicos

Nivel Descripción del establecimiento penitenciario

1 Sin suministro eléctrico, telecomunicaciones, sistemas informáticos, conocimientos ni apoyo técnico.

2
Menos del 50% de suministro eléctrico fiable, telecomunicaciones y sistemas informáticos básicos, 
conocimientos y apoyo técnico limitados.

3

Entre el 50% y el 99% de suministro eléctrico fiable con un generador de reserva (y suficiente provisión de 
combustible), buenas telecomunicaciones, un sistema informático en funcionamiento, sistemas de televisión 
en circuito cerrado (CCTV) y otros sistemas electrónicos de seguridad operativos, conocimientos y apoyo 
técnico disponibles.

4
99% o más de suministro eléctrico fiable con un generador de reserva, suficiente provisión de combustible, 
excelente sistema de telecomunicaciones, sistema informático en red, CCTV y otros sistemas electrónicos de 
seguridad en funcionamiento, apoyo técnico in situ y ayuda externa disponible.
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B.3.3 Traslado de reclusos: 
método y frecuencia
¿Qué método se utiliza para transportar a los reclusos 
cuando entran y salen del establecimiento penitenciario: 
autobús, furgoneta grande o pequeña, u otros 
medios? Las Reglas Nelson Mandela establecen que, 
cuando los reclusos sean trasladados, «se tratará de 
exponerlos al público lo menos posible y se tomarán las 
disposiciones adecuadas para protegerlos de los insultos 
y de la curiosidad del público e impedir toda clase de 
publicidad»159. Las dimensiones de los vehículos que 
acceden al recinto penitenciario y se desplazan por sus 
instalaciones pueden influir en el tamaño de la puerta 
de entrada, las calzadas y el aparcamiento. Es posible 
que el diseño de los módulos de ingresos de los reclusos 
deba prever el acceso de vehículos para su transporte, así 
como la tramitación por tandas, con ánimo de mantener 
la separación de las diferentes categorías de reclusos en 
caso de que se realicen traslados frecuentes o de gran 
envergadura (véase la Sección B.1.2).

¿Con qué frecuencia se efectúan traslados de reclusos? 
¿Es una frecuencia muy alta (a diario o semanalmente), 
media (semanal o mensualmente) o baja (intervalos 
superiores a un mes)? Es posible que los establecimientos 
penitenciarios que trasladan a reclusos con una frecuencia 
muy alta necesiten módulos de ingresos y puertas 
principales de mayor envergadura para dar respuesta a 
ese tráfico adicional.

B.3.4 Volumen previsto de 
visitas
A partir de los datos relativos a otras prisiones del país 
con dimensiones y población parecidas, ¿cuántas visitas se 
prevé recibir por semana? ¿Existe una cantidad específica 
de tiempo de visita que deba concederse a cada recluso 
por semana o mes? ¿Qué tamaño máximo tendrán los 
grupos de visitantes? 
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B.4 PERSONAL
El perfil del establecimiento penitenciario establecerá el 
número y el tipo de personal que se precisa para la prisión. 
Esta decisión influirá en los requisitos de infraestructura 
del establecimiento penitenciario y la capacidad de la 
prisión de operar eficazmente respetando los estándares y 
las normas internacionales.

B.4.1 Número total de 
funcionarios
¿Cuántos funcionarios serán necesarios para gestionar 
eficazmente el establecimiento penitenciario? Debe 
contarse tanto el personal de seguridad como los/as 
trabajadores/as necesarios/as para cumplir las funciones 
del establecimiento penitenciario y dotar las instalaciones 
de apoyo, incluido el personal médico, administrativo, 
educativo y de otro tipo. Esta cifra varía ampliamente 
y exige un análisis pormenorizado, pues repercutirá 
en las necesidades de la infraestructura (p. ej., en las 
instalaciones para la capacitación del personal, los 
vestuarios, los comedores y los sanitarios). 

El contexto operacional de la instalación, el perfil de 
riesgo de los reclusos, el nivel tecnológico, la amplitud 
de los servicios de apoyo, la frecuencia de los traslados y 
otros factores resultan determinantes para establecer el 
número y el tipo de funcionarios que se requieren en un 
establecimiento penitenciario.

A modo de ejemplo, un establecimiento penitenciario 
de alta seguridad para 500 reclusos alojados en celdas 
individuales requiere, aproximadamente, unos 100 
funcionarios en las horas de mayor actividad. No obstante, 
la relación de 1 funcionario por cada 5 reclusos puede 
disminuir notablemente si los reclusos se alojan en 
celdas de ocupación doble o en dormitorios pequeños. 
No es necesario señalar que la gestión de una prisión 
resulta más complicada cuanto menor es la relación de 
funcionarios por recluso, dado que aumenta el riesgo de 
incidentes y se acentúa peligrosamente la capacidad de 
controlarlos y resolverlos.

Otro aspecto digno de consideración es el denominado 
«factor de cambio de turno», que calcula cuántos 
individuos hacen falta para cubrir un puesto de trabajo 
teniendo en cuenta los diversos turnos, las licencias de 
enfermedad, las vacaciones, los días de capacitación, 
el trabajo flexible y otros aspectos con el objetivo de 
garantizar un número suficiente de funcionarios160.

B.4.2 Distribución del personal
¿Cómo se prevé distribuir al tipo de personal que trabajará 
en el establecimiento penitenciario? Los establecimientos 
penitenciarios son entornos de trabajo complejos que 
requieren personal tanto general como especializado; por 
tanto, es preciso entender cuáles son los distintos tipos de 
personal, su número desglosado por sexo y las condiciones 
de trabajo especiales que se puedan necesitar. 

Contemplar estos aspectos contribuye a que el personal 
penitenciario cumpla sus funciones profesionales. 
Además, la edad y el género de los funcionarios pueden 
influir en ciertas consideraciones de diseño encaminadas 
a facilitar instalaciones suficientes para satisfacer 
necesidades específicas.

El género del personal es una consideración particular que 
habrá que tener en cuenta al determinar la distribución 
del personal de una instalación que albergue a mujeres o 
niñas. Las Reglas de Bangkok requieren que los exámenes 
médicos de las reclusas sean realizados por personal 
femenino, así como los registros personales161. Por lo 
tanto, aunque todas las instalaciones deben adoptar un 
enfoque con sensibilidad de género, las instalaciones 
destinadas a mujeres y niñas deben incluir un número 
suficiente de funcionarias para cumplir con estos requisitos 
y proteger los derechos y la dignidad de las reclusas.
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B.5 UBICACIÓN
La ubicación del emplazamiento de un establecimiento 
penitenciario es un aspecto fundamental del perfil del 
establecimiento, puesto que tendrá un impacto en su 
eficacia operacional y en su capacidad para facilitar 
actividades de atención y reeducación a los reclusos. 

B.5.1 Situación geográfica
¿Dónde se sitúa la prisión? ¿Ya se ha seleccionado el 
emplazamiento? ¿Se encuentra el establecimiento 
penitenciario en una zona urbana, suburbana, rural o 
remota? Es importante señalar todo elemento relevante 
que pueda afectar al diseño de la infraestructura, en 
especial aquellos relacionados con la conectividad de 
la prisión con otros elementos del sistema de justicia 
penal, servicios especializados y la comunidad local 
en general. ¿En qué medida se dispone de transporte 
público para el personal y los visitantes? ¿Existen servicios 
de emergencia cercanos (p. ej., extinción de incendios, 
ambulancia y policía)? 

Hay que destacar que el hecho de que las autoridades 
preseleccionen un emplazamiento no significa 
necesariamente que ese sea el emplazamiento adecuado 
para el establecimiento penitenciario. Si es posible 
elegir el emplazamiento, los proyectistas han de ser 
conscientes de que una ubicación remota acarrea 
costos adicionales y complicaciones en el diseño de los 
establecimientos penitenciarios. 

Se debe prestar especial atención a la siguiente lista no 
exhaustiva de consideraciones:

 ▶ Falta de comida, agua o suministro de combustible. 

 ▶ Falta de acceso a atención médica, servicios de 
extinción de incendios y otros servicios esenciales. 

 ▶ Acceso para visitas y personal. 

 ▶ Menos personal médico y operacional capacitado. 

 ▶ Menos oportunidades de trabajo y reeducación. 

 ▶ Traslado más difícil y costoso de los reclusos dentro 
del sistema de justicia penal (p. ej., al tribunal y a 
otros establecimientos penitenciarios). 

 ▶ Falta de acceso a organizaciones no gubernamentales 
(ONG) relevantes y a mecanismos independientes de 
monitorización externa. 

 ▶ Adecuación del emplazamiento en términos de 
resiliencia frente al riesgo de desastres. 

 ▶ Posible necesidad de alojamiento para el personal 
y acceso a servicios de apoyo al personal y a 
sus familias. 

En la elección del emplazamiento del establecimiento 
penitenciario también deben tenerse en cuenta las 
necesidades de los reclusos y la posibilidad de alojarlos 
cerca de su hogar, familia y amistades.

Otras consideraciones de interés pueden ser el estado 
de los enlaces viarios, toda cuestión relacionada con la 
seguridad durante el tránsito y la posibilidad de que se 
produzcan terremotos, inundaciones o nevadas intensas.

 RECUERDE � Emplazamientos penitenciarios aislados 

Los emplazamientos penitenciarios geográficamente 
aislados tienen dificultades para mantener la conexión 
con la sociedad y las oportunidades y servicios que se 
ofrecen. Si bien los proyectistas y diseñadores pueden 
no tener control sobre el lugar en el que se construye 
una prisión, deben comunicar a las autoridades 
relevantes cualquier preocupación que puedan tener 
sobre un emplazamiento propuesto, particularmente si 
se encuentra aislado geográficamente. 

El programa de diseño de la prisión debe indicar 
claramente a las autoridades cualquier limitación que 
tenga una ubicación propuesta y, si estas limitaciones 
son irremediables, sugerir emplazamientos 
alternativos más adecuados.

B.5.2 Limitaciones del 
emplazamiento o el solar
Es importante tener en cuenta cualquier elemento 
relacionado con el emplazamiento que pueda estar regido 
por las normas de planificación local y que pueda afectar 
al diseño de la infraestructura. ¿Existen restricciones 
sobre el tipo de estructuras que pueden construirse en 
el emplazamiento, por ejemplo en términos de altura, 
materiales, estilo u otros aspectos relevantes? La topografía, 
la pendiente y las condiciones del suelo también pueden 
ser cuestiones relevantes, así como cualquier limitación 
relacionada con el acceso al emplazamiento. 

Se debe hablar sobre estas limitaciones con las 
autoridades o asociados relevantes. En caso de que 
estas limitaciones no puedan resolverse, ¿existen otros 
emplazamientos disponibles que puedan ser más 
adecuados para el establecimiento penitenciario?
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B.5.3 Aspectos de seguridad 
externa
Es crucial tener en cuenta todo aspecto relacionado 
con la seguridad que pueda afectar al diseño de la 
infraestructura. Por ejemplo, ¿existe algún riesgo de que se 
produzcan ataques perpetrados por terroristas o grupos 
criminales? En ese caso, ¿en qué medida es necesario 
reforzar la entrada y las torres de vigilancia con miras a 
repeler un ataque de este tipo? ¿Es preciso instalar capas 
adicionales de protección perimetral y delimitación de 
zonas? ¿A qué distancia se encuentra la prisión del apoyo 
externo (p. ej., policial o militar)?

¿La topografía local o los edificios altos que rodean a la 
prisión ofrecen una posición estratégica para ataques de 
francotiradores o la oportunidad de pilotar un dron hasta 
la prisión para introducir objetos prohibidos, monitorear 
los movimientos del personal o trazar rutinas de escape?

Si la infraestructura de servicios, como el suministro 
de agua o electricidad, se provee desde fuera 
del emplazamiento, ¿es vulnerable a un ataque 
que pudiera afectar al funcionamiento del 
establecimiento penitenciario?

B.5.4 Disponibilidad de 
infraestructura de servicios
¿En qué medida se dispone de suministro de agua, 
tratamiento de aguas residuales y tratamiento de 
residuos sólidos? ¿Existe una infraestructura adecuada 
de suministro de electricidad, telecomunicaciones y 
otros servicios pertinentes? ¿En qué medida se dispone 
de personal de mantenimiento para dar cobertura al 
funcionamiento y mantenimiento continuados de la 
infraestructura de servicios?

Si no hay infraestructura de servicios disponible en el 
exterior y el establecimiento penitenciario necesita crear su 
propio suministro, ¿existe un suministro de agua adecuado 
disponible o un área en el mismo emplazamiento para la 
descarga de aguas residuales?

B.5.5 Disponibilidad de personal 
cualificado
¿En qué medida se dispone en la zona de personal de 
explotación y especializado capacitado para trabajar 
en el establecimiento penitenciario? ¿Se encuentra la 
prisión cerca de un centro de población donde pueda 
contratarse a personal? ¿Obligará la ubicación remota del 
establecimiento penitenciario a facilitar alojamiento a los 
funcionarios y sus familias? En caso de que así sea, ¿existen 
servicios locales disponibles para cubrir las necesidades de 
las familias del personal?

¿En qué medida se dispone de funcionarias cualificadas, 
en especial en el caso de las instalaciones para mujeres y 
niñas, personas reclusas con enfermedades mentales o 
extremistas violentas?

B.5.6 Disponibilidad de 
suministros
¿En qué medida se pueden obtener en la zona los 
suministros necesarios como alimentos, medicamentos 
y combustible? Un incremento repentino de las 
adquisiciones en un contexto local con recursos limitados 
puede elevar los costos del proyecto y afectar a la 
comunidad local. Además, también puede impulsar a largo 
plazo el crecimiento y las oportunidades comerciales, así 
como la disponibilidad de suministros y servicios en la 
zona, lo que podría beneficiar a la comunidad local.

B.5.7 Disponibilidad de 
materiales de construcción
¿Qué tipo de materiales de construcción pueden 
adquirirse en la zona? ¿Resultan adecuados para cumplir 
los requisitos de seguridad en la construcción del 
establecimiento penitenciario o será necesario obtener 
materiales más especializados en otro lugar? Al igual 
que con los suministros, un incremento repentino de las 
adquisiciones en un contexto local con recursos limitados 
puede elevar los costos de construcción a corto plazo.

La accesibilidad del emplazamiento (p. ej., la calidad de las 
carreteras o la capacidad de carga de los puentes) puede 
constituir un aspecto importante de cara al suministro 
de grandes cantidades de material de construcción. Por 
lo tanto, las cuestiones logísticas pueden convertirse en 
un factor importante en la elección de los materiales y las 
técnicas de construcción.

B.5.8 Disponibilidad de mano de 
obra para la construcción
¿Cuál es la disponibilidad y cualificación de los contratistas 
locales? ¿Hay trabajadores de la construcción disponibles 
cerca del emplazamiento? ¿Será necesario facilitarles 
transporte o alojarlos en un edificio provisional cercano? 
¿Disponen los trabajadores de la construcción de las 
competencias necesarias para ejecutar la construcción 
del establecimiento penitenciario o será necesario 
contratar a trabajadores cualificados y experimentados 
de otros lugares?
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B.6 OTRAS ESFERAS 
PRIORITARIAS CLAVE
Existen otras dos esferas prioritarias clave que 
también determinarán el perfil del establecimiento 
penitenciario. Estas esferas son la participación de las 
partes interesadas y la aplicabilidad de la legislación y las 
normativas nacionales. 

B.6.1 Participación de las partes 
interesadas
¿Qué infraestructura de apoyo requieren las partes 
interesadas en el establecimiento penitenciario? Por 
ejemplo, ¿dispone la prisión de instalaciones adecuadas 
para que las agrupaciones religiosas presten servicios a 
los reclusos? ¿Cuenta con aulas destinadas a las iniciativas 
formativas externas o con espacio de oficinas para que 
las juntas independientes de supervisión lleven a cabo 
sus entrevistas con los reclusos? ¿Cuenta con suficientes 
salas para que las ONG y las organizaciones comunitarias 
externas ofrezcan sesiones de terapia en grupo y otros 
servicios de reeducación para los reclusos?

¿Se preocupa la comunidad local por la construcción 
o readaptación de un establecimiento penitenciario 
cerca de la comunidad o dentro de ella? ¿Es probable 
que la ubicación de la prisión cause el desplazamiento 
de personas o afecte a los derechos de caza o pastoreo 
de la zona? ¿Se ha llevado a cabo una consulta 
adecuada con las partes interesadas de la comunidad, 
teniendo especialmente en cuenta a las mujeres y 
los grupos infrarrepresentados en el contexto local? 
¿Existen soluciones de infraestructura para abordar las 
preocupaciones que hayan surgido (p. ej., mejoras de las 
carreteras por el incremento del tráfico o construcción 
de una planta de aguas residuales para proteger los 
suministros de agua de la zona)?

B.6.2 Códigos de práctica, 
estándares y legislación a nivel 
nacional, regional y local
Además de las Reglas Nelson Mandela y otros 
estándares y normas internacionales relativos a la 
gestión y la atención de los reclusos, ¿qué otras leyes 
y estándares nacionales han de tenerse en cuenta? 
¿Existe alguna regulación local o regional relativa a la 
planificación que haya que tener en cuenta? ¿Existe 
alguna reserva medioambiental o herencia cultural 
que haya que tener en cuenta en el desarrollo del 
establecimiento penitenciario?

Es importante recopilar y valorar todos los 
procedimientos operativos estándar que afectarán al 
funcionamiento diario de la prisión y señalar cualquier 
hecho pertinente sobre el sistema de justicia penal, la 
legislación nacional y los estándares, y las condiciones 
locales del sistema penitenciario.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Las orientaciones y consideraciones facilitadas en 
esta sección se plasman en la plantilla de perfil del 
establecimiento penitenciario (véase el Anexo 4) 
para que la evaluación de estas cuestiones se haga 
de manera sencilla y estandarizada.
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Sección C: Plan maestro del establecimiento penitenciario

INTRODUCCIÓN
En general, el concepto de plan maestro se puede definir 
como una actividad estratégica que facilita una guía 
conceptual de las conexiones entre infraestructura, 
actividades humanas y sus áreas relacionadas162. Se 
desarrolla conforme a un análisis holístico del entorno 
en el que existen estos factores. En el contexto de 
la planificación y el diseño de un establecimiento 
penitenciario, el plan maestro puede englobar los 
requisitos de infraestructura de todo el sistema de justicia 
penal, hasta la disposición operacional de prisiones 
individuales, según la situación. 

Independientemente del alcance de las actividades de 
elaboración del plan maestro, su desarrollo no es un 
ejercicio estático y puede abarcar con facilidad un periodo 
de entre 5 y 20 años. El plan maestro siempre debe 
estar sujeto a revisiones periódicas y a la incorporación 
de los comentarios de las partes interesadas, que 
supondrán mejoras.

Existen tres niveles de planes maestros en la planificación y 
el diseño de establecimientos penitenciarios:

 ▶ Nivel superior: plan maestro del sistema de 
justicia penal.

 ▶ Nivel intermedio: plan maestro del sistema 
penitenciario.

 ▶ Nivel inferior: plan maestro de una prisión o 
grupo de prisiones.

La Figura 14 muestra elementos del sistema de justicia 
penal, como los establecimientos penitenciarios o 
tribunales, en los niveles de plan maestro. Cada uno 
de estos niveles se corresponde con diferentes escalas 
geoespaciales. Es probable que el plan maestro del sistema 
de justicia penal se organice a nivel nacional, mientras que 
los otros dos niveles de plan maestro se organizarían a 
nivel local y del sistema penitenciario.

Un proyecto penitenciario, con independencia de si se 
trata de una nueva construcción, una renovación o una 
prisión de respuesta rápida, quedará comprendido en uno 
o más de estos niveles de plan maestro. En teoría, cuantos 
más niveles de plan maestro se apliquen a un proyecto 
penitenciario, más precisa será la infraestructura resultante 
a nivel inferior con respecto a cubrir las necesidades de 
infraestructura penitenciaria de un país a largo plazo. 

Los planes maestros de nivel superior e intermedio 
pueden simplificar entornos complejos de reclusos 
mediante el cambio de los roles de las prisiones en un 
sistema penitenciario. Esto ayuda a minimizar el número 
de categorías de reclusos diferentes en cada prisión, en 
lugar de añadir nuevas prisiones e intentar gestionar varias 
categorías dentro de cada centro, de acuerdo con las 
normas y los estándares internacionales.

Un plan maestro eficaz puede establecer que la respuesta 
para abordar el hacinamiento dentro del sistema 
penitenciario de un país no sea construir más prisiones, 
sino ofrecer alternativas a las penas privativas de libertad, 
en especial para delincuentes de bajo riesgo. En caso de 
que sea necesario construir una prisión, la elaboración del 
plan maestro puede ofrecer una base por la que decidir 
con mayor precisión el tipo de prisión que se requiere para 
cumplir con las necesidades de un país.

En esta sección se tratan las actividades y consideraciones 
pertinentes para cada nivel de plan maestro. El plan 
maestro, junto con el perfil del establecimiento penitenciario 
(véase la Sección B) y los requisitos de espacio y servicios 
(véase la Sección D), conforman el programa de diseño 
de la prisión, que sirve de base para la realización de un 
diseño más detallado que queda fuera del alcance de 
esta orientación.
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Figure 14 Levels of master planning
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Figura 14 Niveles del plan maestro
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C.1 NIVEL 1: PLAN 
MAESTRO DE NIVEL 
SUPERIOR
El plan maestro de nivel superior implica revisar el sistema 
de justicia penal de un país —sus establecimientos 
penitenciarios, tribunales, policía, servicios de libertad 
condicional y demás servicios de apoyo— para establecer 
las capacidades del sistema frente a las necesidades 
actuales y futuras con el fin de garantizar el cumplimiento 
del estado de derecho. Este puede ser un ejercicio de 
gran alcance que utilice un enfoque interinstitucional para 
desarrollar un plan integral que fortalecerá el sistema de 
justicia penal en su totalidad y garantizará que funcione de 
manera coherente.

Tras la revisión del sistema de justicia penal, se pueden 
señalar en el plan una serie de actividades para conseguir 
los objetivos indicados.

Revisión y actualización de las leyes que 
prevén condenas
En el marco de los esfuerzos para abordar la delincuencia, 
los Gobiernos pueden presentar leyes con disposiciones de 
condenas severas que tengan un efecto disuasorio contra 
la delincuencia o que hagan que el público confíe en que 
el Gobierno está abordando el problema. No obstante, 
las consecuencias de aplicar leyes de imposición de penas 
más duras, en especial si no se acompañan de actividades 
de reeducación efectivas y oportunidades de puesta 
en libertad anticipada, pueden conducir rápidamente 
al hacinamiento de los establecimientos penitenciarios 
o agravar dicho problema. Una revisión de las leyes de 
imposición de penas puede evitar o reducir los problemas 
de hacinamiento, o disminuir la necesidad de ampliar 
establecimientos penitenciarios o crear otros nuevos.

Desarrollo de la capacidad condenatoria 
comunitaria
Es probable que los países que dependen en exceso 
de las penas privativas de libertad saturen sus 
establecimientos penitenciarios. El documento Handbook 
on Alternatives to Imprisonment (Manual sobre alternativas 
al encarcelamiento) de UNODC ofrece alternativas a las 
penas privativas de libertad tradicionales que pueden 
aplicarse a delincuentes de bajo riesgo y, gracias a ello, 
evitar el hacinamiento en el sistema penitenciario163. 

Las alternativas a las penas privativas de libertad 
tradicionales incluyen penas comunitarias no privativas de 
libertad, como dedicar un número de horas determinado 
a un proyecto de servicio comunitario, la vigilancia 
electrónica, los toques de queda y las órdenes de 
tratamiento de la drogodependencia. 

Las medidas no privativas de libertad se deben usar siempre 
que sea posible, en especial en el caso de los menores, 
los progenitores o cuidadores principales con menores a 
su cargo, las personas a la espera de juicio, las mujeres, 
las personas con discapacidad, incluidas las personas con 
consideraciones de salud mental, y las personas reclusas 
de edad avanzada.

Rediseño de las prácticas laborales
Rediseñar las prácticas laborales de las organizaciones del 
sistema de justicia penal puede mejorar su eficacia y el 
contacto de los reclusos con dicho sistema, lo que apoyaría 
la reeducación y reduciría la reincidencia. 

Por ejemplo, si un sistema penitenciario funciona como 
una organización independiente de los servicios de libertad 
condicional, se puede «remitir» a los reclusos a este servicio 
tras su puesta en libertad para completar el tiempo restante 
de su condena en la comunidad. Dependiendo de las 
capacidades y los recursos del establecimiento penitenciario 
y los servicios de libertad condicional, esto puede llevar a 
que la persona reclusa deje la prisión sin haber encontrado 
trabajo o alojamiento, lo que crea un entorno con alto riesgo 
de reincidencia. Recurrir a un programa de reinserción 
previo a la puesta en libertad que esté dirigido por los 
servicios de libertad condicional —mientras la persona sigue 
en prisión— puede ayudar a abordar estas cuestiones, lo 
que facilita la puesta en libertad y reduce los riesgos.

Actualización o introducción de nuevos 
acuerdos, políticas y procedimientos
Se deben desarrollar o actualizar los acuerdos, las políticas 
y los procedimientos entre las entidades del sistema de 
justicia penal para que reflejen mejor la dirección y las 
necesidades futuras del sistema. Esto ayuda a ofrecer una 
orientación y una comprensión bien definidas a todas las 
entidades participantes.

Reestructuración del sistema de justicia penal
Los componentes organizacionales del sistema de justicia 
penal pueden no estar orientados de forma racional hacia 
la eficacia. Por ejemplo, el sistema penitenciario de un país 
puede estar conectado estrechamente con las fuerzas de 
policía por medio de la gestión y la estructuración. Aunque 
ambas son partes importantes del sistema de justicia penal, 
su objetivo y funcionalidad son diferentes. 

Volver al índice 79UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Sección C: Plan maestro del establecimiento penitenciario

La policía mantiene el orden público, vela por el 
cumplimiento de la ley en la sociedad y lleva a los 
presuntos delincuentes ante los tribunales, mientras que el 
sistema penitenciario implementa la condena del tribunal, 
al tiempo que ayuda a reeducar a las personas que 
delinquen para que puedan llevar vidas útiles y cumplan 
las leyes al reinsertarse en la sociedad. 

Por lo tanto, el sistema penitenciario puede estar mejor 
coordinado con los servicios de libertad condicional 
que con la policía, puesto que estos servicios tienen 
un propósito común con el servicio penitenciario: el de 
reeducar a las personas que delinquen y ayudarles a volver 
a la sociedad. 

Desarrollo de oportunidades de capacitación
La revisión del sistema de justicia penal puede revelar 
necesidades en términos de capacitación que pueden 
fortalecer al personal y ayudarle a trabajar de manera 
más eficaz. Se debe prestar especial atención al desarrollo 
de las capacidades del personal en relación con las 
necesidades y requisitos de las mujeres, los menores y los 
grupos vulnerables. 

De acuerdo con las Reglas de Bangkok, el personal 
que trabaje en instalaciones para mujeres «recibirá 
capacitación relativa a las necesidades específicas de las 
reclusas y sus derechos humanos», así como «capacitación 
sobre las cuestiones de género y la necesidad de eliminar 
la discriminación y el acoso sexual»164.

Eliminación de las deficiencias en la 
infraestructura
La revisión también puede revelar deficiencias en la 
infraestructura que se deben abordar para asistir 
al sistema de justicia penal en la mejora de su 
funcionamiento general. Entre esas deficiencias se 
encuentran las siguientes:

 ▶ Falta de juzgados suficientes para procesar a 
personas delincuentes. 

 ▶ Falta de oficinas y albergues de libertad condicional 
en la comunidad para monitorear y apoyar a 
personas que han cometido un delito.

 ▶ Comisarías de policía anticuadas con celdas de 
detención inhumanas.

 ▶ Escasas instalaciones de capacitación del personal.

 ▶ Establecimientos penitenciarios deteriorados que no 
cumplen las normas ni los estándares internacionales 
sobre atención y gestión de reclusos.

 ▶ Falta de instalaciones penitenciarias específicas para 
albergar a clasificaciones y categorías específicas 
de personas reclusas, como mujeres, personas con 
discapacidad y personas con diferentes niveles de 
riesgo para la seguridad.

Tras identificar estas deficiencias, se pueden poner en 
marcha los planes y los recursos para remediarlas.

Mejora del uso de los recursos y la financiación
La revisión puede revelar las áreas del sistema de 
justicia penal en las que no hay recursos ni financiación 
suficientes o existen desajustes que deben abordarse para 
mejorar su rendimiento y eficacia. Una vez identificadas 
adecuadamente, se deben presentar solicitudes de apoyo 
ante Gobiernos o donantes, conforme a cada situación, 
para cubrir cualquier déficit.

Aunque algunas áreas que se deben revisar durante la 
elaboración del plan maestro de nivel superior pueden no 
parecer explícitamente relevantes para el diseño real de 
una prisión, estas afectarán a la planificación, a la toma 
de decisiones y a las prioridades de financiación, junto 
con otras áreas, del plan maestro de nivel intermedio 
para el sistema penitenciario. Esto, al mismo tiempo, 
puede afectar significativamente al futuro del proceso de 
elaboración del plan maestro de nivel inferior de la prisión.
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C.2 NIVEL 2: PLAN 
MAESTRO DE NIVEL 
INTERMEDIO
El plan maestro de nivel intermedio de un sistema 
penitenciario se puede llevar a cabo como parte de la 
elaboración de un plan maestro superior más general 
o como una actividad independiente. Puede suponer 
la revisión estratégica de la infraestructura física, los 
sistemas y los procesos, las estructuras de personal, las 
interacciones con otros organismos y el perfil demográfico 
de los reclusos con respecto a las necesidades actuales y 
previstas. Esta sección se centra en áreas particulares que 
se deben tener en cuenta durante la elaboración de un 
plan maestro de nivel intermedio.

C.2.1 Reestructuración dentro 
del sistema penitenciario
Las estructuras internas relacionadas con la dotación 
de personal y la prestación de servicios de un sistema 
penitenciario pueden estar obsoletas y ser ineficaces, 
siendo posible mejorarlas mediante la reestructuración de 
determinadas áreas.

Estructura de personal
La estructura de personal de un servicio penitenciario 
puede ser muy jerárquica, con muchos niveles de 
dirección y rangos. Estas estructuras pueden tener un 
funcionamiento complicado, obstaculizar la comunicación 
«descendente» y resultar costosas. Reducir el número 
de niveles en una estructura jerárquica puede suponer 
mejoras en la comunicación y la eficacia organizacional de 
un establecimiento penitenciario. 

Reducir el exceso de cargos directivos puede ayudar a 
liberar espacio en la infraestructura (es decir, el espacio 
que ocupan en las oficinas de zona o en la sede).

Servicios de atención sanitaria
Algunos sistemas penitenciarios gestionan y dotan de 
recursos a sus propios servicios de atención sanitaria. 
Esto puede provocar que los reclusos no reciban un trato 
similar al que podrían recibir en la comunidad, lo que 
contradice a las normas y estándares internacionales. 
Mejorar el tratamiento que se da a los reclusos y asegurar 
que sigan recibiendo la atención que requieren tras su 
vuelta a la comunidad se puede conseguir permitiendo 
que las autoridades sanitarias nacionales gestionen la 
atención sanitaria penitenciaria. Al hacerlo, se puede 
seguir prestando a los reclusos la atención sanitaria que 
necesitan durante su reinserción en la sociedad tras su 
puesta en libertad.

Programas educativos y profesionales
De modo similar, algunos establecimientos penitenciarios 
dirigen sus propios programas de educación y formación 
profesional. Esto puede provocar un desfase con los 
estándares industriales y educativos de la sociedad y 
puede hacer que los reclusos no consigan trabajo tras su 
puesta en libertad. 

Permitir que los servicios educativos nacionales gestionen 
los programas educativos y profesionales de las prisiones 
puede evitar posibles desigualdades y, en los casos en los 
que no se completen los cursos durante el cumplimiento 
de la condena, ofrece la oportunidad de completar la 
capacitación o educación tras la puesta en libertad y la 
reinserción en la comunidad.

Otras consideraciones
Como se ha mencionado anteriormente, el sistema 
penitenciario puede no estar adecuadamente coordinado 
con otros componentes organizacionales del sistema de 
justicia penal y puede necesitar una reconfiguración para 
mejorar su funcionalidad y los resultados para los reclusos.

C.2.2 Abordar los desafíos del 
principio de separación
Un requisito fundamental para el diseño de un 
establecimiento penitenciario es la separación de las 
diferentes categorías de reclusos (véanse las Secciones A.1 y 
B.1.2165). Aunque la separación de categorías se determina 
mediante factores estáticos como la edad, el género y el 
motivo de la detención, que solo cambian si una persona 
menor de edad alcanza la edad adulta o si una persona 
en prisión preventiva es declarada culpable, el proceso de 
clasificación requiere una valoración objetiva y basada en 
pruebas para determinar las necesidades de tratamiento 
y la clasificación del nivel de seguridad adecuado de una 
persona con el fin de garantizar que se respeten sus derechos 
humanos y su dignidad, y promover la transparencia y 
la rendición de cuentas (véase la Sección B.1.3166). 

Siempre que sea posible, solo se debe alojar a una 
categoría de reclusos en un establecimiento penitenciario. 
Esto evitará que aumenten los requisitos en términos de 
recursos e infraestructura que se necesitan para gestionar 
el contacto entre las diferentes categorías y clasificaciones 
de reclusos, así como el uso compartido de instalaciones 
y servicios. No obstante, esto no suele ser posible por 
motivos de distribución geográfica o tamaño relativo de los 
establecimientos penitenciarios del sistema. 

Volver al índice 81UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Sección C: Plan maestro del establecimiento penitenciario

La revisión del plan maestro del sistema penitenciario 
puede revelar que existen demasiadas categorías y 
clasificaciones diferentes de reclusos dentro de cada 
establecimiento penitenciario de un sistema. 

La inclusión de demasiadas categorías y clasificaciones de 
reclusos dentro de una misma prisión puede provocar con 
frecuencia los siguientes problemas:

 ▶ La reducción del tiempo que cada categoría (y 
clasificación) de reclusos tendrá para acceder a la 
infraestructura en la que se realizan las actividades 
constructivas (p. ej., instalaciones de educación).

 ▶ La posibilidad de que los reclusos tengan que pasar 
más tiempo en las celdas.

 ▶ La posibilidad de que se necesiten más funcionarios 
penitenciarios y más personal encargado de impartir 
las actividades para gestionar cada categoría o 
clasificación por separado.

 ▶ La posibilidad de que se necesite una mayor 
infraestructura para atender a los regímenes de las 
diferentes categorías (p. ej., dos áreas de educación, 
dos patios para realizar ejercicio, etc.).

 ▶ La posibilidad de que contar con categorías y 
clasificaciones de reclusos más pequeñas sea 
contraproducente con respecto al acceso a las 
actividades, puesto que se daría prioridad a las 
categorías y clasificaciones más grandes.

 ▶ La gran dificultad que supone mantener 
adecuadamente separada a cada categoría de forma 
física, visual y auditiva.

Por ejemplo, si se aloja a mujeres y hombres en el mismo 
establecimiento penitenciario, ambos deben tener un 
acceso igualitario a las instalaciones y servicios de atención 
sanitaria de la prisión, como un centro de atención 
hospitalaria. Mientras que la separación física, visual y 
auditiva se puede llevar a cabo de forma adecuada en 
las zonas residenciales generales de la prisión, contar 
con un solo centro de atención hospitalaria no permitiría 
mantener esta separación. Asimismo, la creación de varios 
centros hospitalarios en la misma prisión sería costoso 
y poco práctico.

La Figura 15 ilustra las complejidades de mantener la 
separación de diferentes categorías y clasificaciones 
de reclusos dentro de un mismo establecimiento 
penitenciario. Cuando se incluyen menos categorías 
y clasificaciones de reclusos en una misma prisión, es 
más fácil separarlas adecuadamente y facilitar el acceso 
igualitario a los recursos de la prisión —educación, 
oportunidades laborales y recreo— sin el riesgo de que 
escaseen los recursos (véase la Figura 19). 

También se puede dirigir un régimen integrado con una 
sola categoría de reclusos (p. ej., hombres condenados). 
Sería de esperar que todas las clasificaciones de reclusos 
de esa categoría (p. ej., reclusos corrientes y reclusos 
vulnerables) acordasen un pacto y se integrasen 
pacíficamente entre el resto de los reclusos. Si no se 
cumple, puede haber consecuencias para las personas 
en virtud de las normas penitenciarias específicas o del 
sistema local de privilegios para los reclusos.

La decisión de tener un régimen integrado, de tener 
dos o más regímenes independientes o de desarrollar 
establecimientos penitenciarios independientes (p. ej., un 
sistema de recintos o grupos) debe adoptarse tan pronto 
como sea posible durante el proceso de planificación. 
Esto tendrá un impacto significativo en el desarrollo 
del programa de diseño y los posteriores diseños del 
establecimiento penitenciario, así como implicaciones para 
el plan maestro del sistema penitenciario.
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Figure 15 Challenges to the separation of different categories of prisoner
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Figura 15 Desafíos en la separación de las diferentes categorías de reclusos
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C.2.3 Cambio del rol de los 
establecimientos penitenciarios
El uso del plan maestro en el nivel intermedio —sistema 
penitenciario— debería revelar si el perfil demográfico 
de los reclusos en el sistema es demasiado complicado 
como para gestionarlo de manera eficaz y garantizar 
el cumplimiento de las normas y los estándares 
internacionales en materia de atención a los reclusos y su 
gestión. La solución puede ser cambiar el rol de todas las 
infraestructuras penitenciarias existentes o de algunas 
de ellas para que sean más racionales y efectivas a nivel 
operacional. Tener en cuenta las siguientes áreas ayudará 
a tomar esta decisión.

Visión estratégica
Una visión estratégica de alto nivel del perfil demográfico 
actual de los reclusos resulta útil para comprender cuál es 
el número de reclusos de cada categoría, sus niveles de 
riesgo para la seguridad, sus ubicaciones y sus necesidades 
de tratamiento.

Tendencias a largo plazo
Es importante comprender las tendencias a largo plazo 
y su posible impacto en el perfil demográfico de los 
reclusos y, por consiguiente, en las necesidades en cuanto 
a infraestructura. Por ejemplo, el aumento de la duración 
de las condenas, que provoca que en las prisiones 
haya más personas de edad avanzada que necesitan 
atención sanitaria, y el aumento en el número de mujeres 
condenadas que necesitan instalaciones específicas que 
cubran adecuadamente sus necesidades.

Seguridad física
La revisión del nivel de seguridad física de la 
infraestructura de cada prisión establecerá qué reclusos se 
pueden alojar de manera segura en una prisión en función 
de su nivel de riesgo para la seguridad, con independencia 
de su categoría.

Procesos suficientes para una clasificación 
adecuada de los reclusos
Es crucial establecer si el sistema penitenciario cuenta 
con procesos adecuados para poder valorar el riesgo 
para la seguridad de una persona reclusa con el fin de 
decidir a qué tipo de prisión se le debe asignar, de acuerdo 
con el nivel de riesgo que representa. Esa valoración del 
riesgo no debe basarse únicamente en la duración de su 
condena de prisión. 

Los reclusos deben tener la oportunidad de reducir su 
riesgo durante su condena mediante las actividades de 
reeducación y el cumplimiento del régimen penitenciario. 
También resulta esencial establecer si el sistema 
penitenciario cuenta con los procesos adecuados para 
valorar las necesidades de tratamiento de los reclusos 
(véase la Sección B.1.3.2).

Categorización de los reclusos
Conforme a la información disponible del perfil del 
establecimiento penitenciario, se debe cambiar el rol de las 
prisiones existentes, siempre que sea posible, para crear un 
perfil demográfico de los reclusos más sencillo de gestionar 
dentro de la prisión (véase la Sección B.1.2). Cuando no sea 
posible crear prisiones de categoría única, se debe estudiar 
con gran detenimiento el tipo de categorías de reclusos 
que se alojarán dentro de una misma prisión, si es posible 
separarlas adecuadamente y si sería mejor crear un régimen 
penitenciario de grupos para conseguirlo.

Cabe señalar que completar el cambio de rol de una 
infraestructura penitenciaria dentro de un sistema 
penitenciario puede llevar años, como parte de un plan 
estratégico más amplio. A partir de ahí, puede hacer que 
la organización sea más coherente, lógica y eficaz en sus 
obligaciones de proteger a la población ayudando a reeducar 
a los reclusos y reintegrándolos en la sociedad, creando 
condiciones humanas para estos y un entorno laboral 
positivo para el personal del establecimiento penitenciario.

Cambiar el rol de una infraestructura penitenciaria existente 
revelará todas las deficiencias de dicha infraestructura que se 
deben corregir para cumplir los requisitos de la prisión, como 
instalaciones para reclusos de régimen abierto y de menor 
costo para alojar a delincuentes de bajo riesgo. Esto evitará 
añadir al sistema prisiones de alta seguridad más costosas 
con el fin de intentar reducir el hacinamiento e incluir a todas 
las categorías de reclusos, con independencia del nivel de 
seguridad que representen realmente.

 RECUERDE � Crear un nuevo establecimiento 
penitenciario puede que no reduzca las condiciones de 
hacinamiento

Las prisiones «anexas» que se añaden al conjunto de 
infraestructuras penitenciarias existente y que no se ajustan 
a las necesidades del sistema de justicia penal pueden 
reducir las presiones que causa el hacinamiento a corto 
plazo; no obstante, pueden superpoblarse rápidamente 
con el tiempo, en especial si no se tratan los motivos 
que generan dicho hacinamiento dentro del sistema 
de justicia penal más general. Asimismo, es posible que 
estas prisiones no contribuyan a conseguir que el sistema 
penitenciario más general sea más eficaz, en particular si las 
autoridades las conciben como un proyecto independiente 
y compartimentalizado que se centra principalmente en 
tratar la cuestión inmediata del hacinamiento. 

Estos tipos de proyectos no contribuyen a la sostenibilidad 
a largo plazo y solo pueden servir para retrasar la 
reaparición del problema del hacinamiento. La solución a 
este problema no consiste en construir más prisiones, sino 
en adoptar un enfoque de plan maestro a nivel superior 
e intermedio para tratar los motivos del encarcelamiento 
excesivo y planificar, diseñar y crear prisiones que ofrezcan 
una infraestructura con el nivel de seguridad adecuado 
para satisfacer las necesidades reales de la sociedad. Esto 
también ayudará a reeducar a los reclusos en entornos 
seguros y humanos para su reintegración en la sociedad 
tras su puesta en libertad. 
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C.2.4 Evaluación integral y 
de alto nivel del conjunto de 
infraestructuras de un sistema 
penitenciario
Para poder determinar si la infraestructura penitenciaria 
existente ayuda al sistema penitenciario a cumplir los 
requisitos de las Reglas Nelson Mandela, puede ser necesario 
completar una evaluación integral y de alto nivel del sistema 
y de sus numerosos componentes, funciones y procesos. 

Esta evaluación requerirá la autorización y el apoyo del 
Gobierno, y es probable que requiera la participación de 
diversas entidades para su finalización, que aportarán 
conocimientos conforme sea necesario. La participación 
de las autoridades penitenciarias es esencial para asegurar 
que la valoración se realice de una manera que genere 
confianza y permita asumir el proceso como propio.  El 
Gobierno puede utilizar la evaluación final para llevar a cabo 
un programa de reestructuración organizacional, el cambio 
de rol de las prisiones y el desarrollo de una infraestructura 
constructiva con el fin de cubrir las necesidades reales del 
sistema penitenciario.

En función de la situación y de la existencia de evaluaciones 
sobre otras partes concretas del sistema penitenciario, las 
áreas que se abordan en la evaluación integral y de alto nivel 
de la infraestructura penitenciaria existente pueden incluir 
algunas de las siguientes esferas prioritarias.

Perfil demográfico
¿Cuál es el perfil demográfico de la población reclusa 
actual? ¿Qué tendencias a largo plazo se deben tener en 
cuenta? ¿Permitiría un cambio de rol de la infraestructura 
penitenciaria actual la separación adecuada de las diferentes 
categorías de reclusos? ¿Qué se debe construir para 
satisfacer las necesidades de capacidad? ¿Se necesita una 
infraestructura especializada, p. ej., de alta seguridad?

Reclusos vulnerables
¿Cómo se satisfacen las necesidades de los reclusos 
vulnerables dentro del sistema penitenciario? ¿Qué cambios 
se deberían aplicar a los sistemas y a la infraestructura para 
apoyar a estas personas? ¿Están separados físicamente 
de los reclusos generales o alojados con una categoría de 
reclusos que minimice su vulnerabilidad?

Consideraciones de género
¿Cómo trabaja el sistema penitenciario para cumplir 
las Reglas de Bangkok y otros estándares y normas 
sobre atención, apoyo y gestión de las mujeres en los 
establecimientos penitenciarios? ¿Cómo se satisfacen 
las necesidades de las personas reclusas del colectivo 
LGBTI para asegurar sus derechos humanos y su 
dignidad? ¿Qué cambios se podrían aplicar a los sistemas 
y a la infraestructura para respaldar un enfoque con 
sensibilidad de género?

Personal
¿Qué infraestructura existe para ayudar al personal a 
crear un entorno penitenciario profesional, alentador, 
humano y funcional desde el punto de vista operacional? 
¿La infraestructura apoya las funciones especializadas en 
los establecimientos penitenciarios? ¿Qué infraestructura 
existe para atender las necesidades personales del 
personal penitenciario, como alojamiento, vestuarios y 
comedores? ¿Se tiene en cuenta la inclusión social y de 
género del personal?

Reeducación y reinserción
¿Existen programas estructurados para que los reclusos 
reduzcan su riesgo de reincidencia? ¿Estos programas 
incluyen programas orientados a corregir la conducta 
delictiva para ayudar a estas personas a abordar la 
causa principal de su conducta? ¿Existe la infraestructura 
suficiente para respaldar estos programas?

Actividad constructiva
Además de los programas de reeducación y reintegración, 
¿qué actividades educativas y de formación profesional, 
así como otras actividades constructivas, se ofrecen para 
brindar apoyo en materia de salud mental y bienestar 
general de los reclusos? ¿La infraestructura es suficiente 
para respaldar estas actividades?

Sistema de justicia penal más amplio
¿El sistema penitenciario interactúa y se comunica de 
manera adecuada con otros componentes del sistema de 
justicia penal más amplio, como tribunales o servicios de 
libertad condicional? ¿Qué oportunidades existen para 
dotar de mayor coherencia al recorrido de los reclusos 
a través del sistema? Por ejemplo, una transferencia 
adecuada de los reclusos durante sus traslados entre los 
tribunales y las prisiones, y señalamiento de los posibles 
riesgos, como las autolesiones o el suicidio. ¿Existen 
módulos de ingreso adecuados en la prisión para recibir, 
procesar y poner en libertad a estas personas?

Mantenimiento y sostenibilidad
¿Se mantienen adecuadamente las prisiones del sistema? 
¿Tienen presupuesto para asegurar que se lleven a cabo 
los trabajos de mantenimiento y reparación de manera 
oportuna con el fin de preservar las condiciones del 
establecimiento penitenciario y evitar el deterioro?

Seguridad
¿Se valora adecuadamente el riesgo para la seguridad 
de los reclusos y se les asigna a un establecimiento 
penitenciario con una infraestructura de seguridad en 
consonancia con dicho riesgo? ¿Los sistemas, procesos y 
presupuestos de la organización respaldan la seguridad 
dinámica, procedimental y física?
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Prácticas laborales
¿Se ajustan los procedimientos operativos estándar, 
las órdenes y las políticas del sistema penitenciario a 
su objetivo y ayudan a que el personal ofrezca a los 
reclusos condiciones que cumplan con los requisitos 
de las Reglas Nelson Mandela? ¿La infraestructura 
apoya la implementación de dichos procedimientos, 
órdenes y políticas?

Tecnología
¿Cómo asiste la tecnología al sistema penitenciario? ¿Existe 
margen para introducir mejoras que sean sostenibles y 
útiles para el personal y sus roles profesionales?

Alimentación
¿El sistema penitenciario cultiva alimentos para 
complementar los que se deben comprar? 
¿Cuentan los establecimientos penitenciarios con 
pequeñas explotaciones donde los reclusos puedan 
cultivar alimentos?

Atención sanitaria
¿Cómo se prestan los servicios de atención sanitaria 
a los reclusos? ¿La infraestructura actual cubre las 
necesidades de los reclusos? ¿Se han tenido en cuenta 
las consideraciones sanitarias específicas con respecto al 
género, la edad y las discapacidades físicas y mentales? 

Entornos humanos
¿La infraestructura penitenciaria que existe dentro del 
sistema ofrece unas condiciones humanas? ¿Ofrece 
suficiente luz, ventilación y sensación de espacio? ¿Tiene 
un aspecto austero o incluye esquemas de colores 
calmantes y naturales?

Higiene
¿Se pueden mantener los establecimientos penitenciarios 
limpios y en condiciones higiénicas? ¿Lo permite la 
infraestructura? Por ejemplo, la inclusión de estaciones 
de limpieza con puntos de higiene en zonas residenciales 
para llenar y vaciar baldes de fregonas y consideraciones 
especiales para abordar las necesidades higiénicas 
de las reclusas.

Régimen de aislamiento y segregación de 
reclusos
¿Las áreas destinadas a este propósito dentro del 
establecimiento penitenciario son espacios humanos que 
se encuentran bien cuidados? ¿Hay evidencias de que 
existan celdas oscuras o celdas que estén continuamente 
iluminadas, o de que exista cualquier otro castigo o 
tratamiento degradante, cruel o inhumano?

Ubicaciones
¿Están las prisiones del sistema en la ubicación correcta? 
¿Se encuentran en zonas aisladas con mala conexión con el 
sistema de justicia penal más amplio, los servicios y el apoyo 
jurídico para los reclusos? ¿Tienen estas personas acceso a 
sus familias y a la atención sanitaria? ¿Hay suficiente personal 
disponible en la zona para gestionar el establecimiento 
penitenciario? ¿Deben ubicarse los nuevos establecimientos 
penitenciarios más cerca de zonas urbanas?

Infraestructura
En general, ¿la infraestructura penitenciaria actual cubre 
las necesidades del sistema penitenciario y de la población 
reclusa? ¿Se pueden reconfigurar o se puede cambiar 
su rol para asegurar que se cumplan las Reglas Nelson 
Mandela y otros estándares y normas internacionales 
importantes? Si se reconfiguran o se cambia el rol de los 
establecimientos penitenciarios, ¿existirían deficiencias 
específicas en la infraestructura penitenciaria que se 
debieran abordar? Por ejemplo, que no haya un número de 
prisiones suficiente para alojar a delincuentes de bajo riesgo. 
¿Existe alguna infraestructura que necesite ser demolida 
y reemplazada porque no se pueda mejorar lo suficiente 
mediante su renovación?

Esta lista de esferas que hay que tener en cuenta en la 
evaluación de alto nivel no es una lista completa, pero ilustra 
que la evaluación de un plan maestro de segundo nivel tendrá 
que ser exhaustiva si se pretende conocer adecuadamente 
las necesidades del sistema penitenciario con el fin de que 
pueda planificar el futuro y crear un sistema penitenciario 
que sea coherente, humano y funcional desde el punto de 
vista operacional, y que sea de utilidad para los reclusos. Una 
vez completada la evaluación, los hallazgos pueden ayudar a 
informar los diseños de los establecimientos penitenciarios en 
el plan maestro de nivel inferior, de tercer nivel.
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C.3 NIVEL 3: PLAN 
MAESTRO DE NIVEL 
INFERIOR
El plan maestro de establecimientos penitenciarios de nivel 
inferior se centra en una única prisión o un grupo o recinto 
penitenciario que se va a construir o renovar. En él se 
resalta la importancia de la selección del emplazamiento y 
la secuenciación de las actividades de construcción. 

El plan maestro de nivel inferior implica comprender la 
distribución de la instalación penitenciaria y planificar su 
desarrollo. Si bien se requiere un cierto conocimiento del 
perfil del establecimiento penitenciario antes de iniciar el 
proceso del plan maestro de nivel inferior, su elaboración a 
este nivel aportará con frecuencia nuevas consideraciones 
que afectarán a los requisitos de infraestructura y 
conformarán y perfeccionarán el perfil de la prisión.

Este nivel de enfoque combina el conocimiento de los 
requisitos del establecimiento penitenciario y los planos 
del emplazamiento a fin de determinar la secuencia de 
construcción adecuada y la distribución de las obras sobre 
el terreno. Aunque la construcción se prolongue durante 
varios años hasta que la instalación penitenciaria se 
desarrolle y equipe en su totalidad, un buen plan maestro 
de nivel inferior preverá el mejor modo de erigir una 
instalación plenamente funcional a lo largo de una serie de 
fases de construcción.

En el caso de las renovaciones, resulta especialmente 
importante tener en cuenta cualquier traslado de grupos 
grandes de reclusos que sea necesario hacer, así como el 
acceso al emplazamiento y otros aspectos que afectan a 
los procesos de gestión y al funcionamiento de la prisión.

En la medida de lo posible, al diseñar un nuevo 
establecimiento penitenciario o una renovación, debe 
trazarse desde el primer momento un plan maestro en 
el que se contemplarán todas las fases de construcción. 
Para que el plan maestro sea sólido, deben conocerse 
cabalmente la distribución, el nivel de seguridad, la 
disponibilidad de infraestructura de servicios, las 
limitaciones del emplazamiento o solar, la posibilidad de 
ampliación, el nivel tecnológico y otros elementos del perfil 
del establecimiento penitenciario.

Esta sección se centra principalmente en la elaboración 
del plan maestro de las instalaciones permanentes, 
aunque sus consideraciones se aplican a la planificación 
de instalaciones de emergencia o provisionales 
(véase el Anexo 1).

Conocimiento de las funciones operacionales, 
la infraestructura asociada y cualquier 
interconexión
Si un establecimiento penitenciario se aborda de 
manera orgánica, se puede apreciar que en él hay 
numerosos componentes de infraestructura que 
funcionan conjuntamente para conseguir el mejor nivel 
de funcionalidad posible. Al hacerlo, la infraestructura 
puede ayudar al personal penitenciario a asegurar el 
cumplimiento de las Reglas Nelson Mandela. Por tanto, 
es importante conocer estas funciones y qué aportan 
para que, mediante la elaboración de un plan maestro, se 
puedan disponer en el espacio interno con el objetivo de 
que se complementen entre sí. 

Por ejemplo, es mejor que los módulos de ingreso de 
reclusos se sitúen cerca de la unidad de orientación inicial 
o de primera noche, donde reciben orientación e ingresan 
en la prisión. La cocina debe estar en un lugar en el que 
se puedan recibir productos frescos fácilmente, así como 
desde el que se puedan distribuir alimentos por la prisión 
o a comedores comunales. No conocer las funciones y 
la infraestructura asociada de una prisión, además de la 
interconectividad entre estas dos, conlleva el riesgo de 
crear un establecimiento penitenciario que no tenga un 
nivel de funcionamiento óptimo o, peor, que dificulte al 
personal el desempeño de sus obligaciones diarias.

Movimiento de reclusos
Mover a los reclusos de manera segura y rápida por la 
prisión para que realicen diferentes actividades (p. ej., 
trabajo, educación y visitas) es un componente significativo 
de las operaciones cotidianas de una prisión. Por tanto, es 
importante tener en cuenta la ubicación de las zonas de 
alojamiento con respecto a estas actividades y el modo en 
que los reclusos llegarán a ellas. 

Por ejemplo, si existe más de una categoría de reclusos 
en un establecimiento penitenciario, no es posible 
asegurar una separación adecuada si una de estas tiene 
que atravesar o pasar cerca de la zona de alojamiento de 
otra para acceder a las actividades. Esto puede producir 
incidentes violentos o de acoso a reclusos vulnerables. 
No resulta práctico mover a grupos grandes de reclusos 
a un comedor de grandes dimensiones si se encuentra 
demasiado alejado de las zonas de alojamiento. 
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Los movimientos de reclusos a gran escala en un 
establecimiento penitenciario suelen producirse en 
momentos concretos del día (p. ej., ir al trabajo o a comer). 
En prisiones de mayor seguridad, el personal escoltará a 
los reclusos o flanqueará la ruta que deben seguir para 
asegurar su correcta supervisión. En prisiones de menor 
seguridad, los reclusos podrán acudir «libremente» 
a las actividades con un mínimo de supervisión por 
parte del personal. 

Durante la elaboración del plan maestro de nivel inferior, 
es importante considerar cuidadosamente el modo en 
que se puede mover a los reclusos con seguridad por el 
establecimiento penitenciario en su régimen diario.

Sistemas integrados frente a sistemas de 
grupos o recintos
El hacinamiento continúa siendo un problema a nivel 
global, y existe una presión constante y creciente sobre 
los Gobiernos para crear nuevas prisiones, en lugar 
de abordar los motivos que llevan al encarcelamiento 
excesivo. Las autoridades pueden solicitar a los 
proyectistas y diseñadores que incluyan dentro de un 
programa de diseño tantos espacios destinados a reclusos 
como sea posible para alojar a un gran número de ellos 
o que creen capacidad adicional para asumir el aumento 
previsto en el número de reclusos. 

Si no se esboza con antelación un plan maestro del sistema 
de justicia penal o del servicio penitenciario del país en 
cuestión, es probable que el establecimiento penitenciario 
diseñado incluya a varias categorías de reclusos, lo que 
puede provocar un acceso desigual a los servicios y 
resultar en la violación de los derechos humanos y de la 
dignidad de estas personas (véase la Sección C.2.2).

Todas las prisiones alojan a comunidades, que son 
entornos complejos que se deben comprender 
debidamente para conseguir una solución de diseño 
adecuada. Los establecimientos penitenciarios que alojan a 
grandes números de reclusos suelen ser más impersonales 
e institucionales que los pequeños. Sería parecido a 
comparar un entorno urbano con un pueblo o aldea; son 
diferentes en muchos sentidos, pero los últimos ofrecen 
un mayor sentido de comunidad, cohesión social y control.

En consulta con las autoridades, los proyectistas y los 
diseñadores deben decidir si diseñar una «ciudad» 
o «pueblos o aldeas». Colocar a varias categorías de 
reclusos juntas en una «ciudad», aunque se mantengan 
completamente separadas, será realmente complicado. En 
cambio, separar diferentes categorías, cuando sea posible, 
en «pueblos o aldeas» puede lograr mejores resultados.

El desarrollo de un programa certero, en el que se tengan 
en cuenta las complejidades de la población reclusa 
prevista, las necesidades del personal y otros factores y 
restricciones, facilitará enormemente el proceso de diseño 
y la decisión de construir una gran prisión integrada para 
alojar a la población reclusa u optar por un sistema de 
recintos o grupos (véase la Sección C.5). 

Conforme a esta orientación y siempre que sea posible, 
se prefieren los establecimientos penitenciarios más 
pequeños a los más grandes, y, en cualquier caso, una 
prisión no debe alojar a más de 500 reclusos167.

 RECUERDE � La dificultad de alojar a varias 
categorías y clasificaciones en la misma prisión

Incluir a varias categorías y clasificaciones de reclusos 
en un mismo establecimiento penitenciario complica 
mucho, o hasta imposibilita, que la dirección de 
la prisión cumpla con eficacia los requisitos de 
las Reglas Nelson Mandela y otros estándares y 
normas internacionales (véase la Sección C.2.2). Con 
el fin de evitar estas situaciones, los proyectistas 
y diseñadores siempre deben procurar diseñar 
establecimientos penitenciarios que alojen a la 
misma categoría de personas reclusas (p. ej., mujeres, 
hombres o niños) y tengan el menor número de 
clasificaciones posible dentro de los límites físicos de 
un único establecimiento. 

Los problemas asociados al alojamiento de varias 
categorías de reclusos en una única prisión integrada 
probablemente perdurarán durante toda la vida 
útil de la infraestructura penitenciaria. Esto va en 
detrimento de los reclusos y del personal. En los 
casos en que se deban alojar a varias categorías de 
reclusos en la misma prisión, es probable que la 
tipología de recintos o grupos sea más adecuada 
a la hora de asegurar una buena separación de las 
diferentes categorías y el acceso igualitario a los 
servicios y la atención.
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Respuesta de emergencia
En los establecimientos penitenciarios se pueden dar 
diferentes tipos de emergencias con regularidad, ya sean 
resultado de la indisciplina de los reclusos, la violencia, 
emergencias médicas, intentos de huida u otros factores. 
Es importante considerar adecuadamente el modo en que 
un establecimiento penitenciario responderá rápidamente 
ante una emergencia y mitigará sus efectos. 

Por ejemplo, ¿cómo se evacúa a los reclusos a zonas 
seguras en caso de incendio en un módulo residencial? 
¿Cómo accede el personal a un edificio en caso de motín 
entre los reclusos? ¿Cómo funciona la estructura de mando 
de un establecimiento penitenciario en caso de emergencia 
y qué infraestructura se necesita para ofrecer asistencia? 
Considerar el modo en que una prisión responde ante 
emergencias e incluir soluciones de infraestructura en el 
diseño para respaldar esas respuestas ayudará a conseguir 
un entorno más seguro y eficaz a nivel operacional.

Establecimientos penitenciarios temporales
La infraestructura penitenciaria temporal, como una 
prisión de respuesta rápida, tiene el fin a corto plazo de 
satisfacer necesidades críticas hasta que se establezca una 
solución permanente planificada (véase el Anexo 1). 
La naturaleza de su entramado y construcción puede 
convertirlas en inadecuadas para soluciones a medio y 
largo plazo y, por tanto, no deben utilizarse con dicho fin. 

Una infraestructura penitenciaria temporal comienza a 
adquirir un carácter más permanente cuando se crea 
como un proyecto independiente, ajeno a planes maestros 
generales, como los de nivel intermedio (servicios 
penitenciarios) o superior (sistema de justicia penal más 
amplio). Si bien se pueden abordar cuestiones inmediatas 
mediante la introducción de una infraestructura 
penitenciaria temporal (p. ej., para poner remedio al 
hacinamiento), si esta infraestructura penitenciaria 
no se desmantela para dar paso a una infraestructura 
permanente, es probable que se deteriore, lo que creará 
condiciones insatisfactorias tanto para el personal como 
para los reclusos. 

Los proyectistas y diseñadores de prisiones deben 
confirmar que todo proyecto relativo a una infraestructura 
penitenciaria temporal esté suficientemente integrado en 
un plan maestro más amplio que reconozca plenamente la 
naturaleza transitoria de la infraestructura y la necesidad 
de que forme parte de un enfoque gradual que dé paso a 
una solución permanente.
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C.4 CONSIDERACIONES 
SOBRE EL 
EMPLAZAMIENTO 
El emplazamiento de un centro de reclusión tiene 
consecuencias de gran alcance en el diseño y la 
planificación de su infraestructura. En concreto, 
repercute en gran medida en la disponibilidad de 
servicios de infraestructura tales como agua, electricidad 
y saneamiento, así como en el acceso a los servicios de 
atención médica, extinción de incendios y otros servicios 
fundamentales. También deberán considerarse los peligros 
naturales como terremotos, inundaciones o tormentas y 
nevadas intensas, con vistas a garantizar la resiliencia de la 
infraestructura. 

Asimismo, existen otras cuestiones sobre el 
emplazamiento destacables como el acceso a 
oportunidades de reeducación, la conectividad de la 
instalación con otros elementos del sistema de justicia 
penal, la accesibilidad para los visitantes, la disponibilidad 
de infraestructura de transporte para el personal y los 
visitantes, y la logística para la adquisición de suministros. 

Las consideraciones sobre el emplazamiento deben 
reflejar un enfoque que tenga en cuenta las cuestiones de 
género en el caso de las instalaciones de mujeres. Estas 
instalaciones «deben ubicarse cerca de los proveedores de 
servicios comunitarios de manera que se puedan iniciar 
o mantener relaciones positivas con las familias y los 
sistemas de apoyo formales durante el encarcelamiento, 
con continuidad tras la puesta en libertad»168. Las Reglas 
de Bangkok disponen que las reclusas deben enviarse a 
establecimientos penitenciarios «cercanos a su hogar o 
sus centros de rehabilitación social, teniendo presentes 
sus responsabilidades de cuidado de otras personas, así 
como sus preferencias y la disponibilidad de programas y 
servicios apropiados»169.

Si es posible elegir el emplazamiento, una de las 
consideraciones principales consistirá en comparar 
las ventajas y desventajas de los entornos urbanos, 
suburbanos y rurales. Estas dependerán principalmente 
de la superficie del emplazamiento y la conectividad de la 
infraestructura con el resto de infraestructuras y sistemas 
de justicia penal, cuestiones pertinentes que guiarán la 
labor de los proyectistas y diseñadores para cumplir todos 
los requisitos necesarios en aras de una instalación segura, 
funcional, higiénica y humana.

Por ejemplo, en lugar de facilitar servicios de 
infraestructura a varios establecimientos penitenciarios, un 
sistema de recintos amplio y bien planificado, que suele ser 
viable en los grandes espacios que ofrecen los entornos 
rurales, puede reducir costos al agrupar las operaciones 
en un único emplazamiento (véase la Sección C.5). Esto 
también facilita la separación de las categorías de reclusos. 

Aunque la aplicación de los enfoques de grupos y 
recintos presenta ciertas ventajas operacionales e 
incluso oportunidades económicas para las regiones 
subdesarrolladas, también es cierto que las ubicaciones 
remotas implican costos adicionales y complicaciones en 
el diseño de los establecimientos penitenciarios. La falta 
de acceso a servicios básicos, personal de explotación 
y médico, y oportunidades laborales y de reeducación, 
y el incremento de la dificultad y el costo del traslado 
de reclusos y la adquisición de suministros hacen que 
en ocasiones una ubicación remota resulte inadecuada 
o excesivamente costosa para el emplazamiento 
de una prisión. 

Peor aún, ignorar las consecuencias anteriores provocará 
con frecuencia que se construyan instalaciones 
penitenciarias que no cumplan las normas y estándares 
internacionales acerca del tratamiento de los reclusos. 

Por todo ello, la elección del emplazamiento constituye 
un aspecto fundamental que debe afrontarse lo antes 
posible durante la elaboración del plan maestro, a fin de 
llevar a cabo los estudios oportunos y prepararse para 
cualquier limitación que pueda afectar al diseño de la 
infraestructura penitenciaria.
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C.5 PLANIFICACIÓN DEL 
EMPLAZAMIENTO 
La distribución general del establecimiento penitenciario 
debe estudiarse lo antes posible durante la elaboración 
del plan maestro, pues el grado de integración de las 
instalaciones determinará si ciertos espacios podrán 
ser compartidos por las categorías de reclusos o si se 
proveerán múltiples espacios con una misma función. Las 
tres distribuciones más comunes de los establecimientos 
penitenciarios se ilustran en la Figura 16.

Figure 16 Three typical prison layouts
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Figura 16 Las tres distribuciones habituales de los establecimientos penitenciarios

Sistema de recintos
El sistema de recintos es el que tiene menos instalaciones 
integradas y funciona como un conjunto de infraestructuras 
diferenciadas que, por lo general, se reparten en un 
emplazamiento de gran superficie. Cuenta con menos 
instalaciones comunes que el sistema de grupos y existe una 
separación física más marcada entre los establecimientos 
penitenciarios. Este sistema es preferible cuando se alojan 
varias categorías de reclusos que deben mantenerse 
rigurosamente separadas (véanse las Secciones B.1.2 y 
C.2.2). La Figura 17 muestra un ejemplo de distribución del 
sistema de recintos. 

Figure 17 Example of a campus system with centralized services
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Figura 17 Ejemplo de un sistema de recintos con servicios centralizados
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Figure 18 Example of a cluster system with centralized services
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Figura 18 Ejemplo de un sistema de grupos con servicios centralizados

Sistema de grupos
El sistema de grupos cuenta con un número moderado 
de instalaciones estrechamente conectadas que se 
distribuyen en varios edificios. Con este sistema, 
las diferentes categorías de reclusos viven en zonas 
separadas, pero tienen acceso (a horas diferentes) a 
instalaciones comunes, como la cocina central, los talleres 
y los espacios religiosos y culturales. 

Debido al tamaño de sus componentes, el sistema de 
grupos resulta a veces más fácil de gestionar que un 
establecimiento penitenciario plenamente integrado en el 
que se deben alojar a numerosas categorías de reclusos. 
Por ejemplo, puede ser adecuado para un establecimiento 
penitenciario que aloje solo a hombres de diferentes 
categorías (p. ej., en prisión preventiva o encarcelados por 
causas civiles). 

Se debe asegurar la completa separación de las diferentes 
categorías de reclusos, respetando el principio de no 
discriminación (véase la Sección B.1.2). La Figura 18  
muestra un ejemplo de distribución del sistema de grupos. 
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Sistema integrado
Las prisiones integradas son aquellas cuyas instalaciones 
se caracterizan por un mayor grado de integración. 
Con este sistema, el establecimiento penitenciario está 
plenamente integrado en una única infraestructura 
de grandes dimensiones adecuada para albergar, por 
ejemplo, a una población formada en su totalidad por 
hombres de alto riesgo que cumplen condenas de 
larga duración. 

Figure 19 Example of an integrated prison with a single category of prisoner and multiple classifications

PERSONAL

RECLUSOS

DELIMITACIÓN DE ZONAS

ZONA LIBRE DE RECLUSOS

PUERTA DE ENTRADA

POR EJEMPLO:

GIMNASIO

LAVANDERÍAHOMBRES PENADOS

RECLUSOS
CON DISCAPACIDAD

RECLUSOS
VULNERABLES

DELINCUENTES
SEXUALES

POBLACIÓN
GENERAL

RECLUSOS DE EDAD
MÁS AVANZADA

ESPACIO
MULTICONFESIONAL

VISITAS

CANCHA

TALLERES

EDUCACIÓN

INSTALACIONES COMPARTIDAS
PARA LOS RECLUSOS

POR EJEMPLO:

APOYO PENITENCIARIO

PLANIFICACIÓN
DE

CUMPLIMIENTO
DE CONDENA

SEGURIDAD

ALMACENES
CENTRALES

SALA DE
CONTROL

MANTENIMIENTO

PERSONAL
DIRECTIVO
SUPERIOR

PSICOLOGÍA

LIBERTAD
CONDICIONAL

ADMINISTRACIÓN

Figura 19 Ejemplo de una prisión integrada con una única categoría de reclusos y múltiples clasificaciones

Puede que algunas clasificaciones de reclusos tengan que 
estar completamente separadas (véase la Sección B.1.3). 
Por ejemplo, si la naturaleza del delito de un recluso puede 
convertirle en objetivo de ataques violentos por parte 
de otros reclusos. La Figura 19 muestra un ejemplo de 
distribución del sistema integrado. 
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Figure 20 Comparison of the typical prison layouts
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Figura 20 Comparación de las distribuciones habituales de los establecimientos penitenciarios

La Figura 20 y la Figura 21 ofrecen una comparación 
útil de las tres distribuciones más comunes de los 
establecimientos penitenciarios. La adecuación de una 
distribución a un conjunto determinado de circunstancias 
dependerá en gran medida del nivel de seguridad del 
establecimiento penitenciario. La Figura 20 muestra 
las diferencias concretas entre las tres distribuciones 
en relación con la ubicación, la altura, la circulación y el 
perímetro del edificio, entre otras consideraciones170. 

La Figura 21 muestra una matriz de las distribuciones 
habituales delos distintos niveles de seguridad de los 
establecimientos penitenciarios, en la que se indica el 
nivel de seguridad que se puede integrar en cada tipo 
de distribución. Por ejemplo, una prisión con un nivel 1 
de seguridad solo puede ubicarse en una distribución de 
sistema integrado.
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Figure 21 Matrix of typical layouts for prison security levels
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Figura 21 Matriz de las distribuciones habituales de los distintos niveles de seguridad de los establecimientos 
penitenciarios
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C.6 EJECUCIÓN GRADUAL 
DEL DISEÑO Y LA 
CONSTRUCCIÓN
En determinados contextos, la necesidad apremiante de 
instalaciones provisionales impide disponer de centros 
completos, por ejemplo, en situaciones de conflicto o 
posteriores a un conflicto o desastre.

Si, por el motivo que fuere, no se pudieran finalizar 
todas las instalaciones necesarias de inmediato, el reto 
del plan maestro consiste en estructurar la ejecución de 
la infraestructura de tal manera que el establecimiento 
penitenciario funcione con eficacia en cada fase de 
construcción y también en las transiciones entre las 
distintas etapas.

Todas las instalaciones provisionales requerirán, como 
mínimo, agua, saneamiento, alojamiento, preparación 
de alimentos, una barrera de seguridad y controles 
perimetrales, duchas, lavandería, electricidad y calefacción 
o ventilación, en función del clima. Las instalaciones 
provisionales también deben asegurar la separación de 
las diferentes categorías de reclusos, cuando sea aplicable 
(véase la Sección B.1.2). 

Si se prevé añadir edificios a largo plazo con posterioridad, 
debe estudiarse detenidamente la adecuación del 
emplazamiento con miras a la conversión de la instalación 
provisional en una permanente.

Uso gradual de la infraestructura
Por lo general, también será recomendable escalonar el 
uso de la infraestructura. Por ejemplo, cuando se hayan 
completado todas las fases de construcción, uno de los 
edificios se destinará exclusivamente a la administración 
de la prisión. No obstante, durante las fases iniciales de 
la construcción, es probable que ese edificio en concreto 
cuente con una pequeña zona administrativa y albergue 
también el departamento de seguridad y las zonas 
destinadas al personal penitenciario y las visitas.

En otros casos, los méritos relativos de un determinado 
enfoque deberán compararse con el resto de alternativas 
posibles. Pensemos en un establecimiento penitenciario 
que aloja a reclusos hacinados en los dormitorios y que 
solo dispone de una pequeña zona administrativa. En 
la primera fase de mejoras, podría incrementarse la 
superficie destinada a los dormitorios antes de ampliar 
la zona administrativa y poner en marcha programas de 
capacitación y trabajo. 

Por otra parte, los perjuicios del hacinamiento podrían 
mitigarse sacando a los reclusos de los dormitorios, de 
tal modo que cabría otorgar prioridad al desarrollo de 
talleres y granjas en los que los reclusos pudieran trabajar 
mientras se lleva a cabo la segunda fase de mejoras. 
La mejora general del bienestar de los reclusos debe 
fundamentar la adopción de decisiones.

Priorización de la ampliación

Al pasar de una instalación provisional a una permanente, 
la Tabla 7 ofrece un ejemplo del modo en que se planifica y 
prioriza esta expansión.

Espacio para la ampliación 
Si se prevé ampliar las instalaciones penitenciarias en 
el futuro, habrá de analizarse debidamente qué tipo de 
trabajos serán necesarios y qué superficie requerirán. 
Esto debe incluir las instalaciones del emplazamiento 
y, posiblemente, alojamiento para el personal de los 
contratistas, zonas logísticas para los materiales y 
aparcamiento de vehículos. Se deben tener en cuenta 
e incorporar a las actividades de elaboración del plan 
maestro estos aspectos del emplazamiento y sus 
limitaciones, la constructibilidad, el traslado de los grupos 
de reclusos y otras consideraciones (véase la Sección C.7). 

La Figura 22 muestra el razonamiento básico de la 
planificación del acceso para las fases de construcción 
posteriores. Siempre que sea posible, es mejor evitar 
tener que acceder a la segunda fase de construcción 
a través de la primera fase de una prisión. Es posible 
que haya muchos suministros relacionados con las 
obras, así como personal de construcción, que deberán 
pasar por la portería. Garantizar el tránsito seguro de 
este personal por la prisión puede suponer problemas 
de seguridad importantes y afectar a las operaciones 
diarias de la prisión.

Constructibilidad 
Durante las fases iniciales, ha de prestarse especial 
atención para no bloquear los accesos a la construcción en 
las fases posteriores. No se trata solo del acceso físico, sino 
que también es preciso analizar las consecuencias para 
la seguridad de la prisión, la infraestructura de servicios 
(como el agua y el saneamiento) y las zonas de trabajo 
para los contratistas. 

Debe vigilarse especialmente la distribución del 
agua, el saneamiento, las conexiones de las redes de 
agua fría y caliente, los sistemas informáticos y de 
comunicaciones, y las líneas eléctricas para evitar los cortes 
temporales de servicio.
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Figure 22 Planning access for later construction phases

FASE 1 FASE 2
ACCESO DESDE
EL EXTERIOR

FASE 1 FASE 2

ACCESO DESDE
EL EXTERIOR

Figura 22 Planificación de accesos para fases posteriores de la construcción

Tabla 7 Planificación y priorización de la transición de establecimientos penitenciarios provisionales a permanentes

Fase 1 Fase 2 Fase 3

 ▶ Administración básica

 ▶ Sanitarios 

 ▶ Duchas 

 ▶ Módulos residenciales

 ▶ Cocina y zona de preparación 
de alimentos 

 ▶ Barrera de seguridad permanente

 ▶ Separación adecuada de las 
categorías de reclusos

 ▶ Atención sanitaria básica

 ▶ Elementos de seguridad 
adecuados al nivel de riesgo de 
la población reclusa

 ▶ Más administración 

 ▶ Administración de la seguridad y 
sala de control 

 ▶ Ingreso de reclusos y zona de 
tramitación 

 ▶ Zona de visitas 

 ▶ Más módulos residenciales 

 ▶ Delimitación de zonas interiores 

 ▶ Portería

 ▶ Ampliación de los elementos 
de seguridad, conforme sea 
necesario

 ▶ Instalaciones para el personal 
penitenciario 

 ▶ Instalaciones de atención sanitaria 
más completas 

 ▶ Pabellones educativos 

 ▶ Talleres 

 ▶ Otras instalaciones de apoyo a las 
actividades de reeducación (por 
ejemplo, salas de asesoramiento y 
trabajo en grupo)

 ▶ Finalización de los elementos de 
seguridad más amplios, conforme 
sea necesario
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C.7 RENOVACIÓN, 
DESARROLLO O 
AMPLIACIÓN DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS 
La renovación, el desarrollo o la ampliación de un 
establecimiento penitenciario resultan complejos, y la 
gestión de sus operaciones cotidianas puede plantear 
dificultades notables. Es preciso establecer salvaguardias 
para que la seguridad no se vea comprometida y no se 
deterioren las condiciones de vida de los reclusos como 
resultado del trabajo propuesto.

Para fomentar la colaboración y el acuerdo entre las partes 
interesadas, se designará como enlace a una persona del 
equipo directivo superior del establecimiento penitenciario, 
que constituirá el punto central de comunicación para el 
gestor de proyecto y el jefe de obra.

Traslado de grupos grandes de reclusos 
Es probable que los programas de renovación y desarrollo 
de los establecimientos penitenciarios impliquen el 
traslado de grupos de reclusos a otras zonas de la prisión 
o a otro centro del sistema penitenciario, a fin de que las 
obras puedan llevarse a cabo sin interrupciones. 

En aquellos establecimientos y sistemas penitenciarios 
donde el hacinamiento resulte especialmente 
problemático, los traslados de grupos grandes de reclusos 
pueden agravar la situación y obligar a las autoridades 
nacionales a introducir medidas alternativas. Las 
medidas alternativas pueden incluir el uso de prisiones 
provisionales —como bases militares en desuso— para 
los delincuentes de bajo riesgo, la extensión de los 
permisos de libertad condicional o la libertad anticipada 
de delincuentes de bajo riesgo cuya condena esté 
próxima a su fin.

Tránsito en las entradas 
La entrada principal es uno de los puntos más frágiles 
de la prisión en términos de seguridad. Las obras 
provocarán que se intensifique el tráfico en esa zona de 
manera notable, lo que plantea problemas de seguridad 
y afecta a las operaciones cotidianas de la prisión, como 
el abastecimiento de alimentos y suministros. Mientras 
se renueva el centro, es posible que se efectúe una 
apertura secundaria en la línea del muro para facilitar la 
entrada de los materiales de construcción y la salida de 
los escombros. No obstante, si no se diseña y gestiona de 
manera adecuada, este acceso acarreará riesgos evidentes 
para la seguridad. 

Gestión del emplazamiento, los materiales y 
las herramientas 
Las técnicas de construcción condicionan de manera 
sustancial la superficie requerida para la gestión del 
emplazamiento y la construcción. Por ejemplo, si se 
emplean paneles prefabricados, su tamaño determinará 
el de la grúa que deberá emplearse. Del mismo modo, el 
lugar donde se colocarán los encofrados para los paneles, 
los mecanismos de transporte, la disposición de una 
zona de carga y el método de montaje repercutirán en la 
superficie requerida para la zona de construcción.

El control y la gestión de los materiales y las herramientas 
de construcción es otro aspecto importante para el 
mantenimiento de la seguridad en el establecimiento 
penitenciario. Ha de plantearse la posibilidad de crear 
un patio de descarga seguro junto a la prisión, donde 
se puedan depositar y almacenar los materiales de 
construcción hasta que llegue el momento de utilizarlos. 
También puede precisarse una zona segura de menor 
tamaño para descargar y recoger los materiales en el 
propio emplazamiento. 

Deben establecerse sistemas de contabilización diaria 
de las herramientas, y todo extravío ha de comunicarse 
inmediatamente a las autoridades penitenciarias. A ser 
posible, las herramientas se retirarán de la prisión durante 
la noche y se almacenarán en condiciones seguras hasta la 
jornada siguiente. 

Gestión de los vehículos 
Es posible que un funcionario penitenciario deba 
acompañar a los vehículos que se usen en la construcción 
para controlar sus movimientos en la prisión, abrir las 
verjas y observar la conducta de los reclusos. Los vehículos 
deben cerrarse con llave cuando no se utilicen. Durante 
la noche, pueden emplearse otros sistemas de seguridad, 
como el almacenamiento seguro de las llaves y la 
desconexión y retirada de las baterías.
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Personal 
Los trabajadores que estén trabajando en el 
emplazamiento dentro de un establecimiento 
penitenciario en funcionamiento deberán ser examinados 
a fin de comprobar que su contratación no plantea 
problemas de seguridad. Algunos sistemas penitenciarios 
no permiten que los exconvictos trabajen dentro del 
perímetro de la prisión durante un periodo de tiempo 
establecido. Las autoridades penitenciarias deben 
reservarse el derecho de denegar el acceso de cualquier 
persona al establecimiento si consideran que constituye 
una amenaza para la seguridad. Asimismo, podría ser 
necesario entregar a los trabajadores de la construcción 
una tarjeta identificativa con su foto que permita verificar 
que su entrada a la prisión está justificada. 

Salud y seguridad 
El personal de la obra ha de ser informado de su 
responsabilidad de mantener la salud y la seguridad en 
el emplazamiento, y se les debe proporcionar equipos de 
protección individual con los que puedan llevar a cabo su 
trabajo de forma segura. En el emplazamiento se deben 
aplicar de manera estricta las políticas de prevención de la 
explotación y los abusos sexuales.

Es probable que los trabajadores precisen disponer de 
oficinas, vestuarios, sanitarios, duchas y comedores 
propios, de manera que no se vean obligados a alterar el 
funcionamiento de las instalaciones penitenciarias. Los 
requisitos en materia de espacio, servicios y seguridad, 
prestando especial atención a las necesidades y la seguridad 
de las trabajadoras, son factores fundamentales que deben 
tenerse en cuenta durante la elaboración del plan maestro.
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Sección D: Requisitos de espacio y servicios

INTRODUCCIÓN
La información recopilada en las secciones «Perfil del 
establecimiento penitenciario» y «Plan maestro del 
establecimiento penitenciario» ayuda a determinar los 
requisitos físicos y de servicios que se describen en esta 
sección, los cuales resultan esenciales para la formulación 
de un programa de diseño de la prisión sólido y 
fundamentado en datos, y la elaboración posterior de una 
documentación de diseño detallada.

En la presente sección se ofrecen orientaciones dirigidas 
a respaldar la adopción de decisiones de los equipos de 
desarrollo, e incluye las consideraciones específicas acerca 
de los componentes individuales de la infraestructura. Los 
requisitos de espacio y servicios se dividen en tres ámbitos 
principales de la siguiente manera:

 8 Sección D.1: Alojamiento de los reclusos

 8 Sección D.2: Instalaciones para los reclusos

 8 Sección D.3: Apoyo penitenciario

Cada sección se divide en varias esferas de interés 
que forman parte del tema más general y reflejan 
los estándares y normas internacionales pertinentes. 
Se analizan una serie de consideraciones prácticas 
y de seguridad, así como las consideraciones de 
diseño específicas, seguidas de los componentes de 
infraestructura pertinentes. En numerosas esferas de 
interés, se presenta un diagrama funcional en el que se 
muestra la relación entre los distintos espacios.

La Figura 23 muestra la posición de cada uno de los tres 
ámbitos principales de requisitos de espacio y servicios —
alojamiento de reclusos, instalaciones para los reclusos y 
apoyo penitenciario— dentro de las zonas del perímetro de 
una prisión con nivel 2 de seguridad. Los establecimientos 
penitenciarios de nivel 2 carecen de una zona central libre 
de reclusos, pero sí disponen de cercas perimetrales que 
impiden que los reclusos alcancen el muro perimetral 
(véase la Sección A.7.1).

Figure 23 Positioning of the three areas of spacial and service requirements in a Level 2 prison
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Figura 23 Posicionamiento de los tres ámbitos de requisitos de espacio y servicios en una prisión de nivel 2
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ÍNDICE DE COMPONENTES
La Tabla 8 proporciona una lista de componentes 
incluidos en cada esfera de interés de los requisitos de 
espacio y servicios para facilitar la consulta.

Tabla 8 Componentes de los requisitos de espacio y servicios

D.1 ALOJAMIENTO DE LOS RECLUSOS D.2 INSTALACIONES PARA LOS RECLUSOS D.3 APOYO PENITENCIARIO

 8 D.1.1 Módulos residenciales

 8 D.1.2 Instalaciones del módulo 
residencial

 8 D.1.3 Funciones complementarias 
de los módulos residenciales

 8 D.1.4 Reclusión en régimen de 
aislamiento

 8 D.1.5 Unidades maternoinfantiles

 8 D.1.6 Instalaciones para niños

 8 D.1.7 Reclusos con discapacidad

 8 D.2.1 Visitas

 8 D.2.2 Instrucción

 8 D.2.3 Trabajo

 8 D.2.4 Salud e higiene

 8 D.2.5 Alimentación y agua

 8 D.2.6 Actividad física de esparcimiento

 8 D.2.7 Instalaciones religiosas o 
espirituales

 8 D.3.1 Seguridad

 8 D.3.2 Personal

 8 D.3.3 Infraestructura de 
servicios

 8 D.3.4 Operaciones y 
mantenimiento

 8 D.3.5 Administración
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Tabla 9 Estándares y normas internacionales y regionales clave sobre los requisitos de espacio y servicios

Instrumentos de las Naciones Unidas

DUDH Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966)

PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966)

UNCAT Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (1984)

CRC Convención sobre los Derechos del Niño (1989)

CRPD Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006)

Agua y saneamiento Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas «Los derechos humanos 
al agua potable y el saneamiento» (2016)

Conjunto de Principios Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión (1988)

Principios Básicos Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos (1990)

Reglas Nelson Mandela Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (2015)

Reglas de Beijing Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia 
de Menores (1985)

Reglas de La Habana Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de 
Libertad (1990)

Reglas de Tokio Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de la 
Libertad (1990)

Reglas de Bangkok Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas No 
Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes (2010)

Posición Común sobre 
el Encarcelamiento Posición Común del Sistema de las Naciones Unidas sobre el Encarcelamiento (2021)

Instrumentos regionales

Declaración de Kampala
Declaración de Kampala sobre las Condiciones Penitenciarias en África (aprobada 
por los delegados del Seminario Internacional sobre las Condiciones Penitenciarias 
en África, 1996)

Principios de la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos

Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de 
Libertad en las Américas (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2008)

Reglas Penitenciarias Europeas Reglas Penitenciarias Europeas (Consejo de Europa, 2020) 

Principios rectores y otros instrumentos

Los Principios de Yogyakarta
Principios sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos 
en relación con la Orientación Sexual y la Identidad de Género (aprobados en la 
reunión de expertos celebrada en Yogyakarta (Indonesia), 2007)

Hacia establecimientos 
penitenciarios más humanos

«Hacia establecimientos penitenciarios más humanos: un enfoque participativo 
basado en principios para la planificación y el diseño de cárceles» (CICR, 2018)

Agua, saneamiento, higiene y 
hábitat

«Agua, saneamiento, higiene y hábitat en las cárceles» (CICR, 2013) y «Agua, 
saneamiento, higiene y hábitat en las cárceles: Guía complementaria» (CICR, 2012)

IBC Código Internacional de la Edificación (2021)

ESTÁNDARES Y NORMAS 
INTERNACIONALES Y 
REGIONALES
La Tabla 9 incluye una lista detallada de instrumentos 
internacionales y regionales que constituyen la base de los 
requisitos de espacio y servicios. 

Además, es importante que el equipo de desarrollo 
conozca los estándares y las normas nacionales que 
puedan ser aplicables en el contexto local.
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D.1 ALOJAMIENTO DE 
LOS RECLUSOS

 8 D.1.1 Módulos residenciales

 8 D.1.2 Instalaciones del módulo residencial

 8 D.1.3 Funciones complementarias de los 
módulos residenciales

 8 D.1.4 Reclusión en régimen de aislamiento

 8 D.1.5 Unidades maternoinfantiles

 8 D.1.6 Instalaciones para niños

 8 D.1.7 Reclusos con discapacidad

El objetivo de la esfera de interés sobre el alojamiento 
de los reclusos consiste en determinar los requisitos 
de espacio y alojamiento en función del número y la 
categoría de internos que se establecieron en el perfil del 
establecimiento penitenciario, conforme a los estándares y 
normas internacionales.

Las orientaciones acerca de los módulos residenciales 
contienen información sobre las celdas individuales y 
compartidas, los dormitorios y el alojamiento de los 
reclusos vulnerables.

Las orientaciones acerca de las instalaciones 
residenciales ofrecen información sobre una serie de 
servicios de primera necesidad como los sanitarios, 
las duchas, las salas de día y los patios, mientras que 
las orientaciones sobre el apoyo residencial recogen 
información referente a las oficinas del personal, 
las medidas de seguridad, el mantenimiento de la 
infraestructura eléctrica y mecánica y las condiciones de 
saneamiento en el módulo residencial.

También se proporciona orientación específica sobre la 
reclusión en régimen de aislamiento, las unidades 
maternoinfantiles, las instalaciones para niños y 
los reclusos con discapacidad. Estos temas se ponen 
de relieve con el fin de abordar las consideraciones 
particulares —además de las que se tratan en las 
orientaciones generales sobre el alojamiento de 
reclusos— relativas a cada uno de estos ámbitos a la 
hora de identificar los requisitos de infraestructura 
para las prisiones.

D.1.1 Módulos residenciales

Introducción 
La Declaración de Kampala sobre las Condiciones 
Penitenciarias en África prescribe que los reclusos deben 
gozar de «condiciones de vida compatibles con la dignidad 
humana» que «no agraven el sufrimiento que de por sí 
entraña la pérdida de la libertad»171. Las Reglas Nelson 
Mandela, junto con los estándares y normas regionales, 
exigen que el alojamiento en las prisiones satisfaga las 
necesidades de salud de los detenidos, en especial en 
relación con las condiciones climáticas, el aire, el espacio, 
la iluminación, la calefacción y la ventilación172. Además, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha reconocido 
el derecho humano al agua potable limpia y segura y al 
saneamiento173. El derecho al agua potable limpia y segura 
también se consagra en las Reglas Nelson Mandela, por 
las cuales los reclusos deben tener acceso al agua potable 
cuando la necesiten174.

Los módulos residenciales, que a menudo reciben el 
nombre de «pabellones», constituyen las zonas de 
alojamiento principales donde los reclusos pasan a 
menudo la mayor parte del tiempo que no dedican 
a actividades de reeducación o esparcimiento. Se 
debe prestar especial atención a las consideraciones 
prácticas y de seguridad para garantizar que los módulos 
residenciales sean funcionales, seguros y proporcionales 
al nivel de riesgo de seguridad de la población de 
reclusos pertinente.

 RECUERDE � Estándares de alojamiento para las 
celdas de las prisiones

Algunos sistemas penitenciarios establecen normas 
de alojamiento con respecto a las celdas de las 
prisiones en las que se definen factores como el 
número correcto de internos que puede alojar un tipo 
específico de celda, el número máximo de reclusos 
que pueden convivir en una celda sin que se infrinjan 
los estándares mínimos, los estándares ambientales y 
los estándares de ergonomía, mobiliario y privacidad. 
Estas normas sirven de punto de partida sobre el que 
las autoridades penitenciarias pueden trabajar para 
mantener estos estándares de alojamiento y tomar 
las medidas necesarias cuando se deterioran las 
condiciones y ya no cumplen dichos estándares. 

Los proyectistas y diseñadores pueden considerar 
la posibilidad de definir estándares específicos para 
ayudar a las autoridades penitenciarias a construir las 
celdas. Esto es especialmente relevante cuando no 
existen estándares dentro del sistema penitenciario. 
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Las condiciones adecuadas de las habitaciones de 
descanso, en especial con respecto al número de reclusos 
por celda, varían en función del contexto cultural y 
geográfico. Mientras que las habitaciones de descanso 
individuales quizás se consideren apropiadas en un 
determinado contexto, en otro pueden resultar preferibles 
las habitaciones de descanso compartidas, lo que puede 
contribuir a crear un ambiente más apacible. 

En algunos casos, puede ser recomendable que dos 
reclusos compartan celda; por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de que un recluso de confianza sirva de mentor 
a un recluso vulnerable o preste apoyo y asistencia a un 
recluso con discapacidad física. Se trata de situaciones que 
deben gestionarse con cautela, pero que pueden reportar 
beneficios notables a los reclusos.

Como se ha señalado previamente, las diversas categorías 
de reclusos deben alojarse en zonas independientes y 
seguras de una misma instalación o en instalaciones 
diferentes (véase la Sección B.1.2). 

De conformidad con los requisitos de las Reglas Nelson 
Mandela, las instalaciones para las reclusas deben estar 
totalmente separadas de las de los hombres y, cuando sea 
posible, en instituciones separadas175. En el diseño de las 
instalaciones para mujeres debe incorporarse un enfoque 
con perspectiva de género. 

Las necesidades y los requisitos exclusivos de las 
mujeres se derivan de sus características físicas y 
mentales específicas y se basan en los factores primarios 
que conducen a su encarcelamiento, entre ellos la 
discriminación, la pobreza, los delitos relacionados con 
las drogas, la violencia por razón de género contra las 
mujeres, la trata de personas, la criminalización de la 
sexualidad y la reproducción, y la salud mental176. Un 
ejemplo de cómo abordar las necesidades particulares 
de las mujeres en el diseño del alojamiento es la creación 
de módulos residenciales que faciliten una mayor 
intimidad. Para ello, se forman grupos más pequeños 
de módulos residenciales dentro de una instalación 
más grande, o un recinto con estructuras de módulos 
residenciales más pequeñas177.

Las Reglas Nelson Mandela exigen que las instalaciones 
para los menores estén completamente separadas de 
las de los adultos178. Según las Reglas de La Habana, 
los menores privados de libertad deben ser alojados 
en dormitorios para pequeños grupos o dormitorios 
individuales, teniendo presentes las normas del lugar179. 
Asimismo, todo alojamiento deberá ser objeto de vigilancia 
discreta para asegurar la protección de las personas (véase 
la Sección D.1.6)180. 

En todos los casos, las instalaciones deben diseñarse 
para proteger la seguridad de todas las categorías y 
clasificaciones de reclusos (véase la Sección B.1). Las 
diversas categorías y clasificaciones de los reclusos 
tendrán necesidades y requisitos diferentes que deberían 
incorporarse durante la planificación y el diseño de 
módulos residenciales. A fin de proteger la seguridad de 
las diversas categorías de reclusos, debe garantizarse la 
separación mediante barreras físicas, visuales y acústicas 
para mitigar el riesgo de incidentes de violencia y acoso.

La separación efectiva de las diversas categorías 
de reclusos y el acceso equitativo a los servicios 
constituyen aspectos importantes que deben estudiarse, 
especialmente en el diseño de establecimientos 
penitenciarios de tamaño pequeño o medio (véanse las 
Secciones B.1.2 y C.2.2). Es posible que en las prisiones de 
mayor tamaño existan más zonas independientes que 
espacios comunes. Tales establecimientos brindan además 
beneficios adicionales gracias a las economías de escala. 
No obstante, se debe estudiar la viabilidad de la instalación 
desde el punto de vista de los conocimientos sobre 
logística, dotación de personal y gestión que requieren las 
instalaciones de mayor envergadura. 

Dado que cada categoría de reclusos plantea necesidades 
diferentes, las instalaciones de alojamiento penitenciario y 
complementarias deberán satisfacer estas necesidades a 
fin de cumplir los estándares y las normas internacionales. 
Aunque el acceso a los servicios se conforma en gran 
medida mediante la gestión y la administración de las 
instalaciones, la incorporación de estos aspectos en el 
diseño facilitará una gestión en beneficio del acceso 
equitativo a servicios como el agua y el saneamiento, los 
espacios al aire libre, las instalaciones de capacitación e 
instrucción y la atención sanitaria (véase la Sección C.2.2).

La Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad exige que cuando las personas con 
discapacidad se vean privadas de su libertad, tengan 
derecho a la promoción y protección de sus derechos 
humanos, con respeto por su dignidad inherente y en 
condiciones de igualdad con otros reclusos, y que se 
les proporcione un alojamiento razonable181. Por tanto, 
existen además otros requisitos específicos relacionados 
con la accesibilidad de las personas con discapacidad física 
que deben incorporarse a todas las actividades de diseño, 
construcción y rehabilitación (véase la Sección D.1.7). 
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A las personas con discapacidad se les debe suministrar un 
alojamiento que satisfaga sus necesidades específicas182. 
Los equipos de desarrollo deben tener presente que el 
cumplimiento de los requisitos de accesibilidad repercutirá 
en las necesidades de espacio para los sanitarios, las 
duchas y los baños, los dormitorios y las instalaciones 
complementarias, y que tienen otras implicaciones 
para el diseño de la circulación horizontal y vertical, en 
particular los vanos de las puertas y los espacios libres, 
la señalización y los elementos de orientación. Estas 
medidas son también de aplicación en la renovación de 
establecimientos penitenciarios, salvo cuando resulten 
inviables por razones técnicas o financieras.

Consideraciones prácticas
En la mayoría de los establecimientos penitenciarios, 
las celdas y los dormitorios se agrupan en módulos 
residenciales denominados habitualmente «pabellones de 
celdas» o, en ocasiones, «alas», «módulos de alojamiento» 
o «locales de alojamiento», entre otros, que disponen 
de instalaciones complementarias y zonas al aire libre 
próximas. Estos módulos residenciales permiten la 
separación de las diversas categorías de reclusos, como 
lo exigen las Reglas Nelson Mandela. La separación de las 
diversas categorías de reclusos permite que estos cuenten 
con una medida de protección contra la violencia y el 
acoso, así como el respeto de su situación jurídica, y una 
infraestructura adaptada para atender sus necesidades.

El módulo residencial es la zona donde los reclusos viven, 
hacen ejercicio, se relajan y pasan la mayor parte del 
tiempo. Se compone de celdas y dormitorios de descanso, 
una sala de día y un patio donde disfrutar de la luz del 
sol, el ejercicio, la naturaleza y el aire libre. Además, 
es posible que los reclusos también coman y laven la 
ropa en esta zona.

El número de reclusos que se alojará en cada módulo 
residencial debe gestionarse con atención, aunque la cifra 
exacta dependerá de factores como el tipo de alojamiento 
y el perfil de riesgo de los reclusos, además de otros 
factores. En un módulo residencial que dispone de celdas, 
quizá siga resultando viable gestionar adecuadamente a 
un número más elevado de reclusos. Por el contrario, en 
un módulo residencial con dormitorios, un mayor número 
de reclusos aumenta el riesgo de no poder gestionar 
adecuadamente la seguridad. Los establecimientos 
penitenciarios de menor seguridad o de régimen abierto 
quizá sean más adecuados para albergar módulos de 
alojamiento más pequeños. En cualquier caso deben 
respetarse en todo momento las especificaciones 
recomendadas en relación con la superficie mínima por 
recluso, que han de superarse siempre que sea posible.

En cada módulo residencial, un punto de acceso sometido 
a una vigilancia estricta posibilita que el personal 
penitenciario contabilice los reclusos que acceden al 
edificio y salen de él. Pueden usarse otros puntos de 
evacuación o acceso si se produce una emergencia. 

Si bien el personal penitenciario vigila y patrulla las 
zonas comunes, estos espacios favorecen cierto grado 
de interacción social y una libertad relativa que mejora 
la situación de los reclusos y reduce la probabilidad de 
disturbios graves. Cuando el diseño de los módulos 
residenciales es adecuado, de forma que permiten un 
control y una supervisión suficientes de los reclusos, las 
puertas de las celdas pueden desbloquearse, permitiendo 
a los reclusos el libre acceso al patio o a la sala de día hasta 
que sea hora de que regresen a sus celdas (por ejemplo, 
para el recuento). 

Permitir a los reclusos una libertad relativa reviste 
una importancia esencial para su salud física y mental 
y su bienestar, sobre todo en los establecimientos 
penitenciarios y las celdas con problemas de 
hacinamiento. De no existir esa confianza en los 
procedimientos establecidos, lo más probable es que el 
personal penitenciario decida mantener a los reclusos 
encerrados en sus celdas.

En general, los reclusos deberían poder pasar fuera de sus 
dormitorios y celdas al menos diez horas al día y participar 
en una serie de actividades (por ejemplo, ejercicio, trabajo, 
capacitación, actividades religiosas, jardinería, limpieza, 
instrucción, relación con otros reclusos y actividades 
sociales). La participación en actividades constructivas ayuda 
a los reclusos a llevar una rutina beneficiosa para ellos.

Además, que salgan al exterior tiene una serie de beneficios 
asociados. Por ejemplo, los reclusos pueden moverse con 
libertad, bañarse, lavar la ropa y disfrutar del aire libre y 
el sol. Esto también facilita la limpieza y ventilación de las 
celdas y los dormitorios, el lavado de la ropa de cama y el 
vaciado de los contenedores utilizados para los excrementos 
si las celdas y los dormitorios no cuentan con sanitarios 
con cisterna, lo que reduce el riesgo de propagación de 
enfermedades y mejora la salud de los reclusos. 

En función del nivel de seguridad y la naturaleza de la 
instalación, el diseño de los módulos residenciales puede 
variar desde edificios similares a bloques residenciales 
con una distribución libre en el emplazamiento hasta 
estructuras celulares reglamentadas dispuestas en filas. 
La solución de diseño óptima solo puede determinarse 
mediante un programa de diseño detallado, unas 
expectativas presupuestarias precisas y el conocimiento de 
los procesos de gestión operacional que se aplicarán a los 
módulos residenciales.

Por último, es importante destacar que la inclusión de 
diferentes tamaños de celdas en el mismo edificio (por 
ejemplo, dormitorios individuales, dobles y pequeños) 
proporcionará al personal penitenciario la flexibilidad para 
mover a los reclusos con el fin de satisfacer las necesidades 
operacionales. Por ejemplo, en algunos momentos puede 
que haya que asignar una celda individual a un recluso con 
una conducta de alto riesgo a fin de preservar la seguridad 
de los demás internos. 
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En las prisiones bien administradas, el hecho de que el 
personal penitenciario disponga de diferentes opciones 
ayuda a reducir el número de incidentes entre reclusos y 
aumentar la protección de los internos vulnerables, lo cual 
ofrece un mayor grado de seguridad tanto para el personal 
como para los reclusos. 

Consideraciones de seguridad 
Los módulos residenciales pueden alojar reclusos durante 
períodos prolongados. Por lo tanto, es necesario prever 
la inclusión de elementos y procedimientos de seguridad 
adecuados que eviten las huidas, faciliten la vigilancia de 
los reclusos por parte del personal y permitan controlar 
sus movimientos. 

Resulta fundamental que todas las celdas y dormitorios se 
diseñen de manera que el personal penitenciario pueda 
supervisar con discreción a los reclusos. Se trata de un 
aspecto necesario para preservar la seguridad del personal 
y de los reclusos, teniendo especialmente en cuenta a 
los reclusos vulnerables. Asimismo, puede requerirse 
una atención especial al diseño de las líneas visuales en 
aquellos casos en los que el uso de literas pueda limitar la 
visibilidad del interior de la celda. 

Debe preservarse la dignidad de los reclusos y, cuando 
haya sanitarios y duchas en las celdas, tendrán que 
instalarse paneles divisorios con una altura como mínimo 
similar a la de los hombros. Las celdas de frente cerrado 
también pueden ofrecer a los reclusos más privacidad 
que las celdas opuestas y durante el tránsito de personas 
que circulan por el corredor, así como ayudar a reducir el 
ruido en la celda.

La instalación de verjas y puertas resistentes dotadas 
de sistemas de cierre resulta imprescindible para 
evitar la huida de los reclusos. En los establecimientos 
penitenciarios de mayor seguridad o módulos residenciales 
que albergan a reclusos cuyo riesgo de fuga sea más 
elevado, debe estudiarse detenidamente la selección de 
materiales para los muros, los pisos y los techos con vistas 
a impedir que los reclusos excaven túneles o irrumpan 
en otras zonas de la prisión. De igual modo, las ventanas 
deberán fabricarse con materiales difíciles de serrar. 
Las ventanas que cuentan con elementos de seguridad 
reforzados pueden resultar más costosas, pero son más 
seguras y reducen la probabilidad de huidas.

La distribución interna del módulo residencial también 
debe permitir que el personal vigile los movimientos de los 
reclusos cuando salen de sus celdas. A tal efecto, deben 
crearse líneas visuales despejadas que permitan observar 
las zonas comunes, como las salas de día. La visibilidad 
constituye un factor clave para mantener unas condiciones 
de seguridad adecuadas. 

Cuando sea compatible con el nivel tecnológico del 
establecimiento penitenciario, pueden instalarse sistemas 
de televisión en circuito cerrado (CCTV) como elemento 
adicional de vigilancia. No obstante, el exceso de confianza 
en el sistema de CCTV puede provocar que el personal 
deje de patrullar los módulos residenciales y de interactuar 
con los reclusos con ánimo de promover una seguridad 
dinámica positiva. En lugar de ubicar los sistemas de CCTV 
en la oficina del personal de un módulo residencial, se 
debería estudiar la posibilidad de ubicarlo en una sala de 
control central desde donde se lleve a cabo la supervisión 
integral del establecimiento penitenciario. 

Los sistemas de CCTV con dispositivos de grabación 
resultan útiles cuando se investigan vulneraciones de la 
seguridad o denuncias de abusos, y como prueba en los 
procesos disciplinarios o judiciales. Puede que los reclusos, 
e incluso el personal de la prisión, no reciban con agrado 
la presencia de un sistema de CCTV e intenten sabotearlo. 
Por tanto, el sistema debe ser resistente, haber sido 
diseñado para utilizarse en un entorno penitenciario y ser 
inaccesible para los reclusos o el personal no autorizado.

Si bien los procedimientos de seguridad bien gestionados 
contribuyen de manera significativa a la seguridad y 
el buen orden de un establecimiento penitenciario, la 
seguridad dinámica es a menudo el factor que evita las 
fugas y los incidentes. La seguridad dinámica surge del 
fomento de relaciones de trabajo positivas entre el personal 
penitenciario y los reclusos. Una interacción adecuada 
entre estos dos grupos permite que pueda hacerse frente 
a los problemas antes de que adquieran una envergadura 
considerable. Una buena relación profesional entre el 
personal penitenciario y los reclusos puede promover la 
divulgación de información sobre posibles amenazas para la 
seguridad, por ejemplo, internos que cometen algún acto de 
indisciplina o que preparan un plan de huida.

Al diseñar la distribución de la prisión se debe considerar 
reforzar la seguridad dinámica. Por ejemplo, las oficinas 
que aíslan al personal de los reclusos pueden suponer un 
obstáculo para la seguridad dinámica, mientras que las 
oficinas del personal que permiten un acceso práctico a 
las zonas de reclusos promueven la seguridad dinámica, 
especialmente cuando el nivel general de riesgo de 
seguridad de la población reclusa no es elevado. 

En módulos residenciales de más de una planta, puede 
haber oficinas de personal en cada planta para promover 
la interacción y la comunicación entre el personal y los 
reclusos. Estas medidas pueden hacer menos probable 
que el personal penitenciario se concentre en una 
oficina de la planta baja y deje de patrullar con eficacia, 
lo que plantearía el peligro de que surjan zonas de paso 
prohibido en la prisión.

Las Figuras 24, 25 y 26 muestran diagramas funcionales de 
módulos residenciales para reclusos de alto, medio y bajo 
riesgo de seguridad, respectivamente.
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Figure 24 Residential unit for high security risk prisoners
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Figura 24 Módulo residencial para reclusos de riesgo de seguridad alto

Volver al índice 110UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Sección D: Requisitos de espacio y servicios

Figure 25 Residential unit for medium security risk prisoners

ESCALERAS

COCINILLA

 

 

 

DUCHAS

DUCHAS

SALA
DE DÍA

SALA DE TV

SALA
POLIVALENTE

PATIO

SALA DE
REGISTRO VESTÍBULO 

ALMACÉN

OFICINA DEL
PERSONAL 

OFICINA DEL
DIRECTOR

SALA DE
SERVICIO

PUESTO DE
LIMPIEZA

PUESTO DE
LIMPIEZA

SALAS DE
ENTREVISTAS

PERSONAL
PENITENCIARIO 

DELIMITACIÓN
DE ZONAS 

ACCESO SEGURO 

RECLUSOS 

LÍNEAS VISUALES 

MOSTRADOR
DE COMIDAS 

PLANTA BAJA 

PLANTAS SUPERIORES 

ESCALERAS 

ESCALERAS 

ENTREPISO

ESCALERAS
DE ACCESO

OFICINA DEL
PERSONAL 

SALIDA DE
EMERGENCIA 

COMEDOR 
OTRAS ZONAS 

TALLERES 

ESCALERAS

 ESCALERAS
DE ACCESO

SANITARIOS

SANITARIOS

CELDAS 

SANITARIOS

SANITARIOS CELDAS 

CELDAS 

SANITARIOS CELDAS 

SANITARIOS

SANITARIOS CELDAS 

SANITARIOS CELDAS 

CELDAS 

SANITARIOS CELDAS 

SANITARIOS CELDAS 

CELDAS 

SANITARIOS

SANITARIOS

SANITARIOS

SANITARIOS

CELDAS

CELDAS

CELDAS

CELDAS

SANITARIOS

SANITARIOS

SANITARIOS

CELDAS

CELDAS

CELDAS

SANITARIOS

SANITARIOSCELDAS

CELDAS

SANITARIOS

SANITARIOS

SANITARIOS

Figura 25 Módulo residencial para reclusos de riesgo de seguridad medio
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Consideraciones de diseño 
Ventilación y climatización 
Las Reglas Nelson Mandela exigen que las instalaciones 
estén dotadas de una ventilación y una regulación de la 
temperatura adecuadas con ánimo de proteger la salud y 
el bienestar de las personas recluidas183. 

Para satisfacer los requisitos de ventilación, en todas las 
nuevas construcciones en las que se empleen ventanas 
o rejillas de ventilación en las celdas o los dormitorios, el 
área de ventilación equivaldrá a una décima parte de la 
superficie neta de la habitación en cuestión184, es decir, la 
superficie útil sin contar la ocupada por las barras, rejillas u 
otras obstrucciones. Por ejemplo, una rejilla perforada con 
una superficie de apertura del 50% deberá ser mayor que 
la décima parte de la superficie de suelo neta para lograr el 
área de ventilación requerida. Para obtener esa superficie 
es preciso efectuar un cálculo basado en la corriente de 
aire que atravesará la rejilla. 

Los cálculos de la ventilación dependen del clima y de 
la temperatura ambiente. Por ejemplo, las ubicaciones 
con vientos naturales altos necesitarían aberturas más 
pequeñas para lograr el mismo rendimiento de ventilación 
en comparación con las ubicaciones con aire en calma. 
En climas cálidos, se recomienda especialmente que se 
superen los requisitos mínimos de ventilación. 

Figure 26 Residential unit for low security risk prisoners
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Existen diferentes enfoques para calcular las tasas de 
ventilación que pueden ser muy complejas, por lo que 
se recomienda encarecidamente consultar con expertos 
relevantes en la materia. El Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR) recomienda entre 0,1 m3 y 1,4 m3 por 
minuto y persona o entre 0,1 m3 y 0,2 m3 por minuto y 
m2185. En los centros con un número elevado de enfermos 
de tuberculosis es necesaria una tasa más elevada186. 
Asimismo, el aumento de la corriente de aire puede 
ayudar a reducir la incidencia de otras enfermedades 
transmitidas por el aire como la enfermedad por 
coronavirus (COVID-19)187.

Cuando se trate de la renovación de celdas o dormitorios, 
siempre que sea posible deberá ampliarse la superficie de 
ventilación para que esta sea igual a una décima parte de 
la superficie de suelo neta. Si resulta inviable, la superficie 
de ventilación habrá de alcanzar un valor absoluto mínimo 
de 0,1 m2 por persona.

El calor generado por el sol puede controlarse con facilidad 
mediante persianas en las ventanas orientadas hacia el 
norte o el sur que permitan regular la temperatura. Por el 
contrario, resulta muy difícil mitigar la ganancia de calor de 
las ventanas orientadas hacia el este y el oeste. Por tanto, 
al construir un edificio, las ventanas deben orientarse hacia 
el norte y el sur, en la medida de lo posible. 

En climas cálidos, es preciso aumentar la proporción de la 
superficie de ventilación con respecto a la superficie de la 
planta y asegurarse de que la ventilación cruzada resulte 
suficiente. Este aspecto es especialmente importante en 
las instalaciones que se sobrecalientan fácilmente debido a 
la naturaleza de la construcción y la falta de aislamiento. 

Figura 26 Módulo residencial para reclusos de riesgo de seguridad bajo
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En los climas muy cálidos, el uso de techos altos hace que 
los módulos residenciales sean mucho más agradables. 
Solo deben instalarse techos bajos en las habitaciones 
que no se vayan a ocupar por largos períodos (por 
ejemplo, los almacenes, los sanitarios o las duchas). Si el 
establecimiento penitenciario carece de un suministro 
eléctrico fiable, además de un mayor número de 
superficies de ventilación y la ventilación cruzada deberán 
instalarse sistemas de ventilación natural, como los 
ventiladores de cielorraso. 

Si la prisión tiene un acceso fiable al suministro eléctrico, 
pueden emplearse sistemas de ventilación forzada o 
ventiladores de techo que aseguren una ventilación y un 
control de la temperatura suficientes. Quizá haya que 
instalar ventiladores diseñados expresamente para su 
uso en establecimientos penitenciarios a fin de que no se 
empleen como armas. 

Para mitigar la ganancia de calor radiante, cabe instalar 
barreras en los áticos o espacios vacíos bajo la cubierta. La 
ventilación adicional de la cubierta ayudará a eliminar el 
aire caliente estático que se acumula en los huecos.

En los climas más fríos, debe estudiarse con detenimiento 
la calefacción en las celdas y los espacios de día. Se 
puede reducir notablemente el costo a largo plazo de la 
calefacción del establecimiento penitenciario si los edificios 
cuentan con un aislamiento apropiado y su diseño se 
concibe con el propósito de mitigar la pérdida de calor. Las 
necesidades en materia de calefacción y su implantación 
en los espacios habitables variarán en gran medida en 
función de factores como el diseño ambiental pasivo, el 
nivel de aislamiento y las consideraciones de seguridad. 

Debido al riesgo de que el equipo de calefacción se destine 
a un uso inadecuado o se emplee como arma, puede 
resultar preferible una distribución centralizada a través 
de sistemas de ventilación o sistemas de piso o techo 
radiante. Cuando no sea posible usar sistemas eléctricos, 
quizá se necesiten estufas de leña u otros sistemas de 
combustión. El diseño del sistema de distribución y las 
medidas de protección térmica y contra incendios son 
cuestiones importantes que deben abordarse durante el 
proceso de diseño.

Para establecer un rango de temperaturas aceptable para 
el bienestar de los reclusos es preciso tener en cuenta 
aspectos como los hábitos en la zona; variables como la 
humedad, la temperatura y las corrientes de aire; así como 
el diseño de la instalación y los procedimientos de gestión. 
Aunque cada situación debe examinarse individualmente, 
los rangos habituales de temperatura serían los siguientes: 

 ▶ de 15 °C a 25 °C para climas templados; y 

 ▶ de 20 °C a 30 °C para climas cálidos.

Se debe prestar especial atención al diseño de las 
instalaciones destinadas a acoger a menores con el padre, 
la madre o su cuidador/a principal. Esto es fundamental 
en el caso de lactantes o niños pequeños, que pueden ser 
más susceptibles a las temperaturas extremas. Además, 
los menores se ven más afectados por la mala calidad del 
aire porque inhalan proporcionalmente más oxígeno que 
los adultos (véanse las Secciones D.1.5 y D.1.6)188.

Cabe señalar que la capacidad para regular 
individualmente la ventilación influye de forma significativa 
en los niveles de bienestar. Aunque otorgar esa libertad 
a los reclusos puede ocasionar otros problemas de 
gestión, también evita que el personal penitenciario 
deba regular esas funciones dos o tres veces más al día, 
dependiendo de las condiciones climáticas. Cuando se 
permita que los reclusos regulen la ventilación, deberá 
prestarse una atención especial al diseño y la robustez del 
mecanismo de ajuste.

Iluminación 
Las Reglas Nelson Mandela exigen que los reclusos 
dispongan de una iluminación adecuada en los lugares 
donde viven o trabajan189. En todos los edificios de nueva 
construcción, las celdas, los dormitorios y los espacios 
destinados a la realización de actividades durante el día 
deben contar con una superficie de ventana de vidrio 
transparente —sin contar las barras, rejillas u otras 
obstrucciones— igual o superior al 8% de la superficie neta 
de la habitación190. El empleo de paneles texturizados, 
alambrados o de vidrios opacos afectará a la transmisión 
de la luz y exigirá una superficie mayor de ventana.

Cuando se renueven las celdas o los dormitorios, siempre 
que sea posible deberá ampliarse la superficie de ventana 
para cumplir el requisito del 8%. Si resulta inviable, la 
superficie de las ventanas habrá de alcanzar un valor 
absoluto mínimo de 0,1 m2 por persona.

Cuando la luz natural procedente de las ventanas es 
adecuada, se espera que se propague en la habitación 
hasta una profundidad de aproximadamente el doble 
de la distancia desde el piso hasta la parte superior de la 
ventana. La altura de las ventanas de los establecimientos 
penitenciarios debe permitir observar el exterior, sobre 
todo en los dormitorios, las celdas comunes y las celdas 
de reclusión en régimen de aislamiento. Los ventanales 
altos aportan iluminación y ventilación; y las vistas al 
exterior, cierta sensación de alivio a los reclusos. Además, 
el tamaño de las ventanas debe ser suficiente para que 
entre aire fresco, independientemente de si se instala 
ventilación artificial191. 
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Por otro lado, debe disponerse iluminación artificial en 
todas las zonas donde los reclusos viven o trabajan, 
con una intensidad suficiente para que puedan leer o 
trabajar sin perjudicarse la vista192. El nivel de iluminación 
mínimo depende de las características del espacio en 
lo que respecta a la reflectancia y la absorción de la luz, 
las tareas que se vayan a desempeñar en él y el tiempo 
durante el que vaya a permanecer ocupado. Un nivel 
frecuente de iluminación de 100 lx a 800 mm sobre el piso 
terminado para al menos el 75% de cada espacio ocupado 
se considera adecuado. Sin embargo, puede reducirse 
o aumentarse en función del valor de reflectancia y de 
la textura de las superficies, los colores, el sombreado 
exterior y las condiciones climáticas. 

La iluminación artificial dependerá de la disponibilidad 
de suministro eléctrico y alternativas como las lámparas 
solares fotovoltaicas o las antorchas que funcionan con 
combustible. La calidad de las alternativas a la iluminación 
eléctrica convencional debe analizarse en relación con los 
riesgos de incendio y para la seguridad, los procedimientos 
de gestión y las expectativas locales.

Por otra parte, la seguridad y el bienestar del personal y 
los reclusos mejoran cuando los niveles de iluminación y 
sus reguladores son efectivos. Una iluminación adecuada 
puede ayudar a prevenir actos de violencia en zonas 
comunes, resaltar zonas con riesgo de tropiezos y mejorar 
las condiciones generales de vida y trabajo cuando 
oscurece al anochecer.

Sin embargo, también se puede hacer un mal uso de 
la iluminación como forma de tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, lo que 
constituye una vulneración de las normas y los estándares 
internacionales. Para evitar este tipo de medidas, no 
deben incorporarse en ningún caso celdas oscuras en el 
diseño de ningún establecimiento penitenciario, ni celdas 
diseñadas para la aplicación de la «tortura blanca», por 
la que los reclusos están detenidos en celdas pintadas 
de color blanco, sin ventanas, sin elementos distintivos y 
expuestos a una luz artificial muy brillante las 24 horas del 
día para privarlos de sus sentidos. 

Enfoque que tiene en cuenta las cuestiones de 
género
Al diseñar instalaciones penitenciarias para el alojamiento 
de mujeres, se debe incorporar un enfoque que tenga 
en cuenta el género, que refleje el riesgo de seguridad 
generalmente menor que plantean las reclusas y que 
incorpore las necesidades y los requisitos particulares 
de esta población (véase la Sección B.1.2.1). Las reclusas 
tienen más probabilidades de haber sufrido episodios 
personales traumáticos que pueden agravarse con su 
encarcelamiento. Por esta razón, las consideraciones 
de diseño deben responder a esta realidad de manera 
que se disminuya la probabilidad de reincidencia y se 
fomente la reintegración en la sociedad después de su 
puesta en libertad193.

Componentes 

  D1.01   Celdas individuales y compartidas

Las celdas son habitaciones concebidas generalmente 
para el descanso de uno o dos reclusos. En aras de su 
protección, las Reglas Nelson Mandela establecen que 
deberá evitarse alojar a dos reclusos en una celda194. No 
obstante, las celdas dobles se consideran aceptables en 
numerosos países cuando se ha valorado adecuadamente 
el riesgo de que dos reclusos compartan alojamiento.

El número recomendado de reclusos por celda en un 
establecimiento penitenciario varía en función del contexto 
social, cultural y operativo. Es esencial saber si un país 
cuenta con leyes o directrices que especifiquen el número 
de reclusos que puede tener cada celda o dormitorio 
y el espacio mínimo necesario para cada recluso. 
Normalmente las leyes o las directrices específicas de cada 
país suelen contemplar unos criterios que superan las 
recomendaciones mínimas exigidas por el CICR.

Otro aspecto que hay que tener en cuenta a la hora de 
consentir el uso compartido de las celdas es la naturaleza 
y la gravedad de los delitos cometidos y la seguridad física 
del recluso (por ejemplo, en el caso de los menores o los 
partidarios de determinadas ideologías). Sin embargo, los 
establecimientos penitenciarios donde existe hacinamiento 
alojarán con frecuencia a más reclusos de los que su 
diseño permite. En todos los casos, es importante evaluar 
la compatibilidad de los posibles compañeros de celda 
para no poner a ningún recluso en peligro. Al asignar a los 
reclusos a celdas compartidas, se debe prestar especial 
atención a la orientación sexual y la identidad de género de 
los reclusos, así como a otros reclusos vulnerables, a fin de 
reducir el riesgo de violencia contra esas personas.

Las celdas individuales (para una persona) deben tener 
una superficie mínima de 5,4 m² y la distancia entre los 
muros no debe ser inferior a 2,15 m195. Las celdas dobles 
(para dos personas) con dos camas individuales deberán 
contar con una superficie mínima de 6,8 m2196. Ninguna 
habitación destinada al alojamiento de los reclusos debe 
medir menos de 5,4 m². A todos los reclusos se les deben 
proporcionar camas individuales con una dimensión 
mínima de 2,0 m x 0,8 m197. 

Siempre que sea posible, han de instalarse sanitarios en 
el interior de las celdas a fin de evitar el uso de baldes 
sanitarios. Las Reglas Nelson Mandela exigen que «las 
instalaciones de saneamiento serán adecuadas para que 
el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el 
momento oportuno y en forma aseada y decente»198. De 
lo contrario, se deberán facilitar dichos baldes y disponer 
instalaciones cercanas para la eliminación segura e 
higiénica de los excrementos.
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 EspECIFICACIONEs* ¿  

Superficie 
(neta)

Un mínimo de 5,4 m2 por cada 
celda individual (CICR).
Un mínimo de 3,4 m2 por persona 
en las celdas compartidas (CICR).

Distancia 
entre los 
muros

Al menos 2,15 m (CICR).

Altura 
de la 
habitación

Al menos 2,45 m, aunque 
puede ser mayor en los climas 
cálidos (CICR).

Superficie de 
ventilación

Al menos una décima parte de la 
superficie neta (CICR).

Superficie de 
entrada de luz 
natural

La superficie total de ventana 
de vidrio transparente debe 
equivaler como mínimo al 
8% de la superficie neta de la 
habitación (IBC).
Si resulta inviable, deberá ser 
superior a 0,1 m2 por persona.

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D1.02   Dormitorios

Los dormitorios son espacios donde se alojan grupos 
de reclusos. Por lo general, se emplean literas con vistas 
a maximizar el espacio disponible para los reclusos. 
Como mínimo, un dormitorio para 4 personas con camas 
individuales puede medir 13,6 m2 (3,4 m2 x 4), con 1,6 m2 por 
cama, mientras que un dormitorio para 4 personas con 2 
literas permitirá disponer del mismo espacio libre en una 
superficie de 10,4 m2 [(3,4 m2 x 4) - (1,6 m2 x 2)]199. A todos 
los reclusos se les deben proporcionar camas individuales 
con una dimensión mínima de 2,0 m x 0,8 m200. 

El tamaño de los dormitorios dependerá en gran medida 
del número de reclusos que se alojarán en él y del nivel de 
riesgo para la seguridad que estos plantean. Los dormitorios 
destinados a alojar a entre 4 y 12 reclusos resultan más 
fáciles de gestionar y vigilar que los dormitorios para un 
número mayor de reclusos. Un dormitorio destinado a 
alojar un mayor número de reclusos puede ocasionar 
tensiones e incidentes y puede dificultar el mantenimiento 
de una higiene adecuada201. De igual modo, en caso de 
brote de una enfermedad contagiosa, los dormitorios de 
mayor tamaño facilitan la propagación de enfermedades 
entre la población penitenciaria. 

Dado que los dormitorios grandes suelen presentar niveles 
muy elevados de hacinamiento y en ellos se puede potenciar 
la transmisión de enfermedades, cabe recomendar el diseño 
de dormitorios con una capacidad máxima de 12 reclusos. Si 
bien un sanitario puede dar servicio a 25 personas202, una 
buena práctica consiste en instalar más de un sanitario en 
los dormitorios donde se aloja un grupo de internos, por 
consideraciones relacionadas con el mantenimiento de las 
instalaciones y el respeto de la dignidad de los reclusos. 
Otros sanitarios que se encuentren fuera del dormitorio 
pueden aumentar la capacidad durante el día, si los reclusos 
tienen libertad para moverse por el módulo residencial. 

La ventilación natural de una habitación con 6 literas 
distribuidas en 2 filas de 3 —con 12 camas en total— 
requerirá la instalación de 2 conjuntos de ventanas. 
Asimismo, para proveer una mayor ventilación pueden 
instalarse ventiladores de techo o extractores.

Al igual que con las celdas compartidas, al asignar un 
recluso a un dormitorio, se debe evaluar su idoneidad para 
convivir con otros internos, en especial si hay pruebas de 
que pueden tener opiniones racistas, religiosas extremistas, 
homófobas, transfóbicas u otras opiniones negativas 
contra los demás. Este proceso de evaluación ayudará a 
proteger a los otros reclusos de un dormitorio ante el riesgo 
de violencia, particularmente a las personas vulnerables 
que pueden convertirse en el blanco de ataques debido a 
estas opiniones.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Superficie
(neta)

Un mínimo de 3,4 m2 por 
persona en los dormitorios con 
camas individuales (CICR).
Un mínimo de 2,6 m2 por 
persona en los dormitorios con 
literas dobles (CICR).

Distancia entre 
los muros

Al menos 2,15 m (CICR).

Altura de 
la habitación

Al menos 2,45 m, aunque 
puede ser mayor en los climas 
cálidos (CICR).

Superficie de 
ventilación

Al menos una décima parte de la 
superficie neta (CICR).

Superficie de 
entrada de luz 
natural

La superficie total de ventana 
de vidrio transparente debe 
equivaler como mínimo al 8% de 
la superficie neta de la habitación 
(IBC).
Si el 8% resulta inviable, la 
superficie deberá ser superior a 
0,1 m2 por persona.

Espacio vertical 
mínimo entre 
las camas

Al menos 1,2 m (CICR).

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.
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  D1.03   Alojamiento independiente de los reclusos 
vulnerables

Las Reglas Nelson Mandela exigen que «las 
administraciones penitenciarias tendrán en cuenta las 
necesidades individuales de los reclusos, en particular 
de las categorías más vulnerables en el contexto 
penitenciario»203.

La evaluación de la clasificación puede identificar 
personas o grupos de personas concretos que deben 
alojarse por separado a fin de «facilitar el tratamiento 
encaminado a su reeducación»204 (véase la Sección B.1.3). 
Estas personas pueden ser particularmente vulnerables 
a incidentes de violencia o acoso dentro de la población 
general penitenciaria o pueden tener necesidades de 
alojamiento que no pueden satisfacerse en las celdas o 
dormitorios generales.

La vulnerabilidad de determinados reclusos puede 
derivarse de la naturaleza de su delito, su situación 
previa a la reclusión (por ejemplo, haber pertenecido a 
las fuerzas del orden) o su relación con otros internos. 
También puede estar relacionada con su identidad —o 
identidad percibida—, como pertenencia al colectivo 
LGBTI o miembro de una minoría nacional, racial, étnica, 
religiosa o lingüística. Las personas con discapacidad 
física o mental o enfermedades mentales también pueden 
ser especialmente vulnerables y requerir un alojamiento 
adaptado a sus necesidades y requisitos particulares.

 RECUERDE � ¿Por qué se tiene en cuenta el espacio 
mínimo para los reclusos? 

Este documento hace hincapié en la creación de 
diseños de prisiones que promuevan un entorno 
penitenciario humano, estimulante y eficaz desde el 
punto de vista operacional (véase la Sección A.4.1). 
Los requisitos mínimos de espacio se definieron como 
un mínimo absoluto para garantizar unas condiciones 
penitenciarias seguras y humanas. 

Las recomendaciones mínimas descritas en la 
Tabla 10 no pretenden servir como objetivo para 
los proyectistas y diseñadores de prisiones, quienes 
deberían esforzarse siempre por superar estas 
recomendaciones mínimas, a fin de proporcionar 
condiciones de vida decentes y funcionales que 
fomenten la reeducación de los reclusos y protejan su 
seguridad y bienestar y las del personal. 

El espacio de alojamiento de los reclusos no debe 
limitarse a las recomendaciones mínimas con el único 
propósito de ahorrar en costos de construcción, a 
expensas de sus derechos humanos y bienestar. 
Los reclusos pueden llegar a pasar mucho tiempo 
encerrados en su alojamiento y este espacio 
debe ser lo más espacioso y cómodo dentro de lo 
razonablemente posible.

Tabla 10 Cálculos de superficie mínima por tipo de cama y número de reclusos

Número 
de reclusos

Camas individuales
 (m2)

Camas individuales
 (m2 por persona)

Literas dobles
 (m2)

Literas dobles
 (m2 por persona)

1 5,4 5,4 - -

2 6,8 3,4 5,4 2,6

3 10,2 3,4 - -

4 13,6 3,4 10,4 2,6

6 20,4 3,4 15,6 2,6

12 40,8 3,4 31,2 2,6
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Con respecto al principio de no discriminación consagrado 
en las Reglas Nelson Mandela y en otros estándares y 
normas internacionales, el alojamiento provisto a los 
reclusos vulnerables no debe ser diferente del alojamiento 
proporcionado a la población penitenciaria general, 
salvo en lo que respecta a las modificaciones necesarias 
para proteger y promover los derechos de los reclusos 
con necesidades especiales (por ejemplo, para facilitar 
la accesibilidad de las personas con discapacidad o la 
inclusión de instalaciones sanitarias para atender las 
necesidades de las reclusas). 

En el caso de que se necesiten instalaciones o servicios 
adaptados para atender las necesidades y los requisitos 
de determinados reclusos, es posible que se deban 
proporcionar instalaciones sanitarias y de baño específicas 
en las propias celdas y dentro del módulo residencial 
(véanse la Sección D.1.2 y los Componentes D1.04 y D1.05).

Asimismo, quizá sea necesario aplicar consideraciones 
especiales de diseño en el caso de reclusos con 
enfermedades mentales graves o que plantean un alto 
riesgo de autolesiones graves o suicidio. Aparte del apoyo 
necesario preciso para estos reclusos también puede ser 
necesario proporcionarles alojamiento independiente de la 
población general reclusa (véase la Sección D.1.7).

Los reclusos vulnerables pueden alojarse por grupos en 
módulos residenciales mixtos o separados para facilitar 
los niveles necesarios de apoyo y gestión, garantizando 
al mismo tiempo el acceso a instalaciones, servicios y 
actividades en igualdad de condiciones con la población 
penitenciaria general. El Relator Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
reconoció que el uso de la reclusión en régimen de 
aislamiento o la segregación administrativa como 
medio de protección de los reclusos vulnerables puede 
constituir una vulneración de la prohibición de la tortura y 
los malos tratos205.

 RECUERDE � Celdas para la recuperación del 
equilibrio emocional

Se podría valorar la inclusión de celdas para la 
recuperación del equilibrio emocional en las unidades 
de alojamiento habitual cuando las unidades de 
reclusión en régimen de aislamiento o módulos de 
segregación no se consideren necesarias como parte 
del diseño general de la prisión (por ejemplo, porque 
la población reclusa es de bajo riesgo y se espera 
que en gran medida respete las normas y no tenga 
actitudes agresivas). 

Así pues, se puede considerar la inclusión de estos 
tipos de celdas en los módulos habituales de 
alojamiento a fin de proporcionar a los reclusos 
la oportunidad de retirarse del entorno durante 
un rato para calmarse cuando sienten inquietud o 
agresividad. Estas celdas pueden ser útiles para que el 
personal apacigüe una situación conflictiva.

D.1.2 Instalaciones del módulo 
residencial

Introducción
Además de habitaciones de descanso adecuadas, los 
reclusos deben disfrutar de instalaciones en los módulos 
que garanticen su salud y bienestar. Las instalaciones 
del módulo residencial incluyen equipos sanitarios y de 
baño, espacios o patios al aire libre, salas de día, cabinas 
telefónicas y zonas polivalentes.

Instalaciones sanitarias y de baño 
Facilitar instalaciones y materiales adecuados para 
asegurar que los reclusos puedan mantener su higiene 
personal es fundamental para el cumplimiento de los 
estándares y normas internacionales, incluidas las Reglas 
Nelson Mandela, los Principios y Buenas Prácticas sobre 
la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas, y las Reglas de Bangkok206. La disponibilidad de 
instalaciones y suministros adecuados exige la inclusión 
de consideraciones climáticas y culturales207. Velar por que 
los reclusos puedan mantener su higiene personal reviste 
una importancia crucial de cara al respeto de la dignidad 
humana de las personas detenidas y la prevención de la 
propagación de enfermedades.

En las instalaciones donde se alojan mujeres, las Reglas 
de Bangkok exigen que las reclusas tengan instalaciones 
y materiales culturalmente apropiados, facilitados 
gratuitamente, para satisfacer sus necesidades de manejo 
de la higiene menstrual208.

De conformidad con la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, los reclusos con 
discapacidad deben tener acceso igualitario a instalaciones 
sanitarias y de baño que satisfagan sus necesidades 
particulares209. 

Patios 
A tenor de las Reglas Nelson Mandela, los reclusos 
dispondrán, si las condiciones meteorológicas lo 
permiten, de al menos una hora diaria al aire libre210. 
Además, deberían tener acceso a un espacio exterior 
vigilado, apartado de los destinados a otras categorías de 
reclusos. Dicho espacio debe contar con una superficie 
mínima de 4 m² por persona (cifra que se considera un 
espacio razonable para moverse y practicar actividades 
de esparcimiento). La distribución de las instalaciones 
debe asegurar que, independientemente de su categoría 
o clasificación, todos los reclusos tengan acceso a un 
espacio al aire libre —o a un espacio cubierto o interior 
en caso de que haga mal tiempo— durante por lo menos 
una hora al día.
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El espacio cubierto puede resultar imprescindible en los 
climas húmedos o cálidos, en los que se requieren zonas 
de protección contra la lluvia o el sol para mantener unas 
condiciones apropiadas. Un espacio exterior de estas 
características tiene un costo inferior al de un gimnasio 
interior completo, aunque las alternativas dependerán 
de las condiciones climáticas, la evaluación de riesgos y la 
disponibilidad de fondos.

Consideraciones prácticas y de 
seguridad 
Instalaciones sanitarias y de baño
Como mínimo, debe instalarse un sanitario por cada 25 
reclusos para que estos puedan satisfacer sus necesidades 
sanitarias, siempre que los reclusos tengan acceso 
ilimitado a estas instalaciones211. Cuando las celdas o 
los dormitorios no dispongan de sanitarios, habrán de 
instalarse cerca y ponerse a disposición de los reclusos. 

La ubicación y el diseño de las instalaciones sanitarias 
deberán tener en cuenta la seguridad de los internos, 
teniendo especialmente en cuenta a los reclusos 
vulnerables, y también estar adaptadas a las necesidades 
de los reclusos con discapacidad. Cuando las celdas o 
los dormitorios no dispongan de instalaciones sanitarias, 
deberán estar disponibles instalaciones temporales, 
como baldes sanitarios cubiertos, para su uso por parte 
de los reclusos cuando estén confinados en la celda o 
el dormitorio. En el caso de que no haya instalaciones 
permanentes o temporales dentro de las celdas o 
dormitorios, la administración del establecimiento 
penitenciario deberá garantizar que los reclusos pueden 
acceder a las instalaciones sanitarias durante la noche, si 
fuera necesario.

Cuando la distribución de las instalaciones o cuestiones 
relacionadas con el personal imposibiliten el acceso 
ininterrumpido a los sanitarios, deberá aumentarse el 
número mínimo de instalaciones para atender los períodos 
de uso máximo. Asimismo, se deberá aumentar el número 
de instalaciones en los centros que acogen reclusas para 
satisfacer sus necesidades específicas de salud e higiene.

Es fundamental que las instalaciones sanitarias reflejen 
tanto las consideraciones culturales como tecnológicas 
del contexto local para que sean limpias y seguras, y 
funcionen correctamente212. El diseño de las instalaciones 
de sanitarios también debe tener en cuenta los tiempos de 
respuesta del servicio de mantenimiento, la disponibilidad 
de piezas de recambio y la calidad de los accesorios. Si 
los servicios de mantenimiento no están disponibles con 
facilidad, quizá sea necesario prever sanitarios adicionales. 

Como mínimo, debe disponerse de una instalación de 
baño o ducha por cada 50 reclusos213. Algunos aspectos 
relacionados con la gestión, como la dotación de personal, 
el mantenimiento y el calendario de duchas, pueden influir 
en la necesidad de un mayor número de instalaciones 
que permita a los reclusos ducharse al menos una vez 
por semana o con más frecuencia, según las condiciones 
climáticas locales. También puede ser necesario un 
mayor número de instalaciones para abordar algunas 
consideraciones respecto al calendario a fin de permitir 
el acceso seguro a estas instalaciones por parte de los 
reclusos vulnerables en igualdad de condiciones con 
otros internos.

La colocación en las celdas o los dormitorios de espejos 
que faciliten el aseo personal dependerá del nivel de 
riesgo para la seguridad que establezcan las autoridades 
penitenciarias. En cualquier caso, los espejos de los 
que dispongan los reclusos deben estar fabricados con 
materiales que no puedan convertirse en armas. Por 
ejemplo, una lámina de acero inoxidable pulido o de acero 
cromado fijada firmemente a la pared resulta preferible a 
los espejos de vidrio argentado.

Asimismo, en algunos países es habitual colocar losetas en 
torno a los lavabos para mejorar la higiene. No obstante, 
al aplicar esta práctica debe considerarse el contexto de 
seguridad, la solidez de la loseta y la posibilidad de que 
esta se emplee como arma. El uso de revestimientos 
compuestos, como vinilo o linóleo, en lugar de azulejos 
puede ofrecer soluciones más seguras e higiénicas.

El afeitado y corte del cabello también puede plantear 
problemas de seguridad e higiene, en función de los 
métodos de eliminación del pelo y de las medidas de 
seguridad para el almacenamiento de las tijeras y las hojas 
de afeitar. A fin de limitar los riesgos de seguridad y los 
problemas de higiene resultantes de desagües obstruidos, 
una medida más eficaz puede ser disponer de una 
instalación común vigilada.

Patios
Los patios de ejercicio al aire libre pueden ser grandes 
espacios al aire libre que un gran número de reclusos 
podrán usar al mismo tiempo. Por lo tanto, se debe 
considerar detenidamente la certeza de que se han 
establecido los niveles adecuados de seguridad para 
proteger la integridad de los reclusos y del personal. 
Esto significa que el diseño de los patios debe facilitar al 
personal una buena visibilidad de los reclusos a fin de 
mantener el orden y la vigilancia. 
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Los espacios externos de los que hagan uso las diversas 
categorías de reclusos deberán diseñarse con objeto de 
evitar que los grupos de internos se mezclen. Pueden ser 
necesarias dos barreras sólidas con una zona libre de 
reclusos entre ellas a fin de evitar el contacto físico, visual 
y acústico entre las diversas categorías, así como para 
impedir la transferencia de artículos ilícitos en el caso de 
que diversas categorías de reclusos se encuentren al aire 
libre al mismo tiempo.

Otras consideraciones de seguridad física pueden incluir 
las siguientes:

 ▶ cobertura de CCTV;

 ▶ facilidad de acceso del personal en caso de incidentes; 

 ▶ apertura de las verjas hacia afuera para evitar que se 
levanten barricadas que impidan el ingreso;

 ▶ la posibilidad de efectuar un recuento de los reclusos 
en los puntos de entrada y salida;

 ▶ torres de vigilancia desde las que se supervisa el 
patio;

 ▶ iluminación para poder observar el patio durante 
la noche, especialmente si se trata de un punto de 
evacuación en caso de emergencia;

 ▶ redes antihelicóptero para evitar huidas por ese 
medio; y

 ▶ consideraciones respecto a la superficie del patio 
en entornos de alta seguridad, ya que los terrenos 
blandos pueden facilitar el ocultamiento de armas 
y el contrabando.

Componentes

  D1.04   Sanitarios

Los reclusos deben tener acceso continuo a las 
instalaciones sanitarias, o sanitarios, en cualquier 
momento del día o de la noche. A tal efecto, la solución 
más fácil de gestionar y más cómoda para los reclusos 
es que cada celda o dormitorio disponga de sanitarios 
dotados de una cisterna conectada con un alcantarillado 
público mantenido adecuadamente. Sin embargo, 
por desgracia, estas disposiciones no son posibles en 
numerosas prisiones de todo el mundo. 

Por tanto, los diseñadores deben determinar, según 
cada contexto local, qué sistema sanitario está en 
funcionamiento y concebir la solución más idónea para 
lograr un sistema fiable y duradero, resistente al sabotaje 
y que pueda mantenerse con los recursos disponibles en 
cada zona. En ese sentido, los sanitarios turcos resultan 
preferibles a los que disponen de asiento. Existen 
productos de saneamiento especializados para entornos 
penitenciarios y, si bien estos productos pueden ser más 
costosos que los productos convencionales, requieren 
poco mantenimiento y son resistentes al sabotaje por 
parte de los reclusos. Por lo tanto, estos productos de 
saneamiento especializados a menudo resultan ser una 
buena inversión a largo plazo.

Si los sanitarios con cisterna independientes no son una 
solución factible dentro de las celdas y los dormitorios, 
entonces los sanitarios deberán estar ubicados fuera de 
estas zonas. Estas instalaciones pueden ser sanitarios 
con cisterna, agrupados y en el interior, o sanitarios con 
cisterna o letrinas de fosa seca al aire libre, agrupados o 
individuales. Los diseñadores deben partir del supuesto 
de que la prisión pueda ser administrada de modo que no 
se permita a los reclusos salir de sus celdas o dormitorios 
por la noche para utilizar el sanitario. Si los reclusos no 
tienen acceso ilimitado a estas instalaciones sanitarias, 
deben proporcionarse baldes sanitarios cubiertos dentro 
de las celdas y los dormitorios, junto con instalaciones 
higiénicas para la eliminación de excrementos humanos214. 
Dentro de celdas y dormitorios deberán instalarse 
paneles divisorios para proporcionar a los reclusos una 
cierta privacidad mientras utilicen las instalaciones de 
saneamiento o los baldes.

De conformidad con las Reglas de Bangkok, las 
instalaciones de saneamiento para las reclusas deben 
contar con instalaciones privadas, apropiadas según cada 
contexto cultural, para la gestión de la higiene menstrual, 
incluidos los artículos de higiene menstrual apropiados 
que se proporcionen gratuitamente, agua corriente, 
jabón, papeleras para los productos de higiene menstrual 
usados y un espacio privado para limpiar o desechar esos 
artículos usados215.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Número
de sanitarios

Al menos 1 sanitario por cada 
25 reclusos (CICR).
A fin de preservar la dignidad de 
los reclusos, los paneles divisorios 
de privacidad deben encerrar un 
sanitario y no tener una altura 
inferior a la de los hombros cuando 
el recluso esté de pie.

Número
de sanitarios 
accesibles

El 10% de los sanitarios deben ser 
accesibles por los reclusos con 
discapacidad.

Dimensiones 
de los 
sanitarios 
accesibles

Al menos 2,2 m x 1,83 m (sanitario y 
lavamanos).
Se necesitarán puertas más anchas 
para permitir el acceso en silla de 
ruedas. Para preservar la dignidad 
de los reclusos con discapacidad, 
cada uno de los sanitarios 
accesibles estará delimitado por 
paneles divisorios de privacidad. 
La distancia de separación entre el 
sanitario y el panel divisorio debe 
ser suficiente para permitir que 
un recluso se acerque lo suficiente 
en una silla de ruedas a fin de 
trasladarse de manera segura hasta 
y desde el sanitario.

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.
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 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Si se desea obtener información detallada sobre las 
diferentes soluciones para las instalaciones sanitarias, 
véase la publicación del Comité Internacional de la 
Cruz Roja, «Agua, saneamiento, higiene y hábitat en 
las cárceles»216.

De conformidad con la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, para asegurar la 
accesibilidad se deben considerar las necesidades de los 
reclusos con discapacidad en el diseño de instalaciones 
sanitarias217. Los sanitarios deben estar unidos a las 
celdas de los reclusos con discapacidad para permitir 
el acceso inmediato a estas instalaciones y deben estar 
adaptados para que personas con movilidad restringida 
puedan hacer uso de ellos. 

Las medidas de adaptación pueden incluir barras de sujeción, 
sanitarios e instalaciones de lavado con una altura inferior 
y espacio suficiente para maniobrar en silla de ruedas. En 
la Figura 27 se describen los requisitos mínimos de espacio 
para los sanitarios accesibles. En la Figura 28 se ilustran las 
posibles configuraciones de aseos accesibles en función de los 
requisitos mínimos de espacio identificados en la Figura 27.

Merece la pena destacar que la edad media de los reclusos 
está aumentando con rapidez en numerosos países, por lo que 
es preciso prestar una atención mayor a las consideraciones 
sobre accesibilidad y a los procesos de gestión relacionados 
con las personas con discapacidad.

En los establecimientos penitenciarios, sobre todo en los 
que existe hacinamiento, la higiene constituye una cuestión 
primordial, dado que unas malas condiciones de higiene 
pueden poner en peligro la salud de los reclusos y contribuir 
a la propagación de enfermedades. Por lo tanto, todas las 
instalaciones sanitarias deben incluir instalaciones para el 
lavado de manos.

Figure 27 Minimum space requirements for accessible toilets
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Figura 27 Requisitos mínimos de espacio para sanitarios accesibles
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Figure 28 Examples of toilet configurations
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Figura 28 Ejemplos de configuraciones para sanitarios accesibles

  D1.05   Duchas e instalaciones de baño

En general, por razones de costo y mantenimiento no 
suelen instalarse duchas e instalaciones de baño en las 
celdas individuales y las celdas dobles, pero sí suelen 
colocarse en los dormitorios o en ubicaciones centrales 
del interior del módulo residencial. Por otro lado, en los 
establecimientos penitenciarios de infraestructura muy 
limitada las duchas pueden estar instaladas fuera de los 
módulos residenciales, aunque esta solución conlleva la 
necesidad de escoltar a los reclusos hasta ellas al menos 
una vez a la semana en las zonas de clima templado y con 
más frecuencia en los climas muy cálidos. Como resultado, 
aumenta la complejidad de gestión del proceso y, por 
ende, la carga de trabajo del personal penitenciario.

Las duchas y las instalaciones de baño pueden ser 
colectivas, en cuyo caso habrá múltiples instalaciones en 
una sola habitación individual con o sin paneles divisorios 
de privacidad, o dispuestas individualmente. Estas 
instalaciones deben poder ser vigiladas por el personal 
penitenciario del mismo sexo para reducir el riesgo de 
incidentes de violencia y acoso, al tiempo que se preserva 
al máximo la dignidad de los internos y se tiene en cuenta 
la seguridad de los reclusos vulnerables.
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Estas instalaciones pueden tener un suministro de 
agua por tuberías o el agua puede ser transportada 
a las instalaciones en baldes u otros contenedores. 
En las instalaciones se debe poder elegir entre agua 
fría o caliente. Por otro lado, la elección adecuada de 
los acabados de los muros y el piso, la grifería y las 
regaderas de las duchas es fundamental con respecto al 
mantenimiento y la seguridad. Existen productos de ducha 
y baño especializados para entornos penitenciarios y, si 
bien estos pueden ser más costosos que los productos 
convencionales, requieren poco mantenimiento y son 
resistentes al sabotaje por parte de los reclusos. Por lo 
tanto, estos productos especializados a menudo resultan 
ser una buena inversión a largo plazo.

Deben facilitarse instalaciones de baño accesibles para los 
reclusos con discapacidad. Estos reclusos también pueden 
necesitar asistencia cuando utilicen estas instalaciones. 
Estas instalaciones deberían adaptarse para permitir su 
uso por parte de personas con movilidad restringida. Las 
medidas de adaptación pueden incluir la instalación de 
barras de sujeción, instalaciones de ducha y lavado con 
una altura inferior, superficies antideslizantes y espacio 
suficiente para maniobrar en silla de ruedas. En la medida 
de lo posible, deben proporcionarse instalaciones de baño 
dentro de las celdas para los reclusos con discapacidad. 
Además, dado que el promedio de edad de los reclusos 
está aumentando rápidamente en muchos países, puede 
ser necesario aumentar el número de instalaciones 
destinadas a las personas con discapacidad.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Número
de duchas

Al menos una instalación de ducha 
o baño por cada 50 reclusos (CICR).

Frecuencia
de las duchas

Al menos una ducha por semana 
(Reglas Nelson Mandela, regla 16).
A fin de preservar la dignidad de 
los reclusos, los paneles divisorios 
de privacidad deben delimitar un 
cubículo de ducha y no tener una 
altura inferior a la de los hombros 
cuando el recluso esté de pie.

Instalaciones 
accesibles 
combinadas
(baño 
y sanitario)

Como mínimo, 2,2 m x 2,8 m.
Se necesitarán puertas más 
amplias para permitir el acceso 
en silla de ruedas y la instalación 
de medidas de adaptación 
para ayudar a los reclusos con 
movilidad limitada.

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D1.06   Patios

Según las Reglas Nelson Mandela, si las condiciones 
meteorológicas lo permiten, los reclusos deben disfrutar 
de al menos una hora diaria de ejercicio al aire libre218. 
Los patios no deben confundirse con las zonas de 
esparcimiento, tales como campos deportivos o canchas 
de gran tamaño. Los patios son una forma adecuada de 
cumplir con el requisito de acceso al aire libre, que además 
permite ofrecer a los reclusos actividades recreativas. Un 
patio permite a los reclusos estar al aire libre, mientras 
que permanecen bajo el control de seguridad del 
módulo residencial. 

En los climas cálidos, el patio ejercerá en gran medida la 
función de la sala de día. Las prisiones deben planificarse 
de manera que los reclusos pasen la mayor parte de las 
horas de vigilia (por ejemplo, un mínimo de 10 horas al día) 
fuera de sus celdas o dormitorios. Este aspecto resulta 
especialmente importante cuando se trata de dormitorios 
o centros donde existe hacinamiento, y el riesgo de 
enfermedades y disturbios es elevado.

La planificación de los patios ha de fundamentarse en el 
espacio disponible y las consideraciones prácticas. Se puede 
utilizar una zona con una superficie extensa, de manera que 
se disponga de suficiente terreno para garantizar la igualdad 
de acceso de los reclusos y la separación de las diversas 
categorías de internos (véase la Sección B.1.2). Otra opción 
es que cada módulo residencial incluya un espacio al aire 
libre. En entornos penitenciarios complejos con diversas 
categorías de reclusos, es esencial que existan separaciones 
visuales, físicas y acústicas entre las diversas categorías.

Los patios deben diseñarse con el propósito de que 
resulten estimulantes para los reclusos y pueden contar 
con zonas para sentarse, disfrutar de juegos o practicar 
actividades deportivas. Asimismo, pueden incluirse zonas 
ajardinadas que suavicen el ambiente y permitan a los 
reclusos disfrutar de la naturaleza, de vistas y percibir los 
cambios de estación. Se trata de elementos importantes 
que contribuyen al bienestar a largo plazo de los reclusos.

Los reclusos con discapacidad deben tener igual acceso 
a los patios, que contarán con las modificaciones 
necesarias para permitir la accesibilidad (por ejemplo, 
rampas y pasamanos). 

Con miras a facilitar la seguridad contra incendios y la 
evacuación de la prisión, los patios exteriores pueden 
contar con un espacio confinado cerca de las áreas de 
alojamiento, para evacuar a los reclusos mientras se 
resuelve la situación de emergencia. 
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Los patios exteriores no resultan costosos y, si se diseñan 
correctamente, son fáciles de controlar. La superficie 
mínima absoluta del patio debe ser de al menos 4 m2 por 
recluso en el módulo residencial al que da servicio, pero, al 
igual que con otras dimensiones mínimas, esta superficie 
debe ampliarse siempre que sea posible.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Superficie 
del patio

Al menos 4 m2 por recluso. La superficie 
total combinada del patio y la sala de 
día debe ser como mínimo de 8 m2 por 
recluso.

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D1.07   Salas de día

Conjuntamente con el patio, la sala de día es el lugar donde 
los reclusos pasan el tiempo cuando se encuentran en el 
módulo residencial, pero fuera de sus dormitorios o celdas.

La sala de día debe ser lo más espaciosa posible y contar 
con una ventilación y una iluminación natural generosas. 
Para el módulo residencial correspondiente, la superficie 
mínima de la sala de día es de 2 m2 por recluso. Se debe 
facilitar igualdad de acceso a este espacio a los reclusos 
vulnerables alojados en un módulo residencial de forma 
que se garantice su seguridad y se reduzca el riesgo de 
incidentes violentos o acoso contra esos internos.

En las instalaciones que acogen a reclusas se debe aplicar 
un enfoque que tenga en cuenta el género en el diseño 
de las salas de día. Se sugiere que las mujeres interactúan 
mejor en grupos más pequeños y es aconsejable dividir las 
salas de día más grandes en áreas más pequeñas a fin de 
apoyar estas interacciones entre las reclusas219.

Ha de facilitarse espacio suficiente para que los reclusos 
pasen la mayor parte del día fuera de sus celdas o 
dormitorios. En los climas cálidos, la sala de día puede 
consistir sencillamente en una zona cubierta en el patio 
(por ejemplo, una zona techada carente de muros), donde 
los reclusos puedan guarecerse de la radiación solar o las 
inclemencias del tiempo. Respecto a las salas de día en 
climas templados o fríos, se recomienda proporcionar 4 m2 
de espacio o más por recluso debido a la probabilidad de 
que los reclusos deban pasar más tiempo en el interior.

La superficie total combinada del patio y la sala de día 
debe ser de 8 m2 por recluso. Por ejemplo, en un clima 
cálido y húmedo y para un total de 8 m2 por recluso, un 
módulo residencial puede tener una superficie cubierta de 
2 m2 y una superficie de patio abierto de 6 m2 por interno. 
Por otro lado, en un clima frío, puede disponerse, por 
recluso, un espacio interior cerrado y climatizado de 4 m2 y 
un espacio de patio abierto de 4 m2.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Superficie de la 
sala de día

Un mínimo de 2 m2 por recluso.
La superficie total combinada 
del patio y la sala de día debe ser 
como mínimo de 8 m2 por recluso.

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D1.08   Cabinas telefónicas

A fin de que los reclusos se mantengan en contacto con 
sus familiares, los sistemas de telefonía penitenciarios 
suelen permitir que los internos faciliten una lista limitada 
de contactos para su registro en el sistema. Con miras a 
evitar que se añadan los datos de contacto de víctimas 
o delincuentes conocidos, las autoridades penitenciarias 
deben investigar estos números de teléfono.

Además, el sistema debe supervisarse, salvo cuando se 
trate de conversaciones con representantes legales, en 
cuyo caso deberá respetarse la confidencialidad. Asimismo, 
los reclusos pueden ser premiados con llamadas por su 
trabajo o disfrutar de un plan de asignación de llamadas. 
Las cabinas se sitúan normalmente en los módulos 
residenciales para que a los reclusos les resulte más 
sencillo hablar con sus familias por la noche y durante 
el fin de semana.

Los reclusos con discapacidad deben tener igual 
acceso a las cabinas telefónicas, que contarán con las 
modificaciones necesarias con respecto a la altura 
de los teléfonos o equipos especiales para asegurar 
la accesibilidad.

Los menores recluidos deben poder comunicarse por 
escrito o por teléfono un mínimo de dos veces a la semana; 
asimismo, se proporcionarán las instalaciones necesarias a 
los reclusos extranjeros para que puedan comunicarse con 
sus representantes del consulado o la embajada220.

  D1.09   Salas polivalentes

La inclusión de una sala polivalente en los módulos 
residenciales permitirá a grupos reducidos de reclusos 
reunirse para realizar actividades, como estudios 
académicos o religiosos. Estas salas también pueden ser 
útiles como espacio para alojar un pequeño gimnasio 
(por ejemplo, uno que no incluya pesas libres u otros 
equipos). Las salas polivalentes resultan especialmente 
útiles cuando el establecimiento penitenciario carece de 
una zona específica de gimnasio o ejercicio físico u otras 
instalaciones comunes.
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D.1.3 Funciones 
complementarias de los 
módulos residenciales
Introducción
Existen una serie de funciones complementarias 
necesarias para el funcionamiento eficiente y eficaz de 
los módulos residenciales. Estas incluyen espacios para el 
servicio y mantenimiento de la infraestructura eléctrica y 
mecánica, el mantenimiento de las condiciones sanitarias 
en el módulo residencial y el espacio para el personal 
penitenciario que trabaja en el módulo residencial, así 
como otros aspectos de seguridad y apoyo.

Consideraciones prácticas y de 
seguridad
La ubicación de los módulos residenciales en el diseño 
general del establecimiento penitenciario resulta esencial 
para la funcionalidad operacional de la prisión. La 
ubicación de los módulos residenciales deberá facilitar 
el traslado de los reclusos entre el módulo residencial 
y otras zonas del establecimiento penitenciario (por 
ejemplo, atención sanitaria, educación, trabajo, 
reeducación y actividades recreativas). La ubicación de 
estas unidades en relación con las zonas de comedor 
o de servicio de alimentos comunales y el espacio al 
aire libre deberá promover el acceso de los reclusos 
a esos espacios.

En las prisiones que albergan a reclusos de alto riesgo, los 
corredores cerrados pueden funcionar como paso seguro 
entre el módulo residencial y otras zonas de la prisión. 
Si un mismo establecimiento penitenciario alberga 
diversas categorías de reclusos, será necesario establecer 
una total separación visual, física y acústica para los 
desplazamientos entre las actividades y los servicios en 
todo el establecimiento penitenciario. La circulación de 
reclusos vulnerables entre los módulos residenciales y 
otras zonas del establecimiento penitenciario debe recibir 
especial atención para reducir al mínimo el riesgo de 
violencia y acoso contra esos reclusos.

Durante el proceso de creación del plan maestro 
del tercer nivel micro, se debe prestar especial 
atención a la hora de determinar la ubicación de los 
módulos residenciales que albergan a los reclusos con 
discapacidades (véase la Sección C.3). Esto es importante 
para asegurar que estos reclusos puedan acceder a los 
servicios y las actividades situados fuera del módulo 
residencial en igualdad de condiciones con la población 
penitenciaria general.

Los establecimientos penitenciarios debidamente gestionados 
establecen un régimen estructurado de actividades que tanto 
los reclusos como el personal respetan. La inclusión de una 
infraestructura que facilite la vigilancia de la circulación de 
los reclusos entre el módulo residencial y otras actividades 
constituye un elemento imprescindible para mantener la 
seguridad de la prisión. Por ejemplo, dentro del módulo 
residencial pueden ser necesarios puntos de acceso seguros 
para evitar el movimiento de reclusos por las distintas 
plantas del edificio o que estos accedan a zonas restringidas. 
Asimismo, quizá resulte necesario colocar verjas internas 
junto a una entrada del exterior, para restringir el acceso o 
controlar mejor el flujo de reclusos.

Es más, para aprovechar las ventajas de la seguridad 
dinámica, es fundamental crear un entorno que posibilite 
la interacción frecuente del personal con los reclusos. El 
diseño del módulo residencial, al igual que el del resto de 
edificios de la prisión, no debe aislar a los funcionarios 
de la población de reclusos. La planificación de las 
actividades cotidianas debe impedir que los reclusos creen 
zonas «prohibidas» donde las autoridades no ejerzan 
control alguno.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Se pueden consultar las Figuras 24, 25 y 26, que 
contienen diagramas funcionales de módulos 
residenciales para reclusos con riesgo de seguridad 
alto, medio y bajo, respectivamente.

Componentes

  D1.10   Oficinas del personal

En función del perfil de riesgo de los reclusos de un 
módulo residencial, cada piso puede necesitar una oficina 
de personal. En las unidades que albergan a reclusos 
con un nivel de alto riesgo para la seguridad, las oficinas 
del personal han de ser seguras e inexpugnables para 
los internos. En los módulos donde el nivel de riesgo de 
seguridad de los reclusos sea bajo, el personal podrá 
utilizar un simple escritorio que se haya colocado en 
una zona abierta.

En la medida de lo posible, las oficinas han de situarse en 
un lugar desde el que se tenga una buena visibilidad de 
la zona de responsabilidad, y siempre cerca del punto de 
acceso a dicha zona. De ese modo, los funcionarios podrán 
supervisar la entrada y salida de los reclusos y llevar un 
recuento de aquellos que se encuentren en la zona en 
un momento dado.
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Las oficinas del personal deben ser lo suficientemente 
grandes como para permitir que el personal lleve a cabo 
tareas administrativas. Deberán contar con espacio para 
colocar uno o más escritorios y un archivador; además, 
en función del nivel tecnológico del establecimiento 
penitenciario, podrán disponer de teléfono fijo y 
acceso a un sistema seguro de Internet o intranet. En 
el espacio de la oficina del personal también se podrá 
incorporar un almacén.

  D1.11   Sanitarios para el personal

En función del tamaño del módulo residencial, habrá 
varias instalaciones de aseo seguras y con cerradura que 
únicamente sean accesibles al personal para asegurar que 
pueda satisfacer sus necesidades sanitarias sin salir de sus 
zonas de trabajo.

Los sanitarios destinados al personal deben ser adecuados 
a la distribución por sexos del personal e incluir 
instalaciones y materiales culturalmente apropiados para 
las necesidades de gestión de la higiene menstrual de las 
mujeres del personal.

  D1.12   Oficinas de los responsables y salas de 
reuniones

Los responsables deberán disponer de oficinas adicionales 
que ofrezcan un espacio discreto donde puedan 
desempeñar su cometido profesional, como la gestión 
del personal subordinado, la preparación de informes y 
la celebración de reuniones. La oficina del responsable 
debe ser lo suficientemente espaciosa para el número 
pertinente de responsables de una zona concreta del 
establecimiento penitenciario. A fin de proteger cualquier 
información confidencial, estas oficinas deben ser 
inaccesibles para el personal no autorizado y los reclusos.

  D1.13   Verjas y sistemas de bloqueo

Con las verjas y los sistemas de bloqueo, los funcionarios 
controlan y separan diversas zonas o áreas dentro de la 
prisión, lo que facilita el control de los movimientos de los 
reclusos y el mantenimiento de la seguridad y el orden. 
Los módulos residenciales deben tener verjas seguras 
en los puntos de acceso para evitar la circulación no 
autorizada de reclusos.

Los goznes de las puertas y verjas deben fabricarse de tal 
manera que los reclusos no puedan alzarlas y extraerlas 
cuando estén abiertas. Asimismo, han de instalarse 
puertas y verjas dobles, con cerrojos de piso que los 
reclusos no puedan levantar al mismo tiempo del piso 
para abrir las puertas o verjas. En las prisiones de mayor 
seguridad, las verjas y puertas que se dejan abiertas para 
permitir la libre circulación de los reclusos deben poder 
quedar aseguradas mediante un pestillo en la pared.

Las verjas o puertas que den acceso a espacios al aire libre 
deberán ser especialmente resistentes para evitar huidas. 
Además, en función de la región climática en que se sitúe 
la prisión, es posible que se requiera una contrapuerta 
gruesa de madera que brinde protección frente a las 
condiciones climatológicas adversas. Las contrapuertas 
pueden emplearse como una capa de seguridad adicional 
a fin de dificultar en mayor medida que los reclusos logren 
acceder a las cerraduras y forzarlas.

Todas las cerraduras deben utilizarse únicamente en el 
establecimiento penitenciario, con miras a complicar en 
la medida de lo posible cualquier intento de sabotaje o de 
duplicación de las llaves. A tal efecto, puede considerarse 
el empleo de un sistema de doble cerradura, en el que 
se utilice un sistema de cerradura simple durante el 
día y se aplique un sistema de cerradura secundario 
durante la noche. Así, si se vulnera el sistema simple, el 
sistema secundario impedirá que los reclusos se fuguen. 
Los sistemas de cerradura doble pueden suponer un 
costo adicional, pero proporcionan un nivel adicional de 
seguridad, especialmente en las prisiones que albergan 
reclusos con niveles de riesgo de seguridad más altos 
(véase la Sección A.7.4).

 EspECIFICACIONEs ¿  

Detalles de 
las verjas

Deben instalarse verjas de acero 
con un grosor adecuado al perfil 
de riesgo de seguridad de los 
reclusos, a fin de imposibilitar 
que estos las seccionen con una 
cuchilla improvisada.

  D1.14   Puestos de limpieza

Debido al riesgo de que los detergentes y los mangos de 
las fregonas puedan utilizarse de manera indebida, cada 
módulo residencial debe disponer de un armario o un 
cuarto de limpieza con cerradura para el almacenamiento 
de los productos. El cuarto debe ser lo suficientemente 
grande para almacenar todos los materiales necesarios 
a fin de mantener el nivel de higiene necesario en los 
módulos residenciales (por ejemplo, escobas, fregonas y 
detergentes limpiadores).

En los establecimientos penitenciarios cuyos módulos 
residenciales dispongan de un suministro adecuado 
de agua corriente, los proyectistas deberán incluir un 
fregadero de limpieza en este espacio. Además, debe 
preverse un desagüe o rejilla para la evacuación de aguas.

El contexto social y cultural determinará si es necesario 
disponer un espacio suficiente para que el personal de 
limpieza descanse y se cambie de indumentaria antes y 
después de la jornada laboral.
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En el módulo residencial debe existir una zona donde 
guardar baldes de basura que permitan el almacenamiento 
de basura hasta que esta sea trasladada desde el módulo 
para su eliminación. El diseño de esta zona debe evitar la 
entrada de roedores e insectos.

En las prisiones donde los reclusos no coman en un 
vestíbulo de comedor centralizado, se deben considerar 
los espacios de la zona residencial en los que los reclusos 
limpien sus platos, bandejas y cubiertos. Si se incluyen 
lavaderos con este propósito en un puesto de limpieza, 
estos deben estar totalmente separados de los lavaderos 
o las zonas que se utilizan para fines de limpieza general 
destinada a mantener la higiene.

  D1.15   Instalaciones de lavandería

Si un establecimiento penitenciario no incluye una 
instalación de lavandería central, se debe estudiar el 
método que pueden utilizar los reclusos para lavar la ropa 
y la ropa de cama en el módulo residencial. Por ejemplo, 
si es preciso incluir una sala de lavandería independiente 
en el módulo residencial o en el puesto de limpieza —en 
el caso de que se encuentren en un lugar aparte de otras 
actividades de limpieza domésticas— o si es preciso incluir 
lavaderos y puntos de acceso al agua en la zona del patio. 
De igual modo, se debe valorar cómo y dónde podrán 
secar los reclusos la ropa y la ropa de cama (véase el 
Componente D2.67).

  D1.16   Salas de electricidad

Si la prisión dispone de suministro eléctrico, el subcuadro 
eléctrico del módulo residencial debe situarse en un 
armario cerrado u otro espacio seguro que sea inaccesible 
a los reclusos a fin de imposibilitar su manipulación o 
deterioro. Con ánimo de restringir el acceso de los reclusos 
y de facilitar el control externo, la sala de electricidad 
puede ubicarse fuera del módulo residencial.

  D1.17   Cuartos de maquinaria

Si la prisión dispone de sistemas de refrigeración, 
calefacción o agua caliente, el cuarto de maquinaria 
de estos sistemas se integrará en las instalaciones 
complementarias de los módulos residenciales, salvo que 
toda la prisión se administre desde una planta central. Esta 
sala debe ser segura e inaccesible para los reclusos a fin de 
imposibilitar su manipulación y deterioro.

  D1.18   Ropa de cama y almacenes

Por lo general, se entrega ropa de cama a los nuevos 
reclusos en el módulo de ingresos o en su módulo 
residencial. Las camas deben contar con mosquiteras 
en aquellas zonas donde los mosquitos sean un motivo 
de preocupación. La ropa de cama de repuesto debe 
almacenarse en un lugar seguro y libre de parásitos. Si se 
dispone de una lavandería central, el traslado de la ropa 
desde esta hasta el almacén debería poder realizarse con 
comodidad. Si no existe una lavandería central, el almacén 
puede albergar también una lavandería. 

El almacén debe situarse en la oficina del personal o 
cerca de ella. Además, cabe incorporar a dicho espacio 
un pequeño espacio seguro donde se puedan depositar 
artículos de aseo y otros productos que los reclusos 
puedan necesitar a diario. En instalaciones que alojen a 
mujeres reclusas, las Reglas de Bangkok exigen que estos 
artículos incluyan materiales culturalmente apropiados 
para la gestión de la higiene menstrual, que se deben 
ofrecer a las reclusas de manera gratuita221.

  D1.19   Salas de entrevistas y orientación

La sala de entrevistas u orientación puede tener el mismo 
tamaño que otras habitaciones similares de la prisión 
(véase el Componente D3.15). Ha de ser un lugar acogedor, 
con colores neutros y mobiliario ligero. A ser posible, en 
aras de la privacidad, esta sala debe situarse lejos de la 
zona de alojamiento principal.

  D1.20   Zonas de servicio de alimentos

Si no existe un vestíbulo de comedor común o refectorio, 
es posible que sea necesario contar con una zona de 
servicio central para la recogida de comidas. Puede 
requerirse la instalación de armarios con cerradura que 
incluyan paneles con siluetas, o dispositivos que muestren 
dónde se deben colocar los utensilios y las herramientas 
de servicio específicos cuando no se están utilizando, a fin 
de garantizar su control.

  D1.21   Lavaderos o salas de lavado

En aquellos módulos residenciales que no incluyan 
instalaciones de saneamiento en las celdas y los 
dormitorios, se deben proporcionar baldes sanitarios para 
el uso de los reclusos mientras están encerrados en dichas 
habitaciones (véase la Sección D.1.2). Cuando las celdas y 
los dormitorios están abiertos, el diseño de los módulos 
residenciales debe incorporar lavaderos o salas de lavado 
que permitan a los reclusos eliminar de manera segura 
los residuos. Estas instalaciones se deben ubicar en salas 
separadas de las zonas de servicio de alimentos y se deben 
diseñar de manera que sean fáciles de limpiar y ventilar. El 
desagüe para vaciar el agua sucia de los baldes de fregado 
también se podría incorporar en esta sala, más que en un 
puesto de limpieza.
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D.1.4 Reclusión en régimen de 
aislamiento
Introducción 
Las celdas de reclusión en régimen de aislamiento* o de 
segregación (dos términos que se emplean indistintamente 
en el presente documento) se destinan a apartar a 
determinados reclusos de la población penitenciaria 
general con el fin de que no causen daño a otras personas 
ni alteren el orden y la disciplina generales de la prisión. Es 
posible que estas celdas también se utilicen de manera muy 
restringida para la protección de determinados reclusos o 
como castigo por una infracción disciplinaria, siempre que 
no se contravenga la prohibición contra la tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes222.

Las Reglas Nelson Mandela, junto con otros estándares 
y normas internacionales, dictaminan que el uso de la 
reclusión en régimen de aislamiento puede equivaler a 
tortura o a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes223. Por ejemplo, el Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes informa de que el uso 
de la reclusión en régimen de aislamiento o la segregación 
administrativa como medio de protección de los reclusos 
vulnerables puede constituir una vulneración de la 
prohibición de la tortura y los malos tratos, y recomienda 
adicionalmente su total prohibición como medida 
de «protección»224.

Las Reglas Nelson Mandela definen la reclusión en régimen 
de aislamiento como «el aislamiento de reclusos durante 
un mínimo de 22 horas diarias sin contacto humano 
apreciable» y, cuando dicho aislamiento se prolonga, lo 
define como «el aislamiento que se extiende durante un 
período superior a 15 días consecutivos»225. Aunque las 
Reglas Nelson Mandela no prohíben expresamente la 
reclusión en régimen de aislamiento, sí especifican que 
este «solo se aplicará en casos excepcionales, como último 
recurso, durante el menor tiempo posible y con sujeción a 
una revisión independiente, y únicamente con el permiso 
de una autoridad competente»226.

Usos prohibidos de la reclusión en régimen de 
aislamiento
Las Reglas Nelson Mandela incluyen una prohibición 
absoluta de los siguientes usos de la reclusión en régimen 
de aislamiento:

«
a) el aislamiento indefinido;

b) el aislamiento prolongado; [y]

c) el encierro en una celda oscura o 
permanentemente iluminada»227.

Los reclusos que entran en una prisión por primera 
vez deben participar en un programa de orientación 
inicial. Este programa contribuirá a que dichos reclusos 
se adapten rápidamente a la rutina penitenciaria, 
comprendan las normas de la prisión y tengan 
conocimiento de las actividades, los servicios y el apoyo 
disponibles. Durante este período de orientación inicial, 
es posible que los reclusos también sean objeto de 
una evaluación clasificatoria (véase la Sección B.1.3) y 
un examen médico más exhaustivo para determinar 
sus necesidades de tratamiento. Se deben identificar y 
evaluar las necesidades de las personas vulnerables a 
fin de mitigar cualquier riesgo concreto que se derive 
de sus vulnerabilidades (véanse la Sección B.1 y el 
Componente D1.03). 

El hecho de entrar en prisión, especialmente por 
primera vez, puede ser muy estresante para un recluso. 
Se trata de un período de alto riesgo para algunos 
reclusos en cuanto a las posibilidades de autolesión 
y suicidio. Los proyectistas y los diseñadores deben 
ser conscientes de estos riesgos y esforzarse por 
que los módulos de orientación inicial sean espacios 
luminosos y acogedores, y con una apariencia lo más 
desinstitucionalizada posible. 

Las oficinas del personal deben estar bien conectadas 
con los espacios comunes del módulo para fomentar 
interacciones positivas entre el personal y los reclusos. 
Se debe proporcionar un aula donde el personal 
penitenciario o los reclusos de apoyo entre pares 
puedan llevar a cabo sesiones de información y 
orientación. Estos módulos se deben diseñar con las 
mismas consideraciones que se aplican a otras zonas de 
alojamiento de reclusos (véase la Sección D.1). 

Los módulos residenciales diseñados para su uso 
como módulos de orientación inicial deben contar con 
celdas individuales para alojar a los reclusos hasta que 
estos se hayan evaluado adecuadamente respecto a 
su idoneidad para compartir una celda o dormitorio 
de manera segura con otros reclusos. Algunas celdas 
se deben diseñar garantizando la ausencia de puntos 
de ligadura. En ellas se alojará a los reclusos que 
presenten un riesgo de autolesión o suicidio mientras 
reciben apoyo.

 RECUERDE � Módulos residenciales utilizados como módulos donde impartir la orientación inicial

* Nota de traducción: También conocido como «confinamiento solitario».
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Además, las Reglas Nelson Mandela dictaminan que «la 
imposición de sanciones de aislamiento estará prohibida 
cuando el recluso tenga una discapacidad física o mental 
que pudiera agravarse bajo dicho régimen»228. 

Las Reglas de Bangkok prohíben las sanciones de 
aislamiento o segregación disciplinaria a las mujeres 
embarazadas, a las mujeres con hijos menores de 1 año o a 
las madres en período de lactancia229.

Respecto a los niños, las Reglas de La Habana prohíben 
la reclusión de estos en una celda oscura y las penas de 
aislamiento o de celda solitaria230.

Es importante que los proyectistas y los diseñadores 
tengan en cuenta que no todos los establecimientos 
penitenciarios requieren celdas de reclusión en régimen 
de aislamiento. La inclusión de celdas de aislamiento en 
el diseño de un establecimiento penitenciario deberá 
estar justificada por el perfil de riesgo de los reclusos; 
su presencia no debe, por tanto, darse por sentada: es 
probable que no resulten necesarias, sobre todo en las 
prisiones de baja seguridad. En los establecimientos 
penitenciarios que albergan diversas categorías de 
reclusos, las zonas respectivas de reclusión en régimen de 
aislamiento deben estar totalmente separadas.

Las celdas de reclusión en régimen de aislamiento 
no se consideran parte de la capacidad general del 
establecimiento penitenciario: un centro que cuenta con 
módulos residenciales regulares para 490 reclusos y 10 
celdas de reclusión en régimen de aislamiento puede 
albergar a 490 reclusos, no a 500. Esto implica que, 
cuando se aparta a un recluso de la población general y 
se le recluye en régimen de aislamiento, su celda seguirá 
disponible para su regreso lo antes posible.

Consideraciones prácticas y de 
seguridad 
Un número reducido de celdas de reclusión en régimen 
de aislamiento deberían bastar para hacer frente a las 
circunstancias excepcionales en que sea preciso utilizarlas. 
Además de la prohibición categórica del uso de celdas 
oscuras u otras celdas de privación sensorial, el número 
de celdas de reclusión en régimen de aislamiento debe 
limitarse a aproximadamente el 2% o 3% del número 
de camas de las que disponga el establecimiento 
penitenciario231.

Son de aplicación en este caso el resto de las condiciones 
mínimas del alojamiento en las celdas, incluidas las 
especificaciones sobre la superficie, la iluminación y la 
ventilación, la calefacción y la refrigeración (véase la 
Sección D.1.1). Asimismo, debe facilitarse un patio externo 
específico donde los reclusos en régimen de aislamiento 
puedan practicar ejercicio. Igualmente, podrá requerirse 
la disposición de instalaciones independientes de 
saneamiento, alimentación, cocina y atención médica.

La ubicación de las celdas de reclusión en régimen de 
aislamiento como parte de los módulos residenciales 
constituye un aspecto destacado que debe tenerse en 
cuenta, pues existe el riesgo de que los reclusos aislados 
puedan amenazar o provocar a otros. Además, han de 
disponerse medidas adecuadas que impidan a otros reclusos 
introducir objetos en la celda de reclusión en régimen 
de aislamiento (por ejemplo, armas, drogas o artículos 
personales cuya retirada forma parte del castigo prescrito). 
De igual modo, las celdas deben diseñarse para evitar que 
los reclusos de una misma fila de ventanas se pasen objetos 
o los balanceen hasta una celda de otro compañero.

La creación de una dependencia específica de segregación de 
tamaño reducido quizá constituya una opción más adecuada 
para controlar a los reclusos problemáticos durante 
periodos breves, especialmente cuando las autoridades 
penitenciarias cuenten con un enfoque estructurado para 
la gestión de los reclusos en régimen de aislamiento. Esas 
dependencias podrán disponer de una oficina destinada al 
personal penitenciario, una sala de reuniones grande, una 
celda de detención en espera de la asignación de celda y 
para otro tipo de actividades comunes, una sala de registro, 
un pequeño almacén, duchas e instalaciones sanitarias para 
los reclusos, una sala de entrevistas acogedora, una zona de 
servicios para las comidas, patios de ejercicio e instalaciones 
para los funcionarios, tales como un sanitario, una ducha y 
una cocina pequeña.

Dado que la segregación puede resultar perjudicial para 
la salud mental de los reclusos, se debe garantizar que los 
funcionarios los ven bien en todo momento para controlar 
cualquier efecto que dicha segregación pueda causar 
en el bienestar de los internos, entre otros cualquier 
cambio de humor o conducta. Asimismo, en aras de la 
salud mental de estos reclusos, en el diseño de las celdas 
de reclusión en régimen de aislamiento deben preverse 
espacios luminosos y positivos. Las Reglas Nelson Mandela 
dictaminan que se debe incluir una sala de reconocimiento 
médico para permitir que el personal médico examine el 
bienestar de los reclusos en régimen de aislamiento232. 

Los módulos de alojamiento donde se retiene a los 
reclusos en régimen de segregación deben incorporar 
elementos especiales —por ejemplo, puntos antiligadura 
y vidrios de seguridad—, que sean resistentes a la 
manipulación por parte de los reclusos o impidan su uso 
para la autolesión. Esta dependencia debe construirse con 
materiales resistentes al sabotaje. 

Por otro lado, el personal debe poder controlar desde el 
exterior el suministro de agua y electricidad de cada celda. 
Igualmente, deben colocarse equipos de extinción de 
incendios y estudiarse la posibilidad de instalar un sistema 
de alarma para convocar al personal si se precisa ayuda 
durante una situación de emergencia.
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Puesto que el nombre de un módulo o edificio concreto 
puede influir en su uso y función, el nombre de las 
dependencias de segregación o reclusión en régimen 
de aislamiento ha de hacer hincapié en el propósito de 
reintegrar a los reclusos en la población penitenciaria 
general (por ejemplo, «Dependencia de separación y 
reintegración» o «Dependencia de apoyo y reintegración»).

La Figura 29 muestra un diagrama funcional de una 
dependencia de segregación o de reclusión en régimen 
de aislamiento.

 RECUERDE � Zonas de reclusión en régimen de 
aislamiento humanas

Las zonas de reclusión en régimen de aislamiento 
forman parte de las zonas más sensibles de un 
entorno penitenciario. Exigen apoyo a la buena 
gestión, procedimientos operativos sólidos, una 
supervisión transparente y personal especializado y 
formado que tenga buen carácter y temperamento 
para garantizar que estas zonas funcionan con 
respeto por los derechos humanos y la dignidad de 
los reclusos.

Tradicionalmente, las zonas de reclusión en régimen 
de aislamiento se diseñaban en espacios austeros, 
con el propósito de crear un nivel de castigo 
adicional dentro de una prisión. Sin embargo, las 
pruebas demuestran que los entornos penitenciarios 
hostiles no motivan a los reclusos a cambiar su 
comportamiento233. Ante esta evidencia, se deben 
realizar todos los esfuerzos posibles para que las 
zonas de reclusión en régimen de aislamiento sean 
lo más humanas posible, al tiempo que se mitigan 
los riesgos presentados por los reclusos (véase la 
Sección A.4.1).

Componentes

  D1.22   Celdas de reclusión en régimen de aislamiento

Una celda de reclusión en régimen de aislamiento no 
debe incluir, o estar provista de, cadenas, grilletes u otros 
instrumentos de coerción que sean inherentemente 
degradantes o dolorosos, ni estar completamente oscura 
o con una iluminación permanente, según prohíben 
las Reglas Nelson Mandela y otras reglas y normas 
internacionales.

Las celdas de reclusión en régimen de aislamiento no se 
deben utilizar con los reclusos que tienen discapacidades 
físicas o mentales, si dicho uso puede exacerbar su 
discapacidad. En el caso de que estas celdas se utilicen 
para personas con discapacidad, se deben adaptar para 
satisfacer las necesidades y los requisitos de las personas con 
discapacidad (véase la Sección D.1.7).

Algunos reclusos quizá prolonguen su conducta 
problemática y traten de ocasionar desperfectos en la 
celda. Por lo tanto, las celdas de reclusión en régimen de 
aislamiento también han de ser más resistentes que las 
comunes e incluir instalaciones y equipamiento diseñados 
para el uso en este tipo de celdas, si están disponibles 
y teniendo en cuenta el perfil de riesgo de seguridad 
de los reclusos. Aunque los materiales especializados 
pueden ser más costosos, a largo plazo ahorran gastos de 
mantenimiento y sustitución e impiden que los reclusos se 
hagan con materiales susceptibles de convertirse en armas 
(por ejemplo, las tuberías de metal).

Algunos elementos de la celda pueden asistir al personal 
penitenciario a la hora de gestionar los comportamientos 
problemáticos de los reclusos que se encuentran en 
régimen de aislamiento. Entre ellos, se encuentran 
los siguientes:

 ▶ Las celdas de frente cerrado reducen el nivel de 
ruido de la dependencia, protegen al personal de 
los objetos arrojadizos y limitan las oportunidades 
de que los reclusos instiguen el comportamiento 
problemático de otros internos. No obstante, debe 
tenerse en cuenta que las celdas de frente cerrado 
reducen los estímulos sensoriales que reciben los 
reclusos en régimen de aislamiento y, por tanto, no 
deben utilizarse durante períodos prolongados. Si 
se disponen algunas celdas de frente abierto en el 
diseño, el personal podrá asignarlas a los reclusos 
en función de su conducta, con miras a su posterior 
reincorporación a la comunidad penitenciaria.

 ▶ Las puertas macizas dotadas de una ventanilla 
permiten que los funcionarios observen a los reclusos 
en régimen de aislamiento. La puerta debe situarse 
en un punto central de la celda, de manera que los 
internos no tengan la posibilidad de ocultarse en 
una esquina. Existen puertas con goznes reversibles 
que pueden invertirse cuando el recluso levanta una 
barricada en el interior.

 ▶ El mobiliario fijo a prueba de manipulaciones impide 
que los reclusos levanten barricadas para cortar el 
acceso a las celdas o manipulen los muebles con 
ánimo de autolesionarse o dañar a otros.

 ▶ Los techos altos impiden que los reclusos traten 
de autolesionarse mediante el uso de un punto de 
ligadura e impiden que los reclusos manipulen la 
iluminación.

 ▶ Los sanitarios y las instalaciones de baño con paneles 
divisorios de privacidad reducen la posibilidad de 
que los reclusos tengan que abandonar la celda. 
Deben instalarse, acompañados de un lavabo, en 
aquellas prisiones donde el suministro de agua no 
plantee problemas (véanse la Sección D.1.2 y los 
Componentes D1.04 y D1.05).
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Asimismo, se pueden incluir otros elementos:

 ▶ Interruptores para facilitar que los reclusos regulen la 
iluminación de su propia celda.

 ▶ Algunos sistemas penitenciarios pueden permitir que 
los reclusos en régimen de aislamiento dispongan 
de televisión, radio u otros aparatos eléctricos, por lo 
que quizá sea necesario valorar la inclusión de tomas 
eléctricas en la celda.

Como las dependencias de reclusión en régimen de 
aislamiento son lugares donde se infringen con frecuencia 
los derechos humanos, si el establecimiento penitenciario 
dispone de un suministro eléctrico constante puede 
estudiarse la posibilidad de instalar un sistema de CCTV 
con dispositivo de grabación, así como el uso de cámaras 
portátiles pegadas al cuerpo. Estos sistemas pueden incidir 
positivamente en la conducta tanto del personal como 
de los reclusos.

Además, en las celdas de reclusión en régimen de 
aislamiento siempre se deben incluir timbres en las celdas 
y sistemas de aviso que permitan a los reclusos alertar al 
personal en caso de que haya algún problema.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Superficie
(neta)

Un mínimo de 5,4 m2 por cada 
celda individual (CICR).
Un mínimo de 3,4 m2 por 
persona en las celdas 
compartidas.

Distancia entre 
los muros

Al menos 2,15 m (CICR).

Altura de la 
habitación

Al menos 2,45 m, aunque 
puede ser mayor en los climas 
cálidos (CICR).

Superficie de 
ventilación

Al menos una décima parte de 
la superficie neta (CICR).

Superficie de 
entrada de luz 
natural

La superficie total de ventana 
de vidrio transparente debe 
equivaler como mínimo al 
8% de la superficie neta de la 
habitación (IBC).
Si el 8% resulta inviable, la 
superficie deberá ser superior a 
0,1 m2 por persona.

*Siempre que sea posible, deben excederse las recomendaciones mínimas.

En función del tipo de segregación, las celdas de reclusión 
en régimen de aislamiento incluirán una serie de 
elementos de seguridad. Una dependencia de reclusión 
en régimen de aislamiento puede incluir uno o más de los 
siguientes tipos de celdas.

Celdas individuales

Se trata de celdas individuales de tamaño estándar que 
tienen buena iluminación y ventilación, agua potable, un 
sanitario, un lavamanos y una ducha, y cumplen todos 
los requisitos de las celdas de reclusión en régimen 
de aislamiento.

Celdas dobles

Es posible que se necesite una celda doble en una 
dependencia de reclusión en régimen de aislamiento. 
Esto permitirá al personal la opción de colocar a dos 
reclusos juntos, siempre que, tras haberse evaluado los 
riesgos, se considere que pueden compartir una celda. 
Esta situación puede ser útil si los reclusos no se adaptan 
adecuadamente a las condiciones de celda individual.

Celdas para recuperar la calma

El personal penitenciario puede emplear celdas para 
recuperar la calma donde trabajar de manera provisional 
con los reclusos que presenten una conducta violenta 
o agresiva. Un recluso debe permanecer en una celda 
para recuperar la calma el menor tiempo posible. Una 
vez calmado, el recluso será escoltado a una celda 
distinta del módulo.

Deberá suministrarse agua potable, así como agua limpia 
para el aseo. Las paredes de una celda para recuperar la 
calma deben estar pintadas con colores relajantes. 

La puerta debe ser más ancha de lo habitual, a fin de que 
el personal penitenciario pueda escoltar con facilidad al 
recluso hasta el interior de la celda y retirarse después de 
forma segura. Se puede estudiar la inclusión de dos puertas 
para permitir que el personal acceda simultáneamente.

Esta celda se debe diseñar para evitar que un recluso 
se autolesione, e incluir una ventanilla en la puerta para 
permitir la comunicación periódica y facilitar la evaluación 
de la conducta. Algunas celdas para recuperar la calma 
disponen de una ventanilla adicional en el techo, lejos del 
alcance de los reclusos, por si estos tratan de bloquear la 
de la puerta. A esta ventanilla podrá accederse a través de 
una escalera situada a un lado de la celda. Por último, ha 
de instalarse un timbre que funcione correctamente con el 
que el recluso pueda llamar la atención de los funcionarios.

Celdas secas

Las celdas secas tienen el mismo tamaño estándar que las 
comunes, pero carecen de instalaciones sanitarias como 
lavabos o sanitarios. Puede asignarse temporalmente a 
ellas a los reclusos sospechosos de ocultar en su cuerpo 
objetos prohibidos (por ejemplo, armas, teléfonos 
móviles o drogas). 
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Se debe suministrar al recluso agua potable, artículos 
desechables para defecar u orinar y agua limpia para el 
aseo. Asimismo, ha de instalarse un timbre con el que 
el recluso pueda llamar la atención de los funcionarios. 
Algunos establecimientos penitenciarios pueden incluir 
un sanitario especializado en esta celda que permita la 
recuperación de contrabando, como drogas o armas, con 
fines probatorios.

Celdas contra la «protesta sucia»

Algunos reclusos recurren a la «protesta sucia», consistente 
en esparcir sus excrementos y orina sobre su cuerpo o en 
la celda. Con vistas a mitigar los peligros para la salud que 
acarrea la protesta sucia y ayudar al personal a gestionar 
la situación, en las dependencias de segregación pueden 
diseñarse celdas fáciles de limpiar.

El tamaño y la distribución de esas celdas es el mismo que 
el de las celdas individuales comunes, aunque cuentan con 
elementos adicionales como pintura de resina epóxica, 
un canal de desagüe en la cara exterior de la puerta y 
una ventanilla en el techo, que facilitan las tareas de 
limpieza y la observación del recluso. Cabe la posibilidad 
de construir dos celdas contiguas de este tipo, de manera 
que pueda trasladarse al recluso a la segunda mientras se 
limpia la primera.

Debe instalarse un sanitario y un panel divisorio en la celda 
contra la protesta sucia, así como una ducha para reducir 
la contaminación y los peligros sanitarios en las duchas 
comunes. Disponer de un puesto de limpieza cerca de 
estas celdas ayudará al personal a limpiar fácilmente el 
espacio. Al igual que con el resto de celdas, ha de instalarse 
un timbre con el que el recluso pueda llamar la atención de 
los funcionarios.

  D1.23   Oficina del personal

La oficina del personal puede tener el mismo tamaño 
y dimensiones que los de oficinas similares de otras 
zonas de la prisión. Quizá se requiera, además, una 
oficina para el responsable y un almacén (véanse los 
Componentes D1.10 y D1.12). La ubicación de la oficina del 
personal debe gozar de una visibilidad adecuada sobre la 
dependencia de segregación. Además, deben instalarse 
sanitarios y duchas para los funcionarios (véase el 
Componente D1.11).

  D1.24   Sala de registro

La sala de registro puede ceñirse a la distribución estándar, 
lo que permite que dos funcionarios puedan registrar a 
un recluso simultáneamente. Los requisitos de una sala 
de registro de una dependencia de reclusión en régimen 
de aislamiento son los mismos que los de otras salas de 
registro de reclusos ubicadas en otros lugares de una 
prisión (véanse la Sección A.7.3 y el Componente D3.09).

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Dimensiones de la 
sala de registro

Al menos 2,5 m x 3 m.

*Siempre que sea posible, deben excederse las recomendaciones mínimas.

  D1.25   Celdas de detención

Es posible que, a su llegada a la dependencia de 
segregación, los reclusos deban alojarse temporalmente 
en una celda de detención mientras esperan la 
asignación de una celda en dicha dependencia (véase 
el Componente D3.10). La celda de detención en una 
dependencia de reclusión en régimen de aislamiento debe 
disponer de un banco fijo con capacidad para hasta ocho 
reclusos y de un timbre con el que los internos puedan 
llamar la atención de los funcionarios. Los reclusos no 
destinados al régimen de aislamiento de conformidad con 
las normas carcelarias regresarán al módulo residencial 
tan pronto como sea posible, una vez haya finalizado el 
proceso de resolución.

  D1.26   Salas de reuniones

En ocasiones, la dependencia de segregación precisará 
salas de reuniones —por ejemplo, una sala de entrevistas 
o resoluciones—. Si tales sistemas se incluyen en el diseño 
de la prisión, deberá instalarse un botón de alarma en 
todas las salas de reuniones.

Sala de entrevistas: Las salas de entrevistas permiten 
al personal sentarse con los reclusos para escuchar 
los problemas que tienen y encontrar maneras de que 
mejoren su comportamiento, con el objetivo de que 
regresen a sus zonas de alojamiento residencial habitual 
dentro de la prisión. Una sala de entrevistas puede tener 
el mismo tamaño y distribución que los de las zonas de 
alojamiento (véase el Componente D3.15). Es importante 
que tenga una buena visibilidad para garantizar la 
seguridad tanto del recluso como de los funcionarios. 

Salas de resoluciones: Cuando se acusa a un recluso 
de haber vulnerado el reglamento del establecimiento 
penitenciario, podrá iniciarse un proceso de resolución a 
fin de determinar los hechos del caso y la responsabilidad 
del recluso. Este proceso debe llevarse a cabo con 
arreglo a las Reglas Nelson Mandela relativas a las faltas 
disciplinarias234. Si se incluye en el diseño, la sala de 
resolución independiente deberá contar con espacio 
suficiente para el recluso y dos vigilantes, los testigos y el 
encargado de emitir la resolución. También se facilitarán 
un escritorio y sillas para el recluso y el encargado de 
emitir la resolución. Asimismo, pueden instalarse dos 
puertas para que el recluso y el funcionario informante 
accedan a la sala por separado y simultáneamente, 
a efectos de preservar la integridad del proceso de 
investigación. Cuando esta sala no se utilice para emitir 
una resolución, puede destinarse a otras actividades.
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  D1.27   Sala con las grabaciones de las resoluciones

Los reclusos acusados de conformidad con las normas de 
disciplina del establecimiento penitenciario se someterán 
a una resolución llevada a cabo por una persona calificada, 
con arreglo a un proceso definido, a fin de determinar si 
han cometido el agravio en cuestión o no. Se debe realizar 
una grabación de la resolución durante la audiencia, que 
se guardará mientras el recluso siga en custodia. Deberá 
contarse con una sala segura con archivadores que se 
cierren con llave a fin de guardar estas grabaciones.

  D1.28   Sanitarios e instalaciones de baño

A no ser que se especifique lo contrario, todas las celdas 
de reclusión en régimen de aislamiento deben contar con 
un sanitario, un lavamanos y una ducha con panel divisorio 
que garantice la privacidad (véanse la Sección D.1.2 y los 
Componentes D1.04 y D1.05).

Si el suministro de agua supone un problema, se puede 
ubicar una instalación de baño en una zona fuera de la 
celda. Estas instalaciones se deben diseñar como espacios 
individuales que se puedan cerrar con llave, en los cuales, 
a su vez, haya un espacio donde el recluso pueda secarse 
y vestirse. En aras de la privacidad, se debe estudiar 
detenidamente la ubicación de estas instalaciones de baño.

  D1.29   Patios

Los reclusos en régimen de segregación necesitarán un 
acceso independiente a los espacios al aire libre (véanse 
la Sección D.1.2 y el Componente D1.06). Por ejemplo, una 
dependencia de segregación en la que se alojen 10 reclusos 
necesitará 2 o 3 patios abiertos donde los internos 
puedan disfrutar a diario del aire libre en intervalos 
escalonados. También puede disponerse un patio más 
amplio donde grupos pequeños de reclusos en régimen 
de segregación puedan relacionarse, en función de una 
evaluación del riesgo. 

Asimismo, debe hallarse el modo de que los patios de 
ejercicio sean lo más estimulantes posible, por ejemplo 
mediante la inclusión de murales y zonas ajardinadas. 
Los patios deben contar con equipamiento para que los 
reclusos puedan practicar ejercicio. 

El personal deberá contar con una visibilidad adecuada del 
patio, sin puntos ciegos.

  D1.30   Instalaciones de lavandería

Puesto que los reclusos no deben pasar largos períodos 
en una dependencia de segregación, es posible que en 
ella haya una mayor rotación de internos y se requiera un 
lavado de la ropa de cama más frecuente. Por ello, será 
necesario contar con instalaciones de lavandería y un 
almacén cerrado para garantizar un suministro suficiente 
de ropa de cama limpia y vestuario penitenciario (véase el 
Componente D2.67).

  D1.31   Zona de servicio de alimentos

Deberá instalarse un mostrador de comidas o una zona 
de servicio de alimentos cerca de la zona de alojamiento 
principal del módulo, donde los reclusos puedan recoger 
la comida y relacionarse con los funcionarios. Puede 
requerirse la instalación de armarios con cerradura que 
incluyan paneles con siluetas mediante los que puedan 
almacenarse y controlarse los utensilios y las herramientas 
de servicio. Algunos establecimientos penitenciarios 
pueden requerir una placa térmica que mantenga los 
alimentos a la temperatura correcta hasta su recogida.

  D1.32   Sanitarios para el personal 

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11). 
También se requerirá una ducha o instalación de aseo.

  D1.33   Salas de reconocimiento médico

Se debe incluir una sala específica y equipada 
adecuadamente donde los reclusos puedan recibir 
tratamiento médico y ser examinados por el personal 
médico (véase la Sección D.2.4.1).

  D1.34   Puestos de limpieza

Una dependencia de reclusión en régimen de aislamiento 
debe incluir un armario de limpieza que se pueda cerrar 
con llave o una sala donde guardar los artículos de 
limpieza (véase el Componente D1.14).

 RECUERDE � Las zonas de reclusión en régimen 
de aislamiento pueden conllevar un alto riesgo de 
suicidio y autolesión.

Según diversos estudios, ciertos reclusos en régimen 
de aislamiento pueden tener un alto riesgo de 
autolesionarse y cometer suicidio235. El personal 
penitenciario debe tener la posibilidad de supervisar a 
los reclusos identificados como en situación de riesgo, 
así como interactuar y comunicarse con ellos, y aplicar 
estrategias para prestarles apoyo, asegurándoles que 
regresarán al alojamiento habitual de los reclusos tan 
pronto como sea posible. 

Las celdas deben diseñarse de manera que no tengan 
puntos ciegos en los que un recluso pueda esconderse, 
e incluir un timbre para que los reclusos puedan alertar 
a los funcionarios en caso de emergencia. El diseño 
debe prestar especial atención a estas celdas para 
garantizar que no haya puntos de ligadura que los 
reclusos puedan utilizar para ahorcarse. Las zonas de 
reclusión en régimen de aislamiento deben ser lo más 
humanas posible, haciendo referencia a las directrices 
de esta publicación.
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Figure 29 Functional diagram: Accommodation for a solitary confinement or segregation unit
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Figura 29 Diagrama funcional: Disposición de una dependencia de reclusión en régimen de aislamiento o de segregación
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D.1.5 Unidades 
maternoinfantiles
Introducción
El informe del Experto Independiente que dirige el 
estudio mundial de las Naciones Unidas sobre los niños 
privados de libertad estima una cifra de aproximadamente 
19.000 niños encarcelados con un progenitor o cuidador/a 
principal236. Estos niños están privados de libertad no 
por algo que hayan hecho ellos, sino por las acciones 
de su padre, madre o cuidador/a principal, y según las 
leyes y normativas del contexto local. Las reglas y normas 
internacionales disponen que estos niños nunca deben ser 
tratados como reclusos237.

Es posible que haya niños encarcelados con su madre 
o que nazcan mientras su madre está encarcelada. En 
estas circunstancias, se prefiere un enfoque por el que se 
utilicen alternativas al encarcelamiento para estas reclusas. 
De conformidad con las Reglas de Bangkok, «cuando sea 
posible y apropiado se preferirá imponer sentencias no 
privativas de la libertad a las embarazadas y las mujeres 
que tengan niños a cargo»238.

Varias jurisdicciones prohíben que los niños acompañen 
a sus padres o cuidadores principales en la cárcel, bajo 
ninguna circunstancia. Sin embargo, esta situación puede 
contravenir los principios y las normas internacionales en 
relación con el interés superior del niño consagrado en la 
Convención sobre los Derechos del Niño239.

Las Reglas Nelson Mandela dictaminan que toda decisión 
de permitir que un niño permanezca con su padre o 
madre en el establecimiento penitenciario «se basará en 
el interés superior del niño»240. En aquellas jurisdicciones 
que permitan a los lactantes estar con su madre en el 
establecimiento penitenciario, y en los casos en los que 
pueda garantizarse la seguridad de los lactantes, la mayor 
parte de la información disponible indica que el interés 
superior del lactante consiste en permanecer con su 
madre en la prisión241. 

Los principios y las normas internacionales definen 
requisitos específicos en cuanto a la infraestructura 
física de las prisiones con instalaciones para mujeres 
embarazadas y mujeres con niños a cargo. En los 
establecimientos penitenciarios para mujeres, las Reglas 
Nelson Mandela establecen que «habrá instalaciones 
especiales para el cuidado y tratamiento de las reclusas 
durante su embarazo, así como durante el parto e 
inmediatamente después»242. Además, de conformidad 
con las Reglas de Bangkok, «se suministrará gratuitamente 
a las embarazadas, los bebés, los niños y las madres 
lactantes alimentación suficiente y puntual, en un entorno 
sano en que exista la posibilidad de realizar ejercicios 
físicos habituales»243. 

Por otro lado, las Reglas de Bangkok también dictaminan 
que este tipo de instalaciones garanticen un entorno a 
los niños que acompañan a su madre en prisión que sea 
«en la medida de lo posible el mismo que el de los niños 
que no viven en centros penitenciarios»244. Se brindará 
a las reclusas cuyos hijos se encuentren con ellas «el 
máximo de posibilidades de dedicar su tiempo a ellos»245. 
Cuando no se hallen atendidos por su madre, se deben 
«facilitar servicios internos o externos de guardería, con 
personal calificado»246.

Las reclusas embarazadas o con niños a cargo deberán 
valorarse especialmente durante las fases de diseño y 
planificación de las instalaciones penitenciarias. Estas 
consideraciones serán la base de los requisitos de estas 
instalaciones a fin de que cumplan las necesidades tanto 
de estas reclusas en concreto como las de sus hijos, 
con arreglo a las reglas y normas internacionales. Estas 
instalaciones —a saber, unidades maternoinfantiles 
especializadas— se deben incorporar en el diseño de 
cualquier establecimiento penitenciario que tenga previsto 
alojar a mujeres embarazadas y mujeres con niños a cargo 
que las acompañen.

Algunas de las ventajas que se derivan del hecho 
de permitir que los hijos dependientes acompañen 
a sus madres en la prisión pueden incluir mayores 
oportunidades de estrechar lazos entre la madre y el hijo, 
lo cual aporta beneficios para ambos desde el punto de 
vista emocional y de desarrollo, mayores oportunidades 
de llevar a cabo programas específicos con los que facilitar 
información a las madres respecto a buenas prácticas de 
crianza, y menores probabilidades de reincidencia en el 
caso de estas mujeres247.

Los derechos del niño deben ser prioritarios en el diseño 
y la planificación de establecimientos penitenciarios que 
tengan previsto alojar a mujeres con niños a cargo que 
las acompañan. Asimismo, debe garantizarse la seguridad 
de estos niños.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Para obtener más información y directrices detalladas 
sobre los niños que viven en un establecimiento 
penitenciario con su padre, madre o cuidador/a 
principal, se pueden consultar los recursos siguientes:

 ▶ Anne E. Jbara, «The Price They Pay: Protecting 
the Mother-Child Relationship Through the Use 
of Prison Nurseries and Residential Parenting 
Programs»248.

 ▶ Laura Maiello y Stephen Carter, «“Minus the 
urinals and painted pink”? What should a women’s 
prison look like?»249

 ▶ Manfred Nowak, «Estudio global de las Naciones 
Unidas sobre niñez privada de la libertad»250.
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Consideraciones prácticas y de 
seguridad
Los principios y las normas internacionales incluyen 
requisitos adicionales respecto a la gestión y el 
funcionamiento de este tipo de instalaciones. Por ejemplo, 
de conformidad con las Reglas de Bangkok, «las reclusas 
embarazadas o lactantes recibirán asesoramiento 
sobre su salud y dieta en el marco de un programa que 
elaborará y supervisará un profesional de la salud»251. 
También se facilitarán programas para tener en cuenta 
«las necesidades médicas y de alimentación de las 
reclusas que hayan dado a luz recientemente y cuyos 
bebés no se encuentren con ellas en la prisión»252. 
Respecto a los niños acompañantes, se requiere que 
reciban servicios de atención sanitaria, específicos a sus 
necesidades, y que «su desarrollo sea supervisado por 
especialistas, en colaboración con los servicios de salud de 
la comunidad»253.

Las mujeres y las niñas de establecimientos penitenciarios 
deben recibir la atención sanitaria adecuada para su 
género. Según las Reglas de Bangkok, una mujer reclusa 
tiene derecho a ser examinada o tratada por una médica 
o enfermera, excepto en las situaciones que requieran 
intervención médica urgente254. En los casos en que esto 
no sea posible, una mujer del personal debe estar presente 
durante el reconocimiento255. 

Existen requisitos adicionales de las Reglas de Bangkok y 
las Reglas Nelson Mandela en relación con el nacimiento 
de un niño de una mujer reclusa. Concretamente, en el 
caso de que una reclusa vaya a dar a luz, deberá hacerlo 
en un hospital fuera del establecimiento penitenciario, 
siempre que sea posible256. Además, no se utilizarán 
grilletes, esposas ni otros «medios de coerción en el caso 
de las mujeres que estén por dar a luz ni durante el parto 
ni en el período inmediatamente posterior»257.

Al planificar y diseñar la unidad maternoinfantil de una 
prisión, es importante crear un espacio positivo que 
fomente la relación entre el niño y su progenitora, el 
bienestar de ambos y el desarrollo saludable del niño. De 
ese modo, habrá una mayor probabilidad de garantizar la 
protección de los derechos y la dignidad de estas reclusas 
y sus hijos, así como facilitar la rehabilitación de estas 
reclusas y su reintegración eficaz en la sociedad tras su 
puesta en libertad.

Estas instalaciones también deben incorporar  
consideraciones de diseño  específicas para las personas 
con discapacidad (véase la Sección D.1.7).

Siempre que sea posible y según proceda, las unidades 
maternoinfantiles deben ser espacios de baja seguridad 
para satisfacer el nivel de riesgo de seguridad de los 
reclusos que aloja. Como ocurre con las instalaciones 
de mujeres, las unidades maternoinfantiles deben tener 
un mayor nivel de intimidad mediante la creación de 
grupos más pequeños de módulos residenciales o una 
configuración de campus con estructuras de módulos 
residenciales más pequeños, siempre que sea posible258. 

Puesto que en la mayoría de países hay un número bajo de 
establecimientos penitenciarios para mujeres, es frecuente 
que las mujeres con hijos sean recluidas lejos de sus 
familias, comunidades y redes de apoyo. Por ello, y a fin de 
fomentar el mantenimiento de los vínculos familiares, debe 
ampliarse el derecho a recibir visitas y facilitarse estas en la 
medida de lo posible.

De conformidad con las Reglas de Bangkok, los registros 
personales de las reclusas y los visitantes de la unidad 
maternoinfantil serán realizados únicamente por personal 
femenino que haya recibido capacitación adecuada259. 
Al inspeccionar a los niños, el personal penitenciario 
deberá asegurarse de preservar el respeto y la dignidad 
del niño260. Las Reglas Nelson Mandela establecen que 
se evitarán los registros de los orificios corporales y no se 
emplearán con niños261.

Asimismo, la inclusión de una unidad maternoinfantil en 
un centro debe respetar el principio de separación de 
diversas categorías de reclusos (véase la Sección B.1.2).

La Figura 30 presenta un diagrama funcional de una 
unidad maternoinfantil.

Componentes
  D1.35   Habitaciones

Las celdas o habitaciones de las unidades 
maternoinfantiles han de ser más espaciosas que las 
celdas individuales comunes, pues incluirán una cuna, una 
cama y un cambiador para bebés, a fin de satisfacer las 
necesidades del niño. Cada habitación deberá equiparse 
con un sanitario y un lavamanos, así como materiales 
e instalaciones culturalmente apropiados para facilitar 
las necesidades de gestión de la higiene menstrual de la 
reclusa y, si el suministro de agua lo permite, una ducha 
(véanse la Sección D.1.2 y los Componentes D1.04 y D1.05). 
Quizá se requiera más espacio para instalar camas si otros 
hijos de la reclusa tienen permiso para pasar la noche 
cuando realicen una visita.
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  D1.36   Duchas e instalaciones de baño

Si no es posible instalar duchas en las celdas, deberá 
crearse una zona de duchas común, o bien instalaciones 
de duchas individuales. Se deben incluir instalaciones 
específicas para satisfacer las necesidades de los niños, 
como una bañera. En el caso de la zona de duchas común, 
se deben instalar paneles divisorios que garanticen la 
privacidad tanto de la madre como del niño (véanse la 
Sección D.1.2 y el Componente D1.05).

  D1.37   Salas de reconocimiento médico

Se precisará una sala de reconocimiento médico 
segura que constituya un espacio específico donde los 
proveedores de atención sanitaria internos y externos 
lleven a cabo reconocimientos médicos y valoraciones 
del desarrollo, ofrezcan tratamientos y administren 
medicamentos a las reclusas y sus hijos (véase la Sección 
D.2.4.1). En estos espacios, debe garantizarse la privacidad 
y la seguridad de la reclusa y su hijo.

Si no es posible que una reclusa dé a luz en un hospital 
externo, las instalaciones médicas del establecimiento 
penitenciario deben estar equipadas adecuadamente 
para que el bebé nazca de manera segura (véase el 
Componente D2.58).

  D1.38   Salas de entrevistas y orientación

La sala de entrevistas y orientación puede tener el mismo 
tamaño que otras habitaciones similares de la prisión 
(véase el Componente D3.15). Ha de ser un lugar acogedor, 
con colores neutros y mobiliario ligero. Este espacio debe 
garantizar la privacidad y la seguridad de la reclusa y 
su hijo o hijos.

  D1.39   Espacios comunitarios

El espacio comunitario consiste en un espacio abierto 
con mobiliario ligero, luz natural y colores neutros donde 
las reclusas pueden relacionarse entre sí y dedicar 
tiempo a crear vínculos y jugar con sus hijos (véase el 
Componente D1.07). Si la zona es extensa, puede dividirse 
en espacios más pequeños para impulsar la comunicación 
y promover las relaciones.

  D1.40   Vestíbulo de entrada para las visitas

El vestíbulo de entrada para las visitas se puede diseñar 
como un eje de distribución adyacente a los sanitarios 
apropiados según el género (mujeres, hombres, unisex), la 
sala de espera, las taquillas y una sala de registro (véanse 
los Componentes D2.03, D2.04, D2.05 y D2.06). Ha de ser 
un lugar luminoso y acogedor.

  D1.41   Vestíbulo de entrada para las reclusas

El vestíbulo de entrada para las reclusas puede concebirse 
como un eje de distribución adyacente a la sala de registro 
y la zona de alojamiento (véase el Componente D2.01).

  D1.42   Salas de registro de la zona de visitas

Puede registrarse a las reclusas y los visitantes de la 
unidad maternoinfantil en la misma sala de registro, que 
dispondrá de dos entradas cerradas independientes: una 
para las reclusas y otra para las visitas (véanse la Sección 
A.7.3 y el Componente D2.05). Tal vez no sea necesario 
disponer de instalaciones de registro en esta unidad de 
los establecimientos penitenciarios de régimen abierto de 
baja seguridad.

Esta sala de registro debe ser más grande de lo habitual, 
a fin de albergar a dos funcionarios, un visitante o una 
reclusa y los niños al mismo tiempo. Quizá se requiera 
un panel divisorio que garantice la privacidad de la 
persona sometida al registro. A ser posible, se facilitará 
un lavamanos para los funcionarios. Los registros 
personales de las mujeres y las niñas deben ser realizados 
exclusivamente por personal femenino que haya recibido 
capacitación adecuada.

  D1.43   Zona para las visitas o los familiares

La zona para la visita de las familias ha de ser un espacio 
positivo, luminoso, espacioso e inspirador. Puede 
emplearse como ampliación de la zona comunitaria.

  D1.44   Patio

Debe habilitarse una zona de patio al aire libre accesible 
donde las familias puedan realizar actividades (véanse 
la Sección D.1.2 y el Componente D1.06). Para estimular 
a los niños y fomentar su desarrollo, la zona al aire libre 
puede albergar árboles y plantas no tóxicos y superficies 
de diversas texturas y pendientes para que los bebés 
y los niños que empiezan a dar sus primeros pasos las 
exploren. Asimismo, pueden instalarse juegos, por ejemplo 
estructuras de escalada, que brinden oportunidades para 
fomentar el desarrollo físico de los niños recluidos con su 
madre y los niños que acuden de visita.

  D1.45   Oficinas del personal

La oficina del personal puede tener el mismo tamaño y 
dimensiones que las de oficinas similares de otras zonas 
del establecimiento penitenciario y también será necesario 
disponer de una oficina del responsable (véanse los 
Componentes D1.10 y D1.12).

  D1.46   Sanitarios para el personal

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11).

  D1.47   Almacenes

Se precisará un espacio de almacenamiento seguro para 
productos como artículos de aseo, productos para la 
gestión de la higiene menstrual, ropa de cama o pañales 
para bebés. En función de diferentes consideraciones 
relativas a la seguridad, las reclusas de estas unidades 
pueden tener acceso directo a estos materiales.
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  D1.48   Cocinilla

Se necesitará una zona de cocina donde las reclusas 
puedan preparar la leche y otros alimentos para sus hijos, 
así como aperitivos y comidas ligeras para ellas mismas.

  D1.49   Instalaciones de lavandería

Además de las instalaciones de lavandería que ofrece 
el establecimiento penitenciario, se puede incluir una 
pequeña instalación de lavandería dentro de la unidad 
para contribuir al mantenimiento de las condiciones de 
higiene, que deben ser más rigurosas que las de otras 
zonas de la prisión (véase el Componente D2.67).

  D1.50   Puestos de limpieza

Se debe incluir un armario de limpieza que se pueda 
cerrar con llave o una sala donde guardar los artículos de 
limpieza (véase el Componente D1.14). Este espacio y todos 
los materiales de limpieza deben mantenerse fuera del 
alcance de los niños pequeños.

  D1.51   Apartamentos para estancias cortas

La inclusión de apartamentos para estancias cortas 
permitirá que las reclusas puedan dedicar tiempo a sus 
familias, lo que incluye —si se puede gestionar el riesgo— 
estancias con pernoctación. Estas instalaciones destinadas 
a las visitas se deben diseñar teniendo en cuenta la 
accesibilidad de las personas con discapacidad (véase la 
Sección D.1.7).

  D1.52   Aulas y talleres

Esta zona se puede utilizar para impartir educación 
continuada a las reclusas. Se debe incluir un taller para 
enseñar competencias profesionales relevantes que 
puedan ser útiles tras la puesta en libertad. Asimismo, 
las reclusas deben tener acceso a las actividades y los 
servicios proporcionados a la población penitenciaria 
general. Las aulas también pueden ser útiles para llevar 
a cabo trabajo en grupo y sesiones de terapia, o bien 
actividades religiosas.

Se debe estudiar detenidamente la formación profesional 
que se impartirá, las herramientas que serán necesarias, y 
los riesgos que estas implican. Si la unidad maternoinfantil 
incluye instalaciones donde impartir talleres, estas deben 
estar completamente aparte del lugar donde se desarrolla 
la vida cotidiana, y entre ambos espacios debe haber 
instalaciones para el registro. Asimismo, es posible que el 
taller necesite un sistema de gestión de las herramientas 
(por ejemplo, paneles con siluetas para las herramientas).

  D1.53   Instalaciones para el cuidado infantil

Si no se proporciona cuidado infantil externo al establecimiento 
penitenciario, se deben incluir instalaciones con este fin que 
sean apropiadas al cuidado y el desarrollo de los niños y las 
necesidades de cuidadores calificados. Si las instalaciones de 
cuidado infantil no tienen acceso directo a otras instalaciones 
de la unidad, deben incluir espacios para la preparación y el 
almacenamiento de alimentos y acceso a sanitarios y puntos de 
agua a fin de satisfacer las necesidades de higiene de los niños 
y los cuidadores. 

Estas instalaciones deben incluir materiales adecuados a 
las diferentes edades para fomentar el desarrollo mental 
y físico y el cuidado de los niños (por ejemplo, muebles 
cómodos, colchones y cunas para que los niños duerman, 
libros, juguetes y materiales para el desarrollo de las 
habilidades motoras). Además, desde estas instalaciones 
los niños deben tener la posibilidad de acceder a un 
espacio exterior adecuado.
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Figure 30 Functional diagram: Accommodation for a mother and child unit

INSTALACIONES
COMPARTIDAS
POR RECLUSOS
OTRAS ZONAS

INSTALACIONES
COMPARTIDAS
POR RECLUSOS
OTRAS ZONAS 

SALIDA DE EMERGENCIA 

ENTRADA

APARTAMENTO PARA 
ESTANCIAS CORTAS

INSTALACIÓN PARA EL 
CUIDADO INFANTIL 

AULAS Y 
TALLERES 

PO

COCINILLA

SANITARIOS

SANITARIO
PARA
LAS

VISITAS 

TAQUILLAS

SALA DE
REGISTRO 

SALAS DE
ENTREVISTAS

ALMACÉN
DE EQUIPOS 

PUESTO DE
LIMPIEZA 

LAVANDERÍA 

DUCHACELDA

DUCHACELDA

DUCHACELDA

DUCHACELDA

OFICINA DEL
PERSONAL 

UNIDAD MATERNOINFANTIL

ZONA
PARA LOS
FAMILIARES

ESPACIO 
COMUNITARIO

ZONA AL
AIRE LIBRE

TRABAJO EN GRUPO 

SALA DE 
ESPERA 

OFICINA
DEL

DIRECTOR 

SALA DE
RECONOCIMIENTO

MÉDICO 

ALMACÉN

(visitas)
VESTÍBULO VESTÍBULO 

SANITARIOS

SANITARIOS

SANITARIOS

SANITARIOS

PERSONAL PENITENCIARIO 

DELIMITACIÓN DE ZONAS 

ACCESO SEGURO 

PUNTO DE OBSERVACIÓN
DEL PERSONAL 

RECLUSOS

PO

VISITAS 

ZONA OPCIONAL 

Figura 30 Diagrama funcional: Disposición de una unidad maternoinfantil

Volver al índice 138UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Sección D: Requisitos de espacio y servicios

D.1.6 Instalaciones para niños

Introducción
Se considera niño o menor de edad a cualquier persona 
de menos de 18 años262. La Convención sobre los Derechos 
del Niño establece lo siguiente:

«
Artículo 3: «En todas las medidas concernientes a 
los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño».

Artículo 37: «Ningún niño será privado de su 
libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, 
el encarcelamiento o la prisión de un niño se 
llevará a cabo de conformidad con la ley y se 
utilizará tan solo como medida de último recurso 
y durante el período más breve que proceda»263.

En 2014, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
encargó un estudio sobre los niños privados de 
libertad264. El Secretario General de las Naciones Unidas 
hizo las siguientes observaciones tras la publicación del 
estudio en 2019:

«
La infancia, que abarca el período transcurrido 
entre el nacimiento y los 18 años de edad, es la fase 
en la que los niños desarrollan su personalidad, 
sus relaciones afectivas con los demás, sus 
aptitudes sociales y educativas y sus talentos. El 
derecho internacional reconoce la familia como 
unidad colectiva natural y fundamental de la 
sociedad. Los niños deberían crecer en un entorno 
familiar en el que reciban amor, protección y 
seguridad. Si por cualquier razón los niños no 
pueden crecer en el seno de una familia, los 
Estados deberán asegurarse de que reciban 
cuidados en un entorno de tipo familiar. El 
internamiento de niños en instituciones y otros 
centros en los que se ven o podrían verse privados 
de libertad es difícil de conciliar con los principios 
rectores de la Convención sobre los 
Derechos del Niño»265.

A pesar del reconocimiento de los estándares y las normas 
internacionales respecto a que los niños no deben ser 
encarcelados, siempre que sea posible, una estimación 
indica que entre aproximadamente 160.000 y 250.000 
niños se encuentran en centros de prisión preventiva y 
establecimientos carcelarios en todo el mundo266. En 2019, 
se determinó que aproximadamente 410.000 niños estaban 
internados en establecimientos penitenciarios en todo el 
mundo267. Esta estimación no incluye al aproximadamente 
1 millón de niños bajo detención policial y a un número 
incluso mayor de niños privados de libertad de facto en 
instituciones268.

En 2021, las Naciones Unidas publicaron un documento 
donde expresaban la posición común del sistema de 
las Naciones Unidas sobre el encarcelamiento («United 
Nations System Common Position on Incarceration»). 
Este documento refuerza el principio de que los niños 
únicamente se deben ver privados de su libertad como 
medida de último recurso y durante un período que 
debe ser el más breve posible, en consonancia con la 
Convención sobre los Derechos del Niño, e incide en que 
el sistema de las Naciones Unidas seguirá defendiendo 
este principio269.

Sin embargo, ante la evidencia de que los niños siguen 
estando privados de su libertad en todos los lugares del 
mundo, es fundamental tener en cuenta sus necesidades 
y requisitos especiales para garantizar el respeto de 
sus derechos y su dignidad cuando están encarcelados. 
La Convención sobre los Derechos del Niño establece 
que «[t]odo niño privado de libertad sea tratado con la 
humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente 
a la persona humana, y de manera que se tengan en 
cuenta las necesidades de las personas de su edad»270. 

Las Reglas de Beijing establecen de manera inequívoca 
que «mientras se encuentren bajo custodia, los menores 
recibirán cuidados, protección y toda la asistencia —social, 
educacional, profesional, sicológica, médica y física— que 
requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características 
individuales»271. Estos requisitos exigen una infraestructura 
suficiente, así como instalaciones, a fin de facilitar el 
acceso de las familias al establecimiento penitenciario y 
todo apoyo profesional externo necesario para prestar la 
atención, la reeducación y la reintegración de los niños en 
sus comunidades.

Los diseñadores y las autoridades penitenciarias 
hacen frente a numerosas dificultades para cumplir los 
requisitos anteriores en el contexto de la infraestructura 
penitenciaria. Las instalaciones diseñadas para la reclusión 
de menores siempre se deben basar en el principio del 
interés superior del niño. En todos los casos concernientes 
a la reclusión de niños, las consideraciones de diseño 
deben tener en cuenta el cuidado, la protección y las 
necesidades educativas y sociales específicas de los 
niños recluidos. Estas consideraciones también deben 
fomentar el desarrollo de su plena capacidad como seres 
humanos y mitigar cualquier repercusión negativa desde 
el punto de vista psicológico y de desarrollo en los niños 
privados de libertad.

Si bien esta sección se centra en los niños privados de 
libertad no acompañados de conformidad con la decisión 
de una autoridad judicial o administrativa, muchos de los 
principios y las consideraciones pueden ser aplicables a los 
niños recluidos en establecimientos penitenciarios con su 
padre, madre o cuidador/a principal.
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Para obtener más información sobre la justicia 
de menores y las consideraciones especiales en 
relación con los niños privados de libertad, se pueden 
consultar los recursos siguientes:

 ▶ Carolyn Hamilton, Guidance for Legislative Reform 
on Juvenile Justice272

 ▶ Manfred Nowak, «Estudio global de las Naciones 
Unidas sobre niñez privada de la libertad»273

 ▶ Penal Reform International, Protecting children’s 
rights in criminal justice systems: a training 
manual and reference point for professionals and 
policymakers274

 ▶ Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 
Toolkit on Diversion and Alternatives to Detention275 

 ▶ Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito y Grupo Interinstitucional sobre Justicia 
Juvenil, Criteria for the Design and Evaluation of 
Juvenile Justice Reform Programmes276

 ▶ Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito, Protecting the Rights of Children in Conflict 
with the Law277

 ▶ Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito y Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, Manual for the Measurement of Juvenile 
Justice Indicators278

Consideraciones prácticas y de 
seguridad
La reclusión de niños únicamente debe tener lugar 
en instalaciones especializadas. El alojamiento 
de los menores debe disponerse en forma de 
dormitorios para grupos pequeños o dormitorios 
individuales279. Puede plantearse la posibilidad de 
habilitar dormitorios para grupos pequeños cuando 
el personal pueda supervisarlos debidamente a fin 
de mitigar problemas como la violencia o el acoso.

Separación total
Cuando los niños están privados de libertad mediante una 
reclusión institucional, deben ser alojados en instalaciones 
que estén totalmente separadas de los adultos280. Siempre 
que sea posible, las instalaciones para niños deben ser 
instituciones separadas de las destinadas a reclusos 
adultos. Cuando esto no sea posible, el diseño y la gestión 
de la instalación para niños debe garantizar la separación 
física, visual y auditiva absoluta entre los niños y los 
adultos. Lo anterior es un aspecto imprescindible para 
proteger los derechos de los niños privados de libertad.

Además, el principio de separación se aplica igualmente a 
las instalaciones destinadas a niñas y niños. Esto incluye 
los arreglos necesarios para garantizar la separación 
total física, visual y auditiva entre las instalaciones para 
niñas y para niños. 

Cabe destacar que este principio no se aplica a las mujeres 
reclusas con niños de instalaciones maternoinfantiles. 
Los niños que se encuentran en estas instalaciones 
no deben ser separados por sexo. Sin embargo, 
cuando se alojen niños de mayor edad en estas 
unidades, será preciso valorar ciertos aspectos para 
mitigar cualquier posible riesgo de violencia o acoso 
entre niñas y niños en este tipo de instalaciones.

El nombre de las instalaciones para niños
Se debe prestar atención al nombre que se asigna a una 
instalación para niños. Por ejemplo, si está previsto alojar 
a los niños en una instalación que se llame «cárcel» y si se 
hace referencia a ellos como «criminales» o «delincuentes», 
existe el riesgo de que interioricen estos conceptos y que 
en efecto se identifiquen como criminales o delincuentes, 
lo que podría tener serias implicaciones en su reeducación 
y reintegración en la sociedad. Se recomienda valorar 
nombres para la instalación que eviten este tipo de 
etiquetado y optar, por ejemplo, por términos como 
«escuela» o «centro», donde se haga referencia a los niños 
como «estudiantes» o «asistentes».

Diseñado según el propósito
Los objetivos de una instalación para niños consisten en 
garantizar «cuidado y protección, así como su educación y 
formación profesional para permitirles que desempeñen 
un papel constructivo y productivo en la sociedad»281. En 
el diseño deben incorporarse instalaciones que posibiliten 
la educación y la formación profesional, así como otras 
actividades en aras del bienestar emocional, psicológico 
y físico de los menores recluidos. Entre los servicios y las 
actividades específicos para niños con el fin de fomentar su 
desarrollo y reeducación, se incluyen los siguientes:

 ▶ ayudar a que los niños continúen con su educación y 
obtengan cualificaciones significativas;

 ▶ ofrecer oportunidades para que desarrollen su 
bienestar físico y mental mediante estilos de vida 
saludables;

 ▶ impartir programas que apoyen a los niños para 
evitar la reincidencia;

 ▶ facilitar que los niños reciban atención sanitaria y 
tratamiento que sean apropiados a su género y edad;

 ▶ enseñar competencias profesionales apropiadas a la 
edad que puedan contribuir a la obtención de empleo 
en el futuro;

 ▶ fomentar el contacto con la familia cuando esta 
opción sea segura, favorable y apropiada;
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 ▶ inculcar el sentido de la responsabilidad personal y la 
ciudadanía; y

 ▶ ayudar a los niños a prepararse para su 
reincorporación en la sociedad.

Es importante que los equipos de desarrollo comprendan 
bien los servicios y las actividades previstos que se ofrecen 
en la instalación a fin de que la infraestructura pueda 
respaldar adecuadamente estos servicios y actividades. 

Tanto las Reglas de Bangkok como las Reglas de Beijing 
exigen que las instalaciones dedicadas a albergar niñas 
incorporen un enfoque sensible al género respecto al 
diseño y la gestión de estas instalaciones282. Según indica 
el informe del Experto Independiente que dirige el estudio 
mundial de las Naciones Unidas sobre los niños privados 
de libertad, las necesidades y los requisitos de las niñas se 
derivan de sus características físicas y mentales específicas 
y guardan relación con los motivos más habituales de su 
encarcelamiento, entre ellos:

 ▶ delitos en razón de la condición personal (fuga del 
hogar, absentismo escolar, conducta desordenada);

 ▶ trata como niña migrante;

 ▶ aborto;

 ▶ problemas de comportamiento como consecuencia 
de los malos tratos en el hogar;

 ▶ infracciones de las leyes de seguridad pública y las 
que prohíben merodear por la calle;

 ▶ no llevar consigo la identificación adecuada;

 ▶ reuniones ilícitas para recabar información;

 ▶ explotación sexual durante un conflicto armado; y

 ▶ discapacidad (las niñas son abandonadas con 
facilidad e internadas de manera indefinida en 
centros. A menudo permanecen en instituciones, 
mientras que los niños forman parte de procesos de 
desinstitucionalización con más frecuencia)283.

Todos los niños deben tener el mismo acceso a la 
educación y la formación profesional, de conformidad 
con las Reglas de Bangkok284. Con frecuencia, las 
niñas hacen frente a obstáculos que les impiden el 
acceso a la educación, por lo que se deben hacer 
esfuerzos para eliminar estos obstáculos en las 
instalaciones para niños285. 

Además, las reglas exigen que las niñas tengan «acceso 
a programas y servicios correspondientes a su edad y 
su género, como los de orientación sobre los problemas 
de abuso o violencia sexual»286. Esto incluye educación 
sobre la atención de la salud adecuada para su género 
y acceso a servicios de ginecología287. Además, las niñas 
que estén embarazadas «recibirán apoyo y atención 
médica equivalente a la que se presta a las reclusas 
adultas» (véase la Sección D.2.4.1)288. Las instalaciones 
para niñas también deben incluir materiales apropiados 
culturalmente, de manera gratuita, para satisfacer las 
necesidades relacionadas con la gestión de la higiene 
menstrual de las niñas reclusas289.

La Convención sobre los Derechos del Niño establece la 
obligación de los Estados Partes a:

«
Los Estados Partes respetarán los derechos 
enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 
jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra 
índole, el origen nacional, étnico o social, la 
posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de 
sus padres o de sus representantes legales»290.

Con respecto al principio de no discriminación, el 
alojamiento proporcionado a los niños vulnerables no 
debe ser diferente del alojamiento proporcionado a la 
población penitenciaria general, a excepción de si se 
necesitan modificaciones para proteger los derechos y la 
dignidad de dichos niños.

Al igual que con cualquier otro tipo de población 
penitenciaria, las necesidades de los niños especialmente 
vulnerables se deben incorporar en el diseño y la 
gestión de cualquier instalación destinada a los niños. 
Las vulnerabilidades de determinados niños pueden 
derivarse de su identidad, o identidad percibida, como 
personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero o 
intersexuales (LGBTI) o como miembros de una minoría 
nacional, racial, étnica, religiosa o lingüística, de cualquier 
discapacidad física o mental o enfermedad mental, así 
como de otras identidades, características o conductas 
reales o percibidas.

El diseño de las instalaciones destinadas a los niños 
debe prestar especial atención a las necesidades y 
los requisitos de los niños LGBTI. Estos niños «son 
especialmente vulnerables a la discriminación, la violencia 
y los abusos sexuales» en centros de detención291. 

Del mismo modo, los niños con discapacidad privados 
de libertad tienen «más probabilidades de ser objeto de 
explotación, violencia, abusos, tortura y otras formas 
de malos tratos»292. Se deben promover y proteger 
los derechos y la dignidad de estos niños de manera 
igualitaria con cualquier otro niño privado de libertad. En 
la fase de diseño, se debe estudiar con especial atención 
cómo garantizar el acceso igualitario de los niños con 
discapacidad a las instalaciones y los servicios (véase la 
Sección D.1.7).
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Las Reglas de la Habana exigen que los niños reciban 
«atención médica adecuada, tanto preventiva como 
correctiva, incluida atención odontológica, oftalmológica 
y de salud mental, así como los productos farmacéuticos 
y dietas especiales que hayan sido recetados por un 
médico»293. Asimismo, las reglas indican que los niños 
con enfermedades mentales deben recibir «tratamiento 
en una institución especializada bajo supervisión médica 
independiente»294. Los niños deben tener «acceso 
inmediato a instalaciones y equipo médicos adecuados 
que guarden relación con el número y las necesidades de 
sus residentes, así como personal capacitado en atención 
sanitaria preventiva y en tratamiento de urgencias 
médicas»295. Las instalaciones destinadas a los niños 
deben incluir o bien instalaciones para la atención médica 
apropiada a la edad y el género, o bien acceso a este tipo 
de atención en la comunidad. 

Los padres o los tutores de los niños detenidos en estos 
centros tienen derecho de tener contacto con su hijo y 
deben ser notificados en caso de que el niño sea admitido 
en este tipo de instalación, transferido o puesto en 
libertad, o en caso de fallecimiento, enfermedad o lesión 
del niño, de conformidad con las Reglas de la Habana296. 
Asimismo, los niños también deben tener derecho a 
comunicarse con sus familiares y amigos, ya sea por escrito 
o por teléfono como mínimo dos veces a la semana y en 
persona una vez a la semana o no menos de una vez al 
mes, y se les debe garantizar la oportunidad de salir de los 
centros de detención para visitar su hogar y su familia297. 
El diseño y la gestión de las instalaciones para menores 
deben reflejar estos derechos y obligaciones.

Los registros personales de los niños y visitantes deben 
ser realizados exclusivamente por el personal que haya 
recibido capacitación adecuada. Los registros de las 
mujeres y niñas deben ser realizados exclusivamente 
por personal femenino que haya recibido capacitación 
adecuada, de conformidad con las Reglas de 
Bangkok298. Al inspeccionar a los niños, el personal 
penitenciario deberá asegurarse de preservar el respeto 
y la dignidad del niño299. Las Reglas Nelson Mandela 
establecen que no se realizarán registros de los orificios 
corporales a los niños300.

Las Reglas de la Habana establecen que «todo menor 
deberá disponer diariamente del tiempo suficiente 
para practicar ejercicios físicos al aire libre si el clima lo 
permite, durante el cual se proporcionará normalmente 
una educación recreativa y física adecuada»301. Y sigue, 
afirmando que «[p]ara estas actividades, se pondrán a 
su disposición terreno suficiente y las instalaciones y el 
equipo necesarios»302.

Además de garantizar que el diseño incluya la 
infraestructura adecuada para facilitar actividades 
constructivas como la instrucción, la terapia y la formación 
profesional, se debe valorar la posibilidad de incorporar 
instalaciones que respalden y animen a los niños a 
participar en actividades de esparcimiento positivas que 
sean beneficiosas tanto para el cuerpo como para la 
mente, y promuevan la interacción social. Este tipo de 
infraestructura podrían ser espacios al aire libre donde 
realizar juegos, así como zonas de silencio dedicadas a las 
actividades creativas y la lectura.

Ninguna instalación destinada a los niños debe incluir 
infraestructura que pueda vulnerar la prohibición de 
la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes definidos en la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes303. Asimismo, «estarán estrictamente 
prohibidas todas las medidas disciplinarias que 
constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, 
incluidos los castigos corporales, la reclusión en celda 
oscura y las penas de aislamiento o de celda solitaria, así 
como cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la 
salud física o mental del menor»304.

Componentes

  D1.54   Habitaciones

Según las Reglas de La Habana, los menores privados de 
libertad deben ser alojados en dormitorios para pequeños 
grupos o dormitorios individuales, teniendo presentes 
las normas del lugar305. Con el fin de reducir el riesgo 
de propagación de las infecciones durante un brote y el 
riesgo de acoso, el tamaño de los dormitorios no debe 
albergar a más de cuatro niños o niñas, a no ser que las 
normas locales especifiquen lo contrario. Asimismo, todas 
las zonas destinadas a dormitorios deberán ser objeto de 
vigilancia discreta para asegurar la protección de todos 
los menores306. Las habitaciones no deben tener un 
aspecto institucionalizado y deben contar con elementos y 
mobiliario que reflejen este enfoque adecuadamente.

Siempre que sea posible, las habitaciones deben superar 
los requisitos mínimos que se aplican a las instalaciones 
para adultos. Deben estar equipadas con un sanitario 
apropiado a la edad y el género, un lavabo y, si el 
suministro de agua lo permite, una ducha (véanse la 
Sección D.1.2 y los Componentes D1.04 y D1.05). 
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  D1.55   Duchas e instalaciones de baño

Si no es posible instalar duchas en las celdas, deberá 
crearse una zona de duchas común, o bien instalaciones 
de duchas individuales (véanse la Sección D.1.2 y el 
Componente D1.05). Se deben incluir instalaciones 
específicas para satisfacer las necesidades de los niños y 
niñas y garantizar su seguridad. En el caso de la zona de 
duchas común, se deben instalar paneles divisorios que 
garanticen la privacidad de los menores.

  D1.56   Sanitarios

Se deben facilitar sanitarios apropiados a la edad y el 
género tanto en el alojamiento como en otras instalaciones 
(véanse la Sección D.1.2 y el Componente D1.04). Los baños 
deberán equiparse con un sanitario y un lavadero, así 
como materiales e instalaciones apropiadas desde el punto 
de vista cultural a fin de facilitar las necesidades de gestión 
de la higiene menstrual de las niñas en las instalaciones 
destinadas a ellas. Se debe proteger la privacidad y la 
seguridad del niño o la niña.

  D1.57   Espacios comunitarios

El espacio comunitario consiste en un espacio abierto 
con mobiliario ligero, luz natural y colores neutros donde 
los niños pueden relacionarse con sus compañeros y 
dedicar tiempo a trabar amistades. Si la zona es extensa, 
puede dividirse en espacios más pequeños para impulsar 
la comunicación y promover las relaciones, además de 
para facilitar actividades en grupos pequeños y crear 
espacios silenciosos.

  D1.58   Salas de reconocimiento médico

Se precisará una sala de reconocimiento médico 
segura que constituya un espacio específico donde los 
proveedores de atención sanitaria internos y externos 
lleven a cabo reconocimientos médicos y valoraciones 
del desarrollo, ofrezcan tratamientos adecuados a la 
edad y el género y administren medicamentos (véase la 
Sección D.2.4.1). El reconocimiento médico de las niñas 
debe realizarlo personal médico femenino o, si esto no 
es posible, contar con su presencia. Se debe garantizar la 
privacidad y la seguridad del niño o la niña. 

  D1.59   Salas de entrevistas y asesoramiento

La sala de entrevistas y orientación puede tener el 
mismo tamaño que otras habitaciones similares de las 
instalaciones para adultos (véase el Componente D3.15). 
Esta sala ha de ser un lugar acogedor, con colores neutros 
y mobiliario ligero que constituya un entorno privado y 
seguro para el menor.

  D1.60   Zona para las visitas o los familiares

La zona para la visita de las familias ha de ser un espacio 
positivo, luminoso, espacioso y estimulante. Debe incluir 
materiales y actividades estimulantes y lúdicos para 
fomentar la interacción y el vínculo entre los menores 
privados de libertad y sus familias, incluidos los niños 
y niñas que están de visita. Puede emplearse como 
ampliación de la zona comunitaria.

  D1.61   Vestíbulo de entrada para las visitas

El vestíbulo de entrada para las visitas se puede diseñar 
como un eje de distribución adyacente a los sanitarios 
adecuados para cada género (mujeres, hombres, unisex), 
la sala de espera, las taquillas y una sala de registro 
(véanse los Componentes D2.03, D2.04, D2.05 y D2.06). Ha 
de ser un lugar luminoso y acogedor.

  D1.62   Salas de registro de la zona de visitas

Tal vez no sea necesario disponer de instalaciones de 
registro en las instalaciones para niños. En el caso de que 
sean necesarias, puede registrase a los menores privados 
de libertad y los visitantes en la misma sala de registro, 
que dispondrá de dos entradas cerradas independientes: 
una para los menores privados de libertad y otra para las 
visitas. Quizá se requiera un panel divisorio que garantice 
la privacidad de la persona sometida al registro (véase la 
Sección A.7.3). 

  D1.63   Patios

Las zonas de patios exteriores accesibles deben tener en 
cuenta el esparcimiento y el entrenamiento físico, y contar 
con espacio apropiado para satisfacer las necesidades de 
los menores privados de libertad (véanse la Sección D.1.2 
y el Componente D1.06). A fin de proporcionar estímulos y 
fomentar el desarrollo de los niños, las zonas al aire libre 
deben incluir equipo e instalaciones para el esparcimiento 
con los que promover la actividad física y la interacción 
positiva y el juego con los demás, además del contacto 
con el entorno natural (por ejemplo, plantas, arbustos y 
árboles). Este espacio puede ser accesible desde la zona 
para las visitas o los familiares.

  D1.64   Oficina del personal

La oficina del personal puede tener el mismo tamaño y 
dimensiones que los de oficinas similares de otras zonas 
del establecimiento penitenciario y también será necesario 
disponer de una oficina del responsable (véanse los 
Componentes D1.10 y D1.12).
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  D1.65   Sanitarios para el personal

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11).

  D1.66   Almacenes

Se precisará un espacio de almacenamiento seguro 
para productos como artículos de aseo, productos para 
la gestión de la higiene menstrual en las instalaciones 
destinadas a las niñas, otro tipo de material para la higiene 
y ropa de cama.

  D1.67   Cocinilla

Se debe incluir una zona de cocina para que los niños se 
preparen refrigerios y comidas ligeras.

  D1.68   Instalaciones de lavandería

Se puede incluir una pequeña instalación de lavandería 
para contribuir al mantenimiento de un nivel alto de 
higiene (véase el Componente D2.67).

  D1.69   Puestos de limpieza

El cuarto debe tener un tamaño suficiente para albergar 
todo el material necesario para mantener las instalaciones 
limpias (véase el Componente D1.14). Este espacio y todos 
los materiales de limpieza deben mantenerse fuera del 
alcance de los niños pequeños.

  D1.70   Aulas y salas para el trabajo en grupo

Se deben incluir una o más aulas especiales que sean 
suficientes para satisfacer las necesidades educativas de 
los menores y ofrecer un acceso igualitario a las niñas y 
a los niños cuando comparten la misma instalación. El 
acceso al aula y a los espacios para el trabajo en grupo 
debe respetar los principios de separación de categorías y 
no discriminación. 

Esta sala debe estar equipada con los muebles, el 
equipo y los materiales necesarios para satisfacer las 
necesidades educativas de los niños y niñas. Estos espacios 
también se pueden utilizar para sesiones de terapia 
de trabajo en grupo. Asimismo, se pueden utilizar para 
actividades religiosas.

  D1.71   Talleres de capacitación

Se deben incluir uno o más espacios especiales para llevar 
a cabo talleres de capacitación que fomenten el desarrollo 
de las aptitudes profesionales de los niños y niñas más 
mayores. Estos espacios deben estar diseñados con un 
enfoque sensible al género y garantizar el acceso equitativo 
a niñas y niños cuando comparten la misma instalación. 

El diseño de estos espacios también debe tener en 
cuenta el desarrollo de las habilidades relevantes al 
contexto local y contar con los muebles, el equipo y los 
materiales necesarios.
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D.1.7 Reclusos con discapacidad

Introducción
La Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad define a las personas con discapacidad 
como «aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás»307. Estas personas constituyen un grupo 
de reclusos especialmente vulnerable que requiere 
una atención especial en el diseño y la gestión de 
reclusos para garantizar el respeto de sus derechos y su 
dignidad humana. 

La Convención establece lo siguiente: 

«
[L]as personas con discapacidad que se vean 
privadas de su libertad en razón de un proceso 
tienen, en igualdad de condiciones con las demás, 
derecho a garantías de conformidad con el 
derecho internacional de los derechos humanos y 
a ser tratadas de conformidad con los objetivos y 
principios de la presente Convención,  
incluida la realización de ajustes razonables»308. 

Además, establece que «la existencia de una 
discapacidad no justifique en ningún caso una privación 
de la libertad»309.

El encarcelamiento de personas con discapacidad 
constituye «un castigo desproporcionadamente cruel» 
para estas personas, además de aumentar la carga en los 
recursos de los establecimientos penitenciarios310. Por 
ello, el encarcelamiento de personas con discapacidad se 
debe evitar, siempre que sea posible, teniendo en cuenta 
el carácter del delito y la seguridad pública311. Las Reglas 
Nelson Mandela establecen lo siguiente: 

«
No deberán permanecer en prisión las personas a 
quienes no se considere penalmente responsables 
o a quienes se diagnostique una discapacidad o 
enfermedad mental grave, cuyo estado pudiera 
agravarse en prisión, y se procurará trasladar a 
esas personas a centros de salud mental lo 
antes posible»312.

Cuando se encarcele a personas con discapacidad, «[se] 
facilitarán todas las instalaciones y acondicionamientos 
razonables para asegurar que los reclusos con 
discapacidades físicas, mentales o de otra índole participen 
en condiciones equitativas y de forma plena y efectiva 
en la vida en prisión»313. Es imprescindible que estos 
reclusos con discapacidad se ubiquen en un entorno que 
se adapte a sus necesidades y les proteja de posibles 
actos de violencia y acoso por parte de otros reclusos. La 
identificación de las necesidades y los requisitos de las 
personas con discapacidad debe tener lugar durante la 
evaluación de clasificación, a fin de determinar la correcta 
ubicación de estas personas en las instalaciones y definir 
sus necesidades de tratamiento (véase la Sección B.1.3).

Con frecuencia, las prisiones son entornos exigentes, 
estresantes y en ocasiones hostiles que pueden tener 
repercusiones graves en el bienestar mental y físico de los 
reclusos con discapacidad.

Como consecuencia de la falta de alojamiento para 
las personas con discapacidad o como medida de 
«protección» ante la violencia, en ocasiones se las ubica 
en celdas de reclusión en régimen de aislamiento. Sin 
embargo, el Relator Especial sobre la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes ha 
determinado que el uso de la reclusión en régimen de 
aislamiento puede equivaler a tortura o malos tratos y 
nunca se debe aplicar a personas con discapacidad mental 
o física314. Las Reglas Nelson Mandela dictaminan que la 
imposición de sanciones de aislamiento estará prohibida 
cuando el recluso tenga una discapacidad física o mental 
que pudiera agravarse bajo dicho régimen315. 

La mayor parte de los sistemas penitenciarios no incluyen 
apoyo adecuado para los reclusos con discapacidad. 
Además de la escasez de servicios esenciales —como, 
por ejemplo, atención médica y terapia— con frecuencia 
la infraestructura precisa para satisfacer las necesidades 
y los requisitos básicos de estos reclusos es insuficiente. 
Es posible que las personas con discapacidad no gocen 
de un acceso igualitario —en el caso de que lo tengan— a 
las actividades, los programas y los recursos disponibles 
para otros reclusos debido a las limitaciones de la 
infraestructura.

Los proyectistas y los diseñadores de establecimientos 
penitenciarios son responsables de garantizar que las 
instalaciones cumplan los estándares y las normas 
internacionales respecto a los derechos de las personas 
con discapacidad. Tienen en sus manos la oportunidad 
de invertir estas tendencias mediante el diseño de 
infraestructura segura, humana y accesible que respalde a 
los reclusos con discapacidad física y mental.

A lo largo de las presentes orientaciones se mencionan 
las necesidades y los requisitos de los reclusos con 
discapacidad, y los estándares y las normas internacionales 
a los que se hace referencia se aplican de manera 
igualitaria tanto a los reclusos con discapacidad como al 
resto de reclusos. En la sección se hace hincapié en varias 
de las consideraciones prácticas y de infraestructura 
particulares que se deben aplicar sistemáticamente 
durante el diseño y la planificación de establecimientos 
penitenciarios.

Consideraciones prácticas y de 
seguridad
Los reclusos con discapacidad constituyen uno de los 
grupos de reclusos más vulnerables, y es posible que 
sean el blanco de acoso y violencia por parte del personal 
y otros reclusos316. Existen diversas consideraciones 
prácticas que pueden contribuir a reducir la posibilidad de 
que surjan casos de acoso y violencia contra los reclusos 
con discapacidad.
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Por ejemplo, la clasificación apropiada de personas con 
discapacidad puede garantizar que estas sean ubicadas 
en instalaciones que se adapten a sus necesidades 
concretas y que compartan espacio con reclusos que sean 
compatibles. Puede ser recomendable que los reclusos 
con discapacidad cuenten con un mentor adecuado de 
entre la población penitenciaria a fin de que pueda prestar 
asistencia y orientación.

Además, la disposición de infraestructura apropiada para 
garantizar que las instalaciones sean accesibles a los 
reclusos con discapacidad puede reducir su dependencia 
de la ayuda del personal y de otros reclusos, lo cual, a su 
vez, puede reducir las posibilidades de que surjan casos de 
acoso y violencia. 

Asimismo, el diseño apropiado para garantizar la 
accesibilidad a las personas con discapacidad en las 
instalaciones debe ir acompañado de capacitación para 
el personal respecto a la atención y supervisión de los 
reclusos con discapacidad. De esta manera, se facilitará 
que el personal respalde y proteja las necesidades, los 
derechos y la dignidad de estos reclusos.

Al planificar y diseñar las instalaciones donde alojar a los 
reclusos con discapacidad, hay diversos temas que deben 
tenerse en cuenta para asegurar que las instalaciones son 
pertinentes para satisfacer los requisitos de los estándares 
y las normas internacionales.

Módulos residenciales especializados
Es posible que entre la población penitenciaria general de 
un sistema penitenciario, haya una alta cifra de reclusos 
con discapacidades físicas graves. En el caso de estas 
personas, los módulos residenciales habituales —incluso 
si se adaptan para facilitar la accesibilidad como ayuda 
a los reclusos con discapacidad— quizá no ofrezcan 
apoyo suficiente para satisfacer sus necesidades. En 
estas circunstancias, puede ser necesario un módulo 
residencial especializado que se centre en el apoyo 
a los reclusos con discapacidad física grave. Este tipo 
de módulos deberá contar con personal penitenciario 
capacitado especialmente para prestar atención y apoyo 
especializados, además de para organizar un programa 
diario estructurado para estos reclusos.

A la hora de diseñar estos módulos especializados, se 
deben tener en cuenta diversas características a fin de 
garantizar que se satisfacen las necesidades de los reclusos 
con discapacidad física grave, y que el personal tiene ayuda 
suficiente para cumplir con sus responsabilidades. Entre 
dichas características, se incluyen las siguientes:

 ▶ diseño en un único nivel para 
evitar el uso de escaleras;

 ▶ las celdas deben estar equipadas con duchas y 
sanitarios accesibles, barras de sujeción, camas 
bajas, interruptores y tomas de electricidad 
a un nivel inferior, y un sistema de llamada 
para solicitar la asistencia del personal;

 ▶ rótulos en las paredes y las puertas con 
información en braille;

 ▶ rampas para permitir a los reclusos con movilidad 
reducida sortear los cambios de nivel;

 ▶ el uso de colores para ayudar a los reclusos con 
deficiencias visuales a discernir fácilmente diversas 
características del espacio de alojamiento, como, 
por ejemplo, la apertura de puertas, la apertura 
de las trampillas de servicio de alimentos y zócalos 
para mostrar el borde en el que el piso se junta 
con la pared;

 ▶ bucles de audición para ayudar a los reclusos con 
problemas auditivos u otros mecanismos para 
alertar a estos reclusos en caso de emergencia;

 ▶ pasamanos a lo largo de las paredes y raíles o 
barras donde cogerse cerca de escalones;

 ▶ ancho y espacio de puertas suficientemente 
amplios para que puedan pasar sillas de ruedas, 
eléctricas o tradicionales;

 ▶ una bañera con elevador para ayudar a los 
reclusos con movilidad limitada;

 ▶ alojamiento de celda habitual para aquellos 
reclusos que hayan sido emparejados con 
mentores o compañeros que prestan apoyo a los 
reclusos con discapacidad;

 ▶ acceso vehicular al módulo residencial para 
favorecer un traslado más fácil de los reclusos 
con discapacidad a las audiencias en los 
tribunales, citas médicas externas y traslados a 
otras prisiones;

 ▶ lechos de horticultura elevados en las zonas 
al aire libre para permitir que los reclusos con 
movilidad reducida o limitada participen en 
actividades de jardinería;

 ▶ un jardín sensorial para los reclusos con 
deficiencias visuales;

 ▶ cocinillas con encimeras y fogones a un nivel 
inferior para garantizar el acceso de los reclusos en 
sillas de ruedas;

 ▶ muebles en las celdas y los espacios comunes 
de una altura inferior en comparación con los 
muebles de las prisiones habituales para facilitar 
el acceso a los usuarios en sillas de ruedas (por 
ejemplo, mesas, camas y armarios);

 ▶ teléfonos para llamadas colocados a un nivel inferior 
en la pared para garantizar la accesibilidad; y

 ▶ espacios educativos y para talleres que incorporen 
consideraciones respecto a la accesibilidad para 
brindar oportunidades de participar en actividades 
formativas y de fomento de las aptitudes profesionales.
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Accesibilidad en el entorno penitenciario 
general
Los reclusos con discapacidad que no necesiten el 
nivel de apoyo de un módulo residencial especializado 
pueden vivir en un módulo residencial con la población 
penitenciaria general. No obstante, será necesario 
aplicar ciertas adaptaciones y características para 
satisfacer las necesidades y los requisitos de los reclusos 
con discapacidad.

Como mínimo el 10% de las celdas de cada módulo 
residencial de un establecimiento penitenciario debe ser 
accesible a las personas con discapacidad física. En la 
medida de lo posible, deben proporcionarse instalaciones 
de baño y saneamiento dentro de las celdas para los 
reclusos con discapacidad (véanse la Sección D.1.2 y 
los Componentes D1.04 y D1.05). Estas celdas deben 
estar equipadas con barras de sujeción, camas bajas, 
interruptores y tomas de electricidad a un nivel inferior, 
un ancho de puertas más amplio para permitir el paso de 
sillas de ruedas y timbres a un nivel inferior para solicitar la 
asistencia del personal.

Cuando no sea posible contar con instalaciones de baño y 
de saneamiento en la celda, se deben ofrecer instalaciones 
accesibles a los reclusos con discapacidad en diferentes 
puntos de los espacios comunes. Tal y como consta en 
las Reglas Nelson Mandela, debe haber instalaciones de 
saneamiento para los reclusos cuando sea necesario. Es 
posible que los reclusos requieran ayuda adicional del 
personal al utilizar este tipo de instalaciones.

Para garantizar que se respeta el principio de no 
discriminación y el acceso a los reclusos con discapacidad 
a los servicios, las actividades y los programas en pie de 
igualdad con la población penitenciaria general, el diseño 
y la planificación deben incorporar consideraciones de 
accesibilidad en los espacios penitenciarios compartidos. 
Muchas de las características que se tienen en cuenta en 
las instalaciones residenciales especializadas también 
se deben tener en cuenta en el diseño de los espacios 
penitenciarios compartidos.

Evacuación de emergencia
Es imprescindible que los diseñadores y los proyectistas 
se planteen cómo evacuar a los reclusos con discapacidad 
en caso de que haya un incendio u otro tipo de 
emergencia, como, por ejemplo, un motín. La dirección 
del establecimiento penitenciario debe elaborar un plan 
de evacuación en caso de incendio para los reclusos con 
discapacidad, teniendo en cuenta el tipo de discapacidad 
(por ejemplo, intelectual, física o sensorial). 

Entre las características de la infraestructura para 
contribuir a la evacuación segura de los reclusos con 
discapacidad, se pueden incluir las siguientes:

 ▶ alarmas de incendios con un sonido más alto y el uso 
de luces estroboscópicas317;  

 ▶ rutas de evacuación bien iluminadas;

 ▶ acceso nivelado desde la zona de alojamiento hasta 
el punto de evacuación (por ejemplo, el patio de 
ejercicios); y

 ▶ rutas de evacuación más anchas y puertas dobles 
para que puedan pasar sillas de ruedas eléctricas o el 
traslado rápido de sillas de ruedas tradicionales.  

Uso de la tecnología
Los avances en tecnología acontecidos durante los 
últimos años han facilitado el apoyo a los reclusos 
mientras cumplen su sentencia. El uso de la tecnología 
puede resultar muy gratificante para los reclusos 
con discapacidad.

Por ejemplo, las tabletas pueden ofrecer a los reclusos la 
oportunidad de acceder a cursos de formación en línea, y 
estas suelen incluir consideraciones de accesibilidad para 
las personas que tienen una discapacidad visual o auditiva. 
Asimismo, se pueden utilizar para acceder a juegos de 
esparcimiento aprobados y puzles para estimular la mente, 
y favorecer el contacto entre reclusos y su familia, de 
conformidad con las consideraciones y los procedimientos 
de seguridad. Los reclusos con discapacidad también 
pueden acceder a información y a organizaciones de apoyo 
para las personas con discapacidad. 

Las plataformas de telecomunicación por video son 
otro método con el que la tecnología puede utilizarse 
como apoyo a los reclusos. Estas plataformas pueden 
favorecer que los reclusos mantengan el contacto con 
sus familiares, así como con organizaciones y servicios 
comunitarios y de otro tipo que pueden prestar apoyo 
a los reclusos con discapacidad. Sin embargo, los 
proyectistas y los diseñadores deben estar seguros de 
que la tecnología es adecuada para el contexto especial 
de la prisión y que las autoridades penitenciarias 
podrán gestionar y mantener la tecnología.

Discapacidad mental y problemas de salud 
mental
El diseño de un establecimiento penitenciario con un 
enfoque humano e infraestructura de apoyo puede 
contribuir a reducir los efectos perjudiciales de la prisión 
en los reclusos con discapacidad mental y problemas 
de salud mental, y reducir los riesgos asociados con la 
depresión, la baja autoestima, la autolesión y el suicidio.
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Celda de observación

Los reclusos que sufran una crisis debido a alguna 
enfermedad mental y que presenten un riesgo elevado de 
autolesión o suicidio podrán ser sometidos a observación 
por parte del personal durante 24 horas, hasta que se 
determine que el recluso ha superado la crisis (véase el 
Componente D2.61). 

Celda de apoyo

Se puede estudiar la posibilidad de incluir una o más 
celdas de apoyo en un módulo residencial, que tenga 
capacidad para dos reclusos. El propósito de esta celda 
es facilitar que un recluso que sufre depresión o está en 
situación de riesgo de autolesionarse pase tiempo con otro 
recluso de confianza y capacitado para prestar apoyo a 
compañeros con problemas de salud mental. Además de 
las consideraciones habituales que se aplican a las celdas, 
existen otras consideraciones de diseño para este tipo de 
celdas como, por ejemplo:

 ▶ ausencia de puntos de ligadura;

 ▶ uso de colores relajantes;

 ▶ timbre para pedir ayuda;

 ▶ espacio para dos sillas a fin de que los reclusos 
puedan comunicarse cara a cara en la celda; y

 ▶ buena visibilidad de la celda para facilitar que el 
personal pueda ver lo que ocurre en ella.

Al igual que en el caso de las celdas de reclusión 
en régimen de aislamiento, las celdas de apoyo no 
se consideran parte de la capacidad general del 

establecimiento penitenciario. Por ejemplo, un centro 
que cuenta con módulos residenciales regulares para 
300 reclusos, 10 celdas de reclusión en régimen de 
aislamiento, 2 celdas de observación y 2 celdas de apoyo 
puede albergar a 300 reclusos, no a 314. Las celdas de 
observación y las celdas de apoyo se deben utilizar 
durante un período muy limitado hasta que el estado 
del recluso haya mejorado o haya otros servicios de 
apoyo disponibles.

Sala sensorial

Las prisiones pueden ser entornos muy exigentes 
y bulliciosos. Ciertos reclusos pueden encontrarlos 
estresantes y, en ocasiones, perjudiciales para su salud 
mental. Las salas sensoriales son un instrumento que 
puede ofrecer alivio a los reclusos y reducir el potencial 
de que surjan incidentes por un aumento de los niveles 
de estrés de estas personas. Estas salas permiten a 
los reclusos disponer de un espacio donde meditar, 
reflexionar y tener tiempo a solas donde pueden controlar 
la iluminación, la temperatura, el acceso y el sonido.

Componentes
Los componentes concretos para respaldar las 
necesidades y los requisitos de los reclusos con 
discapacidad han ido apareciendo en las secciones 
pertinentes de estas orientaciones. No obstante, las 
consideraciones incluidas en esta sección deben contribuir 
a la planificación y el diseño de componentes individuales 
del alojamiento de los reclusos, las instalaciones para los 
reclusos y el apoyo penitenciario.

Volver al índice 148UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Sección D: Requisitos de espacio y servicios

D.2 INSTALACIONES 
PARA LOS RECLUSOS

 8 D.2.1 Visitas

 8 D.2.2 Instrucción

 8 D.2.3 Trabajo

 8 D.2.4 Salud e higiene

 8 D.2.5 Alimentación y agua

 8 D.2.6 Actividad física de esparcimiento

 8 D.2.7 Instalaciones religiosas o espirituales

El objetivo de la esfera de interés sobre las instalaciones 
para los reclusos consiste en determinar los requisitos de 
las instalaciones que servirán para promover la salud, el 
bienestar y la reeducación de los internos, de conformidad 
con los estándares y las normas internacionales. 

Cada uno de los temas de esta esfera de interés se centra 
en un aspecto concreto del bienestar de los reclusos, que 
entraña unos requisitos de infraestructura específicos. 
Por ejemplo, las instalaciones para las visitas, las aulas y 
una biblioteca con fines educativos, las instalaciones de 
trabajo, las instalaciones de salud e higiene, los requisitos 
de alimentación y agua y las zonas de ejercicio para las 
actividades físicas de esparcimiento. 

Las directrices que se ofrecen incluyen un conjunto 
limitado de especificaciones recomendadas para garantizar 
el cumplimiento de las Reglas Nelson Mandela. Existen 
otras esferas —no incluidas en estas orientaciones— 
que deben considerarse a la hora de planificar y diseñar 
establecimientos penitenciarios que fomenten la 
reeducación de los reclusos. Estas esferas adicionales 
pueden incluir las siguientes: 

 ▶ un departamento de libertad condicional que 
elabore informes previos a la comparecencia 
de los reclusos ante el tribunal, analice el riesgo 
que plantean los internos y la idoneidad de su 
traslado a instalaciones de menor seguridad 
o de su puesta en libertad condicional; 

 ▶ un departamento de reintegración que trabaje 
con los reclusos para preparar la puesta en libertad 
y reintegración en la comunidad. Esto puede incluir 
la coordinación con organizaciones y entidades 
externas a fin de organizar el alojamiento, el trabajo 
y el transporte como parte de estos preparativos;

 ▶ un departamento de clasificación de reclusos 
que evalúe su perfil de riesgo de seguridad 
y sus necesidades de tratamiento, y vele por 
que los internos se alojen en el entorno de 
reclusión adecuado (véase la Sección B.1.3); 

 ▶ un departamento de tratamiento del delincuente 
que establezca una serie de objetivos de tratamiento 
de la conducta delictiva y supervise el progreso 
de los reclusos respecto a estos objetivos; 

 ▶ un departamento de psicología que trabaje 
con los reclusos para determinar las causas 
subyacentes de su conducta delictiva y tratarlas 
de forma saludable y responsable; 

 ▶ un economato, o almacén, donde los reclusos puedan 
adquirir artículos modestos a un costo razonable y 
que ejerza cierta función reeducadora al permitir que 
tomen decisiones y asuman responsabilidades; y

 ▶  un funcionario de bienestar, presente en algunos 
establecimientos penitenciarios, que trabaja con 
los reclusos y sus familias para prestar asistencia 
terapéutica y práctica en la resolución de problemas 
derivados de la conducta delictiva del recluso o 
relacionados con ella. Los trabajadores sociales y los 
asesores quizá precisen instalaciones adicionales.

D.2.1 Visitas
Introducción 
El derecho de los reclusos a mantener el contacto con sus 
familiares, amigos y representantes legales a través de 
correspondencia y visitas periódicas se recoge en las Reglas 
Nelson Mandela y ha sido consagrado por otros estándares 
y normas internacionales posteriores como la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas, el Conjunto de Principios, las 
Reglas Penitenciarias Europeas, y los Principios de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos318.

Las Reglas Nelson Mandela y las Reglas de Bangkok 
prohíben la privación del contacto con la familia como 
castigo o sanción disciplinaria319. El contacto con los 
familiares no se debe considerar un privilegio, sino un 
derecho humano básico, de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos320.

La naturaleza precisa de las instalaciones necesarias 
dependerá de la situación geográfica, la capacidad de 
gestión y el tipo de funcionamiento del establecimiento 
penitenciario, aunque se requerirá, como mínimo, una zona 
de recepción y espera y sanitarios para las visitas, espacios 
de registro independientes para hombres y mujeres, y 
salas o espacios de reunión. La configuración de las salas 
de reuniones presentará variaciones en función de los 
requisitos de seguridad aplicables. 

Se deben incorporar consideraciones concretas para 
satisfacer las necesidades de los reclusos y sus hijos. Por lo 
general, las mujeres son las cuidadoras principales de sus 
hijos, y es posible que estén sometidas a un estrés especial al 
verse separadas de ellos321. Las Reglas de Bangkok establecen 
que las visitas entre padres e hijos deben realizarse en un 
entorno propicio, garantizando el libre contacto entre ellos y 
una permanencia prolongada siempre que sea posible322.
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Las visitas conyugales entre los reclusos y sus parejas 
también son una manera importante de mantener vínculos 
sólidos entre los reclusos y sus familias. Siempre que se 
faciliten estas visitas a los reclusos, las reclusas deben 
ejercer este derecho en igualdad de condiciones que los 
reclusos, en cumplimiento tanto de las Reglas Nelson 
Mandela como de las Reglas de Bangkok323.

Los menores detenidos pueden sufrir perjuicios 
especialmente negativos, derivados de su separación 
de la familia. Estos efectos deben mitigarse en la 
medida de lo posible. Además del derecho a recibir 
visitas periódicas y frecuentes de sus familiares, las 
Reglas de La Habana disponen que los menores deben 
ser autorizados a abandonar las instalaciones de 
detención para visitar su hogar y a sus familias324. Las 
consideraciones específicas de los menores detenidos 
no se abordan en esta sección, que se centra en las 
instalaciones para adultos (véase la Sección D.1.6). 

Consideraciones prácticas y de 
seguridad 
El aspecto más importante del diseño en lo relativo a los 
espacios de visita es el mantenimiento de la privacidad 
de los reclusos al mismo tiempo que se permite que el 
personal penitenciario observe a los internos y mantenga 
la seguridad. A tal efecto, las zonas de visita de los 
establecimientos penitenciarios deben hallar un equilibrio 
entre los requisitos de seguridad de la prisión y la 
provisión de un espacio positivo para la interacción entre 
los reclusos y sus familias. Todos los establecimientos 
penitenciarios han de facilitar a los reclusos instalaciones 
para las visitas, que se diseñarán con miras a brindar las 
mejores condiciones posibles teniendo en cuenta el perfil 
de riesgo de seguridad de los reclusos.

En instalaciones que alojen a más de una categoría de 
reclusos, las consideraciones de diseño deben garantizar 
que todos los internos tienen un acceso igualitario a las 
visitas, en cumplimiento del principio de no discriminación.

A efectos de determinar los requisitos de infraestructura 
de la zona de visitas de una instalación penitenciaria, debe 
estudiarse debidamente el volumen previsto de visitas 
y la frecuencia que permitirá a los reclusos mantener el 
contacto y la relación con el mundo exterior. Es probable 
que los internos reciban la visita de varias personas al 
mismo tiempo, por ejemplo cuando tienen hijos. Quizá 
las autoridades penitenciarias puedan facilitar algún 
tipo de orientación sobre el número previsto de visitas 
e información acerca de los procedimientos de gestión 
habituales en otras prisiones del sistema.

Las instalaciones para las visitas se deben diseñar 
teniendo en cuenta las necesidades de las personas 
con discapacidad, ya sean estas reclusos o visitantes, y 
deben incluir consideraciones de diseño para facilitar la 
accesibilidad a las zonas comunes y las instalaciones de 
saneamiento (véase la Sección D.1.7).

Asimismo, habrá de facilitarse un espacio físico 
seguro donde los reclusos puedan reunirse con sus 
representantes legales o con miembros de organizaciones 
que efectúan un seguimiento de las condiciones 
penitenciarias y el bienestar de los reclusos. Esos espacios 
deben garantizar la privacidad y confidencialidad, y estar 
sujetos a la vigilancia de los funcionarios.

Además de salas de reunión normales, se deben diseñar y 
construir espacios que ayuden a los reclusos a mantener 
las relaciones con sus familiares, amigos y otras redes 
de apoyo. Siempre que sea posible, las instalaciones 
también deben ofrecer la posibilidad de realizar 
teleconferencias en video con familiares lejanos, en el 
caso de que esta tecnología no esté ya incluida en otros 
lugares de la prisión.

De acuerdo con las Reglas de Bangkok, las visitas a los 
reclusos deben alentarse y facilitarse «como condición 
previa importante para asegurar su bienestar psicológico 
y su reinserción social»325. Las instalaciones para las visitas 
deben diseñarse de manera que permitan que todos los 
reclusos reciban como mínimo una visita de 1 hora cada 
2 semanas; no obstante, debe procurarse dar cabida a 
visitas más frecuentes en la medida de lo posible. Cuando 
se trate de instalaciones para mujeres, debería disponerse 
un horario de visitas más amplio, ya que la oferta de 
centros es menor y las reclusas suelen encontrarse más 
lejos de sus familias y la comunidad.

 RECUERDE � Cálculo de los requisitos de espacio 
de las instalaciones para las visitas

En los cálculos relativos a las instalaciones para visitas 
se debe garantizar que cada uno de los reclusos 
disfrute de una visita de 1 hora cada 15 días. Si 
presuponemos que el horario de visitas es de 5 días 
a la semana y 5 horas al día, obtenemos un total de 
25 horas de visita disponibles a la semana. 

Así pues, un establecimiento penitenciario 
con 500 reclusos necesita espacio suficiente para 
albergar 10 visitas simultáneas de 1 hora de 
duración. Tal volumen de visitantes demanda una 
zona amplia desde la que gestionar el proceso. Si el 
establecimiento penitenciario alberga a más de una 
categoría de reclusos, será necesario más espacio 
para garantizar el respeto de los principios de 
separación de categorías y no discriminación.

En los establecimientos penitenciarios que dispongan de 
un sistema de CCTV en la zona de visitas, debe estudiarse 
la ubicación de las cámaras para obtener una cobertura 
adecuada y captar cualquier tentativa de introducir 
artículos prohibidos. Asimismo, ha de prestarse atención al 
disponer las medidas y controles de seguridad apropiados 
entre la zona de visitas y la entrada, a fin de reducir la 
probabilidad de huida.
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En la planificación de la zona de visitas, deben considerarse 
cinco tipos de espacios: los destinados a las visitas abiertas 
o con contacto, a las visitas cerradas o sin contacto, 
a las visitas conyugales, a las visitas oficiales y a las 
visitas de estancia prolongada. En función del perfil del 
establecimiento penitenciario, se requerirá uno o varios 
de esos espacios.

Visitas abiertas o con contacto 
Este tipo de visitas constituyen una buena oportunidad 
para que los reclusos interactúen con sus familiares y 
tengan contacto físico con ellos. Pueden tener lugar en un 
espacio interior o en una zona específica al aire libre.

Los internos que tienen la posibilidad de mantener sus 
vínculos y apoyo familiares son menos propensos a 
delinquir de nuevo tras su puesta en libertad326. Así pues, 
es importante ofrecer instalaciones que favorezcan las 
relaciones familiares mientras el recluso cumple condena.

El personal penitenciario suele colocarse cerca de los 
puntos de acceso para supervisar a quienes entran o salen 
de la zona de visitas abiertas y comprobar la identidad de 
los reclusos y los visitantes. Asimismo, pueden situarse en 
otros puntos de la habitación para evitar que se entreguen 
artículos prohibidos a los internos o se produzca algún 
contacto físico inapropiado, así como para resolver 
cualquier duda.

Visitas cerradas o sin contacto 
En este tipo de visitas, los reclusos y los visitantes están 
totalmente separados físicamente. Suele recurrirse a 
este tipo de visitas cuando se percibe un riesgo para 
la seguridad, por ejemplo, cuando se plantea un alto 
riesgo de contrabando de objetos prohibidos entre el 
centro penitenciario y el exterior. Las visitas cerradas son 
impopulares entre los reclusos y en ciertas prisiones se 
utilizan como medida disciplinaria contra quienes infringen 
determinadas normas del reglamento penitenciario.

Estas zonas de visita pueden constituir un recurso de 
gestión útil para controlar a los internos, pero deben 
considerarse complementarias a las zonas de visitas 
abiertas. Ha de estudiarse detenidamente el tamaño de 
las instalaciones destinadas a las visitas cerradas o sin 
contacto, pues debe ser acorde con el perfil de riesgo 
de los reclusos.

Las visitas cerradas o sin contacto no se deben aplicar 
a las visitas entre los reclusos y sus hijos, siempre 
que sea posible.

Visitas conyugales 
Este tipo de visitas permiten a los reclusos recibir a sus 
cónyuges o parejas, o tener visitas físicas privadas con 
ellos. La ubicación y el diseño de las habitaciones deben 
respetar la privacidad e incluir instalaciones sanitarias, 

una cama y un interruptor de emergencia para intervenir 
inmediatamente si se producen abusos o alguna 
situación de emergencia.

Cuando estas visitas se permitan en centros que alberguen 
tanto a mujeres como a hombres, las reclusas deben poder 
acceder a estas instalaciones destinadas a las visitas en 
condiciones de igualdad327.

Visitas oficiales 
Las visitas oficiales son necesarias para que los reclusos 
se puedan reunir en privado con determinados tipos 
de visitantes, por ejemplo, abogados, funcionarios 
consulares, trabajadores sociales y psiquiatras328. El 
personal penitenciario deberá ser capaz de observar las 
instalaciones destinadas a las visitas de este tipo sin violar 
la privacidad. No podrá oír la conversación que mantengan 
el recluso y el visitante. Algunos establecimientos 
penitenciarios permiten que las visitas familiares tengan 
lugar en este tipo de salas.

Visitas de estancia prolongada 
Las visitas de estancia prolongada permiten a 
determinados reclusos pasar la noche con su familia en 
un apartamento seguro. Puede ser una solución en el caso 
de reclusos de un nivel de riesgo de seguridad bajo, que 
hayan demostrado tener un buen comportamiento. Este 
tipo de visitas puede ser beneficioso para que los reclusos 
mantengan vínculos familiares sólidos. 

Al igual que en el caso del resto de instalaciones 
destinadas a visitas, las de estancia prolongada deben ser 
accesibles en condiciones de igualdad para las diversas 
categorías de reclusos y se deben diseñar teniendo en 
cuenta la accesibilidad de las personas con discapacidad.

En la Figura 31 se presenta el diagrama funcional de una 
zona de visitas.

Componentes

  D2.01   Zonas de espera para los reclusos

Las zonas de espera para los reclusos están equipadas con 
asientos fijos para los reclusos que aguardan a entrar en la 
zona de visitas. Este espacio debe dotarse de un sanitario 
adecuado para cada género y un lavabo para los reclusos 
(véase el Componente D1.04). A fin de evitar la introducción 
de artículos prohibidos, es fundamental que los sanitarios 
de los reclusos estén conectados con las salas de espera. 
Cuando llega la hora de la visita, los internos pasan a la 
sala de registro adyacente.
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 EspECIFICACIONEs* ¿  

Zona de 
espera

Como mínimo 1 m2 por recluso, con 
una superficie mínima de 12 m2.
Asientos fijos de ladrillo u 
hormigón o estructura de acero 
atornillada al piso.

Número 
de sanitarios

Debe contar al menos con un 
sanitario y un lavabo, junto con 
materiales apropiados desde el 
punto de vista cultural para las 
necesidades de gestión de la 
higiene menstrual de las reclusas.
El sanitario debe estar dotado de 
muros para garantizar la privacidad 
y una puerta que aporten cierto 
grado de dignidad y, al mismo 
tiempo, permitan que el personal 
observe a los reclusos.

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D2.02   Salas de registro de los reclusos

La sala de registro de los reclusos debe ubicarse entre su 
sala de espera y la zona de visitas principal. La habitación 
debe disponer de espacio suficiente para registrar a 
los internos al entrar a la zona de visitas y al salir de 
ella (véanse la Sección A.7.3 y el Componente D3.09). 
Mientras que los cacheos pueden realizarse a la vista de 
otras personas, los registros más exhaustivos deberán 
llevarse a cabo en un espacio específico, discreto pero no 
aislado, que respete la dignidad del recluso y minimice 
las probabilidades de que se cometan abusos. En las 
instalaciones para mujeres, los registros personales solo 
podrán realizarlos funcionarias debidamente capacitadas.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Salas de registro Al menos 2,5 m x 3,0 m.

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D2.03   Zona de recepción para las visitas y puerta

La zona de las visitas se sitúa normalmente muy cerca de 
la entrada de la prisión, a fin de minimizar la necesidad 
de facilitar los movimientos de los visitantes dentro del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D3.04). 
En el caso de los establecimientos penitenciarios de 
mayor seguridad, es posible que sean necesarias puertas 
adicionales entre la portería y la zona de las visitas para 
reducir la probabilidad de fugas desde la sala de visitas.

Los visitantes suelen presentarse en la entrada y zona 
de recepción, donde los funcionarios comprueban su 
identificación. A continuación, se los dirige a la zona de 
espera para las visitas, adyacente o cercana. Este espacio 
cuenta en ocasiones con taquillas donde guardar efectos 
personales. Es posible que se precisen instalaciones 
que faciliten la entrega de alimentos y prendas de ropa 
a los reclusos, o de artículos por parte de un interno a 
sus visitantes.

  D2.04   Zona de espera para las visitas

Esta sala de espera del establecimiento penitenciario 
debe disponer de taquillas donde almacenar aquellos 
artículos que no estén autorizados en la zona de visitas. 
También deben preverse sanitarios accesibles y adecuados 
para cada género (mujeres, hombres, unisex) (véase el 
Componente D2.06). También debe haber asientos para 
los visitantes.

Cuando llega la hora de la visita, los visitantes pasan a la 
sala de registro. En ocasiones, estas zonas cuentan con 
contenedores especiales donde los visitantes pueden 
depositar cualquier artículo prohibido que puedan llevar 
consigo antes de que se inicie el proceso de registro.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Salas de espera
Como mínimo 1 m2 por 
visitante, con una superficie 
mínima de 12 m2.

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D2.05   Salas de registro de las visitas

Este espacio puede disponerse del mismo modo que la 
sala de registro de los reclusos, aunque podría precisarse 
una superficie mayor para dar cabida a los progenitores 
que acudan acompañados de sus hijos (véase la 
Sección A.7.3). 

Los registros pueden efectuarse manualmente, con 
detector de metales o mediante el uso de perros, si bien 
esta última opción resulta costosa, ya que en ocasiones 
requiere más espacio y requisitos de personal, y debe 
estudiarse detenidamente en relación con los usos 
culturales locales. 

Los registros de las mujeres y niñas deben ser realizados 
exclusivamente por personal femenino que haya recibido 
capacitación adecuada. Los registros deben ser lo menos 
invasivos posible y han de llevarse a cabo con la debida 
sensibilidad cuando los visitantes sean menores. 

Una vez finalizado el registro, los visitantes se dirigen a la 
zona pertinente de visitas.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Salas de registro Al menos 3,0 m x 4,0 m.

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D2.06   Sanitarios para las visitas

Las salas de espera deben contar con sanitarios para las 
visitas que sean adecuados para cada género (mujeres, 
hombres, unisex). Los visitantes de las prisiones de mayor 
seguridad deben ser registrados cada vez que usen el 
sanitario, con ánimo de dificultar la introducción de 
cualquier objeto que puedan llevar oculto. 

Asimismo, se debe incluir un sanitario para las visitas que 
sea accesible a las personas con discapacidad.

Volver al índice 152UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Sección D: Requisitos de espacio y servicios

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Sanitarios 
estándar

Se deben incluir sanitarios 
independientes adecuados para cada 
género (mujeres, hombres, unisex), así 
como un lavabo.
Estas instalaciones deben contar con 
un cambiador para bebés.

Sanitarios 
accesibles

Como mínimo se debe proporcionar 
un sanitario con un lavabo que sea 
accesible. La distancia de separación 
entre el sanitario y la pared debe ser 
suficiente para que una persona en silla 
de ruedas pueda acercarse al sanitario 
y usarlo de manera segura. Entre las 
medidas de adaptación se incluyen la 
colocación de barras de sujeción y la 
instalación de sanitarios y lavabos a 
una altura inferior (véase la Figura 27).

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D2.07   Centros de visitantes

Por norma general, los centros de visitantes están 
cerca de la entrada de los visitantes al establecimiento 
penitenciario. Pueden tener funciones diversas, entre 
ellas: acogida de los visitantes mientras esperan su 
entrada en el establecimiento penitenciario; lugar donde 
esperar el transporte público después de una visita; lugar 
donde recibir consejos útiles, apoyo e información de 
organizaciones comunitarias locales y organizaciones 
no gubernamentales (ONG); y lugar donde conseguir 
refrigerios que pueden consumir mientras esperan.

  D2.08   Espacio para las visitas abiertas o con contacto

El diseño de las zonas para las visitas abiertas o con 
contacto debe propiciar espacios luminosos, positivos y 
limpios que intimiden lo menos posible a los visitantes. 
Se trata normalmente de una habitación amplia, 
preferentemente sin columnas estructurales u otros 
impedimentos para que el personal disponga de líneas de 
visión claras y pueda supervisar la zona. 

El plano de los asientos de las zonas para las visitas 
abiertas puede presentar numerosas variaciones. Por 
ejemplo, esta zona puede consistir en una mesa larga fija: 
a uno de sus lados se sientan los reclusos, mientras que los 
visitantes se sientan frente a ellos, y se permite el contacto 
físico por encima de la mesa. Una disposición menos 
formal puede resultar igualmente adecuada; por ejemplo, 
los reclusos y los visitantes pueden ocupar sillas en torno 
a una mesita baja que les brinde más oportunidades de 
establecer contacto físico e interactuar. 

El mobiliario portátil aporta una mayor flexibilidad en 
el uso de la zona para las visitas abiertas. Por ejemplo, 
este espacio se puede utilizar a fin de celebrar en él 
otras actividades para los reclusos, como presentaciones 
instructivas y jornadas familiares en las que las familias 
pueden acceder a la prisión fuera del horario habitual de 
visitas; asimismo, cuando el espacio no alberga visitas, 
el personal lo puede utilizar para celebrar sesiones 
informativas, reuniones y sesiones de capacitación. Los 
biombos portátiles, siempre que faciliten una buena 
visibilidad, pueden contribuir a crear espacios más 
reducidos, íntimos y privados para las visitas familiares.

Las visitas abiertas para los reclusos con hijos se deben 
diseñar de manera que incorporen una zona de juego para 
los niños pequeños. El espacio donde tienen lugar estas 
visitas ha de ser un espacio positivo, luminoso, espacioso 
y estimulante. Debe incluir materiales y actividades 
estimulantes y lúdicos para fomentar la interacción y el 
vínculo entre los reclusos y sus hijos. Cabe considerar 
también la posibilidad de incluir un espacio seguro al aire 
libre para las visitas donde los niños jueguen e interactúen 
con sus padres.

En determinados establecimientos penitenciarios de mayor 
seguridad, no se permite consumir bebidas y alimentos que 
traigan los visitantes con el objetivo de evitar que a través 
de ellos se introduzcan en la prisión artículos prohibidos. 
A cambio, un establecimiento penitenciario puede incluir 
un mostrador con bebidas y alimentos ligeros o una 
cocinilla como parte de la zona de visitas abiertas donde los 
visitantes puedan comprar refrigerios tanto para la persona 
a la que están visitando como para ellos mismos.

  D2.09   Espacio para las visitas cerradas o sin contacto

En las visitas cerradas, los reclusos y los visitantes no 
tienen contacto físico. Estas instalaciones para visitas 
suelen consistir en pequeñas cabinas donde un vidrio 
laminado separa al interno del visitante. La comunicación 
tiene lugar por medio de un sistema sólido de interfono o 
un panel doble de malla fina que evita la introducción de 
artículos prohibidos.

Debe facilitarse espacio suficiente y un panel divisorio a fin 
de proporcionar cierta intimidad entre los reclusos de la 
zona de visitas cerradas. Las zonas estrechas y la falta de 
privacidad pueden provocar disputas entre los internos e 
incidentes de seguridad. 

De igual modo, las cabinas destinadas a los visitantes 
deben ser lo bastante amplias para albergar a una 
persona adulta y los menores que la acompañen en la 
visita al recluso.
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Los centros de baja seguridad no precisarán instalaciones 
para las visitas cerradas. En los centros de alta seguridad, 
por el contrario, quizá sea necesario instalar más espacios 
de este tipo con el propósito de preservar la seguridad. 
No obstante, dada la importancia de las visitas para el 
bienestar de los reclusos y sus familias, las visitas cerradas 
no deben ser el sistema habitual.

 EspECIFICACIONEs ¿  

Cabinas para 
las visitas 
cerradas

Las cabinas para las visitas cerradas 
deben estar dotadas de un asiento 
fijo a ambos lados del vidrio 
laminado o la rejilla. 
Si se recurre al vidrio laminado para 
separar al recluso de los visitantes, la 
comunicación tendrá lugar por medio 
de un sistema sólido de interfono o 
un panel de malla muy fina.

  D2.10   Instalaciones para las visitas conyugales

Debe haber un número suficiente de instalaciones 
para las visitas conyugales a fin de garantizar su acceso 
equitativo a todas las categorías de reclusos; asimismo, 
su diseño debe tener en cuenta la accesibilidad de las 
personas con discapacidad. La situación y el diseño de las 
habitaciones deben ofrecer privacidad entre el recluso y su 
cónyuge o pareja.

 EspECIFICACIONEs ¿  

Espacio para 
las visitas 
conyugales

Las habitaciones deben tener 
espacio suficiente para una cama, un 
lavabo, un sanitario y, si cuentan con 
suministro de agua, una ducha. 

  D2.11   Sala para las visitas oficiales

Deben facilitarse suficientes espacios donde puedan 
celebrarse reuniones confidenciales. Estos espacios se 
pueden situar adyacentes a la zona de visitas general y 
consistir en pequeñas salas privadas con espacio para 
albergar hasta cuatro personas. 

Estas habitaciones se deben diseñar de manera que se 
permita la observación por parte del personal penitenciario, 
pero que, al mismo tiempo, se evite que este pueda 
escuchar las conversaciones que tienen lugar en ellas. 

El número de salas necesarias dependerá del perfil 
del establecimiento penitenciario. Por ejemplo, las 
prisiones con una población elevada de reclusos en 
prisión preventiva precisarán más habitaciones de este 
tipo para las visitas periódicas de los abogados. De 
igual modo, los centros con una población numerosa de 
reclusos de nacionalidad extranjera también necesitarán 
más habitaciones donde recibir las visitas de los 
representantes de los consulados y embajadas. 

Cuando no se utilicen para visitas oficiales, estas 
habitaciones se pueden dedicar a otras visitas entre 
reclusos y visitantes, por ejemplo, para garantizar una 
mayor privacidad en el caso de una conversación difícil o 
incómoda, como la muerte de un familiar cercano o el final 
de una relación personal.

 EspECIFICACIONEs ¿  

Salas para 
las visitas 
oficiales

Aproximadamente 2,5 m × 3,0 m.

  D2.12   Espacio para las visitas al aire libre

Las zonas al aire libre aportan un elemento positivo al 
régimen de visitas. Con miras a preservar la seguridad, se 
tratará de recintos delimitados, de modo que no exista 
contacto entre la zona de visitas y el resto de la prisión. 

Pueden instalarse mesas y asientos fijos o mesas de pícnic, 
así como algún tipo de espacio cubierto para cobijarse del 
sol en los climas muy cálidos. La inclusión de elementos 
naturales (por ejemplo, flores y plantas) también mejorará 
el espacio. Estas medidas, sencillas y baratas, contribuyen 
a que el recluso disfrute de cierta normalidad e intimidad 
en las relaciones familiares, lo cual también puede resultar 
especialmente beneficioso para los menores que acuden de 
visita. También se puede incluir una zona de juego para los 
niños con el objetivo de favorecer la interacción familiar.

Por otro lado, quizá deba considerarse la instalación de 
puntos de observación para el personal o sistemas de 
CCTV, en función de la superficie de la zona para visitas 
al aire libre y el nivel de riesgo para la seguridad que 
planteen los reclusos. Los árboles obstruirán la cobertura 
del sistema de CCTV, por lo que deben tenerse en cuenta 
este tipo de obstáculos. 

Por último, tal vez sea necesario prever un acceso seguro 
entre la zona de visitas principal y el espacio al aire libre, 
a fin de que el personal pueda restringir el movimiento de 
los reclusos entre ambas zonas.  

  D2.13   Puntos de observación

Los funcionarios deben poder observar, supervisar y 
vigilar tanto a los visitantes como a los reclusos que se 
encuentren en la zona de visitas. A tal efecto, cabe plantear 
el diseño de puntos de observación específicos para que 
se pueda desempeñar esta función, aunque ello no debe 
ser óbice para que los funcionarios patrullen la zona 
de visitas e interactúen con los internos y sus familias 
cuando proceda.

Los puntos de observación del personal suelen situarse 
en las zonas de entrada y salida, donde los funcionarios 
comprueban la identificación de los visitantes y reclusos. 
En las zonas de visita al aire libre, una plataforma elevada 
puede mejorar la visibilidad, sobre todo cuando no se 
dispone de cobertura de CCTV. 
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Figure 31 Functional diagram: Visits area
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Figura 31 Diagrama funcional: Zona de visitas
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D.2.2 Instrucción
Introducción 
Todas las personas tienen derecho a la educación329. 
La educación es «un medio indispensable de realizar 
otros derechos humanos» y «el principal medio que 
permite a adultos y menores marginados económica y 
socialmente salir de la pobreza y participar plenamente 
en sus comunidades»330. El derecho a la educación solo 
se verá sujeto a «las limitaciones que sean evidentemente 
necesarias por el hecho del encarcelamiento»331.

El aprendizaje continuo y las actividades de esparcimiento 
resultan fundamentales para la reinserción social de los 
reclusos y favorecen su capacidad para desempeñar un 
papel productivo en la sociedad tras su puesta en libertad, 
además de reducir la probabilidad de reincidencia. Los 
establecimientos penitenciarios tienen la responsabilidad 
de fomentar la instrucción de todos los reclusos, prestando 
particular atención a los reclusos jóvenes y analfabetos332.

El derecho a la educación adquiere una importancia 
primordial cuando hablamos de los menores recluidos. 
Independientemente de si han superado o no la edad de la 
educación obligatoria, deben beneficiarse de programas de 
instrucción adecuados (véase la Sección D.1.6). 

En la medida de lo posible, los programas educativos de 
un establecimiento penitenciario deben coordinarse con 
el sistema de educación pública estatal a fin de que, al 
ser puestos en libertad, los reclusos puedan continuar 
sin dificultad su formación333. Lo ideal es que el sistema 
educativo del país gestione toda la instrucción que se 
imparte en los establecimientos penitenciarios para 
garantizar la calidad y la coherencia de los cursos que 
se llevan a cabo y garantizar la continuidad a todos los 
reclusos a fin de que puedan seguir con sus estudios en 
la comunidad, en el caso de que sean puestos en libertad 
antes de terminarlos.

Las instalaciones penitenciarias deben contar con un 
espacio específico para la provisión de actividades 
docentes al que todos los reclusos puedan acceder en 
igualdad de condiciones. Entre los factores clave que 
se deben tener en cuenta al diseñar una instalación se 
encuentran las diferentes oportunidades educativas que 
se ofrecen, el entorno de aprendizaje y la flexibilidad de 
los espacios de instrucción. El empleo de tecnología de 
capacitación a través de Internet o intranet —con estrecha 
supervisión— puede aportar beneficios importantes, 
siempre y cuando se disponga del entorno de seguridad e 
infraestructura adecuado.

Cuando no se ofrezcan servicios educativos en la 
comunidad local, cabe la posibilidad de seleccionar a 
reclusos con determinadas habilidades que puedan 
organizar sesiones o actividades de instrucción, formación 
profesional o esparcimiento para sus compañeros.

Los estándares y las normas internacionales exigen que los 
reclusos tengan acceso a una biblioteca suficientemente 
provista de libros instructivos y recreativos, y que 
se los aliente a que se sirvan de la biblioteca lo 
máximo posible334.

Los establecimientos penitenciarios también deben 
disponer de un espacio específico donde los reclusos 
disfruten de actividades culturales, religiosas y de ocio. 
Asimismo, deben ofrecerse oportunidades a los menores 
que residen en la prisión con sus cuidadores principales 
con miras a promover su normal desarrollo social, 
cognitivo y físico (véase la Sección D.1.5)335.

Consideraciones prácticas y de 
seguridad 
La instrucción en un establecimiento penitenciario debe 
armonizarse con el plan de estudios nacional, si lo hubiere. 
La administración de la prisión y las autoridades educativas 
del país deben implicarse con miras a determinar el 
número de aulas requerido y su tamaño, así como el 
número de profesores, funcionarios y oficinas necesario 
para respaldar las actividades docentes.

Las instalaciones de instrucción y capacitación podrán 
constar de salas pequeñas, medianas y grandes. Estas 
instalaciones pueden incluir sanitarios adecuados para 
cada género, almacenes, salas de informática, una 
biblioteca independiente o, en ocasiones, una emisora de 
radio. Asimismo, puede facilitarse un patio exterior para 
los descansos y como zona de evacuación.

Las instalaciones de instrucción y capacitación deben 
ser espacios positivos que fomenten el crecimiento, 
la creatividad y la participación de los reclusos. En 
consecuencia, el diseño de establecimientos penitenciarios 
debe reflejar estos aspectos.

El diseño y la planificación de las instalaciones de 
instrucción deben incorporar un enfoque sensible al 
género. Las instalaciones de instrucción destinadas a 
mujeres y hombres deben ser iguales y no reforzar las 
normas de género que impiden a las mujeres disfrutar 
de determinadas oportunidades de empleo una vez 
puestas en libertad, o bien que limitan el acceso de los 
hombres a programas educativos que tradicionalmente 
se consideran temas de mujeres (por ejemplo, programas 
de crianza de los hijos). En el caso de los centros que 
albergan tanto a mujeres como a hombres, la planificación 
de actividades debe tener en cuenta el acceso equitativo a 
las instalaciones y los programas de instrucción por parte 
de ambos sexos, respetando los principios de completa 
separación de categorías de reclusos y no discriminación.
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Las personas con discapacidad tienen derecho a la 
educación sin discriminación336. El diseño y la planificación 
de las instalaciones de instrucción deben reflejar las 
necesidades de las personas con discapacidad a fin de 
garantizar el respeto y el reconocimiento de este derecho 
en condiciones de igualdad con los otros reclusos   
(véase la Sección D.1.7).

Las Reglas Nelson Mandela dictaminan que las 
instalaciones penitenciarias deben brindar acceso a 
diversas publicaciones, de manera que los internos 
se mantengan al tanto de lo que sucede fuera de la 
institución337. Las necesidades relacionadas con el acceso 
a los medios de comunicación y la información también 
pueden abordarse conjuntamente con el acceso de los 
reclusos a bibliotecas y libros (véase la Sección D.2.2.2).

A fin de facilitar la supervisión de los reclusos, debe 
preverse un único punto de entrada y salida, que permitirá 
al personal penitenciario llevar un recuento de los reclusos 
que acceden a la instalación y la abandonan. Ese punto 
de acceso deberá sumarse a las salidas de emergencia 
que se requieran. 

Adyacentes a él deberán situarse una sala de registro 
y una oficina para el personal penitenciario. En los 
pabellones con las aulas más grandes donde se empleen 
herramientas, se requerirá un arco detector de metales 
que facilite a los funcionarios el registro de los reclusos.

En la Figura 32 se presenta el diagrama 
funcional de las aulas.

La biblioteca debe dotarse de un tamaño y fondos 
suficientes para que todos los internos puedan usarla 
en igualdad de condiciones. Con el fin de mantener 
la separación entre las diversas categorías de 
reclusos, existe la opción de construir dos bibliotecas 
independientes. No obstante, esta solución no suele ser 
posible debido al costo de gestión y equipamiento que 
suponen dos bibliotecas independientes. En su lugar, una 
biblioteca puede concebirse como un espacio común que 
las distintas categorías de reclusos emplearán a horas 
diferentes bajo la atenta supervisión de la dirección, 
con el propósito de garantizar el acceso equitativo y la 
separación total de las categorías.

El tamaño de la biblioteca dependerá del número de 
internos que se determine en el perfil del establecimiento 
penitenciario, pues deberá disponer como mínimo de cinco 
libros por recluso. En consecuencia, el espacio necesario 
para el almacenamiento, las zonas de lectura y estudio 
y el espacio de oficinas de los servicios bibliotecarios 
variará igualmente en función de este requisito. 
Los establecimientos penitenciarios con unidades 
maternoinfantiles pueden incluir asimismo un espacio 
específico con libros infantiles, que también se pueden 
utilizar dentro de las instalaciones para las visitas.

La biblioteca de la prisión deberá velar también por que 
los reclusos que temporalmente no puedan acceder a ella 
—por ejemplo, los enfermos o quienes se encuentren en 
la dependencia de segregación o reclusión en régimen de 
aislamiento— puedan disfrutar de acceso a los libros. 

En la Figura 33  se presenta el diagrama funcional de 
una biblioteca.

 RECUERDE � Garantizar la relevancia de las 
actividades de reeducación planificadas

La planificación de la formación profesional en un 
establecimiento penitenciario debe hacerse en 
consonancia con las necesidades locales y nacionales. 
En el diseño de los espacios se deben tener en cuenta 
evaluaciones sensibles al género de las aptitudes 
laborales que se vayan a necesitar en el país en el 
futuro para facilitar la capacitación y la formación 
en los ámbitos pertinentes. De esta manera, una vez 
puestos en libertad se promoverán las oportunidades 
de empleo de los reclusos con arreglo al mercado 
laboral en los planos local y nacional.

Ciertos sistemas penitenciarios no ofrecen un conjunto 
equilibrado de actividades de reeducación a los 
reclusos. Esto puede deberse a deficiencias en el 
conocimiento de las materias, la falta de competencias 
entre los empleados, una mala dotación de recursos o 
una infraestructura inadecuada, o bien que la atención 
se centra excesivamente en la seguridad a expensas de 
las necesidades de reeducación de los reclusos. 

Es posible que los reclusos deban acogerse a diversas 
actividades de reeducación a fin de cumplir los 
requisitos del plan de su proceso penitenciario, por 
ejemplo, formación profesional, instrucción, tareas 
relacionadas con la conducta delictiva y programas 
de justicia reparadora. Probablemente, disponer de 
un único espacio para las actividades de reeducación 
en un establecimiento penitenciario (por ejemplo, 
para la formación profesional) será insuficiente para 
fomentar la reeducación de los reclusos. Lo anterior 
es especialmente cierto si el recluso no tiene la 
posibilidad de trasladarse a otro establecimiento 
penitenciario que le imparta las actividades de 
reeducación que necesita. 

Los proyectistas y los diseñadores deben preguntar 
a las autoridades penitenciarias si existe alguna 
estrategia sensible al género para la impartición de 
actividades de reeducación para los reclusos y, de 
haberla, cómo se ajusta el proyecto penitenciario 
actual a dicha estrategia. Esto puede contribuir a 
mejorar el diseño.
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D.2.2.1 Aulas

Componentes 

  D2.14   Aulas

Las aulas pueden comprender desde habitaciones 
pequeñas para 5 o 6 personas hasta grandes salas para 20 
o más reclusos. Para estos espacios, son de aplicación los 
requisitos relativos a la iluminación natural y la ventilación 
y, por tanto, deben tenerse en cuenta en su diseño338. 

Para minimizar el impacto acústico, y en función del perfil 
de seguridad de la prisión, quizá sea preferible emplear 
materiales blandos en lugar de superficies duras como 
los pisos de baldosas. Las aulas deben diseñarse con 
ánimo de facilitar la visibilidad, de manera que el personal 
responsable de las patrullas pueda ver el interior y 
garantizar la seguridad del personal y los reclusos. 

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Altura de
la habitación

Al menos 2,45 m, aunque puede ser 
mayor en los climas cálidos (CICR).

Superficie de 
ventilación

Al menos una décima parte de la 
superficie neta (CICR).

Superficie de 
entrada de 
luz natural

La superficie total de ventana de 
vidrio transparente debe equivaler 
como mínimo al 8% de la superficie 
neta de la habitación (IBC). 

Si el 8% resulta inviable, esta 
superficie deberá ser superior a 
0,1 m2 por persona.

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D2.15   Salas de registro de los reclusos

Junto a la entrada de las instalaciones de instrucción, 
deben situarse salas de registro (véanse la Sección A.7.3 y 
el Componente D3.09). En los pabellones con las aulas más 
grandes donde se empleen herramientas, se requerirá un 
arco detector de metales que facilite a los funcionarios el 
registro de los reclusos.

  D2.16   Sanitarios para los reclusos

De conformidad con las necesidades establecidas en el 
perfil del establecimiento penitenciario, deben facilitarse 
instalaciones sanitarias accesibles y apropiadas en 
función de la edad y el género (véanse la Sección D.1.2 y el 
Componente D1.04).

  D2.17   Salas de almacenamiento de material 
pedagógico

Se requiere un espacio adecuado y seguro donde guardar 
los recursos que se utilizarán en clase. Se situará cerca 
de la oficina del personal para que este pueda vigilarlo y 
distribuirlo cuando llegue el momento. Las dimensiones 
del almacén dependerán de las actividades y los materiales 
docentes para los que deba emplearse.

  D2.18   Oficinas del personal

Si se dispone de una zona de aulas amplia, puede 
habilitarse una oficina para los profesores. Las oficinas del 
personal pueden tener el mismo tamaño y dimensiones 
que los de oficinas similares de otras zonas del 
establecimiento penitenciario y también será necesario 
disponer de una oficina del responsable (véanse los 
Componentes D1.10 y D1.12).

  D2.19   Sanitarios para el personal

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11).

  D2.20   Patio de aulas

Cabe la posibilidad de construir un patio exterior 
adyacente a las aulas, donde puedan impartirse clases 
o tener lugar los descansos entre clases (véanse la 
Sección D.1.2 y el Componente D1.06).

  D2.21   Tecnología de la información y laboratorios 
de informática

En los entornos operativos más avanzados, las 
instalaciones penitenciarias podrán estar equipadas para 
brindar a los reclusos acceso a diversas herramientas 
de tecnología de la información en beneficio de su 
capacitación, instrucción y reeducación. 

Los reclusos solo podrán acceder a Internet en el marco 
de programas de instrucción supervisados con rigor 
que les permitan consultar únicamente las plataformas 
de aprendizaje. Además, se revisará periódicamente la 
actividad en los equipos. Por otro lado, es fundamental 
que los sistemas de comunicación inalámbrica que se 
empleen en una prisión sean totalmente seguros, a 
fin de evitar el acceso y el abuso de los reclusos o el 
personal no autorizado.
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Figure 32 Functional diagram: Classroom area
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Figura 32 Diagrama funcional: Aulas
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D.2.2.2 Bibliotecas

Componentes 

  D2.22   Zonas de estudio

La zona de estudio puede contar con diferentes espacios 
para el estudio individual y con zonas para trabajar 
en grupo. Desde ella ha de poderse llegar a la zona de 
estanterías para consultar los recursos disponibles. 
Quizá deba configurarse también el acceso a equipos 
informáticos con los que los reclusos puedan preparar sus 
trabajos de clase o participar en programas formativos, 
entre otros mediante la instrucción en línea segura.

  D2.23   Zona de estanterías

La zona de estanterías debe disponer del espacio 
apropiado para almacenar los libros y otros recursos. 
En todo caso, las librerías y las estanterías deben fijarse 
firmemente a los muros.

  D2.24   Sanitarios para los reclusos

De conformidad con las necesidades establecidas en el 
perfil del establecimiento penitenciario, deben facilitarse 
instalaciones sanitarias accesibles y apropiadas en 
función de la edad y el género (véanse la Sección D.1.2 y 
el Componente D1.04).

  D2.25   Oficina del personal

En función del tamaño de la biblioteca, puede habilitarse 
también una oficina para el personal que trabaja en este 
espacio. La oficina del personal puede tener el mismo 
tamaño y dimensiones que las de oficinas similares de 
otras zonas de la prisión (véase el Componente D1.10).

  D2.26   Sanitarios para el personal

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11).

Figure 33 Functional diagram: Library
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Figura 33 Diagrama funcional: Biblioteca
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D.2.2.3 Salas de música

Componentes 

  D2.27   Emisora de radio de la prisión

En entornos operativos de menor seguridad, las emisoras 
de radio penitenciarias ofrecen a los reclusos de bajo 
riesgo la oportunidad de adquirir destrezas profesionales 
y disfrutar de una actividad de ocio y esparcimiento. Debe 
habilitarse una sala insonorizada con espacio suficiente 
para 2 o 3 reclusos y el equipo de transmisión. 

El sistema debe conectarse de tal manera que el personal 
pueda anularlo o desconectarlo si se produce algún 
incidente. El personal debe tener buena visibilidad de la 
emisora de radio de la prisión, así como acceso a ella, con 
el fin de supervisarla y controlarla.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Para obtener más información sobre la radio en 
establecimientos penitenciarios, puede consultarse 
a la Prison Radio Association339. Esta organización 
benéfica tiene como objetivo reducir la reincidencia 
mediante el poder de la radio.

  D2.28   Estudio de grabación de la prisión

Al igual que en el caso de las emisoras de radio en la 
prisión, los estudios de grabación en la prisión ofrecen a 
los reclusos oportunidades para desarrollar habilidades 
profesionales útiles. Asimismo, los estudios de grabación 
pueden proporcionar a los reclusos actividades culturales 
o de esparcimiento que sirvan para entretenerse y 
tener objetivos. 

Un estudio de grabación debe estar insonorizado, y contar 
con una sala que aloje el equipo de mezclas y de grabación, 
así como una sala adjunta para la grabación propiamente. 
Esta última debe tener un tamaño suficiente para que 
un grupo pequeño pueda tocar y practicar instrumentos 
musicales juntos. Al igual que con la emisora de radio de 
la prisión, el personal debe tener buena visibilidad del 
estudio de grabación de la prisión, así como acceso a él, 
con el fin de supervisarlo y controlarlo.

D.2.3 Trabajo 

Introducción 
De conformidad con las Reglas Nelson Mandela, «[l]os 
reclusos penados tendrán la oportunidad de trabajar y 
participar activamente en su reeducación, previo dictamen 
de aptitud física y mental emitido por un médico u otro 
profesional de la salud competente»340. Además, en 
los establecimientos penitenciarios «se proporcionará 
a los reclusos un trabajo productivo que sea suficiente 
para que se mantengan ocupados durante una jornada 
laboral normal»341.

Las medidas conducentes a desarrollar las capacidades 
profesionales de los reclusos deben adaptarse a las 
destrezas y oficios locales, con miras a facilitar la 
reinserción de reclusos en la sociedad tras la puesta en 
libertad342. Las instalaciones penitenciarias deben contar 
con un espacio de trabajo específico donde los internos 
puedan llevar a cabo actividades de trabajo adecuadas, 
entre las que se priorizará la formación profesional en 
oficios útiles.

El diseño y la planificación de los espacios destinados a la 
formación profesional y el trabajo deben incorporar un 
enfoque sensible al género. Las instalaciones destinadas 
a mujeres y hombres deben ser iguales y no reforzar 
las normas de género que limitan las oportunidades de 
empleo de las mujeres puestas en libertad en oficios que 
tradicionalmente se consideran para hombres. Lo mismo 
ocurre en el caso de los hombres.

 En el caso de los centros que albergan tanto a mujeres 
como a hombres, la planificación de actividades debe tener 
en cuenta la necesidad de garantizar el acceso equitativo a 
las instalaciones y los programas de instrucción por parte 
de ambos sexos, respetando los principios de completa 
separación de categorías de reclusos y no discriminación.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad establece que las personas con discapacidad 
deben tener «acceso efectivo a programas generales de 
orientación técnica y vocacional, servicios de colocación 
y formación profesional y continua»343. El diseño y la 
planificación de los espacios de formación profesional y 
trabajo deben reflejar las necesidades de las personas 
con discapacidad a fin de garantizar el acceso a estos 
programas e instalaciones en condiciones de igualdad con 
los otros reclusos.
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En función del contexto y las circunstancias locales, 
podrán requerirse instalaciones amplias en las que 
ofrecer oportunidades de formación profesional a los 
reclusos. Dichas oportunidades pueden incluir actividades 
como trabajos de fábrica, artesanía, administración, 
reciclaje, lavandería, actividades agropecuarias, jardinería, 
repostería y cocina profesional. Cada programa puede 
precisar sus propias instalaciones, con una incidencia 
notable sobre el diseño.

Una de las industrias habituales en el entorno 
penitenciario es la actividad agropecuaria, que acarrea por 
lo general un costo mínimo y mejora la vida de los reclusos, 
sobre todo allí donde su nutrición es inadecuada. Es 
preferible que «las industrias y granjas del establecimiento 
penitenciario [sean] gestionadas directamente por la 
administración del establecimiento penitenciario, y no por 
contratistas privados»344. Si se dispone de tierra y de un 
suministro de agua suficiente, puede cultivarse una gran 
cantidad de alimentos con muy poca infraestructura.

Asimismo, establecer vínculos con organizaciones 
externas como las empresas locales o las comunidades de 
agricultores resulta muy beneficioso para los internos. 

Consideraciones prácticas y de 
seguridad 
La coordinación entre las autoridades estatales y 
penitenciarias resultará esencial, con miras a determinar 
el tipo de formación profesional que se ofertará y el 
espacio necesario para impartirla. Ciertos tipos de 
capacitación podrán impartirse en su totalidad dentro de 
las instalaciones penitenciarias; otros, por el contrario, 
deberán completarse fuera de la prisión y plantearán 
consideraciones de gestión adicionales relacionadas con el 
transporte y las operaciones. Por ejemplo, las granjas de 
los establecimientos penitenciarios suelen ubicarse fuera 
del perímetro de la prisión, en ocasiones a una distancia 
importante, por lo que se deberá valorar adecuadamente 
el riesgo de los reclusos a fin de asegurar su idoneidad 
para este tipo de trabajo profesional.

Este aspecto repercute en el espacio necesario para 
gestionar los programas de salidas de trabajo, así como 
en las consideraciones relacionadas con la seguridad de 
los reclusos que abandonan las instalaciones a diario, 
situación que acarrea una carga particular para el 
módulo de ingresos.

Para garantizar la buena gestión del establecimiento 
penitenciario, se debe prestar especial atención al control 
del tránsito tanto de bienes como de reclusos. Al planificar 
la gestión de los materiales debe analizarse debidamente 
el proceso de entrega y retirada desde el muelle de 
carga, así como la seguridad del almacenamiento. 
Por otro lado, no debe pasarse por alto la salida de 
productos terminados. 

En aquellos establecimientos penitenciarios donde se 
desarrollen trabajos fuera del recinto, debe estudiarse, 
planificarse y gestionarse con diligencia el traslado de los 
reclusos hasta el lugar de trabajo y su regreso a la prisión. 
Tanto en el momento en que los reclusos abandonen 
el establecimiento penitenciario como cuando regresen 
a él, serán sometidos a un registro y a una tramitación 
en el módulo de ingresos a fin de garantizar que no 
haya artículos prohibidos que salgan de la prisión o 
entren en ella. 

La gestión y almacenamiento seguros de las herramientas 
es un elemento fundamental de cara al mantenimiento 
de la seguridad, y ha de tenerse especialmente en cuenta 
tanto con relación a los talleres de la prisión como al 
trabajo profesional externo. 

Las Figuras 34 y 35 presentan diagramas funcionales de un 
taller y una granja.

D.2.3.1 Talleres

Componentes 

  D2.29   Talleres y zonas de almacenamiento

La necesidad de ofrecer talleres debe determinarse lo 
antes posible en el proceso de planificación. Ello implica, 
a su vez, prever el acceso equitativo a estos talleres por 
parte de todos los reclusos, respetando los principios 
de no discriminación y de separación de los reclusos 
por categorías (véase la Sección B.1.2). El plan maestro 
de la prisión debe incorporar esos planes y, si procede, 
reservar espacio para cualquier consideración relativa a la 
ejecución gradual.

El espacio físico necesario para los talleres penitenciarios 
y los almacenes conexos puede variar hasta tal punto 
que resulta imposible establecer un conjunto de 
recomendaciones mínimas. Debido a que comprenden 
tareas muy diferentes —desde la introducción de datos, 
para la que basta una silla y una mesa, hasta la cría 
de ganado—, el tamaño y la configuración de estos 
espacios variará enormemente. En consecuencia, resulta 
sumamente importante tener claro cuál es el uso previsto 
del taller al inicio del proceso de planificación. 

En los establecimientos penitenciarios se ofrecen 
habitualmente programas de tejeduría, soldadura, 
carpintería, fontanería, albañilería, pintura y decoración, 
fabricación de ladrillos, mampostería, construcción 
de carreteras, restauración, sastrería, ebanistería, 
mecánica de vehículos, montaje de componentes 
mecánicos y electrónicos, peluquería, zapatería, joyería, 
encuadernación, agricultura y cría de animales, y la 
fabricación de productos a pequeña escala. 
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La elección de los programas de trabajo debe orientarse 
al desarrollo de las destrezas demandadas por el 
mercado laboral local o nacional, a fin de incrementar 
las oportunidades de hallar un empleo tras la puesta en 
libertad. En función de la naturaleza de las actividades, 
será necesario prestar mucha atención a los programas 
de salud y seguridad, y a los equipos de seguridad 
relacionados, y darles prioridad.

  D2.30   Salas de registro de los reclusos

Junto a la entrada del taller deben situarse salas de registro 
(véanse la Sección A.7.3 y el Componente D3.09). En los 
talleres donde se empleen herramientas se requerirá un 
arco detector de metales que facilite a los funcionarios el 
registro de los reclusos.

  D2.31   Sanitarios para los reclusos

De conformidad con las necesidades establecidas en el 
perfil del establecimiento penitenciario, deben facilitarse 
instalaciones sanitarias accesibles y apropiadas en 
función de la edad y el género (véanse la Sección D.1.2 y el 
Componente D1.04).

  D2.32   Oficinas del personal

Si la zona de talleres es amplia, es posible que sea necesario 
incluir una oficina para el personal penitenciario (véase el 
Componente D1.10). También puede ser necesario habilitar 
espacio adicional para el personal no penitenciario asociado a 
un programa de trabajo. 

Debe prestarse especial atención al almacenamiento 
de las herramientas. Los armarios con cerradura y los 
paneles con siluetas constituyen un método sencillo y 
eficaz para registrar, supervisar y vigilar el acceso a las 
herramientas, con el apoyo de un sistema de registro en 
el que se identifique la persona a la que se ha prestado 
cada herramienta.

  D2.33   Sanitarios para el personal

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11).

  D2.34   Muelles de carga y patios de trabajo

Los talleres penitenciarios podrán requerir un espacio para 
la entrada de suministros y la salida de productos. Por 
tanto, este espacio debe orientarse de tal manera que se 
facilite el acceso a los almacenes centrales (véase la Sección 
D.3.4.2), que constituyen la zona destinada específicamente 
a la recepción general de suministros. 

En aquellas instalaciones donde se reciban productos 
transportados por camiones grandes, es recomendable 
disponer de un muelle de carga de altura adecuada donde 
sea posible descargar los productos con eficiencia mediante 
el uso de carretillas elevadoras, transpaletas y carretillas 
de carga. Si se dispone de espacio suficiente, los muelles 
deben diseñarse con miras a que los camiones puedan 
descargarse desde la parte trasera o lateral. Si la descarga 
de los productos se lleva a cabo desde camionetas o carros, 
puede resultar más cómodo utilizar carretillas de mano para 
transportarlos hasta las zonas de almacenamiento.

Es posible que tanto las carretillas elevadoras como 
algunas transpaletas necesiten conectarse a la corriente 
eléctrica. Las zonas de carga de baterías han de estar 
bien ventiladas a fin de evitar problemas derivados de la 
acumulación de gas, que podrían dar lugar a situaciones 
peligrosas. Puede resultar preferible utilizar carretillas 
elevadoras con motor de gas; no obstante, será preciso 
gestionar con sumo cuidado el almacenamiento de las 
bombonas de gas (véase el Componente D3.59).
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D.2.3.2 Granjas

Componentes 

  D2.35   Sala de registro de los reclusos

Junto a la entrada de la zona de trabajo o almacenamiento 
debe situarse una sala de registro (véanse la Sección A.7.3 
y el Componente D3.09). En las zonas más amplias donde 
se empleen herramientas, se requerirá un arco detector 
de metales que facilite a los funcionarios el registro de los 
reclusos. En función del tipo de trabajo, puede incluirse en 
esta zona un vestuario para los internos.

  D2.36   Sanitarios para los reclusos

De conformidad con las necesidades establecidas en el 
perfil del establecimiento penitenciario, deben facilitarse 
instalaciones sanitarias accesibles y apropiadas en 
función de la edad y el género (véanse la Sección D.1.2 y el 
Componente D1.04).

  D2.37   Oficina del personal

La oficina del personal puede tener el mismo tamaño 
y dimensiones que los de oficinas similares de otras 
zonas de la prisión. Quizá se requiera, además, 
una oficina para el director y un almacén (véanse el 
Componente D1.10 y el D1.12).

  D2.38   Sanitarios para el personal

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11). 
Es posible que también se requiera una ducha o 
instalación de aseo.

Figure 34 Functional diagram: Workshop
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Figura 34 Diagrama funcional: taller

Volver al índice 164UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Sección D: Requisitos de espacio y servicios

  D2.39   Zonas de almacenamiento de herramientas, 
equipo y vehículos

El espacio necesario para el almacenamiento y 
mantenimiento dependerá del tipo de herramientas. Las 
herramientas y el equipo pueden incluir herramientas 
manuales y mecánicas y equipo agrícola, como arados, 
sembradoras y empacadoras, así como tractores. 
Por tanto, el espacio necesario puede abarcar desde 
un simple cobertizo hasta una instalación de mucha 
más envergadura. Los armarios con cerradura y los 
paneles con siluetas constituyen un método sencillo y 
eficaz para registrar, supervisar y vigilar el acceso a las 
herramientas, con el apoyo de un sistema de registro en 
el que se identifique la persona a la que se ha prestado 
cada herramienta.

  D2.40   Zonas de almacenamiento de los productos 
cosechados

Ha de habilitarse un espacio adecuado para almacenar 
la cosecha de fruta, verdura o grano. También debe 
considerarse la provisión de un acceso apropiado a la zona 
de almacenamiento, con ánimo de facilitar la limpieza, el 
empaquetado, la entrega y la distribución de productos. 
La capacidad de almacenamiento y gestión necesaria 
dependerá del tipo de cultivo, la escala de la actividad y el 
rendimiento previsto.

El diseño de las zonas de almacenamiento debe impedir 
que los roedores y otras plagas alcancen la producción. 
Asimismo, para reducir el peligro de putrefacción, el 
espacio debe estar ventilado adecuadamente y libre de 
agua, humedad o temperaturas extremas. También puede 
ser necesario incluir iluminación para adaptarse a los días 
con pocas horas de luz.

  D2.41   Zonas para la cría de animales

En determinados contextos operativos, es posible 
que los reclusos participen en la cría de animales 
como gallinas, cerdos o ganado lechero. Quizá deban 
plantearse consideraciones especiales con miras a su 
cuidado, así como medidas específicas para la recogida, el 
almacenamiento, el empaquetado y la distribución de la 
leche, los huevos y otros productos.

La cría de animales puede requerir instalaciones 
adicionales, como graneros donde almacenar el 
heno y los piensos.

  D2.42   Zona de gestión de residuos

Las consideraciones de diseño han de incorporar 
medidas para la gestión de los residuos animales y 
otros subproductos agrícolas orgánicos. Estas medidas 
dependerán de la naturaleza de las actividades y pueden 
comprender fosos de purín, el compostaje y el reciclaje. El 
uso de fosos de purín requiere tener en cuenta aspectos 
específicos de salud y seguridad que han de abordarse 
durante el diseño.

  D2.43   Parcelas y jardines internos

Cuando exista la posibilidad, la instalación de jardines 
en el patio del módulo residencial ofrece una actividad 
de esparcimiento útil y una fuente complementaria de 
alimentos para los reclusos. De este modo, se puede incidir 
de manera positiva en la sostenibilidad de la prisión y, 
al mismo tiempo, proporcionar capacitación profesional 
a los internos.

La seguridad del almacenamiento y la gestión de las 
herramientas resulta esencial para la seguridad del 
establecimiento penitenciario. 

Si el mantenimiento de los huertos y la actividad 
agropecuaria tienen una escala considerable, será preciso 
incorporar espacios adicionales como una oficina para el 
personal, vestuarios para los internos y almacenes seguros 
para los equipos.

  D2.44   Invernaderos

En función del contexto climático y operacional, aquellas 
prisiones que dispongan de recursos suficientes pueden 
considerar la posibilidad de instalar invernaderos en los 
que cultivar verdura y fruta fuera de temporada, sembrar 
plantones y enseñar horticultura a los reclusos.
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Figure 35 Functional diagram: Farm
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Figura 35 Diagrama funcional: granja
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D.2.4 Salud e higiene

D.2.4.1 Instalaciones de atención 
sanitaria

Introducción 
Los estándares y normas internacionales reconocen 
el derecho a la salud de todas las personas345. De 
conformidad con el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, todos los reclusos 
tienen derecho al nivel más alto posible de salud física 
y mental346. Las Reglas Nelson Mandela reconocen la 
obligación de los Estados de prestar servicios médicos 
a los reclusos y que estos «gozarán de los mismos 
estándares de atención sanitaria que estén disponibles 
en la comunidad exterior y tendrán acceso gratuito a los 
servicios de salud necesarios sin discriminación por razón 
de su situación jurídica»347.

Sin embargo, la inexistencia de establecimientos sanitarios 
locales no exime a la administración de la prisión de 
la responsabilidad de prestar asistencia sanitaria a los 
internos. Como mínimo, el nivel de atención debe ser 
suficiente para preservar el estado de salud física y mental 
de los reclusos, con la salvedad de los efectos naturales del 
envejecimiento. 

Todo establecimiento penitenciario contará con un servicio 
de atención sanitaria, compuesto por personal calificado 
suficiente, encargado de la evaluación, promoción, 
protección y mejora de la salud física y mental de los 
reclusos348. Asimismo, todo recluso tendrá acceso a los 
servicios de un dentista calificado349. 

Los reclusos han de tener acceso inmediato a atención 
médica en casos urgentes y deben ser remitidos a un 
hospital o institución médica externa en caso de que 
precisen algún tratamiento especializado o intervención 
quirúrgica cuando la prisión no disponga de instalaciones 
dotadas del equipo y del personal adecuado350.

 RECUERDE � Garantizar el acceso equitativo a unos servicios de salud adecuados

En los establecimientos penitenciarios que alberguen 
a mujeres y a personas lesbianas, gais, bisexuales, 
transgénero e intersexuales (LGBTI), se adoptará un 
enfoque que tenga en cuenta el género al diseñar 
las instalaciones de atención sanitaria para estas 
poblaciones351.

Las reclusas tienen necesidades de salud complejas y 
específicas por razón de género; presentan tasas más 
elevadas en cuanto a los problemas de salud mental y de 
abuso de drogas; y la probabilidad de que hayan sufrido 
violencia física o sexual antes de su encarcelamiento 
es muy superior que en el caso de los hombres352. 
Las Reglas de Bangkok exigen que en las instalaciones 
para mujeres «[se brinden] a las reclusas servicios de 
atención de salud orientados expresamente a la mujer 
y como mínimo equivalentes a los que se prestan en la 
comunidad»353. Esto incluye los cuidados y tratamientos 
prenatales y posnatales que sean necesarios354. 

Las reclusas tienen derecho a que las examine o las 
trate una médica o, cuando esto no sea posible, a que 
esté presente una miembro del personal penitenciario 
femenino, excepto en las situaciones que requieran 
intervención médica urgente355. En cuanto a la atención 
de salud mental, «[s]e pondrán a disposición de 
las reclusas (...) programas amplios de atención de 
salud y rehabilitación individualizados, que tengan 
en consideración las cuestiones de género y estén 
habilitados para el tratamiento de los traumas»356.

Los reclusos y las reclusas LGBTI suelen ser objeto 
de violencia física y sexual en los establecimientos 
penitenciarios, lo que incluye reconocimientos médicos 
no consentidos, que han sido condenados por el Comité 
contra la Tortura357. 

Las consideraciones especiales con respecto a la atención 
sanitaria de los reclusos y reclusas LGBTI pueden estar 
relacionadas con las terapias hormonales y la cirugía de 
reasignación de sexo de reclusos o reclusas transgénero y 
con tratamientos de atención de salud mental habilitados 
para el tratamiento de los traumas debido a la mayor 
probabilidad de que hayan sufrido violencia física o 
sexual tanto antes de su ingreso como una vez en prisión. 
El respeto al principio de no discriminación, consagrado 
en las Reglas Nelson Mandela y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos clave, requiere que 
se brinden servicios de atención sanitaria a los reclusos y 
reclusas LGBTI con el fin de evaluar, promover, proteger y 
mejorar su salud física y mental358.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad establece que dichas personas «tienen 
derecho a gozar del más alto nivel posible de salud 
sin discriminación por motivos de discapacidad» 
(véase la Sección D.1.7)359. El diseño y la gestión de 
las instalaciones sanitarias de los establecimientos 
penitenciarios debe «asegurar el acceso de las personas 
con discapacidad a servicios de salud que tengan en 
cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación 
relacionada con la salud»360. 

De conformidad con las Reglas Nelson Mandela, los 
reclusos con una enfermedad o discapacidad mental 
grave, cuyo estado pudiera agravarse en prisión, 
deberán ser trasladados a centros de salud mental361. 
En caso necesario, «otros reclusos con discapacidades 
o enfermedades mentales podrán ser observados y 
tratados en centros especializados bajo la supervisión de 
profesionales de la salud competentes»362.
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Todos los reclusos deben poder acceder en condiciones 
de igualdad a las instalaciones de atención sanitaria, 
respetando los principios de separación absoluta de las 
distintas categorías de reclusos y de no discriminación 
(véase la Sección B.1.2). Esto implica tanto instalaciones 
de tratamiento ambulatorio como de hospitalización. 
Por tanto, de conformidad con estos principios, las 
instalaciones de hospitalización de las prisiones que 
alberguen distintas categorías de reclusos (como mujeres 
y hombres o niños y adultos) han de disponer de zonas 
separadas para cada categoría.

El tamaño y el alcance de las instalaciones necesarias, el 
grado de sofisticación de la infraestructura de servicios 
y la capacidad para la prestación de servicios de salud 
dependerán del tamaño de la prisión, que puede albergar 
también una enfermería de gran tamaño. En todos los 
casos, el diseño de las instalaciones de atención sanitaria 
ha de fundamentarse en el respeto y la consideración de la 
salud, los derechos humanos y la dignidad de los reclusos.

Consideraciones prácticas y de seguridad 
La atención de los reclusos suele centralizarse en una 
instalación de atención médica dentro del establecimiento 
penitenciario. La mayor parte de los establecimientos 
penitenciarios incluirán una instalación de tratamiento 
ambulatorio para prestar los servicios de salud necesarios 
a los reclusos (véase la Figura 36). En función del 
contexto, algunas prisiones también podrán contar con 
instalaciones para la hospitalización de los reclusos, 
con el fin de prestarles una serie de servicios médicos 
(véase la Figura 37).

Las prisiones más grandes cuentan en ocasiones con 
pequeños dispensarios seguros cerca de las zonas donde 
se alojan los reclusos a fin de facilitar la distribución a 
diario de los medicamentos y reducir el movimiento de los 
internos. Las farmacias deben ubicarse en las zonas libres 
de reclusos, de manera que estos no puedan acceder a los 
medicamentos almacenados.

En función del tamaño de la instalación, quizá sea 
necesario prever junto a la consulta una sala de espera 
y una sala de reconocimiento independiente vigiladas, 
así como un dispensario seguro donde se guarden los 
medicamentos y suministros médicos. Puede disponerse 
también una zona específica para que los profesionales de 
la salud desempeñen sus tareas administrativas, incluido 
el almacenamiento seguro de la información confidencial 
de los pacientes.

Cuando un establecimiento penitenciario no disponga 
de instalaciones hospitalarias dotadas con el equipo y el 
personal necesarios para satisfacer las necesidades de 
atención urgente y especializada, los reclusos han de ser 
trasladados a un hospital o una institución médica externa 
en los casos que requieran tratamiento especializado 
o tengan que someterse a una intervención quirúrgica. 
Esta medida repercutirá en los procesos de gestión 
encaminados a garantizar la seguridad y la eficiencia del 
traslado de los internos. 

Todos los reclusos deben poder acceder en condiciones 
de igualdad a las instalaciones de atención sanitaria, 
respetando los principios de separación absoluta de las 
distintas categorías de reclusos y de no discriminación 
(véase la Sección B.1.2). Las instalaciones de atención 
hospitalaria son diferentes a otras instalaciones para 
reclusos, por lo que no es posible respetar estos principios 
únicamente mediante la provisión de acceso a las distintas 
categorías de reclusos en diferentes momentos. A fin de 
garantizar el respeto a estos principios, deberán existir 
instalaciones hospitalarias para cada categoría de reclusos. 

La pandemia de COVID-19 y el aumento de casos de 
tuberculosis multirresistente y otras enfermedades 
transmisibles en las prisiones han puesto de relieve la 
necesidad de contar con instalaciones diseñadas para 
permitir el aislamiento de los reclusos con enfermedades 
infeccionas o contagiosas hasta su recuperación.

La gestión de los residuos, incluidos los objetos 
«punzantes» y el instrumental médico, deberá estudiarse 
con detenimiento y deberán preverse medidas para un 
almacenaje controlado. También debe considerarse con 
atención el lavado de las prendas y la ropa de cama, a fin 
de evitar la propagación de enfermedades en el conjunto 
de la población penitenciaria. Asimismo, mantener limpias 
las instalaciones es fundamental para reducir la incidencia 
y la propagación de enfermedades.

Las Figuras 36 y 37 proporcionan diagramas funcionales 
de una instalación de tratamiento ambulatorio y de una 
instalación de atención hospitalaria.

 RECUERDE � Uso de materiales compuestos 

El uso de materiales compuestos en pisos y paredes, 
como el vinilo y el linóleo —que constituyen una 
opción más ecológica— en los establecimientos 
sanitarios está muy extendido en todo el mundo a 
fin de mantener la higiene de las superficies y evitar 
la propagación de infecciones. Se trata de materiales 
higiénicos, duraderos, lavables, resistentes a los 
impactos, antideslizantes y antiestáticos, y están 
disponibles en una gran variedad de colores con el fin 
de adaptarse a la estética de cada entorno. 

En los establecimientos penitenciarios, debe 
considerarse el uso de revestimientos compuestos en 
lugar de baldosas cerámicas, dado que estas plantean 
problemas de seguridad debido a que pueden 
romperse y utilizarse como armas contra otras 
personas o contra uno mismo.
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Componentes

  D2.45   Instalaciones para pacientes ambulatorios 

A fin de prestar una atención médica adecuada y reducir 
la necesidad de trasladar a los reclusos a instalaciones 
fuera de la prisión, deberán incluirse instalaciones de 
tratamiento ambulatorio, que podrán ser utilizadas 
por profesionales como médicos generales, dentistas, 
fisioterapeutas y otros especialistas, como, por ejemplo, 
ginecólogos para las reclusas y pediatras para los niños 
y niñas que residen con su cuidador/a principal (véase la 
Sección D.1.5). 

El acceso a estas instalaciones debe ser equitativo 
para las distintas categorías de reclusos y personas 
con discapacidad.

Una instalación de tratamiento ambulatorio puede 
encargarse asimismo de distribuir los medicamentos 
directamente a los reclusos. Esto puede llevarse a cabo 
mediante la inclusión de una ventanilla a la que puedan 
acceder los reclusos cuando se dirijan a sus actividades 
diarias. En las prisiones de mayor seguridad, donde el 
movimiento de los reclusos está más restringido, es 
posible que el personal sanitario tenga que ir hasta cada 
uno de los reclusos para entregarle su medicación. 

  D2.46   Consulta dental

La consulta dental debe estar equipada de un sillón de 
dentista e instrumentos conformes con las normas sobre 
higiene aplicables en la zona. Han de tomarse medidas 
para la esterilización y el almacenamiento seguro de 
los instrumentos. 

  D2.47   Sala de registro de los reclusos

Junto a la entrada de las instalaciones de atención 
hospitalaria y ambulatoria debe situarse una sala de 
registro (véanse la Sección A.7.3 y el Componente D3.09).

  D2.48   Consulta y salas de espera

La consulta tanto de las instalaciones de atención 
hospitalaria como ambulatoria ha de ser segura y disponer 
de un lavamanos y, como mínimo, del equipamiento 
básico, por ejemplo, una lámpara de exploración. 

Quizá sea necesario incluir también una sala de 
reconocimiento independiente, en la que se llevarán 
a cabo los procedimientos menores, y, en los centros 
más grandes, una sala de espera en el exterior de la 
sala. Estas zonas complementarias favorecen una mejor 
secuenciación de las consultas por cita y contribuyen a 
preservar la confidencialidad de los reclusos.

  D2.49   Oficinas del personal médico

El personal penitenciario responsable de la atención diaria 
de los reclusos enfermos en la enfermería de la prisión, 
como el personal médico y de enfermería, entre otros, 
necesitarán una o más oficinas seguras para desempeñar su 
labor. También deberá incluirse una oficina para el personal 
médico en las instalaciones de tratamiento ambulatorio. 

La oficina del personal médico puede tener el mismo 
tamaño y dimensiones que las de oficinas del personal de 
otras zonas de la prisión (véase el Componente D1.10). 

  D2.50   Sanitarios y duchas para el personal

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11). 
Es posible que también se requiera una ducha o 
instalación de aseo.

  D2.51  Instalaciones de almacenamiento

Es necesario disponer de un armario con cierre de seguridad 
para almacenar los historiales médicos confidenciales. De 
igual modo, se precisan instalaciones de almacenamiento 
seguras para los equipos médicos y los equipos de 
protección personal (EPP). En las instalaciones hospitalarias, 
también será necesario disponer de un espacio para 
el almacenamiento de las prendas y ropa de cama. Es 
posible que también se requiera un espacio cerrado donde 
almacenar con seguridad el oxígeno y otros gases envasados 
en alguna zona libre de reclusos. Quizá sea necesario, 
asimismo, almacenar los residuos médicos antes de su 
eliminación adecuada. 

En caso de que se incluyan instalaciones de 
almacenamiento, estas deberán ser adyacentes a las 
oficinas del personal médico. El almacenamiento de las 
bombonas de gas supone una excepción a esta medida, 
pues ha de accederse a ellas desde el exterior de las 
instalaciones sanitarias, a poca distancia pero suficiente 
para que sea segura. 

  D2.52   Farmacia

La farmacia de la prisión es el lugar donde se almacenan 
los medicamentos y se despachan las recetas antes de 
su administración a los internos en las instalaciones de 
atención ambulatoria u hospitalaria. La farmacia ha de estar 
situada en una zona libre de reclusos y lejos de sus zonas 
de alojamiento, a fin de impedir que accedan a ella. Los 
medicamentos para los reclusos deben distribuirse desde 
una sala designada a tal efecto o desde la oficina del personal 
médico. Ha de preverse siempre un lugar de almacenamiento 
seguro para los medicamentos, donde se guardarán durante 
un breve periodo previo a su administración a los reclusos.
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 D2.53   Sanitarios e instalaciones de baño 

Los reclusos que permanezcan en las instalaciones 
hospitalarias deben tener acceso a sanitarios y 
a instalaciones de baño cuyo tamaño posibilite 
la atención asistida (véanse la Sección D.1.2 y los 
Componentes D1.04 y D1.05).

Además, quizá se precise una bañera médica específica 
para el tratamiento de las afecciones cutáneas.

  D2.54   Enfermería

La enfermería consta de habitaciones individuales o salas 
con camas múltiples donde los reclusos enfermos pueden 
pasar la noche. Las instalaciones para distintas categorías 
de reclusos deben ser totalmente independientes y tener 
en cuenta las condiciones específicas del tratamiento de 
los reclusos con necesidades especiales. 

Las enfermerías deben contar con una ventilación e 
iluminación suficientes y estar dotadas de lavabos para 
cumplir los requisitos en materia de higiene. También 
deben incluir una zona donde depositar los desechos 
humanos y otro tipo de desechos médicos antes de su 
eliminación (véase el Componente D1.21). Cada cama ha 
de estar protegida por un elemento de separación que 
preserve la intimidad y dignidad de los reclusos durante los 
reconocimientos y tratamientos médicos. Asimismo, debe 
contar con espacio suficiente para el acceso en silla de 
ruedas y del equipo médico.

  D2.55   Sala de día para pacientes hospitalizados

Cuando sea posible, deberá incluirse una sala de día para 
que los reclusos tengan la oportunidad de relacionarse 
y de relajarse (véase el Componente D1.07). El acceso a 
estas instalaciones debe ser equitativo para las distintas 
categorías de reclusos y personas con discapacidad. Los 
visitantes también podrán acceder a ellas cuando los 
reclusos enfermos, con discapacidad o lesiones no puedan 
acceder físicamente a las zonas de visita a fin de asegurar 
el contacto con familiares o representantes legales. 

  D2.56   Salas de aislamiento médico

Independientemente de la capacidad y categoría de 
los reclusos, todos los establecimientos penitenciarios 
han de incluir medidas para prevenir la propagación de 
enfermedades infecciosas entre la población penitenciaria. 
Estas pueden incluir salas de aislamiento médico donde 
los reclusos podrán recibir tratamiento y apoyo de cara a 
su recuperación. Cuando sea viable, estos espacios podrán 
disponer de prestaciones como capacidad para generar 
una presión negativa, esterilización ultravioleta y filtración 
de partículas en suspensión.

  D2.57   Instalación de aislamiento médico

En función de la ubicación, el grado de aislamiento, el 
alcance y el tamaño de las instalaciones penitenciarias, 
cabe la posibilidad de que deba considerarse la inclusión 
de una dependencia de aislamiento para gestionar las 
enfermedades infecciosas. Las instalaciones para hombres 
y para mujeres deben ser totalmente independientes y 
tener en cuenta las condiciones específicas del tratamiento 
de los reclusos con necesidades especiales.

En noviembre de 2020, en el marco de la pandemia de 
COVID-19, cerca de 283.000 reclusos de 115 países se 
infectaron por el coronavirus, entre los que fallecieron más 
de 2.500; esto puso de manifiesto la necesidad de que las 
prisiones contasen con instalaciones de aislamiento363. 
Cuando sea viable, puede resultar beneficioso que los 
pabellones de aislamiento utilicen sistemas de esterilización 
ultravioleta y filtros de partículas en suspensión con el fin 
de controlar la propagación de enfermedades infecciosas. 
Las habitaciones individuales también podrán utilizarse 
como salas de aislamiento con presión negativa.

Es importante considerar opciones de almacenamiento 
cercanas para los EPP de los funcionarios, así como una 
zona para cambiarse y contenedores para los desechos.

 RECUERDE � Uso de luz ultravioleta en los entornos 
de atención médica de un establecimiento penitenciario

Hace muchos años que se utiliza la luz ultravioleta 
con el fin de evitar la propagación de bacterias y virus 
en los edificios hospitalarios. No obstante, aunque se 
trata de una medida útil para evitar la propagación de 
infecciones, debe someterse a un análisis minucioso 
con miras a determinar su viabilidad. A continuación 
se enumeran algunas de las consideraciones que han 
de tenerse en cuenta:

 ▶ Se ha demostrado que la luz ultravioleta (UVC) 
germicida es eficaz contra el SARS-CoV-2364.

 ▶ Si bien la exposición a la radiación ultravioleta C 
(UVC) (254 nm) es peligrosa para el ser humano, 
no se ha constatado que la luz UVC lejana (207 
a 220 nm) presente ningún peligro y se ha 
demostrado que con dosis muy pequeñas de luz 
UVC lejana se mata a los coronavirus humanos en 
suspensión trasportados por aerosoles365.

 ▶ La UVC solo mata los virus cuando estos se 
exponen directamente a ella, lo que implica que 
no será eficaz si está bloqueada por polvo, tierra u 
otros materiales366.

 ▶ El modo más seguro de utilizar la UVC es mediante 
los conductos de ventilación a fin de desinfectar el 
aire y evitar la propagación de la enfermedad367.
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  D2.58   Instalaciones de maternidad

En el caso de que una reclusa vaya a dar a luz, deberá 
hacerlo en un hospital fuera del establecimiento 
penitenciario, siempre que sea posible368. De no ser viable, 
en los establecimientos penitenciarios que alberguen a 
reclusas, las instalaciones de atención sanitaria deben 
incluir instalaciones adecuadas para el cuidado prenatal 
y posnatal, el tratamiento de las mujeres y sus hijos o 
hijas, y los partos de emergencia. No se utilizarán grilletes, 
esposas ni instrumentos de coerción física en el caso de las 
mujeres que estén por dar a luz, ni durante el parto ni en el 
período inmediatamente posterior369.

Estas instalaciones han de incluir un espacio específico, así 
como equipo y materiales especializados para la atención 
prenatal y posnatal de las mujeres y los recién nacidos 
(véase la Sección D.1.5).

  D2.59   Instalación de tratamiento del alcoholismo y 
la drogodependencia

La instalación de tratamiento del alcoholismo y la 
drogodependencia es un espacio donde los reclusos 
que padecen una adicción a las drogas o al alcohol 
reciben un tratamiento estructurado de desintoxicación. 
Las instalaciones para hombres y para mujeres deben 
ser totalmente independientes y tener en cuenta las 
condiciones específicas del tratamiento de los reclusos con 
necesidades especiales. 

Si se encuentra separada de las instalaciones de asistencia 
sanitaria de la prisión, esta instalación debe disponer de su 
propio patio exterior. 

Debido a la naturaleza y la función de la instalación, quizá 
se requiera apoyo complementario para su   
gestión y supervisión.

  D2.60   Instalaciones de salud mental 

En las poblaciones penitenciarias suele haber más 
personas con problemas de salud mental que en la 
sociedad en general (véase la Sección B.1.3.2). Para facilitar 
la evaluación, el seguimiento y la asistencia de estos 
reclusos por parte de las autoridades sanitarias de la 
prisión, quizá deba incluirse una instalación específica en el 
diseño del establecimiento penitenciario. 

Las instalaciones de salud mental estarán dotadas de 
celdas de alojamiento flexible que puedan adaptarse a 
una ocupación tanto individual como múltiple, celdas 
de observación para los reclusos que presenten un 
riesgo elevado de autolesión, salas de entrevistas y 
asesoramiento, un dispensario y una oficina específica 
para el personal. 

El diseño de las celdas, los espacios destinados a las 
actividades diurnas y las zonas de aseo que acojan a 
reclusos con tendencia a la autolesión o el suicidio deberán 
evitar los puntos de ligadura.

  D2.61   Celda de observación

Los reclusos que sufran una crisis debido a alguna 
enfermedad mental y que presenten un riesgo elevado de 
autolesión o suicidio podrán ser sometidos a observación 
por parte del personal durante 24 horas, hasta que se 
determine que el interno ha superado la crisis. 

La celda no debe tener ningún punto de ligadura o 
elemento que pueda convertirse en un instrumento de 
autolesión. A fin de asegurar una buena visibilidad y evitar 
un posible punto de ligadura, los barrotes de la puerta 
de una celda de observación han de estar protegidos por 
un vidrio acrílico o plexiglás, de manera que el personal 
pueda ver claramente al recluso en todo momento y 
comunicarse con él.

Cuando sea posible, es recomendable instalar un televisor 
o una radio en el exterior de la celda para que el recluso 
pueda concentrarse en algo o distraerse.

  D2.62   Instalaciones de hematología y diagnóstico 
por imágenes

En las prisiones más grandes, quizá se requieran 
componentes específicos de infraestructura destinados 
a alcanzar el nivel de atención médica necesario. Las 
instalaciones de diagnóstico por imágenes, en especial 
las de radiografía, deben incluirse en las instalaciones 
sanitarias siempre que sea posible y viable, y pueda 
hacerse frente a su mantenimiento. 

Algunas instalaciones de tratamiento ambulatorio también 
pueden incluir estos componentes. Si en el interior de la 
prisión no se dispone de tales instalaciones, la dirección ha 
de facilitar el acceso a instalaciones externas. 

Es posible que también se requiera un laboratorio de 
hematología para realizar análisis de sangre.

  D2.63   Oficina del personal penitenciario

La oficina del personal penitenciario puede tener el mismo 
tamaño y dimensiones que las de oficinas similares de 
otras zonas de la prisión (véase el Componente D1.10).

  D2.64   Patio para paciente hospitalizados 

Los reclusos que se encuentran en las instalaciones de 
atención sanitaria deben poder salir al exterior para 
disfrutar de la luz solar del día o hacer ejercicio (véanse 
la Sección D.1.2 y el Componente D1.06). El resto de 
prisioneros podrá tener acceso al patio en igualdad de 
condiciones, respetando los principios de separación de 
las distintas categorías de reclusos y de no discriminación 
(véase la Sección B.1.2). 

El patio puede consistir en un porche de dimensiones 
reducidas. En el patio se deberá poder disfrutar 
de la naturaleza (para lo que se incluirán, p. ej., 
flores y arbustos), a fin de crear un entorno positivo 
para los pacientes.

Volver al índice 171UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Sección D: Requisitos de espacio y servicios

  D2.65   Puesto de limpieza 

El cuarto debe tener un tamaño suficiente para albergar 
todo el material necesario para mantener las instalaciones 
sanitarias limpias (véase el Componente D1.14). Además 
de los requisitos habituales de los puestos de limpieza, 
debe tenerse en cuenta la incorporación de otras 
consideraciones necesarias para evitar la propagación 
de enfermedades infecciosas y la eliminación de 
desechos médicos.

  D2.66   Depósito de cadáveres

Es posible que en el establecimiento penitenciario se 
requiera una instalación donde puedan prepararse los 
cuerpos de los reclusos fallecidos para su enterramiento 
o cremación, o donde puedan conservarse mientras 
la familia realiza los trámites. En ese caso, deben 
incorporarse consideraciones específicas en el diseño 
con miras a prevenir la propagación de enfermedades 
y, cuando sea posible, adaptarse a las costumbres 
locales o religiosas.

Figure 36 Functional diagram: Outpatient health care facility
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Figura 36 Diagrama funcional: instalación de tratamiento ambulatorio
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Figure 37 Functional diagram: Inpatient health care facility

ALOJAMIENTO 
FARMACIA 
COCINA 

OTRAS ZONAS 

ALMACENES 
CENTRALES: ALMACÉN 

DE BOMBONAS
DE GAS

CORREDOR

OFICINA DEL
PERSONAL

PENITENCIARIO 

SALA DE 
REGISTRO 

ENTRADA PRINCIPAL 

HOSPITAL 

OFICINAS DEL
PERSONAL MÉDICO 

VENTANILLA 
DEL

DISPENSARIO OFICINA DEL
DIRECTOR 

DUCHASSANITARIOS

ALMACÉN DE
HISTORIALES MÉDICOS 

ALMACÉN DE
EQUIPO MÉDICO 

ALMACÉN DE
MEDICAMENTOS 

DUCHAS ENFERMERÍA SANITARIOS

SALAS DE 
AISLAMIENTO VESTÍBULO

INSTALACIÓN DE 
AISLAMIENTO 

MÉDICO 
SANITARIOS

SANITARIOS

SANITARIOS

SANITARIOS

VESTÍBULO

SALA DE RECONOCIMIENTO SALA DE CONSULTA
MÉDICA 

DEPÓSITO DE 
CADÁVERES 

SALA DE ESPERA

CARRETERA 

ALMACÉN DE 
PRENDAS Y 

ROPA DE CAMA 

INSTALACIONES DE DIAGNÓSTICO
POR IMÁGENES 

CELDAS DE
OBSERVACIÓN DUCHASSANITARIOS

DUCHASSANITARIOS

DUCHAS SALA
DE DÍA 

DUCHAS SALA
DE DÍA 

DUCHAS 
SALA

DE DÍA 

DUCHAS SALA
DE DÍA 

SALA
DE DÍA 

INSTALACIONES DE 
MATERNIDAD 

INSTALACIÓN DE 
TRATAMIENTO DEL 
ALCOHOLISMO Y LA 
DROGODEPENDENCIA

INSTALACIONES DE 
SALUD MENTAL 

VESTÍBULO 

PATIO PARA PACIENTES
HOSPITALIZADOS 

PUESTO DE 
LIMPIEZA 

SALIDA DE EMERGENCIA 

ATENCIÓN SANITARIA DE PACIENTES
HOSPITALIZADOS 

PERSONAL PENITENCIARIO 

DELIMITACIÓN DE ZONAS 

ACCESO SEGURO 

RECLUSOS 

ZONA LIBRE DE RECLUSOS 

ZONA OPCIONAL 

Figura 37 Diagrama funcional: instalación de atención hospitalaria
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D.2.4.2 Instalaciones de higiene 

Las instalaciones de higiene pueden incluir servicios 
de lavandería y de barbería o peluquería. Esta sección 
no incluye información sobre las instalaciones de 
saneamiento y baño, como los sanitarios y duchas (véase la 
Sección D.1.2).

Introducción 
Mantener la higiene en los establecimientos penitenciarios 
es fundamental para reducir la incidencia y la propagación 
de enfermedades. Esto incluye facilitar a los reclusos 
prendas y ropa de cama limpias, para lo cual es necesario 
incluir una lavandería propia o instalaciones donde los 
reclusos puedan lavar y secar sus prendas y ropa de cama 
con regularidad370. También se incluirán instalaciones para 
el cuidado del cabello, incluido el vello facial, y los hombres 
han de poder afeitarse de manera regular371. 

Al diseñar y gestionar las instalaciones de higiene de los 
reclusos y reclusas, debe adoptarse un enfoque que tenga 
en cuenta las cuestiones de género. A fin de satisfacer las 
necesidades de las mujeres con hijos o hijas dependientes, 
es preciso tener en cuenta otras consideraciones, dado 
que los niños pequeños pueden necesitar una mayor 
higiene (véase la Sección D.1.5). 

Todos los reclusos han de tener acceso a las instalaciones 
de higiene en igualdad de condiciones, al tiempo que 
se respetan los principios de separación de las distintas 
categorías de reclusos y de no discriminación (véase la 
Sección B.1.2). El diseño y la gestión de estas instalaciones 
ha de tener en cuenta las necesidades de las personas 
con discapacidad, con el fin de asegurar que este tipo de 
reclusos puedan acceder a ellas de manera equitativa.

Consideraciones prácticas y de seguridad 
Cuando se incluyan instalaciones para que los reclusos 
laven y sequen sus prendas y su ropa de cama, estas se 
sumarán a las instalaciones para el aseo y requerirán 
fregaderos o pilas más grandes donde lavar de manera 
adecuada las prendas y la ropa de cama.

La frecuencia de acceso a la lavandería está directamente 
relacionada con el tipo de actividades a disposición de 
los reclusos, las actividades de formación profesional 
o trabajo, las condiciones de vida en el establecimiento 
penitenciario y las necesidades de higiene personal 
conexas. Las prendas y la ropa de cama de los reclusos, 
la ropa blanca de cocina y hospital, las toallas y ciertos 
utensilios de limpieza lavables deben limpiarse con la 
regularidad necesaria para mantener la higiene.

La frecuencia de acceso necesaria determinará el tamaño 
y la configuración de estas instalaciones. También deberán 
considerarse los tiempos de respuesta del servicio de 
mantenimiento, la disponibilidad de recambios y la 
resistencia de los elementos. 

En el diseño de las instalaciones deben plasmarse los 
asuntos culturales y tecnológicos con miras a la creación 
de instalaciones limpias, seguras y de funcionamiento 
correcto. Las sustancias químicas y las herramientas 
también deberán almacenarse de manera segura 
después de su uso. 

En algunos países, la colada se remite a instalaciones 
comerciales externas, en cuyo caso, debe estudiarse 
detenidamente el proceso de entrega para evitar el peligro 
de huida de los reclusos. 

SI a los reclusos no se les permite utilizar su propia 
ropa, deberá proporcionarse espacio suficiente para 
el almacenamiento adecuado de la ropa de cama y las 
prendas en cada módulo residencial (véase el Componente 
D1.18). En los centros más grandes, las prendas y la ropa 
de cama limpias pueden guardarse en un almacén central. 
Cuando a los reclusos se les proporcione la vestimenta, 
deberán preverse instalaciones para el almacenamiento 
a granel de la indumentaria penitenciaria cerca de la zona 
de registro de los ingresos, con vistas a su entrega a los 
reclusos que acaban de ingresar en el centro (véase la 
Sección D.3.1.3). 

Es preciso estudiar el tamaño de los colchones lavables 
de que se dispone en la zona, a fin de garantizar su 
disponibilidad y adecuación para las habitaciones 
de descanso, teniendo en cuenta el tamaño mínimo 
recomendado por el CICR. Si los lechos se colocan 
directamente sobre el piso, la limpieza y calidad higiénica 
del acabado de este incidirá de forma notable en el 
mantenimiento de un nivel de higiene aceptable.

El corte del cabello puede plantear problemas en relación 
con el método de eliminación elegido y las consideraciones 
de seguridad relativas a las tijeras y cuchillas desechables, 
cuando se utilicen. A fin de limitar los riesgos y evitar que 
el cabello obstruya los desagües debido al uso de métodos 
de eliminación inadecuados, quizá la medida más efectiva 
sea implantar un proceso de gestión centralizado.

En la Figura 38 se presenta el diagrama funcional de 
unas instalaciones centrales de lavandería. Debido 
a que el diseño de estas instalaciones puede variar 
considerablemente en función del contexto local, en 
lugar de ofrecer una descripción detallada, simplemente 
se presenta el diagrama funcional de una instalación 
centralizada de lavandería habitual a modo de referencia.
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Componentes 

  D2.67   Instalaciones de lavandería

Si la colada se hace en la propia prisión, puede llevarse a 
cabo en una lavandería central o en pequeñas lavanderías 
descentralizadas situadas en cada módulo residencial. 
En ocasiones, los reclusos tienen que hacer su colada en 
instalaciones ubicadas en sus módulos residenciales o en 
otro lugar destinado a tal fin dentro del patio exterior. 

Asimismo, debe conocerse en todo momento el paradero 
de las sustancias químicas y las herramientas, que 
se almacenarán en instalaciones seguras para evitar 
un uso indebido. 

En función del cada contexto, se consideran adecuadas 
desde soluciones de muy bajo nivel tecnológico (baldes 
o grandes pilas para la colada con espacio para secar 
las prendas en el patio del módulo residencial) hasta 
lavanderías totalmente mecanizadas dotadas de lavadoras 
y secadoras. La elección del sistema se basará en las 
expectativas culturales y en la disponibilidad de agua 
y electricidad. Si el abastecimiento de agua supone un 
problema, disponer una lavandería central puede ser el 
método más eficaz para gestionar y supervisar el gasto de 
agua, electricidad y detergente. La solución elegida deberá 
poder suministrarse y mantenerse a nivel local. 

  D2.68   Barberías y peluquerías

Los estándares y normas internacionales exigen 
la provisión de instalaciones para el cuidado 
apropiado del cabello. Por motivos de higiene, a fin 
de prevenir la propagación de piojos, es importante 
que el corte del cabello tenga lugar únicamente en 
las zonas designadas a tal efecto, y que se limpie y 
se elimine inmediatamente el pelo recortado. 

El piso de estos espacios ha de tener un acabado fácil 
de barrer y lavable a fin de eliminar el pelo recortado y 
mantener la higiene. El pelo no se arrojará a los desagües 
del piso con el fin de evitar obstrucciones y problemas 
de mantenimiento.

A ser posible, los espejos deben estar fabricados con 
material irrompible y debe disponerse el almacenamiento 
seguro de las herramientas y materiales, por ejemplo las 
tijeras, después de su uso. Con el fin de facilitar la gestión 
operacional del movimiento de reclusos, siempre que sea 
posible, las instalaciones seguras de barbería o peluquería 
deben situarse en las zonas de alojamiento de los reclusos 
o cerca de ellas.

Figure 38 Functional diagram: Central laundry facility
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Figura 38 Diagrama funcional: instalación central de lavandería
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D.2.5 Alimentación y agua

Introducción 
La Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
reconocido el derecho al agua limpia y potable como «un 
derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida 
y de todos los derechos humanos»372. La provisión en 
todo momento de agua limpia y potable a los reclusos es 
una exigencia recogida en las normas internacionales373. 
Cuando los reclusos no gocen de acceso directo a una 
fuente de agua limpia y potable, se les deben facilitar 
recipientes de tamaño suficiente para satisfacer sus 
necesidades en igualdad de condiciones, respetando las 
consideraciones relacionadas con el género y el clima. 
Esos recipientes han de dotarse de protección contra los 
insectos y otros posibles contaminantes transportados por 
el aire, como el polvo. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales reconoce el derecho de todos los individuos 
a una alimentación adecuada374. El reconocimiento de 
este derecho obliga a los Estados a «garantizar que toda 
persona que se encuentre bajo su jurisdicción tenga acceso 
al mínimo de alimentos esenciales suficientes inocuos 
y nutritivamente adecuados para protegerla contra el 
hambre»375. Este requisito tiene implicaciones particulares 
en el caso de las personas recluidas, cuyo encarcelamiento 
las sitúa bajo la responsabilidad directa del Estado. 

Las normas internacionales establecen que la comida 
debe prepararse en condiciones higiénicas y teniendo 
en cuenta el estado de salud de los reclusos y el criterio 
de los médicos376. La dieta de los reclusos también ha 
de considerar las necesidades religiosas y culturales, así 
como la edad, el estado físico y el tipo de trabajo concreto 
que desarrollen377. 

En ciertos contextos, los reclusos civiles y en prisión 
preventiva pueden adquirir comida fuera de la prisión si 
sufragan ellos mismos el costo. No obstante, no es una 
práctica aceptable que la dirección del establecimiento 
penitenciario espere que los reclusos bajo su jurisdicción 
se alimenten con la comida que les facilite su familia.

D.2.5.1 Zonas de cocina

Consideraciones prácticas y de seguridad 
El diseño de la cocina debe fundamentarse en los procesos 
operacionales necesarios (entrega de suministros, 
almacenamiento, despacho, elaboración, cocción, 
eliminación de desechos y limpieza) e incorporar medidas 
de salud y seguridad. 

Los establecimientos penitenciarios deben disponer 
de la capacidad de almacenaje y las instalaciones de 
cocina necesarias para garantizar que todos los internos 
disfrutan de alimentos suficientes inocuos y nutritivamente 
adecuados; de lo contrario, tales necesidades habrán 
de cubrirse mediante la adquisición de alimentos a 
proveedores externos. Las autoridades penitenciarias —no 
las familias de los reclusos— son las responsables de 
asegurar la provisión de alimentos. 

Lo más habitual es que la cocina de un establecimiento 
penitenciario esté situada cerca de un refectorio común 
o comedor. Las cocinas pueden ser lugares complejos 
desde el punto de vista operacional, dado que plantean 
cuestiones de higiene y de seguridad importantes. En 
ellas suele haber una serie de personas que trabajan muy 
cerca las unas de las otras con cuchillos y utensilios de 
cocina que pueden ser usados como armas, así como con 
superficies a alta temperatura, líquidos y fogones, lo cual 
debe tenerse en cuenta en los casos en que los reclusos 
trabajen en las cocinas o tengan acceso a ellas. Asimismo, 
han de instalarse sistemas de seguridad que impidan que 
los reclusos aprovechen el tránsito frecuente de vehículos 
de suministro de alimentos para huir. 

Además de la instalación principal, en ocasiones los 
módulos residenciales cuentan con cocinas de menor 
tamaño donde los internos pueden preparar su propia 
comida. Esta medida se aplica a veces en recompensa por 
una buena conducta o a fin de que los reclusos adquieran 
destrezas para la vida con miras a su puesta en libertad. 

En cualquier caso, habrá que prever instalaciones de 
lavado que garanticen un nivel adecuado de higiene de los 
utensilios de cocina, los equipos y demás instrumentos. 

Cuando proceda, debe estudiarse la gestión del traslado 
de alimentos desde las zonas de almacenamiento 
hasta la cocina y desde la cocina hasta los comedores. 
Esto cobra especial importancia en el caso de cocinas 
centralizadas que proporcionan alimentos a varios edificios 
independientes dentro de un grupo de prisiones o un 
complejo de recintos penitenciarios.

En la Figura 39 se presenta el diagrama funcional de una 
zona de cocina.
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 RECUERDE � Establecimientos penitenciarios que 
permiten que los visitantes traigan comida a los reclusos

Los Estados son responsables de garantizar que los 
reclusos reciban una dieta diaria que los nutra y los 
sustente. Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que 
en algunos sistemas penitenciarios los visitantes 
pueden llevar alimentos a sus seres queridos con 
regularidad, sobre todo cuando la alimentación de la 
prisión es insuficiente. 

Si bien esta práctica puede asegurar que los 
reclusos reciban una nutrición adecuada, 
también puede generar ciertos problemas para 
las autoridades penitenciarias. A continuación se 
enumeran algunos de ellos:

 ▶ La comida que entre en el centro ha de ser 
inspeccionada a fin de controlar el contrabando 
encubierto. Esto puede requerir recursos 
considerables si cada día entran por la puerta 
grandes cantidades de alimentos.

 ▶ Esta comida suele guardarse en las zonas 
residenciales para que los reclusos tengan 
acceso a ella. Mantener la seguridad e higiene 
del almacenamiento de estos alimentos puede 
resultar problemático, especialmente cuando 
alientan la aparición de alimañas.

 ▶ La comida que se introduce en un establecimiento 
penitenciario se convierte en moneda de cambio, 
lo que causa problemas entre los reclusos cuando 
estos incurren en deudas entre ellos.

Es importante que los proyectistas y diseñadores 
sepan si se va a permitir que los visitantes lleven 
alimentos, ya que esto puede tener implicaciones 
para el diseño, como la capacidad necesaria de la 
zona de registro en la entrada y el almacenamiento 
de alimentos y gestión de desechos en las zonas 
residenciales.

Componentes 

  D2.69   Zonas de entrega y distribución 

La distribución de los alimentos debe considerarse en 
una fase temprana del proceso de planificación del 
emplazamiento de una prisión a fin de garantizar que 
puedan transportarse con facilidad grandes cantidades de 
comestibles desde la zona de entrega hasta la despensa. 

Quizá se requiera un muelle de carga donde los vehículos 
puedan descargar los alimentos en el establecimiento 
penitenciario o, en el caso de la cocina central de un grupo 
de prisiones o un recinto grande, pueda recogerse la 
comida preparada para su distribución. Asimismo, quizá 
deba estudiarse la posibilidad de incluir medidas para 
evitar que los reclusos aprovechen la entrega y distribución 
de los alimentos como oportunidad para huir. 

En los países donde se emplean hogueras o cocinas 
de leña, se precisará más espacio y una capacidad de 
almacenamiento considerable para la leña, con las debidas 
disposiciones en materia de seguridad contra incendios 
y ventilación. 

  D2.70   Zonas de cocción y elaboración de alimentos 

Para cumplir el requisito de proveer comida nutritivamente 
adecuada a los reclusos, la prisión debe contar con una 
cocina apropiada, capaz de satisfacer las necesidades de 
todos los reclusos (y funcionarios, si procede). El tamaño 
de la instalación determinará si es necesario habilitar 
zonas independientes de cocción y elaboración de 
los alimentos. 

Las cocinas aplican diversos métodos de cocción, que 
dependen de los hábitos y de los alimentos y fuentes 
de combustible disponibles. A veces cuentan con una 
panadería donde se hornean productos para la prisión y 
los reclusos adquieren destrezas profesionales.   

Una consideración básica que resulta fundamental para 
la salud de los internos y del personal que trabaja en las 
cocinas es la instalación de métodos eficaces de extracción 
de humo. Debe proporcionarse una ventilación adecuada, 
ya sea mediante ventilación natural, campanas extractoras 
sobre las zonas de cocción u otras medidas. 

En aras de la eficiencia energética y con ánimo de aliviar 
el impacto ambiental negativo de la deforestación local, 
cabe plantearse el uso de medidas sostenibles como, por 
ejemplo, el empleo de calderas de biogás o solares.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Superficie de 
cocina

Al menos 20 m2 (entre 100 y 
200 reclusos) o más de 0,1 m2 
por persona (200 o más 
reclusos) (CICR).

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.
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  D2.71   Recogida de desechos

Todas las cocinas generan desechos en el proceso de 
elaboración de comidas. Esos desechos deben eliminarse 
de manera higiénica para no atraer alimañas. 

Al diseñar y planificar la cocina deberá incluirse una zona 
independiente de esta pero lo suficientemente próxima 
para que su uso resulte práctico. Los restos de comida 
pueden destinarse a la elaboración de compost, la 
alimentación de los animales de la granja o retirarse para 
su eliminación. Si es posible, los desechos de otro tipo 
deben eliminarse de manera sostenible, por ejemplo, en 
contenedores para el aceite usado. 

No se considera aceptable verter el aceite de cocina 
en el sistema de desagüe, en particular cuando el 
establecimiento penitenciario hace uso del sistema 
localizado de tanques sépticos. Debe fomentarse la 
separación de los residuos para impulsar el reciclaje 
siempre que resulte viable y práctico.

Si es preciso trasladar los desechos para su eliminación 
en una instalación fuera del establecimiento penitenciario, 
habrá que incorporar en la planificación disposiciones para 
que los vehículos correspondientes accedan a la zona, así 
como medidas que impidan que los reclusos se sirvan de 
este proceso como medio de huida.

  D2.72   Puesto de limpieza

La sala debe tener un tamaño suficiente para albergar todo 
el material necesario para mantener las instalaciones de 
salud limpias (véase la Componente D1.14).

  D2.73   Zona de lavado

Se requiere una zona de lavado conectada a la cocina 
a fin de lavar los utensilios y mantener un nivel 
adecuado de higiene y limpieza en las instalaciones 
de cocina. Debe considerarse la ubicación de este 
espacio en las proximidades de la zona destinada a la 
recolección de desechos.

  D2.74   Despensa

La despensa debe ser lo suficientemente grande 
para garantizar el almacenamiento de comestibles en 
condiciones higiénicas incluso cuando un imprevisto afecte 
provisionalmente al suministro de alimentos. Esto resulta 
especialmente relevante en las prisiones situadas en 
zonas más remotas en las que las rutas de abastecimiento 
puedan ser más delicadas.

El almacenamiento de los alimentos y otros productos 
de cocina requiere la mitad de la superficie de la 
cocina (0,05 m² por persona, con una superficie mínima 
de 10 m²). Esta recomendación mínima depende asimismo 
del calendario de recepción de alimentos y del tipo 
de comestibles necesarios. En las instalaciones más 
avanzadas, puede plantearse la inclusión de cámaras 
frigoríficas, congeladores y espacios destinados a colocar 
los platos, bandejas, tazas y otros artículos de cocina.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Superficie de 
despensa

Al menos 10 m2.
Más de 0,05 m2 por persona
(200 reclusos o más).

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.

  D2.75   Oficina del personal

La zona de cocina deberá contar con una oficina segura 
en la que el personal conserve los registros, por ejemplo, 
de los niveles de existencias y las facturas. La oficina del 
personal puede tener el mismo tamaño y dimensiones que 
las de oficinas similares de otras zonas de la prisión (véase 
el Componente D1.10).

Debe sopesarse si los utensilios de cocina como los 
cuchillos se almacenarán en la oficina del personal y se 
distribuirán desde ella o si se guardarán en otra zona 
segura dentro de la cocina. 

  D2.76   Sanitarios para el personal

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11).

  D2.77   Vestuarios

Es posible que la prisión emplee personal de cocina 
profesional, así como reclusos, para realizar las 
actividades de cocina. Dado que los reclusos participan 
en la elaboración de la comida y la limpieza de la cocina, 
deberán preverse vestuarios, duchas y sanitarios 
separados y adecuados en función del género tanto 
para el personal como para los reclusos (véanse los 
Componentes D1.04, D1.05 y D1.11).
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Figure 39 Functional diagram: Kitchen area
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Figura 39 Diagrama funcional: zona de cocina
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D.2.5.2 Comedores

Consideraciones prácticas y de seguridad 
El consumo de alimentos puede tener lugar en las celdas, 
los módulos residenciales, un comedor o refectorio 
principal, o los patios exteriores. Debe aplicarse una 
planificación y procesos sólidos en favor de una gestión 
eficaz del proceso de recogida de la comida en el refectorio 
o comedor común, o de reparto en las celdas, así como 
de recolección, lavado y secado de los cubiertos, platos, 
bandejas y otros artículos.

Los comedores son espacios abiertos en la prisión donde 
los reclusos consumen sus alimentos en un entorno 
común. Tal disposición es preferible, por motivos de 
higiene y socialización, a que los reclusos coman en las 
celdas. Al igual que en relación con otras zonas de reunión 
de los internos, deben tomarse medidas para mantener 
la seguridad y el control, proporcionadas al nivel de riesgo 
que planteen los reclusos. 

Conocer el perfil del establecimiento penitenciario y el 
régimen de gestión propuesto ayudará a determinar la 
superficie del comedor. En las prisiones más grandes, 
quizá sea recomendable crear varios turnos de comida 
a fin de controlar el número de reclusos que coinciden 
en el comedor. 

En los establecimientos penitenciarios que albergan 
distintas categorías de reclusos, cada categoría debe tener 
acceso a estas instalaciones en igualdad de condiciones, 
al tiempo que se respetan los principios de separación 
absoluta de las distintas categorías de reclusos y de 
no discriminación (véase la Sección B.1.2). Los diseños 
deben tener en cuenta las necesidades y requisitos de las 
personas con discapacidad a fin de garantizar su acceso 
equitativo a estas instalaciones (véase la Sección D.1.7).

Además, puede ser necesaria una sala de registro donde 
se compruebe que los reclusos no introducen armas ni 
artículos prohibidos cuando entren o salgan del comedor 
(véase la Sección A.7.3). 

El personal habrá de gozar de una visibilidad adecuada 
para la supervisión de los reclusos que estén en el 
comedor, por lo que deben evitarse, en la medida de lo 
posible, obstáculos que interrumpan la línea de visión. 
Deben considerarse una serie de puntos de acceso al 
refectorio para que el personal pueda entrar en la sala si 
se producen incidentes. Por otro lado, en las prisiones de 
mayor seguridad puede ser necesario instalar mesas y 
asientos fijos, a fin de impedir que se utilicen como arma. 

Ha de estudiarse con detenimiento la entrada y salida 
de los reclusos, sobre todo cuando deba preservarse la 
separación de diversas categorías. Para facilitar el traslado 
de los internos, los comedores deben ser accesibles desde 
las zonas comunes y de trabajo. En las prisiones de mayor 
seguridad, podrán requerirse pasarelas seguras dotadas 
de verjas que permitan a los funcionarios controlar el 
acceso y los movimientos de los reclusos.

Cuando llegan al comedor, lo habitual es requerir a los 
internos que se dirijan directamente al mostrador y 
recojan su comida antes de tomar asiento.

En cuanto al final de la comida, debe estudiarse el 
proceso de limpieza y devolución de los utensilios de 
cocina y las bandejas: pueden devolverse al mostrador 
o depositarse en una serie de puntos de recolección 
situados en el comedor.

En la Figura 40 se presenta el diagrama funcional de un 
comedor habitual.

Componentes

  D2.78   Zonas de distribución de comidas

La zona de distribución de comida, o mostrador de 
comidas, se sitúa generalmente cerca de la entrada del 
comedor, de manera que los reclusos puedan recoger 
su comida antes de tomar asiento. Como medida de 
precaución, el mostrador debe diseñarse de tal manera 
que los internos no puedan acceder a él desde el comedor. 
De igual modo, si se sitúa la cocina cerca del mostrador, 
deberán instalarse puertas de seguridad que impidan que 
los reclusos lleguen a la cocina a través de este. 

Si se reparte la comida en los módulos residenciales, 
deberá proporcionarse una zona de distribución 
debidamente equipada para mantener los alimentos a la 
temperatura deseada. El traslado de comida a los módulos 
residenciales en climas fríos puede requerir un espacio 
para las cajas y las bandejas isotérmicas.

  D2.79   Comedores comunes

Si presuponemos que todos los reclusos comerán en una 
zona común, o refectorio, deberán incluirse asientos para 
que los internos se sienten en filas o en torno a mesas 
que podrán atornillarse al piso para constituir elementos 
fijos. En los sistemas de recinto, la comida quizá se haga 
llegar desde la cocina central a comedores comunes más 
pequeños situados en los módulos residenciales. 

Deberá facilitarse una iluminación y ventilación suficientes, 
y los acabados del piso han de ser resistentes y fáciles de 
limpiar y mantener. 

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Comedor común

Como mínimo, una superficie 
neta de 0,65 m2 por persona, 
sin contabilizar el espacio 
destinado a las mesas y a la 
circulación (IBC).

*Siempre que sea posible, deben superarse las recomendaciones mínimas.
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  D2.80   Salas de registro de los reclusos

Junto a la entrada del comedor o refectorio debe 
situarse una sala de registro (véanse la Sección A.7.3 y el 
Componente D3.09).

  D2.81   Sanitarios para los reclusos

De conformidad con las necesidades establecidas en el 
perfil del establecimiento penitenciario, deben facilitarse 
instalaciones sanitarias accesibles y apropiadas en 
función de la edad y el género (véanse la Sección D.1.2 y el 
Componente D1.04).

Figure 40 Functional diagram: Common dining area

COMEDOR COMÚN 

ALOJAMIENTO 
OTRAS ZONAS

VESTÍBULO 

COMEDOR 

ZONA DE RECEPCIÓN 
DE ALIMENTOS 

DISTRIBUCIÓN
DE COMIDAS 

RECOGIDA
DE DESECHOS 

PUNTO DE RECOGIDA
DE DESECHOS 

COCINA SALA DE 
REGISTRO 

PE 

PE 

PERSONAL PENITENCIARIO 

DELIMITACIÓN DE ZONAS 

ACCESO SEGURO 

RECLUSOS 

PUNTO DE OBSERVACIÓN DEL PERSONAL 

PUNTOS DE ACCESO DE EMERGENCIA 

PO

PE

LAVADO 

POPO

SANITARIOS

ALMACÉN DE 
HERRAMIENTAS 

Figura 40 Diagrama funcional: comedor común
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D.2.6 Actividad física de 
esparcimiento
Introducción 
Las normas internacionales exigen que los reclusos 
dispongan de al menos una hora al día al aire libre (si las 
condiciones meteorológicas lo permiten) en beneficio de 
su salud y bienestar378. 

Los establecimientos penitenciarios deben contar con un 
espacio adecuado para que los reclusos ejerciten, ya sea 
bajo techo o al aire libre379. En caso de hacer mal tiempo, 
se ofrecerán soluciones alternativas a los internos que 
deseen hacer ejercicio380. Las autoridades penitenciarias 
deberán proporcionar las instalaciones y equipamiento 
adecuados para que los reclusos hagan ejercicio y se 
distraigan. A ser posible, deberá darse cabida a los 
deportes más populares en cada lugar. 

En todos los casos, es fundamental que todas las 
categorías de reclusos puedan acceder en igualdad de 
condiciones a los espacios de esparcimiento y los equipos 
de ejercicio, al tiempo que se respetan los principios de 
separación absoluta de las distintas categorías de reclusos 
y de no discriminación (véase la Sección B.1.2). Los diseños 
deben tener en cuenta las necesidades y requisitos de las 
personas con discapacidad a fin de garantizar su acceso 
equitativo a estas instalaciones.

Todos los reclusos deben tener acceso a un espacio 
exterior vigilado, con una superficie mínima de 4 m² 
por persona (cuyo cálculo se basa en el espacio que se 
considera razonable para moverse y practicar actividades 
de esparcimiento). Cuando llueva y en los climas muy 
cálidos en que se requiera una zona de sombra que 
brinde un cobijo adecuado, quizá resulte conveniente 
disponer un espacio cubierto para las actividades de 
esparcimiento y culturales. 

Consideraciones prácticas y de 
seguridad 
A fin de evitar que las distintas categorías de reclusos 
tengan contacto y garantizar el acceso en igualdad de 
condiciones, se requiere una planificación y gestión 
minuciosa de los espacios exteriores. Quizá sea necesario 
instalar cercas dobles para evitar el contacto físico y la 
entrega de objetos prohibidos. Asimismo, en caso de 
que se destinen a diversas categorías de reclusos —por 
ejemplo, mujeres y hombres— las zonas de ejercicio 
deberán garantizar su absoluta separación física, 
visual y acústica. 

En la Figura 41  se presenta el diagrama funcional de una 
instalación para las actividades físicas de esparcimiento.

Componentes

  D2.82   Gimnasio

El gimnasio o las zonas deportivas disponen de 
instalaciones y equipos para que los reclusos se ejerciten 
y distraigan. El equipamiento ha de ser resistente y 
duradero. Pueden incluirse elementos como barras 
de equilibrio, barras de dominadas, máquinas para 
trabajar las piernas, barras paralelas, bancos de 
abdominales y pesas, colchonetas para yoga o aparatos de 
step, entre otros. 

En función de la composición demográfica y del perfil 
de riesgo de la población penitenciaria, quizá deban 
adquirirse equipos diseñados especialmente para entornos 
penitenciarios (sin pesas libres ni elementos móviles) que 
reduzcan los riesgos para la seguridad. Deberá aplicarse 
un enfoque sensible al género para determinar el tipo 
de instalaciones y equipamiento de las prisiones que 
alberguen mujeres.

  D2.83   Zona de almacenamiento

Cuando no se utilice, el equipamiento del gimnasio o las 
instalaciones deportivas deberá guardarse en un espacio 
seguro y de tamaño adecuado. 

  D2.84   Pistas cubiertas

Cuando el establecimiento penitenciario disponga 
de espacio limitado y no resulte viable habilitar 
pistas independientes para cada deporte y juego, 
deberá considerarse la posibilidad de instalar pistas 
polideportivas, en las que puedan practicarse deportes 
distintos en un mismo espacio a horas diferentes.

  D2.85   Pistas exteriores

Cuando el espacio al aire libre sea limitado y no resulte 
viable habilitar pistas independientes para cada deporte y 
juego, deberá considerarse la posibilidad de instalar pistas 
polideportivas en las que puedan practicarse deportes 
distintos en un mismo espacio a horas diferentes. Deberá 
considerarse la inclusión de un espacio adicional junto a 
las pistas desde el que los reclusos que no participen en el 
juego puedan presenciar los deportes y actividades. 

  D2.86   Sala de registro de los reclusos

Junto a la entrada de la instalación para las actividades 
físicas de esparcimiento debe situarse una sala de registro 
(véanse la Sección A.7.3 y el Componente D3.09). 
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  D2.87   Sanitarios para los reclusos

De conformidad con las necesidades establecidas en el 
perfil del establecimiento penitenciario, deben facilitarse 
instalaciones sanitarias accesibles y apropiadas en 
función de la edad y el género (véanse la Sección D.1.2 y el 
Componente D1.04).

  D2.88   Duchas e instalaciones de baño para los 
reclusos

Debe contemplarse la inclusión de instalaciones de 
baño adyacentes a las instalaciones para las actividades 
físicas de esparcimiento (véanse la Sección D.1.2 y el 
Componente D1.05). 

Las prisiones que albergan tanto a hombres como a 
mujeres deberán disponer de duchas e instalaciones de 
baño separadas.

  D2.89   Oficina del personal

La oficina del personal puede tener el mismo tamaño 
y dimensiones que las de oficinas similares de otras 
zonas del establecimiento penitenciario y también será 
necesario disponer de una oficina del director (véanse la 
Componentes D1.10 y el D1.12). 

  D2.90   Sanitarios para el personal

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11).

Figure 41 Functional diagram: Physical recreation facility
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Figura 41 Diagrama funcional: instalación para las actividades físicas de esparcimiento
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D.2.7 Instalaciones religiosas o 
espirituales

Introducción
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión, tal como consagra la 
Declaración Universal de Derechos Humanos381. La religión 
o espiritualidad pueden constituir un elemento importante 
en la vida de algunos reclusos, a quienes brinda consuelo 
y apoyo, así como directrices morales que ayudan al 
individuo que trata de reeducarse. 

Deben preverse instalaciones donde los reclusos que lo 
deseen puedan recibir visitas periódicas de representantes 
religiosos o espirituales. Asimismo, ha de facilitarse a 
los internos un espacio donde puedan guardar los libros 
necesarios para sus rituales religiosos o espirituales, y 
debe habilitarse un espacio funcional donde los reclusos 
puedan practicar su fe sin ser discriminados. 

No debe obligarse a los reclusos a practicar una religión o 
fe determinada, ni imponerse contra su voluntad la visita 
de los representantes religiosos382. 

Al diseñar y gestionar estas instalaciones, debe prestarse 
especial atención a las minorías étnicas y religiosas con 
el fin de respetar el principio de no discriminación y el 
derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión. 

Ha de incorporarse un enfoque sensible al género, en 
consulta con reclusas y organizaciones comunitarias 
relevantes, para contemplar el hecho de que las mujeres 
de grupos minoritarios suelen ser objeto de múltiples 
formas de discriminación al acceder a servicios y 
programas relacionados con el género y la cultura383.

Quizá se precisen zonas para las abluciones rituales, salas 
de oración, espacios de orientación religiosa, almacenes 
para los libros, publicaciones y objetos y materiales de 
carácter religioso o espiritual, así como instrumentos 
musicales necesarios en los ritos religiosos o espirituales, 
confesionarios y otras habitaciones de apoyo similares 
para los reclusos, con el fin de respetar el derecho de los 
reclusos a la libertad de pensamiento, conciencia y religión.

Consideraciones prácticas y de 
seguridad 
Cuando se designe a uno o varios representantes religiosos 
o espirituales para la prestación de servicios a los internos, 
deberá facilitarse espacio suficiente para que estos puedan 
asistir a los oficios en igualdad de condiciones. 

Puede preverse una sala multiconfesional para que los 
reclusos de distintos grupos religiosos y espirituales 
dispongan de un espacio para rezar, celebrar servicios 
religiosos, reunirse, celebrar rituales religiosos o 
espirituales y realizar actividades interconfesionales, a 
distintas horas. Los requisitos de diseño de este espacio 
han de reflejar las necesidades religiosas, espirituales 
y culturales de los reclusos identificados en el perfil del 
establecimiento penitenciario. 

Se trata de lugares que deben diseñarse con miras a 
facilitar el acceso equitativo de las diferentes categorías de 
reclusos y de las personas con discapacidad. Los grupos 
religiosos y espirituales han de poder emplear estas zonas 
en igualdad de condiciones, y el personal penitenciario 
deberá planificar con atención el traslado de los individuos 
y grupos hasta estos espacios y desde ellos.

El programa de diseño de la prisión ha de recoger y 
detallar todos los requisitos relacionados con los espacios 
religiosos y espirituales; esto puede incluir zonas para 
las abluciones; salas de oración; espacios de orientación 
religiosa o espiritual; almacenes para libros, obras y 
objetos y materiales religiosos o espirituales. 

En la Figura 42 se presenta el diagrama funcional de una 
instalación religiosa o espiritual.
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Figure 42 Functional diagram: Religious or spiritual facilities

INSTALACIONES RELIGIOSAS
O ESPIRITUALES 

ALOJAMIENTO 
ESPACIO

MULTICONFESIONAL 
OTRAS ZONAS

SALA DE
REGISTRO 

DUCHAS 

ALMACÉN DE 
ARTÍCULOS 

RELIGIOSOS O 
ESPIRITUALES 

ESCALERAS 

ZONA ESPIRITUAL 
O DE CULTO AL 

AIRE LIBRE  
OPCIONAL 

AULA 

SALA DE
ORIENTACIÓN 

ENTREPISOS DE 
OBSERVACIÓN

ZONA OPCIONAL 

ESPACIOS
RELIGIOSOS

O ESPIRITUALES

OFICINA DE 
REPRESENTANTES 

RELIGIOSOS O 
ESPIRITUALES

SALIDA DE EMERGENCIA 

PO POPO

ACCESO SEGURO 

PUNTO DE OBSERVACIÓN
DEL PERSONAL 

LÍNEAS VISUALES

PO

PERSONAL PENITENCIARIO 

DELIMITACIÓN DE ZONAS 

RECLUSOS 

ZONA OPCIONAL 

SANITARIOS

VESTÍBULO SANITARIOS

Figura 42 Diagrama funcional: instalaciones religiosas o espirituales
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Componentes 

  D2.91   Espacios religiosos o espirituales

Se trata de un espacio de grandes dimensiones donde 
pueden tener lugar cultos grupales o comunes, sesiones 
formativas y celebraciones. Es posible que se requiera un 
entrepiso para facilitar oficios y eventos de mayor alcance. 
Incluir un espacio adicional al aire libre puede ofrecer un 
entorno apacible y positivo donde los reclusos puedan 
reunirse para rezar y celebrar cultos.

  D2.92   Aula

Disponer de un aula permitirá a los representantes 
religiosos y espirituales organizar actividades formativas 
para los reclusos y ofrecerá un espacio para los debates 
en grupo y una zona de estudio para los internos (véase el 
Componente D2.14). 

  D2.93   Sala de orientación

Contar con una sala de orientación permitirá que los 
reclusos reciban asesoramiento sobre asuntos religiosos, 
espirituales y prácticos por parte de los representantes 
religiosos y espirituales. 

  D2.94   Oficina

Quizá se requiera una oficina donde los representantes 
religiosos o espirituales puedan llevar a cabo sus tareas 
administrativas (véase el Componente D1.10).

  D2.95   Almacén de artículos religiosos y espirituales

Es posible que también se necesite una sala para 
almacenar libros, obras y objetos y materiales religiosos 
o espirituales.

  D2.96   Espacio multiconfesional 

En las prisiones donde convivan distintas religiones o 
confesiones de menor alcance, se requerirá una sala 
multiconfesional para que todos los reclusos puedan 
disponer de un espacio donde practicar sus creencias 
religiosas o espirituales. Este espacio suele ubicarse fuera 
de las instalaciones religiosas o espirituales.

Una sala multiconfesional es un espacio flexible, cuyo uso 
está destinado a distintos grupos religiosos o espirituales 
a distintas horas, que puede adaptarse con rapidez a las 
necesidades concretas de cada grupo. El tamaño y la forma 
del espacio pueden representar un aspecto importante, en 
función de las expectativas culturales, y deben reflejar las 
necesidades de la población penitenciaria identificada, en 
especial de las minorías religiosas y culturales. 

En las prisiones donde no esté presente ninguna religión 
o creencia mayoritaria entre la población penitenciaria, 
o donde se disponga de un espacio muy reducido, 
puede contemplarse un espacio religioso o espiritual 
multiconfesional de mayor tamaño.
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D.3 APOYO 
PENITENCIARIO

 8 D.3.1 Seguridad

 8 D.3.2 Personal

 8 D.3.3 Infraestructura de servicios

 8 D.3.4 Operaciones y mantenimiento

 8 D.3.5 Administración

El objetivo de la esfera de interés sobre el apoyo 
penitenciario consiste en prever las disposiciones 
necesarias en relación con la seguridad, el personal, 
los servicios de infraestructura y otros aspectos 
fundamentales para que un establecimiento penitenciario 
funcione correctamente. 

Entre las orientaciones referentes a la seguridad se 
incluyen consideraciones en las que fundamentar el diseño 
y las operaciones del departamento de seguridad, los 
límites de la prisión, la entrada principal y el módulo de 
ingreso, traslado y tramitación de los reclusos.

Las orientaciones sobre el personal  ofrecen información 
acerca de las instalaciones necesarias para el personal 
penitenciario, así como los requisitos relacionados con su 
alojamiento, cuando proceda. 

Las orientaciones acerca de la infraestructura de servicios 
comprenden aspectos relacionados con el suministro de 
agua y los servicios de saneamiento, electricidad, calefacción, 
ventilación y aire acondicionado, e informática. 

Las orientaciones sobre operaciones y mantenimiento  
hacen referencia al departamento de mantenimiento de 
la prisión y al servicio de almacenamiento central, que 
desempeñan un rol fundamental en el funcionamiento 
diario de las instalaciones penitenciarias. 

Las orientaciones en materia de administración se 
centran en los servicios de administración penitenciaria 
que son responsables de la gestión financiera, 
administrativa y de recursos humanos de una prisión.

D.3.1 Seguridad

Introducción 
Para garantizar que un establecimiento penitenciario sea 
plenamente operativo, existen una serie de funciones que 
respaldan su labor principal, consistente en preservar la 
seguridad y gestionar la atención y reeducación de los 
reclusos. Debe mantenerse en todo momento la seguridad 
de tal manera que los internos no tengan ocasión de huir, 
causar trastornos en el entorno penitenciario ni suponer 
una amenaza para la ciudadanía mientras cumplen 
condena. El mantenimiento de la seguridad también 
resulta fundamental para proteger a los reclusos y al 
personal de posibles actos de violencia.

El nivel de seguridad de un establecimiento penitenciario 
debe reflejar con precisión el perfil de los reclusos que 
alberga (véase la Sección B.1.3). Es importante que el 
nivel de seguridad de la prisión no exceda el nivel de 
riesgo para la seguridad que plantean los internos. Esto 
no solo repercutirá considerablemente en el costo de las 
instalaciones, sino también en el éxito del tratamiento y la 
reeducación de los reclusos. 

Las reclusas suelen clasificarse en niveles de seguridad 
superiores a los necesarios, lo que tiene efectos 
especialmente perjudiciales en esta categoría384. En 
el diseño y la planificación de las actividades de toda 
prisión con instalaciones destinadas a mujeres, deberá 
incorporarse un enfoque sensible al género para 
identificar los requisitos de seguridad, especialmente en 
lo que respecta a la clasificación de las reclusas (véase la 
Sección B.1.3.1). 

Las prisiones suelen contar con un departamento de 
seguridad específico dotado de personal especializado 
que desempeña las tareas de seguridad. Según el país 
y el sistema penitenciario, la gestión de la seguridad 
y la protección frente a la violencia pueden exigir las 
actuaciones siguientes:

 ▶ controlar las entradas, las llaves, las radios y el 
armamento;

 ▶ registrar a los funcionarios y visitantes a la entrada y 
a la salida;

 ▶ llevar a cabo evaluaciones de seguridad sobre los 
nuevos reclusos;

 ▶ proveer equipos de registro específicos;

 ▶ comprobar las cartas, los paquetes y demás artículos 
que llegan al centro;

 ▶ establecer un perímetro de seguridad;

 ▶ facilitar personal de escolta a los internos que acudan 
al juzgado o al hospital;

 ▶ mantener actualizados los planes de contingencia;

 ▶ recopilar información sobre los reclusos, los 
funcionarios y los visitantes que pueda ser de utilidad 
para el personal penitenciario y otros organismos de 
justicia penal;

 ▶ dotar de personal a la sala de control;

 ▶ velar por que el software de gestión de la prisión sea 
operativo en caso de incidente;

 ▶ supervisar las llamadas telefónicas y el correo de los 
internos y desempeñar otras tareas, como el control 
de estupefacientes o las patrullas caninas;

 ▶ impartir capacitación sobre técnicas de prevención y 
resolución de conflictos, y aplicarlas; y

 ▶ llevar a cabo evaluaciones de las necesidades 
y los riesgos.
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El departamento de seguridad suele situarse en la zona 
de la entrada principal o cerca de ella (por motivos de 
seguridad, con frecuencia en una planta superior), a fin de 
que pueda gestionar algunas de las funciones enumeradas 
anteriormente. Dado que se encarga de vigilar el 
establecimiento penitenciario y proteger la información 
sensible contenida en él, solo debe tener acceso a este 
espacio el personal autorizado. 

En las subsecciones siguientes se exponen con un mayor 
grado de detalle las consideraciones prácticas y de 
seguridad específicas relacionadas con los elementos 
individuales de la seguridad penitenciaria.

D.3.1.1 Perímetros de la prisión

Consideraciones prácticas y de seguridad
El nivel de seguridad de la prisión no debe ser superior 
al riesgo para la seguridad que plantean los reclusos. 
De ese modo, los movimientos de los internos y el 
régimen penitenciario no se someterán a restricciones 
injustificadas, ni se incurrirá en costos generales 
innecesarios; por ejemplo, la erección de muros y cercas en 
torno al establecimiento penitenciario puede constituir una 
parte importante del costo total, sobre todo si se ponen en 
práctica medidas de seguridad excesivas. Por otra parte, 
subestimar el riesgo planteado por los reclusos puede 
obligar a aumentar las patrullas y, por tanto, incrementar 
los gastos operacionales. Por estas razones y en aras de 
la seguridad general y el bienestar de los internos y el 
personal penitenciario, resulta fundamental valorar con 
precisión el riesgo de los reclusos.

La Figura 43 propone una serie de distribuciones del 
perímetro de la prisión acordes al nivel de riesgo planteado 
por los internos. En secciones anteriores del presente 
documento se explican de forma más exhaustiva los 
distintos niveles de seguridad y se describen los niveles 
de riesgo que pueden plantear los reclusos (véanse las 
Secciones A.7 y B.1.3).

Los reclusos de un centro de nivel 1 se consideran de alto 
riesgo. Para evitar fugas, puede ser necesario construir 
instalaciones que funcionen como una «prisión dentro de 
otra prisión». La Figura 43 muestra un muro perimetral 
exterior con torres de vigilancia situadas en puntos 
estratégicos. En aras de una mayor seguridad y protección, 
también se puede considerar la inclusión de una torre de 
vigilancia adicional en la entrada del centro. 

Dentro del perímetro exterior se inscribe una cerca 
perimetral interna. Es probable que esta instalación 
requiera otros elementos de seguridad en su parte 
superior, como un alambre de púas; una malla doble o un 
revestimiento metálico en la parte inferior de la cerca, para 
evitar que la corten; y sensores que detecten cualquier 
intento de manipulación. El pie de la cerca se hundirá en el 
suelo o se fijará con hormigón para evitar que los internos 
excaven túneles o pasen por debajo. 

Dentro de la cerca perimetral interna pueden requerirse 
muros perimetrales adicionales en las zonas donde se 
aloje a los internos más peligrosos. La entrada a esas 
zonas suele controlarse mediante una verja interna. 
Además, la demarcación del perímetro debe efectuarse 
de manera secuencial y a intervalos regulares para 
facilitar su identificación.

Cabe señalar que un establecimiento penitenciario 
puede albergar a reclusos con perfiles de riesgo muy 
diversos. En una prisión que pueda albergar a internos 
con una categoría de seguridad inferior, la administración 
penitenciaria podrá trasladar a los reclusos a dicha zona 
cuando su comportamiento se corresponda con un perfil 
de riesgo más bajo.

Para los reclusos de un centro de nivel 2, la huida ha de 
resultar muy complicada, cuando no del grado de dificultad 
que ofrecen las instalaciones de los establecimientos 
penitenciarios con un nivel 1 de seguridad. En la Figura 43 
se puede ver que tienen el mismo muro perimetral exterior 
y las mismas torres de vigilancia, además de una cerca 
perimetral interna. Al igual que en los establecimientos de 
nivel 1, la inclusión de esta cerca puede requerir elementos 
de seguridad adicionales.

Aunque es poco probable que los internos de un centro de 
nivel 3 traten de huir, no procede confiarles las facilidades 
del régimen abierto. En la Figura 43 se puede ver que 
tiene un muro perimetral sin torres de vigilancia ni cerca 
perimetral interna. No obstante, puede ser necesario 
delimitar una serie de zonas en el interior para separar a 
los reclusos de categorías distintas.

Los reclusos de nivel 4 plantean los menores riesgos 
de seguridad y cabe esperar que no traten de huir. 
Por consiguiente, pueden alojarse en establecimientos 
penitenciarios de régimen abierto. En la Figura 43 se puede 
ver que tiene una simple cerca. En una prisión de régimen 
abierto, la cerca no tiene por objeto confinar a los internos, 
sino establecer los límites del centro. Por consiguiente, 
no es preciso dotarla de una altura considerable ni de 
otros elementos de seguridad. En ocasiones, en función 
de la ubicación del establecimiento penitenciario, no es ni 
siquiera necesario instalar una cerca.
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Figure 43 Security NIVEAU and prison perimeters

PERÍMETRO INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO (CERCA) 

PERÍMETRO INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO (MURO) 

TORRE DE VIGILANCIA 

ZONA LIBRE DE RECLUSOS 

PERÍMETRO EXTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO (CERCA) 

PERÍMETRO EXTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO (MURO) 

PERÍMETRO INTERIOR DE SEGURIDAD 

NIVEL 1 NIVEL 2

NIVEL 3 NIVEL 4

ENTRADA PRINCIPAL ENTRADA PRINCIPAL

ENTRADA

ENTRADA PRINCIPAL

Figura 43 Nivel de seguridad y perímetros del establecimiento penitenciario
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Componentes 

  D3.01   Muros y cercas

El diseño de los muros de los establecimientos 
penitenciarios variará en cada país y dependerá siempre 
del nivel de riesgo para la seguridad planteado por los 
reclusos que alberga. El diseño de los perímetros puede 
incluir uno o varios de los elementos siguientes.

Pasarelas y muros

Algunos establecimientos penitenciarios cuentan con 
pasarelas en la parte superior de los muros, de manera 
que los funcionarios pueden patrullarlos y mantener 
una buena visibilidad del centro. Las pasarelas están 
conectadas con las torres de vigilancia, que constituyen su 
punto de acceso.

Protección de los muros

En ocasiones, un diseño redondeado o en forma de pico 
corona los muros. De ese modo, se crea un elemento 
voladizo al que resulta muy difícil agarrarse en los intentos 
de fuga. En el interior y en la parte superior del muro 
pueden disponerse también rollos de alambre de púas 
que obstaculicen la huida. Los cimientos de las cercas y los 
muros deben tener una profundidad suficiente para que 
resulte difícil excavar túneles por debajo de ellos. Siempre 
ha de velarse por que la ubicación de las tuberías de 
desagüe, los conductos de ventilación y los cables de polo 
a tierra no facilite la fuga de los internos. 

En la Figura 44 se representan los distintos elementos de 
los muros y cercas perimetrales.

Figure 44 Types of perimeter walls and fences
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Figura 44 Tipos de muros y cercas perimetrales

Volver al índice 190UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Sección D: Requisitos de espacio y servicios

Protección de las cercas

Puede colocarse alambre de púas en diversos lugares 
de la parte lateral, inferior o superior de la cerca para 
evitar que los internos se acerquen a esta con ánimo de 
cortarla, escalarla o pasar por debajo. No debe aplicarse 
esta medida en la base de la cerca en las zonas de mucho 
tránsito, por lo que resulta más adecuada para las 
cercas perimetrales.

Existen, además, dispositivos que detectan cualquier 
manipulación de las cercas. Cuando esto ocurre, el 
personal de la sala de control recibe un aviso y puede 
investigar sus causas.

En las prisiones de nivel 1 y 2, una cerca doble o un 
revestimiento de metal en su parte inferior dificultarán 
o impedirán que los reclusos la corten. Los cimientos 
de las cercas y los muros deben tener una profundidad 
suficiente para que resulte difícil excavar túneles por 
debajo de ellos.

Numeración del muro y la cerca perimetrales

Algunos establecimientos penitenciarios ocupan una 
superficie muy amplia, que está acotada por muros y 
cercas internas de gran longitud. Para que el personal 
pueda ubicar fácilmente un posible incidente en una 
sección determinada del muro exterior o de la cerca 
interna, estas estructuras deben numerarse físicamente 
por orden a intervalos regulares a lo largo del muro 
o de la cerca. Por ejemplo, las secciones del muro 
pueden numerarse como M1, M2 y M3, y las de la cerca, 
como V1, V2 y V3. 

La numeración de los muros y cercas permitirá, por 
ejemplo, que un funcionario avise por radio a la sala de 
control de que se está produciendo un intento de fuga en 
la sección M3 y se requiere ayuda urgente. De ese modo, 
la sala de control puede enviar personal a esa zona para 
resolver el incidente. El personal también puede usar la 
numeración en cualquier tipo de informe, por ejemplo, 
para identificar el lugar donde se ha encontrado un 
artículo prohibido que ha sido arrojado por encima del 
muro (p. ej., entre M6 y V5).

Los rótulos con la numeración han de ser lo bastante 
grandes para que puedan verse a cierta distancia y a 
través de las cámaras de televisión en circuito cerrado. 

  D3.02   Torres de vigilancia

En función del contexto de riesgo y del nivel de seguridad 
concretos, las torres de vigilancia pueden resultar 
necesarias para supervisar las actividades de los reclusos; 
evitar que estos huyan y que reciban cualquier ayuda 
externa a tal propósito; impedir que se introduzcan 
objetos prohibidos en el establecimiento penitenciario 
por encima o a través de los muros; y defender al centro 
de las amenazas externas.

Es importante hacer hincapié en que, dado el costo de la 
construcción, el mantenimiento y la dotación de personal 
de las torres de vigilancia, los equipos de desarrollo han 
de esforzarse por incluir únicamente el número de torres 
necesario para mantener el nivel de seguridad requerido 
en una prisión. Los establecimientos penitenciarios de baja 
seguridad y régimen abierto y numerosas prisiones de riesgo 
medio no suelen requerir la instalación de torres, aunque en 
ciertos contextos culturales se considera preferible incluirlas.

Las torres se sitúan normalmente en las esquinas del 
perímetro de la prisión, de forma que puedan observarse 
con facilidad los distintos tramos de los muros y cercas. 
En los establecimientos penitenciarios más grandes cuyos 
muros y cercas presenten tramos especialmente largos, 
quizá se requieran torres adicionales. Ciertos sistemas 
penitenciarios optan asimismo por construir una torre junto 
a la entrada principal, con ánimo de supervisar cualquier 
movimiento y mantener vigilada esa zona sensible. 

Con independencia de su ubicación, las torres de vigilancia 
deben impedir que los reclusos accedan a ellas desde 
el interior de la prisión, así como imposibilitar el acceso 
externo, con el propósito de llevar a cabo una fuga o 
provocar distracciones o incidentes. Por todo ello, la 
construcción de torres de vigilancia dentro del perímetro 
penitenciario, en una zona libre de reclusos, debe ser objeto 
de un análisis pormenorizado.

Las torres de vigilancia deben proteger en todo momento 
al personal que ocupa el puesto del sol o las condiciones 
meteorológicas adversas. En determinados lugares y 
contextos será necesario dotarlas de protección antibalas y 
antimetralla, por si fuerzas externas perpetraran un ataque 
armado. Es posible que las torres de vigilancia requieran 
asimismo instalaciones sanitarias para que el personal no 
tenga que abandonar su puesto (véase el Componente D1.11).

 RECUERDE � La necesidad de torres de vigilancia

La necesidad de torres de vigilancia y su número preciso 
dependerán del tamaño del centro, el perfil de riesgo 
de los reclusos y el grado de vigilancia necesario, así 
como de la gravedad de las amenazas externas para la 
seguridad de la prisión. No deben incluirse en el diseño 
si no existe una razón de peso o simplemente porque 
«tradicionalmente» se haya hecho así.

  D3.03   Iluminación de seguridad del perímetro

Los establecimientos penitenciarios de máxima seguridad 
pueden requerir iluminación a lo largo del recorrido de las 
patrullas en el exterior del muro perimetral externo, así 
como en la zona libre de reclusos situada entre la cerca 
perimetral interna y el muro exterior, con el propósito 
de alumbrar de manera adecuada esas zonas y dificultar 
cualquier intento de fuga.
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Algunos sistemas penitenciarios optan asimismo por 
instalar focos en las torres de vigilancia, con los que el 
personal pueda iluminar las zonas problemáticas tanto 
dentro como fuera de la prisión.

Puede requerirse también una buena iluminación de 
seguridad en torno a la entrada, tanto dentro como 
fuera del perímetro.

D.3.1.2 Entradas principales

Consideraciones prácticas y de seguridad
La entrada principal, a veces denominada «portería», 
es una de las zonas operativas de mayor actividad del 
establecimiento penitenciario. Vehículos y visitantes 
pasan con asiduidad por ella, de modo que es de vital 
importancia que el diseño facilite un control adecuado 
del tránsito de entrada y salida. Dado que las entradas 
constituyen una abertura en el muro o la cerca de la 
prisión, suelen considerarse el punto más vulnerable de 
su diseño en términos de seguridad. Por ello, siempre que 
sea posible, debe establecerse un único punto de acceso al 
establecimiento penitenciario con funciones diversas. 

La zona de la entrada principal ha de integrar una serie de 
elementos de seguridad que reduzcan las posibilidades de 
fuga y de introducción de objetos prohibidos en el centro. 
A continuación se enumeran algunos de ellos: 

 ▶ un recinto cerrado dotado de una puerta interior y 
otra exterior para vigilar la entrada y el registro de los 
vehículos; 

 ▶ espejos colocados a una altura suficiente para que 
el personal pueda controlar el techo de los vehículos 
dentro del recinto cerrado; 

 ▶ verjas correderas que se empotren en un hueco para 
evitar que los reclusos las bloqueen; 

 ▶ una zona específica de registro para el personal y 
las visitas, de conformidad con las Reglas Nelson 
Mandela385;

 ▶ una sala de seguridad donde el personal pueda 
recoger y devolver las llaves, radios, instrumentos 
de coerción y armas a la entrada y salida del 
establecimiento penitenciario; y 

 ▶ una zona de espera para las visitas. 

En los sistemas penitenciarios más avanzados puede 
estudiarse también la instalación de arcos detectores de 
metales y máquinas de rayos X.

Debido a su bajo nivel de seguridad, las prisiones de nivel 4 
—establecimientos penitenciarios de régimen abierto— 
no suelen tener más que barreras levadizas en la entrada 
para los vehículos y una oficina de personal encargada de 
vigilar los movimientos de entrada y salida y de verificar la 
identidad de quien acceda al centro. Junto a la oficina del 
personal penitenciario puede situarse una sala de registro 
para registrar a los reclusos que vuelven a la prisión (p. ej., 
de una jornada de trabajo en la comunidad) con miras a 
evitar que introduzcan artículos prohibidos.

En la entrada principal, deben preverse accesos 
independientes para los peatones y los vehículos, a fin 
de reducir el número de funciones que se ejercen en una 
única entrada y mejorar la seguridad general. 

Los reclusos y las visitas o el personal no deben emplear 
la misma entrada de manera simultánea. En numerosas 
prisiones, los internos acceden directamente al 
establecimiento penitenciario a bordo de un vehículo, sin 
pasar por la zona destinada a los peatones. 

Si los reclusos entran a pie, la entrada principal ha de estar 
dividida en dos accesos, uno para los internos y otro para 
los visitantes y trabajadores de la prisión. Si tal medida no 
resulta posible, la entrada peatonal deberá gestionarse de 
modo que nunca la usen al mismo tiempo los reclusos y 
otras personas.

La zona de la entrada suele albergar funciones 
importantes como la oficina de asignación de tareas de los 
funcionarios y el departamento de seguridad. La oficina 
de asignación de tareas es el lugar donde se informa a 
los funcionarios sobre las funciones que les han sido 
asignadas; el departamento de seguridad es el responsable 
de garantizar el mantenimiento de la seguridad del 
establecimiento penitenciario. 

La zona de la entrada también puede incluir instalaciones 
para el personal, como duchas, sanitarios y un vestuario, 
que deberán situarse antes de la sala de registro. También 
existe la posibilidad de ubicar estas instalaciones fuera 
del establecimiento penitenciario, próximas a la puerta de 
entrada (véase la Figura 48).

La Figura 45 presenta el diagrama funcional de una entrada 
principal con elementos de seguridad pertinentes para 
prisiones de nivel 1, 2 o 3.

 RECUERDE � Circulación de vehículos de obras   
y seguridad

Debe prestarse especial atención al mantenimiento 
de la seguridad de un establecimiento 
penitenciario cuando se estén realizando obras 
en su interior, mientras sigue en funcionamiento y 
albergando reclusos.

Una gran densidad de circulación de vehículos de 
obras, sumada a los vehículos que entran y salen 
cada día por la puerta principal de la prisión, puede 
someter esta zona a una presión excesiva y poner 
en peligro la seguridad. Puede contemplarse, 
por tanto, la inclusión de una entrada temporal, 
separada de la principal, destinada exclusivamente 
a la circulación de vehículos de obras. No obstante, 
esto planteará otros riesgos para la seguridad a los 
que habrá que hacer frente.
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Figure 45 Functional diagram: Main gate area for prisons with security levels 1, 2 or 3
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Figura 45 Diagrama funcional: zona de entrada principal de establecimientos penitenciarios con niveles de 
seguridad 1, 2 o 3
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Componentes 

  D3.04   Puntos de acceso peatonal

En las zonas de entrada que disponen de un proceso 
independiente para vigilar los movimientos de entrada y 
salida —un recinto cerrado para peatones—, los visitantes 
acceden en primer lugar a una zona de recepción donde 
el personal verifica su identidad y determina si pueden 
entrar en el establecimiento penitenciario (véase el 
Componente D2.03). 

Esa zona puede estar comunicada con la oficina de 
entrada mediante una ventanilla, de forma que los 
funcionarios puedan hablar con los visitantes y revisar 
su documentación. Dado que en la oficina de entrada 
se guardan objetos como llaves, armas y radios, toda 
conexión con los puntos de recepción debe ser resistente, 
adecuada al perfil de riesgo determinado por el 
contexto de seguridad y dotada de medidas operativas y 
físicas apropiadas.

Los visitantes que entren en el establecimiento 
penitenciario deben ser registrados por personal 
capacitado en una sala de registro adyacente. También 
pueden ser dirigidos hacia un sistema formado por dos 
puertas, una de las cuales ha de estar cerrada para que 
la siguiente pueda abrirse —de ese modo, la prisión está 
sellada en todo momento—; allí procederán a su registro 
(véase el Componente D2.05). Por lo general, el registro de 
los reclusos entrantes no se lleva a cabo en la entrada, sino 
en el módulo de ingresos (véase la Sección D.3.1.1).

  D3.05   Puntos de acceso para vehículos

La entrada concebida para controlar el tránsito de 
vehículos puede ser lo bastante amplia para dar acceso a 
camiones grandes, vehículos de emergencia o vehículos 
para el transporte de los reclusos; estos últimos pueden 
comprender desde turismos hasta autobuses de grandes 
dimensiones. Su funcionamiento es similar al de la entrada 
peatonal. Los vehículos son admitidos de uno en uno en 
una zona segura donde se los inspecciona y registra antes 
de permitir que prosigan la marcha. 

Las cerraduras de ambas entradas deben estar conectadas 
entre sí, a fin de evitar que la entrada interior se abra al 
mismo tiempo que la exterior, salvo que estén dotadas de 
un sistema electrónico de desactivación para una posible 
evacuación de emergencia. En los contextos de bajo nivel 
tecnológico, dos funcionarios capacitados pueden velar por 
que una de las entradas permanezca cerrada hasta que la 
otra se cierre y asegure. 

Las verjas correderas que se empotran en un hueco 
impiden que los reclusos las bloqueen. La colocación y la 
solidez de la estructura deben resistir cualquier intento de 
manipulación o el impacto de un vehículo.

  D3.06   Oficina de entrada

El personal penitenciario que trabaje en la zona de entrada 
requerirá una oficina, o «portería», desde la que tramitar 
las entradas y salidas de la prisión durante la jornada. Este 
espacio también se utilizará para vigilar la zona durante las 
horas de patrulla, es decir, cuando se encierra a todos los 
reclusos en sus celdas (por ejemplo, durante las comidas 
del personal o por la noche). 

Esta oficina debe tener una amplitud suficiente para que 
el personal desarrolle sus labores administrativas. Deberá 
contar con espacio para colocar uno o más escritorios y 
un archivador; además, en función del nivel tecnológico 
del establecimiento penitenciario, podrá disponer de 
teléfono fijo y acceso a un sistema de Internet o intranet. 
En el espacio de la oficina del personal también se podrá 
incorporar un almacén. 

Si se ubica la oficina de entrada en un punto central entre 
la entrada para vehículos y la entrada para peatones, 
el personal podrá vigilar y controlar los accesos y las 
entradas y salidas de la prisión. Disponer de una visibilidad 
adecuada de las entradas para peatones y vehículos 
desde la oficina resulta fundamental para la vigilancia del 
tránsito en ambas.

Las oficinas de entrada donde se guarden llaves y armas 
han de asegurarse debidamente para evitar accesos no 
autorizados, y deben ser resistentes a cualquier ataque. 
También han de dotarse de cajas fuertes con cerradura 
para guardar las llaves y el armamento, a fin de garantizar 
su seguridad cuando el personal no esté presente. 

Algunos establecimientos penitenciarios aplican un 
sistema de registro mediante el que los funcionarios de 
servicio entregan un número a cambio de las armas, llaves 
y radios. Ese número se coloca en el espacio que ocupaba 
el artículo retirado. De este modo, el personal de la oficina 
de entrada puede efectuar comprobaciones de los equipos 
e identificar con rapidez al funcionario responsable, sobre 
todo cuando se produce un incidente de seguridad.

En las oficinas de entrada también se desempeña una 
función administrativa de registro de las entradas y salidas 
de los funcionarios, los reclusos y los visitantes, con ánimo 
de saber con exactitud quién se encuentra o encontraba en 
la prisión en cada momento. En una oficina de entrada se 
puede registrar también información sobre las llaves o los 
equipos que cada funcionario puede portar y los números 
de matrícula de los vehículos del personal, y contar 
con una caja de seguridad donde guardar de manera 
temporal las armas y otro tipo de equipos pertenecientes a 
profesionales que entran en la prisión.

Para que el personal no se vea obligado a abandonar su 
puesto con frecuencia, puede instalarse un sanitario en la 
oficina de entrada.
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D.3.1.3 Módulos de ingreso de los 
reclusos

Consideraciones prácticas y de seguridad
La zona de ingreso, traslado y liberación de los reclusos 
—conocida también como «módulo de ingresos»— 
constituye el primer punto de contacto al llegar a la 
prisión y el último cuando se libera al recluso o se lo 
traslada a otra institución. Se trata de una de las zonas 
de mayor tránsito del establecimiento penitenciario, 
especialmente cuando los internos en espera de juicio o 
prisión preventiva representan un porcentaje notable de 
la población penitenciaria, dado que es posible que tengan 
que comparecer con frecuencia ante el tribunal.

En función del tamaño de la población penitenciaria y 
de las categorías y la clasificación de los reclusos que 
albergue una prisión, las funciones de esta zona pueden 
ser las siguientes: 

 ▶ admitir a los nuevos reclusos en el sistema 
penitenciario; 

 ▶ comprobar las órdenes judiciales de los reclusos; 
identificar, fotografiar y procesar a los individuos, y 
registrar sus datos; 

 ▶ registrar a los reclusos que accedan al centro o salgan  
de él; 

 ▶ realizar un reconocimiento médico de los internos; 

 ▶ permitir que los internos hagan una llamada 
telefónica para comunicar su paradero a un familiar o 
representante legal; 

 ▶ registrar y almacenar las pertenencias y los objetos 
de valor de los internos, incluidos aquellos que no 
puedan guardarse en la prisión y deban entregarse a 
familiares o amigos; 

 ▶ gestionar los registros de la población penitenciaria; 

 ▶ velar por que se asigne a los reclusos una categoría 
y clasificación provisionales y un destino adecuado 
dentro de la prisión acorde con su situación; 

 ▶ entregar los uniformes y la ropa de cama a los nuevos 
reclusos; 

 ▶ velar por que los internos dispongan de prendas 
adecuadas en el momento de su puesta en libertad; y

 ▶ otras posibles funciones operativas, tales como el 
registro del correo y los paquetes entrantes. 

El tamaño del establecimiento penitenciario y la organización 
del sistema judicial de cada país determinan si los centros 
procesan a los reclusos de forma continuada o de acuerdo 
con un calendario concreto. Los reclusos pueden llegar 
de forma individual o en grupos amplios, en cuyo caso 
quizá sea necesario mantenerlos separados o retenerlos 
temporalmente en grandes celdas de detención mientras se 
tramita su ingreso. En todos los casos, han de incorporarse 
medidas para la separación de las distintas categorías 
de reclusos, y la distribución del módulo de ingresos 
debe facilitar las numerosas funciones operativas que se 
desempeñan en él.

En función del patrón previsto de llegadas, traslados y 
liberaciones, así como del tamaño del establecimiento 
penitenciario y su nivel de seguridad, puede ser preferible 
ubicar a los reclusos en una zona de admisión situada 
junto al pabellón administrativo o dentro de este. Si las 
actividades de admisión tienen lugar con poca frecuencia o 
en un volumen extremadamente bajo, puede resultar más 
rentable diseñar una distribución con la que el personal 
administrativo pueda desempeñar esta función desde 
su oficina habitual, en lugar de hacerlo en oficinas de 
admisión independientes. 

Cuando las actividades de admisión de los reclusos se 
efectúen de manera continuada, separar las zonas de 
tramitación de otras funciones administrativas mejorará 
la eficiencia y reducirá las interrupciones de las tareas. Los 
aspectos relacionados con la seguridad de las prisiones de 
mediana y alta seguridad determinan normalmente si es 
necesario disponer de una instalación independiente.

La Figura 46 presenta el diagrama funcional de un 
módulo de ingresos.

Componentes 

  D3.07   Zonas de tramitación

La zona de tramitación de los reclusos es el espacio 
funcional de oficinas donde se identifica, registra y clasifica 
a los internos cuando llegan al centro y se los procesa 
antes de su traslado o puesta en libertad.

Aquí se verifica la identidad de los reclusos, se comprueba 
si existe una orden judicial, se toman huellas dactilares y 
fotografías, se registran los efectos personales que han 
traído con ellos y se almacenan en un lugar seguro. En esta 
etapa también se establece la categoría del interno y su 
clasificación provisional (véase la Sección B.1).

Aunque estas funciones pueden desempeñarse en una 
sala específica, lo más probable es que se lleven a cabo a 
través de una ventanilla: a un lado se sitúa un funcionario 
y al otro, el recluso. Es recomendable proporcionar a los 
reclusos un espacio privado y seguro donde puedan facilitar 
información personal o delicada que pueda afectar a sus 
necesidades médicas inmediatas (p. ej., si han sufrido algún 
trauma físico o sexual) o a su asignación a una categoría 
de reclusos en particular (p. ej., en el caso de los reclusos 
o reclusas transgénero) (véanse la Sección B.1.3  y el 
Componente D3.15).

En esta zona puede hacerse entrega de las prendas de los 
internos, así como de otros artículos como utensilios para 
comer, ropa de cama o artículos de aseo. Puede permitirse 
que los internos hagan una llamada telefónica para 
comunicar su paradero a un familiar o representante legal.
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  D3.08   Oficina del personal

Las actividades administrativas relacionadas con la 
tramitación de los reclusos requieren una oficina específica, 
así como una oficina del director (véanse el Componentes 
D1.10 y el Componente D1.12). La superficie necesaria para 
llevarlas a cabo dependerá del patrón de ingresos, traslados 
y liberaciones previsto. 

También se podrá incorporar un almacén en el espacio de 
la oficina del personal, y deberá incluirse una caja fuerte 
donde guardar los objetos de valor de los reclusos (véase 
el Componente D3.13).

Quizá sea preferible ubicar este espacio de oficina junto 
a las instalaciones administrativas de la prisión. A fin de 
reducir el extravío de documentación, la transferencia 
de archivos debe resultar sencilla.

  D3.09   Salas de registro

Todos los reclusos entrantes serán registrados a su llegada 
al establecimiento penitenciario (véase la Sección A.7.3). 
La sala a tal efecto debe ser lo suficientemente pequeña 
para que el personal no la convierta en una oficina, pero 
lo bastante grande para que dos funcionarios registren a 
un recluso al mismo tiempo. Se recomienda la instalación 
de puertas o de paneles divisorios de privacidad que 
brinden intimidad visual, pero que permitan la transmisión 
acústica, con miras a reducir la posibilidad de que se 
cometan o denuncien abusos.

A fin de proteger la dignidad de los reclusos sometidos a 
registros, las Reglas Nelson Mandela establecen que «[l]os 
registros invasivos, como los registros personales sin ropa 
y los registros de los orificios corporales, solo se efectuarán 
cuando sean absolutamente necesarios», y se harán en 
privado y por personal calificado del mismo sexo que el 
recluso. Establecen también que los registros de orificios 
corporales no se efectuarán en niños386. 

En el caso de los registros de orificios corporales, las reglas 
establecen que «solo los podrán hacer profesionales 
médicos calificados que no sean los principales 
responsables de la atención del recluso o, como mínimo, 
miembros del personal que hayan sido adecuadamente 
capacitados por profesionales médicos en cuanto a las 
normas de higiene, salud y seguridad»387. 

En el diseño y la gestión de las salas de registro de las 
instalaciones para mujeres debe incorporarse un enfoque 
que tenga en cuenta las cuestiones de género. Las salas de 
registro pueden resultar especialmente intimidatorias para 
las mujeres con antecedentes traumáticos, por lo que su 
diseño debe combinar la privacidad visual de la reclusa con 
las necesidades de seguridad del personal, sin exacerbar los 
traumas que sufran estas internas388. En las instalaciones 
para mujeres, los registros personales solo podrán 
realizarlos funcionarias debidamente capacitadas.

Si los módulos de ingresos tienen mucho tránsito en 
momentos determinados, quizá se precisen varias salas 
de registro, que deben situarse de tal manera que los 
funcionarios puedan alertar a sus compañeros si un 
recluso se resiste con violencia al registro.

Algunos establecimientos penitenciarios de máxima 
seguridad cuentan con elementos de seguridad adicionales 
en esta zona; por ejemplo, un arco detector de metales 
y sillas diseñadas para detectar la presencia de armas o 
teléfonos móviles ocultos en el cuerpo de un recluso o 
camuflados en sus prendas.

  D3.10   Celdas de detención

En las celdas de detención se retiene a los reclusos, 
entrantes o salientes, pendientes de tramitación; pueden 
ser individuales o colectivas. La celda de detención típica 
es muy sencilla, con bancos para tomar asiento a lo largo 
de los muros. Deben incluirse carteles con información 
básica relevante sobre el establecimiento penitenciario. 
Los reclusos han de disponer de un medio para 
comunicarse con el personal penitenciario, por ejemplo, 
una campana o un timbre. 

En el diseño y la gestión de las celdas de detención de las 
instalaciones para mujeres debe incorporarse un enfoque 
que tenga en cuenta las cuestiones de género. En las zonas 
de espera de las instalaciones destinadas a mujeres resulta 
preferible el uso de asientos sin asignar, teniendo en 
cuenta el nivel de riesgo de las reclusas y el mantenimiento 
de la seguridad tanto de las internas como del personal.

Se debe proporcionar a los reclusos acceso a agua potable 
y facilitárseles alimento cuando estén retenidos durante 
un periodo prolongado. Asimismo, han de tener acceso 
a instalaciones sanitarias cuando se encuentren en las 
celdas de detención.

Debe disponerse de celdas de detención suficientes, 
o mecanismos de planificación, para que los reclusos 
de categorías diferentes o los reclusos vulnerables no 
compartan celda (véase la Sección B.1).

A ser posible, se instalarán varias celdas de detención 
para separar a los internos a quienes todavía no se haya 
registrado de los que hayan superado dicho trámite. En los 
países cuyos establecimientos penitenciarios presenten 
un número elevado de autolesiones o suicidios, debe 
estudiarse la posibilidad de instalar soluciones para evitar 
las ligaduras en las celdas de detención empleadas para la 
tramitación de los reclusos.

Celdas de detención prerregistro

En las celdas de detención prerregistro se retiene a 
los reclusos antes de su registro y tramitación. Para 
evitar la introducción de objetos prohibidos, las celdas 
prerregistro no deben situarse junto a las posregistro, 
donde se encuentran los internos a quienes ya se ha 
tramitado y registrado.
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Celdas de detención posregistro

Una vez que se registra y tramita a los reclusos, se los 
conduce a celdas de detención independientes de las 
destinadas a los que todavía no han sido registrados.

Estas celdas deben disponer de un sanitario y de 
instalaciones de ducha.

  D3.11   Sanitarios para los reclusos

Si el módulo de ingresos es lo bastante amplio, deben 
preverse sanitarios accesibles y adecuados en función de 
la edad y del género suficientes para el número habitual 
o previsto de ingresos y el tiempo de tramitación previsto 
(véanse la Sección D.1.2 y el Componente D1.04).

  D3.12   Duchas e instalaciones de baño

Después de su registro, es posible que los reclusos deban 
ducharse a su llegada a las instalaciones penitenciarias. El 
tamaño y la disposición de las duchas deben ser acordes 
con el patrón de ingresos previsto (véanse la Sección D.1.2 
y el Componente D1.05). 

Si se sitúan fuera del módulo de ingresos, habrá que 
establecer un proceso seguro para el traslado de los 
internos hasta las instalaciones. Para evitar retrasos en 
la tramitación de las admisiones, los proyectistas pueden 
incrementar el número de duchas.

  D3.13   Zona de almacenamiento de efectos 
personales

El reglamento de cada establecimiento penitenciario 
determinará si los reclusos están obligados a ceder total 
o parcialmente sus efectos personales en el momento 
del ingreso. Estos artículos deben guardarse en un lugar 
seguro hasta que el recluso sea trasladado o puesto en 
libertad. Para facilitar la tramitación y la entrega de los 
efectos personales, el almacén se situará normalmente en 
una zona contigua al módulo de ingresos.

Puede precisarse una superficie notable para almacenar 
las propiedades de los internos, salvo que se establezcan 
controles y límites adecuados. Algunos sistemas 
penitenciarios aplican un control volumétrico a los bienes 
de los reclusos, de manera que solo se les permite guardar 
sus efectos personales en cajas de un tamaño concreto 
que se les facilitan. Si los efectos personales de un recluso 
no caben en ellas, los bienes sobrantes se les entregan a 
los familiares que los visitan o a otras personas designadas 
a tal efecto por el interno.

Además de disponer de instalaciones seguras de 
almacenamiento, los establecimientos penitenciarios 
deben mantener un registro escrito o electrónico 
que garantice que los reclusos recuperan todas sus 
pertenencias cuando se los traslada o libera. En las 
prisiones más grandes, puede ser necesaria una oficina 
de administración segura con espacio suficiente para los 
archivadores y registros.

  D3.14   Almacenamiento de prendas y ropa de cama

Debe facilitarse a los reclusos ropa de cama adecuada a 
las condiciones climáticas. Esta puede entregarse durante 
el proceso de ingreso o al llegar al módulo residencial 
(véanse la Sección D.2.4.2 y el Componente D1.18). Si 
se opta por la primera opción, habrá que disponer un 
almacén a tal afecto.

En los establecimientos donde se obligue a los internos 
a vestir prendas facilitadas por el centro, debe haber 
espacio suficiente para almacenar toda la ropa, y esta ha 
de ser adecuada para cada género. Los internos pueden 
ponerse el uniforme en la sala de registros o después 
de ducharse, y deberán entregar su propia ropa para su 
almacenamiento.

La cantidad de espacio necesario dependerá del tamaño 
y la capacidad del establecimiento penitenciario, así como 
de la frecuencia de los traslados de reclusos: si la tasa 
de traslados es elevada, se requerirá una superficie de 
almacenamiento mayor.

  D3.15   Salas de entrevistas

Es importante considerar la inclusión de salas de 
entrevistas donde se pueda completar la evaluación 
inicial de los reclusos recién llegados, en aras de 
identificar cualquier necesidad médica inmediata, así 
como cuestiones relativas a la seguridad, especialmente 
de los reclusos vulnerables. Si no se realiza una 
evaluación completa de la clasificación en el momento 
del ingreso, deberá llevarse a cabo lo antes posible 
tras la admisión (véase la Sección B.1.3). Esas reuniones 
requieren intimidad, aunque el personal debe tomar 
medidas para que sea posible dar la voz de alarma si se 
produce un incidente. 

Las puertas deben ofrecer cierta visibilidad de la habitación 
y abrirse hacia el exterior; de ese modo se reduce el riesgo 
de incidentes de seguridad. La habitación debe ser lo 
bastante grande para dar cabida a un escritorio y sillas 
para las tareas administrativas, así como a u panel divisorio 
de privacidad, una báscula y un carrito de enfermería 
en caso de que se lleven a cabo reconocimientos 
médicos iniciales.

El diseño de las salas de entrevistas debe tener en cuenta 
las cuestiones de género y garantizar un nivel de intimidad 
suficiente para los reclusos y reclusas más susceptibles de 
haber sufrido incidentes traumáticos y que quizá tengan 
que comunicar información delicada389.

  D3.16   Cocinilla

Dado que la presencia de los reclusos en el módulo de 
ingresos puede coincidir con la hora de comer, es posible 
que haya que facilitarles alimentos y bebidas. En ese caso, 
puede ser necesario disponer de un espacio concreto 
donde se pueda servir la comida y fregar los utensilios 
posteriormente.
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Figure 46 Functional diagram: Reception area
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Figura 46 Diagrama funcional: módulo de ingresos
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D.3.1.4 Departamento de seguridad

Consideraciones prácticas y de seguridad
El departamento de seguridad de un establecimiento 
penitenciario es responsable de velar por que se mantenga 
la seguridad en la prisión en todo momento. Estas 
responsabilidades se manifiestan en tareas prácticas, entre 
las que se incluyen las siguientes:

 ▶ identificar y mitigar las amenazas para la seguridad 
de la prisión (p. ej., las fugas); 

 ▶ vigilar a los reclusos para evitar que continúen 
cometiendo actos delictivos en el establecimiento 
penitenciario y en la comunidad mientras cumplen 
condena;

 ▶ velar por que el personal penitenciario reciba 
capacitación actualizada en materia de seguridad 
y conozca sus responsabilidades con respecto al 
mantenimiento de la seguridad de la prisión;

 ▶ facilitar la investigación del personal de seguridad; 

 ▶ evitar la corrupción del personal; 

 ▶ gestionar a los reclusos de alto riesgo; 

 ▶ gestionar la sección canina de seguridad del 
establecimiento penitenciario; 

 ▶ conservar las pruebas después de un incidente; 

 ▶ gestionar la armería;

 ▶ gestionar los almacenes de equipos antimotines;

 ▶ velar por que el centro de mando esté siempre listo 
para ser utilizado en un incidente grave; y 

 ▶ dotar de personal a la sala de control.

El departamento de seguridad también puede gestionar 
en paralelo las tareas operativas del trabajo penitenciario, 
lo cual incluye la gestión de ciertas secciones del centro, 
como la entrada principal, las zonas de visita, la oficina de 
correo, el módulo de ingresos, las torres de vigilancia y el 
servicio de escoltas de los reclusos. 

El nivel de seguridad del establecimiento penitenciario 
y el nivel de riesgo de los reclusos determinarán en 
gran medida el tamaño y la escala del departamento 
de seguridad. Es importante que los proyectistas y 
diseñadores dispongan de esta información con el fin de 
que adapten sus diseños a las necesidades de seguridad 
del establecimiento penitenciario y prevean instalaciones 
que respalden el trabajo del departamento de seguridad. 

La Figura 47  presenta el diagrama funcional de un 
departamento de seguridad.

Componentes 

  D3.17   Sala de control

La sala de control del establecimiento penitenciario —a 
veces denominada «centro de seguridad», «centro de 
control», «control principal» o «sala de comunicaciones»— 
es responsable de la supervisión operativa diaria 
de los movimientos, el orden, la seguridad y la 
vigilancia en la prisión.

En función del país y de la complejidad de sus 
establecimientos penitenciarios, en esta sala se ejercen 
funciones como:

 ▶ controlar los movimientos de reclusos y vehículos; 

 ▶ alertar a nivel general en caso de incidente; 

 ▶ mantener las listas de internos —para saber cuántos 
hay y dónde se encuentran—; 

 ▶ servir de eje central de comunicaciones en caso de 
incidente; y 

 ▶ supervisar el sistema de CCTV, las alarmas situadas 
en las cercas, los detectores de movimiento y otros 
elementos de seguridad que puedan instalarse.

Si la prisión no dispone de un sistema de CCTV, desde el 
centro de control ha de poder observarse sin obstáculos 
el mayor porcentaje posible del establecimiento 
penitenciario. Con ese propósito, en ocasiones las salas 
de control se ubican sobre la entrada principal, de 
manera que gozan de una posición estratégica en la zona 
libre de reclusos.

  D3.18   Oficina de seguridad

Es posible que el personal asignado a las cuestiones 
relacionadas con la seguridad necesite una oficina 
específica. El tamaño de la prisión y el nivel de riesgo 
para la seguridad que planteen los internos determinarán 
si entre sus tareas se incluyen el análisis de los 
datos de seguridad y la supervisión de las llamadas 
telefónicas y el correo. 

La oficina del director de seguridad (y sus adjuntos) debe 
situarse cerca del centro de control y de la sala de sesiones 
informativas. De ese modo, el personal podrá responder 
con rapidez a cualquier incidente de seguridad y gestionar 
el departamento con mayor facilidad.
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Estas oficinas deben ser lo suficientemente grandes 
como para permitir que el personal lleve a cabo sus 
tareas. Deberán contar con espacio para colocar uno 
o más escritorios y un archivador; además, en función 
del nivel tecnológico del establecimiento penitenciario, 
podrán disponer de teléfono fijo y acceso a un sistema de 
Internet o intranet. En la sala de información se precisarán 
archivadores con cerradura apropiados donde almacenar 
de forma segura la documentación de carácter sensible. 
También puede requerirse un armario seguro para el 
depósito de pruebas o una sala donde puedan guardarse 
las pruebas relativas a un incidente hasta que la policía las 
recoja o se utilicen en actuaciones posteriores.

  D3.19   Sala de sesiones informativas

Debe preverse una sala en la que se celebrarán las 
sesiones informativas diarias sobre seguridad y se 
coordinarán las medidas cotidianas y de emergencia 
en este ámbito. Aquí tendrá lugar la reunión inicial de 
cada turno, se repartirán las tareas y se facilitará otra 
información, por lo que debe disponerse de espacio 
suficiente para albergar a todo un turno de funcionarios 
penitenciarios pertinentes. Cuando no se celebren 
reuniones, el espacio puede utilizarse como sala de 
capacitación general del personal, lejos de las miradas 
de los reclusos.

  D3.20   Sala de registro

El nivel de seguridad del establecimiento penitenciario 
determinará si es necesario incorporar una sala de registro 
para el personal del que se sepa o se sospeche que 
introduce artículos prohibidos en la prisión, que se sumaría 
al registro obligatorio en la entrada principal. Los registros 
personales de las mujeres y las niñas deben ser realizados 
exclusivamente por personal femenino que haya recibido 
capacitación adecuada.

Componentes adicionales de los 
establecimientos penitenciarios con niveles de 
seguridad 1 a 3

  D3.21   Centro de mando

En el centro de mando se gestionan los incidentes graves 
que tienen lugar en un establecimiento penitenciario. Este 
espacio, que suele ubicarse cerca de la sala de control y 
cuenta a veces con una sala de reuniones, es empleado 
por el equipo directivo y otros funcionarios para contener 
los incidentes de seguridad y planificar intervenciones 
para ponerles fin.

Cuando no se utiliza, el centro de mando debe ser 
seguro, pues en él puede guardarse material sensible, por 
ejemplo, los procedimientos escritos preestablecidos para 
emergencias y los planos de los pabellones. 

Un centro de mando debe disponer de un sistema de 
comunicación sólido y fiable tanto a nivel interno como 
externo, que permita pedir ayuda al exterior cuando 
proceda y transmitir órdenes y mensajes al personal del 
establecimiento penitenciario. En las prisiones dotadas 
de sistemas de CCTV pueden instalarse monitores 
adicionales en esta sala.

  D3.22   Armería 

En un establecimiento penitenciario donde el personal 
perimetral está equipado con armas (p. ej., en las torres 
de vigilancia), será necesario disponer de una armería en 
una zona libre de reclusos en la que guardar las armas y 
la munición. La armería permite llevar una contabilidad 
permanente de las armas y la munición. El personal 
penitenciario responsable de gestionar la armería se 
encargará de que se arreglen las armas con desperfectos, 
del aprovisionamiento de munición y de la retirada 
definitiva y eliminación de las armas que ya no estén en 
condiciones de uso.

  D3.23   Sala de los equipos antimotines

Los reclusos pueden causar altercados graves en los 
establecimientos penitenciarios en forma de motines. 
Algunas prisiones pueden contar con «equipos 
antimotines» capacitados a tal efecto, que se desplegarán 
cuando se produzca un motín, una vez que se hayan 
agotado todas las medidas pacíficas de resolución 
de incidentes. 

Los equipos antimotines necesitarán vestuarios 
específicos, así como sanitarios y duchas.

La sala destinada a estos equipos precisará una zona 
de almacenamiento segura para guardar los equipos de 
protección personal (EPP), las porras, los escudos y otros 
equipos semejantes. Esta zona estará únicamente al 
alcance del personal autorizado y protegida de manera 
suficiente para mantener la seguridad del equipamiento.

Si la sala, los equipamientos y los vestuarios reservados 
para los equipos antimotines no pueden ubicarse en 
la zona de entrada, deberá contemplarse la posibilidad 
de incorporarlos a las instalaciones del personal, cerca 
de su zona de capacitación. De esta manera, el equipo 
antimotines tendrá la oportunidad de recibir capacitación 
y de practicar técnicas adecuadas de resolución de 
altercados graves sin recurrir a la fuerza salvo cuando 
resulte apropiado y estrictamente necesario.

  D3.24   Archivo

Debe preverse una sala segura para almacenar la 
información de carácter sensible en materia de seguridad.

Volver al índice 200UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Sección D: Requisitos de espacio y servicios

  D3.25   Sala de informática

Los establecimientos penitenciarios que empleen 
sistemas de vigilancia sofisticados requerirán una sala 
de informática segura. Este espacio debe ser lo bastante 
grande para albergar servidores informáticos, copias 
de seguridad del sistema electrónico de gestión de 
expedientes de los reclusos, sistemas de suministro 
de energía ininterrumpido, sistemas de telefonía y 
sistemas de reserva para la utilización de sistemas de 
seguridad electrónica.

  D3.26   Cocinilla

Debe instalarse una pequeña cocinilla donde el personal 
de seguridad pueda preparar té o café sin abandonar 
su departamento.

  D3.27   Sanitarios y duchas

Los sanitarios destinados al personal pueden tener 
el mismo tamaño y diseño que los de otras zonas del 
establecimiento penitenciario (véase el Componente D1.11). 
Es posible que también se requiera una ducha o 
instalación de aseo. Deben preverse sanitarios y duchas en 
el departamento de seguridad o muy cerca de él. 

  D3.28   Sección canina de seguridad

Es posible que los establecimientos penitenciarios de 
máxima seguridad requieran una sección canina de 
seguridad para ayudar a detectar la introducción de drogas 
y artículos prohibidos en la prisión. Deberá preverse 
un espacio funcional desde el que puedan trabajar los 
adiestradores caninos. La perrera deberá contar con la 
infraestructura necesaria para garantizar el cuidado y 
tratamiento adecuado de los perros de seguridad, es decir, 
atención veterinaria, alojamiento y alimentación. 

En particular, las perreras han de disponer de una 
ventilación e iluminación adecuadas y estar situadas en 
una zona libre de reclusos en aras de la seguridad de los 
perros. También deberán ubicarse fuera de las zonas de 
alojamiento de los reclusos, y disponer de una zona para 
el ejercicio y adiestramiento de los perros, un espacio 
adecuado para el almacenamiento de la comida y el 
equipo, y una zona con drenaje suficiente para el baño 
y el cepillado.

  D3.29   Puesto de limpieza 

La sala debe tener un tamaño suficiente para albergar todo 
el material necesario para mantener el departamento de 
seguridad y las zonas de entrada limpios.

En los establecimientos penitenciarios que dispongan de 
un suministro adecuado de agua corriente, los diseñadores 
deberán incluir un fregadero para fregonas en este 
espacio. Además, debe preverse un desagüe o rejilla para 
la evacuación de aguas.
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Figure 47 Functional diagram: Security department
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Figura 47 Diagrama funcional: Departamento de seguridad
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D.3.2 Personal

Introducción 
A fin de que el sistema penitenciario sea capaz de atraer a 
trabajadores calificados y rigurosos, es importante ofrecer 
condiciones de empleo dignas al personal de las prisiones. 

Deberá prestarse una atención especial a la atracción 
de trabajadoras calificadas, sobre todo en las 
instalaciones que alberguen a mujeres y niñas. Diseñar 
el establecimiento penitenciario teniendo en cuenta 
las cuestiones de género contribuirá a que la dirección 
atraiga y retenga a funcionarias. Por ejemplo, mediante 
la previsión de instalaciones para el personal adaptadas 
a su género que respondan a las necesidades de las 
funcionarias y garanticen su seguridad, lo que incluye 
instalaciones de saneamiento adecuadas desde el punto 
de vista cultural y un alojamiento que contemple las 
necesidades de las familias. 

El personal penitenciario desempeña una función esencial 
en la defensa de los derechos humanos y la dignidad 
inherente a las personas recluidas. Existen varios aspectos 
relacionados con el diseño de las instalaciones que ayudan 
al personal a cumplir tan importante labor. Cabe destacar 
que, cuando no existan instalaciones locales o regionales 
de capacitación del personal penitenciario, el diseño de la 
prisión debe incluir oficinas específicas e instalaciones de 
capacitación y apoyo adecuadas a tal efecto. 

De conformidad con las Reglas de Bangkok, todo el 
personal que deba ocuparse de las reclusas recibirá 
capacitación relativa a las necesidades específicas 
de las reclusas y sus derechos humanos, lo que incluye 
capacitación para el personal de administración sobre 
las cuestiones de género y la necesidad de eliminar la 
discriminación y el acoso sexual390. 

D.3.2.1 Instalaciones para el personal

Consideraciones prácticas y de seguridad 
Las zonas funcionales que vayan a emplear los 
funcionarios deberían separarse por completo de las 
zonas asignadas a los reclusos. 

Las instalaciones para el personal deben incluir un 
número suficiente de vestidores apropiados en función 
del género para mujeres y para hombres, que deberán 
contar con lavabos, sanitarios y duchas.

Para determinar el alcance de estas instalaciones ha de 
tenerse en cuenta la rapidez de los cambios de turno, 
que obliga a prever un número de instalaciones mayor 
del que de otro modo sería necesario. Cabe aplicar 
consideraciones similares con respecto al mantenimiento, 
la disponibilidad de piezas de recambio y la calidad de 
los accesorios de las instalaciones tanto para el personal 
como para los internos.

Quizá se requieran otras instalaciones sanitarias para el 
personal en los espacios seguros de la prisión, tales como 
los módulos residenciales, los talleres, la portería, las torres 
de vigilancia y las cocinas, con miras a que el personal 
tenga que abandonar su puesto lo menos posible durante 
el turno correspondiente. El acceso a las instalaciones del 
personal penitenciario, las oficinas del personal y las salas 
de sesiones informativas y de capacitación, entre otras, 
debe estudiarse con detenimiento en el diseño, ya que han 
de estar apartadas de los reclusos. 

Los vestuarios del personal, adecuados en función del 
género, se ubicarán junto a la entrada de la cárcel, antes 
de la zona de registro, de manera que los funcionarios 
puedan ponerse el uniforme y depositar objetos prohibidos 
como los teléfonos móviles. También puede considerarse la 
construcción de un estacionamiento seguro, si procede. 

En aras de un entorno de trabajo saludable, el 
establecimiento debe contar con una o varias salas de 
descanso específicas a disposición del personal. Estas 
podrán dotarse de cocina propia o ser abastecidas por una 
cocina central. 

Los miembros del personal penitenciario deben 
recibir capacitación antes de empezar a trabajar y 
periódicamente mientras ocupen su puesto laboral. 
Con el propósito de que el personal de seguridad pueda 
cumplir sus responsabilidades, debe facilitarse un espacio 
de entrenamiento físico en las propias instalaciones 
penitenciarias. A ser posible, se recomienda disponer un 
espacio de entrenamiento específico en una zona libre de 
reclusos, sobre todo si en él se llevan a cabo actividades 
relacionadas con la seguridad. 

Por último, se reconoce que en la misma prisión puede 
trabajar personal uniformado y no uniformado. Es necesario 
considerar la provisión de instalaciones apropiadas para los 
diversos tipos de funcionarios, así como el nivel de seguridad 
y los requisitos de acceso adecuados de cada uno de ellos.

La Figura 48 presenta el diagrama funcional de unas 
instalaciones para el personal.

Componentes 

  D3.30   Refectorio común para el personal

El contexto social y cultural y la ubicación del establecimiento 
penitenciario determinarán si es necesario prever un espacio 
de comedor o refectorio común para el personal. Dicho 
espacio podrá incorporar una cocina independiente o bien 
recurrir a la cocina central que sirve a los reclusos. 

En la planificación del emplazamiento y la seguridad 
debe considerarse el proceso de entrega de alimentos 
al comedor. Algunas prisiones de bajo riesgo permiten 
que los internos trabajen en el comedor, con el propósito 
de que desarrollen competencias útiles para encontrar 
un empleo tras su puesta en libertad. Puede estudiarse 
también la posibilidad de ubicar esta instalación fuera del 
establecimiento penitenciario.
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En función del tamaño de la prisión, el número de 
funcionarios de cada turno y otros aspectos relacionados 
con la gestión, puede facilitarse al personal una zona 
adyacente de esparcimiento conectada con el comedor o 
integrada en el espacio de recreo exterior. 

  D3.31   Espacio de recreo exterior

La zona de recreo exterior destinada al personal 
penitenciario debe estar totalmente separada de las 
zonas destinadas a los reclusos y fuera de su alcance 
visual. El clima local determinará si es necesario ofrecer 
alguna forma de protección frente a las condiciones 
meteorológicas adversas o el calor. El espacio al aire 
libre suele situarse junto al comedor, de manera que los 
funcionarios puedan utilizarlo en sus pausas para comer. 

  D3.32   Vestuarios del personal

Los vestuarios del personal deben disponer de espacio 
suficiente para que el personal penitenciario se cambie de 
ropa y guarde sus pertenencias durante su turno. Deben 
ser adecuados a la distribución por sexos del personal 
y ubicarse y diseñarse de manera que se garanticen la 
privacidad y la seguridad de las funcionarias (p. ej., acceso 
e iluminación suficiente). 

Estas instalaciones han de incluir sanitarios, lavabos y 
duchas. Los sanitarios destinados a las funcionarias, 
incluidos los unisex, han de contar con instalaciones y 
materiales apropiados para las necesidades de gestión 
de la higiene menstrual de las mujeres. Los sanitarios 
destinados al personal pueden tener el mismo tamaño 
y diseño que los de otras zonas del establecimiento 
penitenciario (véase el Componente D1.11).

Dicho espacio ha de ser lo bastante grande para albergar a 
todo el personal durante los cambios de turno. El vestuario 
del personal deberá ubicarse antes de la zona de registro 
de la entrada de la prisión; de ese modo, el personal 
podrá dejar allí los objetos personales que no estén 
permitidos en el establecimiento penitenciario, como los 
teléfonos móviles. 

  D3.33   Gimnasio para el personal

Debe facilitarse un espacio suficiente para el 
entrenamiento físico del personal. Este será lo bastante 
grande para que grupos de funcionarios se ejerciten y 
lleven a cabo ejercicios de capacitación sobre métodos 
para contener a los reclusos de manera segura. 

Se necesitarán equipos de ejercicio físico e instalaciones 
de almacenamiento para los equipos más pequeños. 
Deberá aplicarse un enfoque sensible al género para 
determinar el tipo de instalaciones y equipamiento que 
necesita la prisión. 

En los establecimientos penitenciarios que carezcan de 
recursos o espacio suficientes para disponer de una zona 
independiente para el personal, los funcionarios pueden 
utilizar el gimnasio de los reclusos. En ese caso, los 
internos y los funcionarios no deben usar las instalaciones 
al mismo tiempo. El personal puede usarlas durante las 
horas de patrulla o cuando los reclusos permanecen 
encerrados en sus celdas. Estos espacios deben diseñarse 
de tal manera que los internos no puedan observar al 
personal durante sus sesiones de entrenamiento.

  D3.34   Zona de aparcamiento para el personal

Debe preverse una zona de aparcamiento segura en las 
proximidades del establecimiento penitenciario donde 
el personal que deba desplazarse a su lugar de trabajo 
pueda estacionar sus vehículos automóviles, motocicletas, 
ciclomotores y bicicletas, en especial en las zonas 
que dispongan de pocas plazas de aparcamiento. Los 
aparcamientos han de estar suficientemente iluminados 
y vigilados (p. ej., mediante CCTV, a ser posible) a fin 
de velar por la seguridad del personal, en especial de 
las funcionarias.

 RECUERDE � Seguridad del personal

Las Reglas Nelson Mandela establecen que los 
establecimientos penitenciarios no solo deben 
ser seguros para los reclusos y los visitantes, sino 
también para el personal. Existe una serie de 
consideraciones infraestructurales y tecnológicas que 
pueden contribuir a la seguridad del personal de una 
prisión, entre las que se incluyen las siguientes:

 ▶ asegurarse de que no existen puntos ciegos 
donde puedan esconderse los reclusos;

 ▶ diseñar infraestructuras penitenciarias 
que fomenten la seguridad dinámica y las 
interacciones profesionales cotidianas entre 
el personal y los reclusos (p. ej., espacios que 
no los mantengan separados más allá de lo 
estrictamente necesario);

 ▶ instalar un sistema de CCTV con buena cobertura 
cuando sea viable;

 ▶ instalar sistemas de alarma que permitan al 
personal pedir apoyo a otros funcionarios durante 
un incidente;

 ▶ incluir una red de radiofonía con buena cobertura 
a fin de que el personal pueda estar en contacto 
con la sala de control en todo momento;

 ▶ incluir una zona de capacitación donde el 
personal pueda aprender técnicas de autodefensa 
y desescalada; y

 ▶ proporcionar cámaras corporales al personal con 
el fin de que grabe cualquier incidente.
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Figure 48 Functional diagram: Staff facilities
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Figura 48 Diagrama funcional: Instalaciones para el personal
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D.3.2.2 Alojamiento del personal 
Consideraciones prácticas y de seguridad
Las modalidades de alojamiento del personal suelen 
tenerse en cuenta en el diseño de las instalaciones 
penitenciarias. Si la prisión se encuentra en un lugar 
remoto o inaccesible, puede ser necesario diseñar y 
construir alojamientos y la infraestructura de servicios 
conexos para el personal de seguridad, administrativo 
y de otro tipo.

Es posible que deba preverse alojamiento in situ para 
determinados funcionarios, como, por ejemplo, el director 
del establecimiento penitenciario. Si se requiere una 
infraestructura de alojamiento amplia, esta se ubicará 
muy lejos de los muros del establecimiento penitenciario 
y, por tanto, queda fuera del alcance de estas 
orientaciones. No obstante, los equipos de desarrollo 
deberán hacer frente a esta cuestión fundamental con 
miras a lograr un resultado satisfactorio.

El requisito de que el director del establecimiento 
penitenciario resida en los terrenos de la prisión o muy 
cerca de ellos hace necesario diseñar y construir un 
alojamiento adecuado a tal efecto. 

Si las instalaciones exigen la contratación de uno o varios 
profesionales médicos a tiempo completo, también 
deberá facilitarse alojamiento a dicho personal.

En los centros penitenciarios de mayor tamaño, la 
necesidad de alojamiento y otros servicios de apoyo 
puede ser considerable. Una prisión puede tener una 
incidencia elevada en las ciudades o pueblos de los 
alrededores; por ejemplo, en los costos y la disponibilidad 
de viviendas y en la provisión de alimentos y servicios. 
Esos beneficios y costos económicos deben tenerse en 
cuenta al elegir el emplazamiento de la instalación.

Cuando en la zona exista cierta hostilidad hacia el 
personal penitenciario, su alojamiento deberá ser lo más 
seguro posible.

La Figura 49  presenta el diagrama funcional de un 
alojamiento del personal.

Componentes 

  D3.35   Alojamiento del director de la prisión

Los directores de establecimientos penitenciarios están 
obligados a vivir en el emplazamiento de la prisión o cerca 
de este, de modo que puedan responder con inmediatez a 
cualquier problema relacionado con la gestión del centro 
o con situaciones de emergencia. La distribución, el estilo 
y el diseño del alojamiento deben adecuarse a las normas 
culturales correspondientes.

  D3.36   Alojamiento del personal

El alojamiento del personal debe estar apartado del 
establecimiento penitenciario, pero ha de brindar un 
acceso sencillo a este, a fin de que el personal pueda 
desplazarse al trabajo con facilidad y responder 
rápidamente a un incidente, cuando corresponda. Ha de 
estudiarse con detenimiento la situación de la residencia 
de los funcionarios en las proximidades de la prisión 
o comunicada con esta para que no obstaculice una 
hipotética ampliación del establecimiento penitenciario.

La distribución, el estilo y la capacidad del alojamiento 
del personal serán distintos en cada país, y en su diseño 
quizá deban tenerse en cuenta las normas culturales 
correspondientes. Deberán instaurarse servicios 
adecuados que cubran las necesidades en materia de 
electricidad y saneamiento. Allí donde exista una amenaza 
externa a la seguridad del personal, se contemplará la 
instalación de elementos de seguridad como cercas y 
portones de entrada.

  D3.37   Otros edificios comunitarios

Los complejos residenciales de mayor tamaño para el 
personal que estén aislados de otras comunidades y 
servicios pueden beneficiarse de la inclusión de otros 
edificios comunitarios a disposición de los funcionarios y 
sus familias, tales como lavanderías, centros comunitarios, 
espacios religiosos, escuelas, establecimientos sanitarios, 
cocinas comunitarias, tiendas de comestibles y depósitos 
de combustible. Deberán valorarse las necesidades de 
las residencias y los edificios comunitarios de cualquier 
complejo residencial que se proponga para el personal, 
a fin de establecer con exactitud lo que hace falta.
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Figure 49 Functional diagram: Staff accommodation
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Figura 49 Diagrama funcional: Alojamiento del personal

Otro aspecto importante es la disponibilidad en la zona 
de piezas de recambio y conocimientos técnicos para el 
mantenimiento de los servicios durante la vida operativa 
de la prisión (véase la Sección D.3.4.1). En numerosos 
contextos operativos, las medidas de mitigación fiables y 
de baja tecnología resultan más fáciles de mantener y son, 
por tanto, preferibles a las soluciones de alta tecnología.

En cada caso, el equipo de desarrollo deberá analizar 
detenidamente las alternativas viables y tomar una 
decisión juiciosa, sostenible y consciente de las 
implicaciones prácticas y económicas.

Consideraciones prácticas y de 
seguridad
Los servicios principales cuyo mantenimiento se realice 
dentro del establecimiento penitenciario deben situarse 
en zonas apartadas de los internos a fin de reducir el 
riesgo de daño o sabotaje. Debe estudiarse la posibilidad 
de ubicarlos cerca de la entrada, de manera que los 
contratistas externos, herramientas y vehículos no tengan 
que adentrarse demasiado en la prisión para llevar a cabo 
las tareas básicas de mantenimiento y reparaciones.

D.3.3 Infraestructura de 
servicios
Introducción 
La provisión de servicios de infraestructura y la elección de 
equipos conexos resulta de vital importancia en el diseño 
de cualquier proyecto de infraestructura.

Contar con servicios de infraestructura bien distribuidos, 
accesibles y gestionables (así como con servicios 
complementarios) es fundamental para que un 
establecimiento penitenciario sea operativo y brinde unas 
condiciones de vida y trabajo dignas y humanas. Servicios 
como el agua y el saneamiento y los sistemas de recogida 
de desechos tendrán una gran incidencia en la salud de los 
reclusos y el personal, al igual que otros servicios como la 
electricidad, la calefacción, la ventilación, etc.

En ocasiones, la ubicación propuesta para un 
establecimiento penitenciario carecerá de acceso a 
servicios, y es posible que las autoridades locales no 
sean capaces de facilitar sistemas de abastecimiento y 
tratamiento del agua, gestión de los residuos sólidos o 
suministro eléctrico. En ese caso, el diseño de la prisión 
deberá incluir disposiciones al respecto.
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Los generadores de reserva han de situarse en una zona 
libre de reclusos, sobre todo si resultan fundamentales 
para garantizar la operatividad de los sistemas de 
seguridad durante un corte eléctrico. También debe 
contemplarse la provisión de combustible a los 
generadores, lo que incluye la creación de un punto de 
acceso adecuado para los tanques de combustible o el 
almacenamiento de baterías solares, si procede. 

Los sistemas de drenaje subterráneo y los conductos 
informáticos y eléctricos deben diseñarse con miras a 
evitar que los internos los utilicen como medio de fuga. 
El acceso a estos servicios debe ser lo bastante resistente 
para impedir que los reclusos lleguen a ellos con ánimo de 
sabotearlos o interrumpirlos.

D.3.3.1 Abastecimiento de agua y 
saneamiento

Consideraciones prácticas y de seguridad
Los sistemas de agua y saneamiento de los 
establecimientos penitenciarios plantean cuestiones 
de diseño complejas que ha de afrontar un ingeniero 
calificado. El personal técnico debe participar lo antes 
posible en el proyecto para garantizar que todas las 
cuestiones técnicas se abordan de forma adecuada.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

El documento «Agua, saneamiento, higiene y hábitat 
en las cárceles» del Comité Internacional de la Cruz 
Roja constituye un recurso importante en relación 
con el abastecimiento de agua y el saneamiento en 
los entornos penitenciarios391. El manual aborda los 
problemas que plantea el abastecimiento de agua y la 
provisión de servicios de saneamiento en contextos 
de bajo nivel tecnológico.

En muchos lugares del mundo en desarrollo, el uso 
de cañerías aún no se ha generalizado, y es posible 
que la población local no sepa usar ni mantener tales 
instalaciones. En lugar de instalar un sistema de cañerías 
que posiblemente no se mantenga adecuadamente, 
quizá resulte preferible incluir una bomba de mano para 
extraer el agua y transportarla en baldes. De igual modo, 
puede darse preferencia a las letrinas de pozo excavado 
limpias y dignas en lugar de a los sanitarios con cisternas 
que pueden averiarse y provocar que las aguas residuales 
se viertan en las residencias. Por tanto, los diseñadores 
deben optar por sistemas de agua y saneamiento eficaces 
y acordes con el nivel y el presupuesto de mantenimiento 
disponibles en el entorno local.

En un país en desarrollo puede resultar muy difícil, 
cuando no imposible, encontrar mecanismos de 
fontanería duraderos que no pierdan agua. Las 
válvulas de importación y alta calidad suelen instalarse 
incorrectamente, no pueden mantenerse o pierden una 
gran cantidad de agua cuando se emplean en sistemas 
de baja calidad o con baja presión de agua. Aunque el 
acceso al agua es uno de los factores más importantes 
para la salud de los reclusos, el suministro de agua en los 
establecimientos penitenciarios suele ser reducido.

Muchas veces, las prisiones no tienen acceso a la red 
municipal de abastecimiento de agua, o esta solo está 
disponible de modo intermitente. Es necesario, por tanto, 
buscar otras fuentes, como los pozos de perforación, la 
recogida de agua de lluvia, la conexión con los sistemas 
existentes o el transporte en camiones cisterna. Cuando 
no se dispone de un suministro de agua fiable procedente 
de un servicio público, debe incluirse en el diseño un 
depósito donde almacenar el agua in situ. Este ha se ser 
lo suficientemente grande como para abastecer agua 
durante tres días. La mayor parte del agua se almacena en 
un tanque subterráneo y la restante, en un tanque elevado 
con el fin de obtener la presión necesaria. Se requerirá 
también una bomba para elevar el agua desde los tanques 
subterráneos hasta los superiores. En caso de emergencia, 
es posible utilizar tanques temporales —como tanques 
plegables o de cebolla— y rellenarlos con camiones. 

El hecho de disponer de abastecimiento de agua, bien 
proceda de un servicio público, un pozo de perforación o 
cualquier otra fuente, no garantiza que esta sea potable. 
Por tanto, las prisiones pueden requerir su propio sistema 
de tratamiento, ya sea de la totalidad del suministro o 
únicamente del agua potable.

Cuando no se disponga de sistemas de alcantarillado 
públicos o el suministro de agua sea insuficiente para el 
uso de sanitarios con cisterna, se podrá recurrir a sistemas 
de saneamiento alternativos que dan buen resultado en 
cualquier entorno tecnológico. Las fosas sanitarias son el 
sistema más sencillo, y pueden ser una solución segura y 
funcional en los entornos penitenciarios que dispongan de 
suficiente terreno y se gestionen de manera adecuada. Las 
letrinas de cierre hidráulico, que también pueden emplearse 
en los entornos con un abastecimiento de agua suficiente, 
carecen de mecanismo alguno que pueda averiarse. 

Los pozos sépticos pueden ser una solución apropiada 
cuando se dispone de agua suficiente para los sanitarios 
con cisterna y de terreno para los campos de aplicación o 
vertederos de desagüe de aguas servidas. No obstante, los 
pozos sépticos pueden ocasionar problemas, ya sea por 
dar servicio a más personas de las que su diseño permite, 
o porque se hayan introducido en ellos materiales no 
biodegradables o no se desenloden. 
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La capacidad de almacenamiento y bombeo de agua 
debe bastar para cubrir la demanda o el nivel de retirada 
previstos en los períodos de mayor demanda. Cabe señalar 
que es la fuente de agua, no la bomba, la que controla el 
caudal de agua. 

Debe analizarse detenidamente la elección y obtención 
de las fuentes de agua, cuya seguridad, al igual que la 
de los pozos de perforación y las bombas, ha de estar 
garantizada. Cuando las bombas de agua se encuentren 
fuera de los muros de la prisión, la gestión de dicha zona 
deberá estar en manos del establecimiento penitenciario. 
Si las bombas se encuentran en el propio centro, el riesgo 
de contaminación es elevado, sobre todo si también se 
emplea un pozo séptico. En todos los casos, la elección 
del sistema deberá fundamentarse en el nivel de 
capacidad tecnológica.

Independientemente de la solución de abastecimiento de 
agua adoptada, cabe señalar que la coordinación con la 
empresa de servicio de electricidad en una etapa temprana 
del proceso de diseño resulta fundamental para establecer 
las necesidades en cuanto a cargas y transformadores de 
las bombas de agua, la disponibilidad y la ubicación del 
suministro, y las necesidades de contadores y permisos.

  D3.39   Instalaciones de tratamiento de aguas

Las prisiones deben disponer sus propias instalaciones de 
tratamiento de aguas, ya sea de la totalidad del suministro 
o únicamente del agua potable. Entre las opciones 
válidas cabe mencionar los tanques de sedimentación, 
los tanques de regulación y una serie de métodos 
de desinfección química, ultravioleta y con filtros; su 
elección dependerá del contexto operativo y de diversas 
consideraciones locales.

  D3.40   Sistemas de recogida de agua de lluvia

La recogida de agua de lluvia constituye una solución 
económica y de baja tecnología que suele combinarse con 
otros sistemas. A fin de determinar la idoneidad de este 
tipo de sistema, habrá que tener especialmente en cuenta 
el número y la superficie de las zonas de captación, la 
frecuencia de las precipitaciones y la demanda de agua. 

Los sistemas de recogida de agua de lluvia pueden 
separarse o conectarse de formas diversas. Una de las 
múltiples opciones consiste en disponer numerosas 
superficies de captación con líneas de distribución cortas 
hasta las zonas cercanas. También es posible canalizar el 
agua hasta un depósito central, aunque es probable que 
esta solución requiera conductos de agua más largos y, por 
tanto, acarree un riesgo más elevado de contaminación. 
Por ese motivo, el almacenamiento de agua de lluvia en 
un único depósito exige también una solución para su 
tratamiento. Asimismo, deben instalarse válvulas antisifón 
para evitar que el agua de lluvia se vierta en el suministro 
municipal de agua, si este existe.

En numerosos lugares, los reclusos se ven obligados a utilizar 
piedras o bolsas de plástico para su aseo personal en lugar 
de agua, papel u hojas. Las piedras y el plástico hacen que 
los pozos sépticos se llenen antes de lo habitual, ya que no 
se biodegradan ni abandonan el pozo en forma de vertido, 
sino que permanecen en el fondo o, peor aún, flotan. 

El hacinamiento es un problema que afecta a numerosas 
prisiones de todo el mundo; aunque el diseño del 
establecimiento penitenciario no es capaz de prevenirlo, 
puede prever sistemas sanitarios que eviten averías en 
caso de exceso de carga. A ser posible, los pozos sépticos 
de las prisiones deben concebirse para dar servicio a 
poblaciones muy elevadas.

Los pozos sépticos u otros tanques de aguas residuales, 
pueden sobrecargarse hasta el punto de no ser capaces de 
convertir los residuos sólidos en vertidos que se filtran a 
través del suelo. Cuando esto ocurre, las aguas residuales 
sin tratar ascienden por el terreno hasta superar el nivel 
del pozo y contaminan la zona con organismos patógenos. 
Por ello, no deben situarse en los módulos residenciales, a 
fin de evitar que los reclusos se vean expuestos a las aguas 
residuales en caso de desbordamiento.

Es recomendable utilizar sistemas de saneamiento diseñados 
específicamente para su uso en prisiones. Aunque estos 
sistemas pueden resultar más costosos que los ordinarios, 
a largo plazo su capacidad de resistencia al sabotaje y los 
daños los hace rentables. El sistema de saneamiento que 
finalmente se elija debe ser funcional, duradero y sostenible 
con la tecnología de la que se disponga a un costo que el 
establecimiento penitenciario pueda asumir. 

El personal de mantenimiento de la prisión deberá recibir 
la capacitación adecuada para el mantenimiento de este 
sistema, y los costos derivados han de preverse e incluirse 
en el presupuesto del establecimiento penitenciario. No 
deben instalarse sistemas de saneamiento que no se 
puedan mantener.

Los sistemas de saneamiento también han de diseñarse con 
miras a impedir que los reclusos los utilicen para huir o para 
esconder armas o artículos prohibidos.

Componentes
  D3.38   Tanques de agua principales y bombas

Los centros que carecen de un suministro de agua 
municipal apropiado —agua suficiente disponible en todo 
momento, con la presión necesaria y de buena calidad— 
deben planificar el abastecimiento, el almacenamiento y 
la distribución de agua en las instalaciones penitenciarias. 
En los tanques ha de almacenarse agua suficiente para 
la protección contra incendios; además, para establecer 
las necesidades en términos de hidrantes, lucha contra 
incendios y bombeo, será necesario hacer un análisis 
minucioso que contemple el riesgo de incendios. Con miras 
a las situaciones en que el abastecimiento de agua no resulte 
fiable, debe estudiarse el modo en que un camión cisterna 
hará llegar hasta las instalaciones de almacenamiento el 
suministro de agua de emergencia.
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  D3.41   Pozos sépticos

Los pozos sépticos que no estén conectados a un 
sistema de alcantarillado municipal deberán drenarse 
periódicamente a fin de mantenerlos operativos. Aquellos 
situados en el interior del establecimiento penitenciario 
que se vacíen por medio de un vehículo equipado con 
una bomba y un depósito deberán ubicarse en una 
zona de fácil acceso y donde los reclusos no puedan 
interferir en el proceso.

Por motivos higiénicos, los pozos sépticos situados 
dentro de las prisiones han de ubicarse lejos de las 
zonas de alojamiento, de preparación de alimentos, de 
los comedores o de cualquier otro lugar donde puedan 
constituir una amenaza para la salud.

Cuando los pozos sépticos se encuentren fuera del 
establecimiento penitenciario, ha de considerarse 
detenidamente dónde ubicarlos, sobre todo cuando exista 
la posibilidad de que se amplíe la prisión en un futuro. En 
previsión de futuras ampliaciones del centro y del aumento 
de su población, los pozos sépticos deben diseñarse para 
hacer frente a necesidades adicionales de capacidad o a 
un hipotético hacinamiento en su fase actual. No integrar 
esta capacidad adicional en el diseño podría acarrear 
problemas notables de salud e higiene si el sistema falla 
debido a un uso mayor del previsto.

En todos los casos, debe estudiarse detenidamente la 
posible contaminación de las aguas subterráneas. Han 
de señalarse las fuentes de agua cercanas y respetar una 
distancia de 30 metros entre ellas y los pozos sépticos, 
los pozos de absorción y las letrinas392, que es la distancia 
mínima total de aplicación en situaciones humanitarias; a 
ser posible, deberá establecerse una separación mayor.

También es preciso tener en cuenta y planificar con 
atención la salida de los pozos sépticos. Para eliminar los 
contaminantes del pozo séptico, pueden emplearse drenajes 
de piedra o campos de infiltración, también conocidos como 
«campos de aplicación». La superficie del terreno dependerá 
de las condiciones del suelo, las consideraciones ambientales 
y el volumen previsto de precipitaciones.

  D3.42   Planta de tratamiento de aguas residuales

Si no es posible o viable la opción del pozo séptico, habrá 
que recurrir a soluciones más complejas. Las plantas 
de tratamiento de aguas residuales mediante aireación 
en estanques abiertos es una de las opciones de baja 
tecnología que cabe situar fuera de la prisión. En entornos 
operativos de alta tecnología, existe la posibilidad de 
instalar una planta de tratamiento de aguas residuales 
sofisticada. Debe prestarse la atención debida a garantizar 
que es posible mantener estos sistemas en el contexto 
operativo correspondiente.

D.3.3.2 Servicios eléctricos
Consideraciones prácticas y de seguridad
Los servicios eléctricos deben brindar un alto grado de 
seguridad tanto personal como material. El equipo de 
desarrollo ha de comprobar la disponibilidad de fuentes de 
electricidad y distribución en la zona, así como la fiabilidad 
y capacidad del suministro eléctrico local. 

Si se contempla la posibilidad de utilizar generadores 
diésel de reserva, también deberán tenerse en cuenta 
la disponibilidad de piezas de recambio, servicios de 
mantenimiento y combustible, y el consumo de este. Si se 
dispone de fondos suficientes, a fin de reducir la demanda 
de soluciones alimentadas con combustible, podrá 
considerarse el empleo de energía solar con una capacidad 
de acumulación adecuada y otras medidas pertinentes.

Componentes

  D3.43   Sala de electricidad principal

El diseño del sistema eléctrico ha de realizarlo un 
ingeniero de servicios calificado. En los establecimientos 
penitenciarios que disponen de una red de servicio 
eléctrico, la sala de electricidad principal alberga el 
transformador, el panel de distribución principal de 
entrada y el contador. Si el transformador es lo bastante 
grande, puede requerir un espacio propio aislado 
contra incendios.

La sala eléctrica principal debe ser inaccesible para los 
internos y ubicarse en una zona libre de reclusos, y 
puede requerir un sistema de desactivación que regule la 
distribución de electricidad en el centro.

Habrá que instalar puntos de distribución secundarios —
subpaneles o subredes— en diversos lugares de la prisión 
para que el personal pueda aislar el suministro eléctrico en 
zonas concretas. Los puntos de distribución secundarios 
se fundamentarán en los requisitos de espacio y carga 
de potencia y en la distancia de los cables, y podrán 
preverse en todo el establecimiento penitenciario. Al 
igual que la sala eléctrica principal, estos puntos han de 
ser inaccesibles para los reclusos. En los entornos con un 
nivel de seguridad bajo, cabe ceder cierto control a los 
internos, de modo que puedan aislar los circuitos en caso 
de avería o incendio.

Es fundamental coordinar este componente con otros 
sistemas como el agua y la seguridad en una fase 
temprana del proceso de diseño, con miras a establecer 
las necesidades de potencia y transformadores, la 
disponibilidad y ubicación del suministro, y los requisitos 
de contadores y permisos.
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  D3.44   Generadores diésel

Los generadores diésel pueden constituir una fuente de 
energía de reserva de gran utilidad en caso de que fallen los 
sistemas de suministro principales de un establecimiento 
penitenciario. No obstante, no deben utilizarse como fuente 
de electricidad principal debido a su elevado costo operativo 
y a sus efectos negativos para el medio ambiente. 

A ser posible, las prisiones han de situarse en una zona 
con acceso a la red eléctrica para no depender de los 
generadores diésel como fuente de alimentación principal. 
En función de la cantidad de energía necesaria, el tamaño 
del generador puede ser considerable y requerir un 
depósito de combustible de grandes dimensiones si se 
prevé que esté en funcionamiento durante períodos largos.

Un generador diésel no debe ubicarse ni en la sala 
de electricidad principal ni junto al transformador. En 
su lugar, debe situarse en una zona separada, libre 
de reclusos, donde no esté expuesto a los incendios 
ni a cualquier incidente que pueda producirse en la 
sala de electricidad principal y cercana a la fuente de 
combustible (véase el Componente D3.58). En esta zona 
suele encontrarse también un conmutador que regula la 
actividad del generador.

D.3.3.3 Calefacción, ventilación y aire 
acondicionado

Consideraciones prácticas y de seguridad
Todos los espacios habitables de los edificios deben 
ofrecer condiciones aceptables en cuanto a calefacción, 
ventilación y aire acondicionado. A ser posible, han de 
considerarse las soluciones de diseño pasivas y de baja 
tecnología, y otorgarles prioridad, en una etapa temprana 
del diseño y la planificación. Medidas sencillas como la 
orientación de los edificios, el acceso a la luz natural y a 
una ventilación natural y cruzada, y el aislamiento aportan 
beneficios notables y deberán maximizarse.

Con ánimo de proteger la salud y el bienestar de las 
personas recluidas, es fundamental que las instalaciones 
estén dotadas de una ventilación y una regulación de la 
temperatura adecuadas. Debe estudiarse la combinación 
de una ventilación mecánica y una ventilación natural 
regulable, y aplicarse de forma cuidadosa. Prever una 
ventilación suficiente es de crucial importancia en los 
lugares donde existe un riesgo de contaminación notable, 
como los centros de atención médica y las instalaciones 
infectadas por la tuberculosis393.

Componentes
  D3.45   Plantas de calefacción y refrigeración

Existe una amplia gama de soluciones de calefacción y 
refrigeración con las que dotar a los espacios de condiciones 
aceptables de confort, que han de elegirse cuidadosamente 
teniendo en cuenta el clima local, la capacidad técnica y 
aspectos relacionados con el mantenimiento y la seguridad.

El diseño de los sistemas centrales de calefacción y 
refrigeración debe llevarlo a cabo un ingeniero de diseño 
especializado que se incorpore al proceso en una fase 
temprana. En los establecimientos penitenciarios con 
necesidades considerables de calefacción o refrigeración, 
siempre que sea técnicamente viable, los sistemas 
de calefacción deben ser capaces de mantener una 
temperatura mínima de 15 grados Celsius (preferiblemente 
18) en el día más frío del año, según las previsiones. Resulta 
más económico generar agua caliente y fría en una planta 
central y distribuirla por medio de una red de tuberías. 
También puede utilizarse un acondicionador convencional 
de aire en dos bloques, aunque esta solución requerirá un 
diseño especializado. Gracias a su versatilidad para ofrecer 
tanto calefacción como refrigeración, los sistemas de 
ventilación ofrecen mejores resultados que los radiadores, 
si bien es preciso considerar con detenimiento sus 
implicaciones para la seguridad.

Cuando se opte por sistemas mecánicos, deberá 
garantizarse siempre que pueden mantenerse y manejarse 
a escala local.

Otras técnicas más sencillas, como la instalación de 
chimeneas pequeñas, pueden resultar adecuadas en 
climas fríos con entornos operativos de baja tecnología. 
Estas podrán ser manejadas por los reclusos, aunque será 
necesario gestionar debidamente el riesgo de incendio.

Los requisitos en cuanto al tipo, el almacenamiento y 
la entrega de combustible deben coordinarse con las 
necesidades y la ubicación del sistema de calefacción 
o refrigeración.

D.3.3.4 Informática

Consideraciones prácticas y de seguridad
La sala de informática debe ser segura e inaccesible para 
los reclusos y el personal no autorizado dado que contiene 
equipo sensible y esencial. Si es posible, debe ubicarse lo 
más cerca posible de la entrada, a fin de que los ingenieros 
puedan acceder a ella con facilidad para llevar a cabo 
tareas básicas de mantenimiento y reparaciones. Ha de 
estar, asimismo, estrechamente vinculada al departamento 
de seguridad (véase la Sección D.3.1.4), sobre todo cuando 
entre las medidas de seguridad del establecimiento 
penitenciario se encuentren un sistema de CCTV o un 
componente informático sustancial. 

En este espacio podrán alojarse el cuadro principal de 
distribución de las líneas de telefonía, la sala principal 
de servidores y el sistema principal de reserva del 
suministro de energía ininterrumpido. La infraestructura 
de alarmas también puede coordinarse y conectarse 
con la sala de informática principal y se dispondrá de 
planes de contingencia en previsión de posibles fallos del 
sistema informático.
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Componentes
  D3.46   Sala de informática principal

Los requisitos de este espacio varían enormemente 
en función del tamaño de la prisión, su complejidad y 
el nivel de riesgo para la seguridad que plantean los 
internos (véase la Sección B.1.3.1), y han de estudiarse 
detenidamente. En todo caso, debe solicitarse el consejo y 
la colaboración de un especialista.

Deberán instalarse puntos de distribución informáticos 
secundarios en diversas partes de la prisión. Al igual que 
la sala de informática principal, esos puntos deberán ser 
seguros e inaccesibles para los reclusos y el personal 
no autorizado, y contar con servidores y paneles de 
conexiones secundarios.

D.3.3.5 Infraestructura de servicios 
sostenible

Consideraciones prácticas y de seguridad
Los costos de funcionamiento de un establecimiento 
penitenciario son elevados. El suministro de agua, 
electricidad y combustible de una prisión puede acrecentar 
esos costos. La inclusión de recursos y fuentes de energía 
sostenible en un establecimiento penitenciario puede 
ayudar a reducir tales costos al tiempo que fomenta los 
beneficios ambientales. 

Estas fuentes pueden brindar oportunidades para 
que los reclusos desarrollen destrezas profesionales 
relacionadas con el mantenimiento del equipo asociado, lo 
cual constituye un beneficio adicional. Es preciso prestar 
atención a los riesgos operativos y de seguridad asociados 
a la intervención de los internos en dichas instalaciones. 

Componentes

  D3.47   Sistemas eólicos

Las turbinas eólicas transforman la energía cinética en 
movimiento mecánico, que puede utilizarse para generar 
electricidad o para realizar una función determinada, como 
bombear agua desde un pozo para almacenarla en un 
depósito a nivel del suelo o elevado. 

El uso de energía eólica presenta ventajas e 
inconvenientes. Si bien se trata de una fuente inagotable, 
la cantidad de electricidad que puede generar depende del 
tamaño de los álabes de la turbina, la velocidad del viento y 
las condiciones locales susceptibles de causar turbulencias. 
La electricidad generada mediante energía eólica también 
puede almacenarse en baterías para su uso posterior.

  D3.48   Sistemas de energía solar

Aunque la instalación inicial de paneles solares quizá tenga 
un costo elevado, una vez instalados apenas necesitan 
mantenimiento y pueden durar muchos años. Los paneles 
solares producen electricidad, incluso en días nublados, 
que puede almacenarse inmediatamente en baterías para 
su uso posterior. 

La reducción considerable de energía generada mediante 
paneles solares los convierte en una alternativa viable y 
sostenible al uso de combustible diésel. No obstante, es 
necesario contar con espacio suficiente para instalar los 
paneles y las baterías de almacenamiento, de manera 
que puedan orientarse adecuadamente y garantizar 
un uso seguro. 

  D3.49   Sistemas de biogás

Los sistemas de biogás transforman los desechos 
fecales y de las cocinas en energía para cocinar. La 
reducción del uso de madera como combustible ayuda 
a evitar la deforestación de zonas locales y reduce la 
contaminación. Otro beneficio de los sistemas de biogás 
es que uno de los productos derivados de este proceso 
es un fertilizante rico en nutrientes que también se 
puede utilizar en la producción de alimentos para el 
establecimiento penitenciario.

  D3.50   Sistemas de recogida de agua de lluvia

Otro tipo de infraestructura de servicios sostenible 
son los sistemas de recogida de agua de lluvia (véase 
el Componente D3.39), cuyo uso puede reducir la 
dependencia de una prisión del suministro de agua 
municipal. El agua de lluvia puede almacenarse en 
depósitos y emplearse para las cisternas de los sanitarios o 
para regar los cultivos. Si se trata adecuadamente, también 
es posible utilizarla para beber y cocinar.

  D3.51   Sistemas de tratamiento de aguas residuales 
grises

Las aguas residuales grises procedentes de las instalaciones 
de ducha y aseo de un establecimiento penitenciario pueden 
tratarse y reutilizarse en las cisternas de los sanitarios y para 
lavar la ropa, a fin de reducir la dependencia del suministro 
de agua municipal. Si se tratan de manera adecuada, 
también es posible emplearlas para regar los cultivos. 

El diseño y la instalación de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales grises suele ser más complejo debido al 
tratamiento requerido y a la necesidad de separar diversas 
fuentes de agua con miras a evitar la contaminación 
cruzada. Sin embargo, resultan extremadamente útiles 
para reducir el uso de agua.
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D.3.4 Operaciones y 
mantenimiento

Introducción 
El servicio de operaciones y mantenimiento desempeña un 
rol importante para el funcionamiento operativo continuo 
del establecimiento penitenciario. Gracias a él, la prisión 
ve satisfechas sus necesidades inmediatas de reparación y 
mantenimiento sin depender de contratistas externos. 

Debido a las herramientas y materiales que contiene, el 
departamento de mantenimiento suele situarse en zonas 
libres de reclusos. Algunos establecimientos penitenciarios 
pueden permitir que los reclusos de bajo riesgo trabajen 
en sus departamentos de mantenimiento, con el propósito 
de que adquieran destrezas profesionales que los ayuden 
a encontrar un empleo tras su puesta en libertad.

En los países desarrollados, la fiabilidad de los servicios 
externos puede hacer innecesario contar con instalaciones 
de mantenimiento dentro de la prisión. Cuando estos no 
sean fiables, el centro deberá establecer su propio servicio. 

Recabar fondos para los servicios de mantenimiento 
durante las primeras etapas de planificación resulta 
fundamental; por tanto, esta cuestión no debe quedar 
pendiente hasta que la prisión entre en funcionamiento. 
Cualquier deterioro del servicio puede acarrear problemas 
graves, en especial con relación al agua, la higiene y el 
saneamiento, que pueden ser causa directa de malos 
resultados de salud. 

La Figura 50 presenta el diagrama funcional de una zona 
de mantenimiento y almacenes centrales.

Figure 50 Functional diagram: Maintenance and central stores area
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Figura 50 Diagrama funcional: zona de mantenimiento y almacenes centrales
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D.3.4.1 Departamento de 
mantenimiento

Consideraciones prácticas y de seguridad
Los departamentos de mantenimiento suelen disponer 
de un amplio conjunto de herramientas para hacer 
frente con rapidez a cualquier tarea de mantenimiento 
y reparación a lo largo del día. Esas herramientas, como 
cualquier otra herramienta o equipo que se emplea dentro 
del establecimiento penitenciario, han de almacenarse y 
contabilizarse adecuadamente. Para ello deberán utilizarse 
almacenes, armarios con cerradura, paneles con siluetas y 
sistemas de registro, de manera que las herramientas no 
se extravíen ni los internos puedan utilizarlas como armas 
o en un intento de fuga o sabotaje. 

También es posible almacenar el material de construcción 
y reparación en el departamento de mantenimiento. 
Se trata de materiales valiosos que hay que guardar y 
gestionar de forma apropiada para que no se utilicen 
indebidamente ni se extravíen.

 RECUERDE � La importancia de los planes de 
mantenimiento

La dureza de la vida en prisión pone en peligro 
la integridad física de la prisión y plantea 
problemas complejos. Si no se lleva a cabo una 
labor de mantenimiento y reparación regular, un 
establecimiento penitenciario, bien sea nuevo o 
rehabilitado, puede deteriorarse con rapidez y dar 
lugar a problemas de seguridad y a unas malas 
condiciones para los reclusos. Por tanto, es importante 
garantizar que el mantenimiento y las reparaciones 
de la prisión se realicen con regularidad y de manera 
fiable. Esto puede lograrse mediante la formulación de 
un plan de mantenimiento viable del que se sirvan las 
autoridades penitenciarias (véase el Anexo 3).

Componentes

  D3.52   Oficina de mantenimiento

Desde la oficina de mantenimiento se organizan 
las tareas de mantenimiento en el establecimiento 
penitenciario. Suele disponer de planos de los edificios y la 
infraestructura de servicios, así como de los manuales de 
operaciones y mantenimiento, que contienen información 
básica para el proceso de mantenimiento.

Esta oficina debe tener una amplitud suficiente para que 
el personal desarrolle sus labores administrativas. Deberá 
contar con espacio para colocar uno o más escritorios y 
un archivador; además, en función del nivel tecnológico 
del establecimiento penitenciario, podrá disponer de 
teléfono fijo y acceso a un sistema de Internet o intranet. 
En el espacio de la oficina del personal también se podrá 
incorporar un almacén.

Con el fin de evitar que esa documentación se utilice para 
organizar un plan de fuga, esta zona debe ser segura e 
inaccesible para los reclusos y el personal no autorizado. 

Quizá se requiera una oficina independiente donde 
el jefe de mantenimiento pueda desempeñar las 
tareas de gestión.

  D3.53   Taller de mantenimiento

El taller de mantenimiento de un centro puede emplearse 
para reparar elementos de fontanería, electricidad 
y mecánica, así como ventanas, puertas, cerraduras, 
vierteaguas y canaletas, soldaduras, mobiliario 
y otro equipamiento general. Debe dividirse por 
especialidades. Además, ha de prestarse una atención 
especial al almacenamiento de las herramientas en 
condiciones de seguridad.

Debe velarse por que el taller de mantenimiento cumpla 
todos los requisitos relacionados con la salud y la 
seguridad en el entorno de trabajo.

  D3.54   Almacenes de mantenimiento

Puede precisarse una zona de almacenamiento donde 
guardar los suministros y equipos voluminosos o 
adquiridos a granel necesarios para las actividades 
de mantenimiento. Estos pueden incluir materiales 
de construcción como la madera y el acero, así como 
carretillas, palas, picos, escaleras y otros equipos 
destinados a pequeños trabajos de construcción y 
reparación. Los equipos de lucha contra incendios también 
pueden almacenarse en esa zona o cerca de ella. La zona 
debe ser segura a fin de evitar el acceso de los reclusos. 

La ubicación de la zona de almacenamiento ha de permitir 
el acceso a los camiones de suministro.

Debe asignarse una sección independiente segura dentro 
del almacén de mantenimiento para las sustancias 
químicas y el equipo del programa de control de insectos 
y roedores; el mantenimiento de los depósitos de agua y 
el tratamiento del agua; y el mantenimiento de las letrinas 
de pozo, los pozos sépticos y las fosas sanitarias. La escala 
de esas necesidades dependerá de la disponibilidad 
de empresas de servicios públicos y servicios de 
agua y saneamiento.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

La publicación del Comité Internacional de la Cruz 
Roja «Agua, saneamiento, higiene y hábitat en las 
cárceles» ofrece excelente información práctica sobre 
el mantenimiento de condiciones saludables con 
soluciones de baja tecnología394.
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D.3.4.2 Zona de almacenes centrales
Consideraciones prácticas y de seguridad 
Un establecimiento penitenciario debe ser capaz de 
recibir, almacenar y distribuir los materiales y suministros 
necesarios para su funcionamiento, así como de gestionar 
la eliminación de residuos. La zona de los almacenes 
centrales es la parte de la prisión responsable de esas 
funciones fundamentales.

La zona de los almacenes centrales es un lugar de actividad 
desenfrenada, por lo que el equipo de diseño debe 
estudiar con detenimiento el flujo de bienes, servicios 
y personas que entran y salen de la zona, con miras a 
preservar la seguridad del centro.

Si sus instalaciones están correctamente desarrolladas, el 
establecimiento penitenciario dispondrá de una zona de 
almacenes centrales con capacidad para recibir, registrar, 
almacenar y distribuir materiales y suministros. La zona 
de almacenes centrales (o principales) suele situarse 
muy cerca de la zona de entrada principal con el fin de 
facilitar el acceso y la salida de la prisión de materiales y 
suministros, y reducir los problemas para la seguridad. 
En función del nivel de seguridad de la prisión y de la 
proximidad de los almacenes a la entrada, es frecuente 
que estos se encuentren en una zona libre de reclusos o 
fuera del perímetro del establecimiento penitenciario.

Los materiales y suministros se procesan en la zona de 
entrega y distribución para su posterior entrada o salida 
del centro. Esa zona está generalmente sujeta al control 
del jefe de almacén y otros miembros del personal, y en 
ella se aplican una serie de procedimientos de seguridad y 
gestión adecuados a tal efecto. 

Los almacenes deben ser adyacentes a la zona de entrega 
y distribución para facilitar el almacenamiento eficiente del 
material y los suministros. El material de mantenimiento 
y construcción suele ser voluminoso, por lo que los 
almacenes de mantenimiento deben ser adyacentes o 
incorporarse a la distribución de la zona de almacenes 
centrales. Los talleres de la prisión también precisarán 
acceso a los suministros entrantes y deberán ser capaces 
de cargar desde esta zona los productos acabados para 
su transporte. 

Ha de preverse un espacio de almacenamiento apropiado 
para los materiales y suministros que se vayan a utilizar 
inmediatamente después de su llegada al centro (por 
ejemplo, los muebles). 

Es muy importante determinar la capacidad de 
almacenamiento necesaria durante la fase de 
diseño, ya que puede afectar considerablemente al 
funcionamiento del establecimiento penitenciario si no se 
valora con precisión.

En el marco de la gestión del flujo de materiales y 
suministros, deberán tomarse las medidas oportunas para 
la gestión de residuos. Los establecimientos penitenciarios 
generan una gran cantidad de residuos que debe 
eliminarse adecuadamente para mantener un entorno 
saludable. Es necesario, por tanto, estudiar el método que 
se empleará para la recogida de residuos en el conjunto 
de la prisión (p. ej., módulos residenciales, cocinas, 
administración, talleres), su traslado hasta un único lugar y 
el método de retirada y eliminación.

Si es posible, los puntos de recogida de residuos deben 
situarse cerca de la entrada principal, con el propósito 
de reducir la distancia que los camiones de basuras o 
vehículos de recogida de desechos deberán recorrer 
dentro del centro. 

En los establecimientos penitenciarios de mayor tamaño 
también pueden adoptarse prácticas de reciclaje. 

Por otra parte, será necesario asegurarse de que el 
sistema de eliminación de desechos no ponga en peligro 
la seguridad del centro. Por ejemplo, quizá sea preciso 
retener durante 24 horas los contenedores de residuos de 
mayor tamaño en una zona de recogida antes de su salida 
del centro. De este modo se reducirán las probabilidades 
de que los reclusos los utilicen para intentar fugarse, ya 
que el personal se daría cuenta de su ausencia durante las 
rondas e iniciaría su búsqueda.

En función del tamaño y de la función del establecimiento 
penitenciario, los almacenes centrales del recinto podrán 
constar de distintos componentes.

Componentes

  D3.55   Oficina del jefe de almacén

El jefe de almacén es el encargado de pedir, recibir, 
registrar, almacenar y distribuir los suministros que llegan 
al establecimiento penitenciario. También es responsable 
de manipular las materias primas y los productos que 
salen de la industria del centro.

Esta oficina debe tener una amplitud suficiente para que 
el personal desarrolle sus labores administrativas. Deberá 
contar con espacio para colocar uno o más escritorios y 
un archivador; además, en función del nivel tecnológico 
del establecimiento penitenciario, podrá disponer de 
teléfono fijo y acceso a un sistema de Internet o intranet. 
En el espacio de la oficina del personal también se podrá 
incorporar un almacén.

La oficina debe ser segura e inaccesible para los reclusos y 
el personal no autorizado.
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  D3.56   Zonas de entrega y distribución

En este espacio, el personal penitenciario recibe, registra, 
almacena y distribuye los materiales y suministros a 
las zonas pertinentes de la prisión. A continuación se 
enumeran algunos de estos suministros:

 ▶ alimentos y equipos de cocina; 

 ▶ material de mantenimiento como los materiales y 
equipos de construcción; 

 ▶ productos para los internos, como muebles, 
colchones, ropa de cama, recipientes para el agua, 
platos y utensilios; 

 ▶ consumibles como jabón, productos de limpieza y 
sustancias químicas para las tareas de limpieza y el 
tratamiento del agua; 

 ▶ suministros y mobiliario de oficina; 

 ▶ combustible para los vehículos, generadores y otra 
maquinaria, así como para cocinar, caldear las 
habitaciones y calentar el agua; y 

 ▶ materias primas y suministros para las industrias del 
establecimiento penitenciario. 

Estos materiales y suministros suelen dividirse en 
instalaciones de almacén independientes, a fin de 
simplificar su gestión y protección (véase la Figura 50). 
Con frecuencia, los comestibles se entregan directamente 
en la despensa, a fin de evitar que se tramiten y 
entreguen dos veces. 

Asimismo, pueden requerirse vestuarios apropiados 
en función del género para el personal o los reclusos y 
reclusas que trabajen en los almacenes.

En las prisiones de gran tamaño y complejidad puede 
ser necesario separar las instalaciones destinadas a 
la recepción, el almacenamiento y la distribución de 
los materiales y suministros entrantes y salientes, 
y la aplicación de consideraciones adicionales a los 
almacenes básicos. 

Debe prestarse especial atención al diseño de los muelles 
de carga, sobre todo en los establecimientos penitenciarios 
que reciben entregas en vehículos de gran tamaño (véase 
el Componente D2.34).

  D3.57   Zona de almacenamiento y reciclaje de 
residuos

Por lo general, los residuos se almacenan en el exterior, 
muy cerca de la entrada principal. Debe accederse a ellos 
con comodidad desde la zona de entrega y distribución 
y la cocina. Los residuos deben cubrirse a fin de reducir 
los malos olores, la contaminación de otras zonas y la 
presencia de alimañas.

Cabe la posibilidad de separar los desechos generales 
para proceder a su reciclaje y al compostaje de la materia 
orgánica en los huertos, aunque su gestión adecuada 
puede requerir un espacio mayor. Si se prevé emplear un 
medio mecánico para cargar los contenedores o bidones 
en los camiones, las zonas deberán diseñarse con miras 
a facilitar el movimiento de los camiones y el proceso 
de recolección.

Siempre que resulte posible y viable, el material reciclable y 
los residuos orgánicos deberán clasificarse y separarse del 
resto de residuos; esto puede incluir la recolección de los 
restos de comida que pueden emplearse para alimentar 
a los animales de la granja o con fines de compostaje, así 
como otras medidas de ahorro.

  D3.58   Zona de almacenamiento de combustibles 
sólidos

Puede preverse una zona específica para almacenar la 
madera o el carbón en los establecimientos penitenciarios 
que empleen estos materiales como combustible. Durante 
la planificación, el equipo de diseño debe tener en cuenta 
el tipo y la cantidad de combustible utilizado, así como la 
frecuencia y el método de las entregas. 

Es importante saber cómo se manipulará y utilizará el 
combustible con posterioridad a su almacenamiento. 
Por ejemplo, si es preciso secar y cortar la leña antes de 
utilizarla para cocinar; si existen distintos tipos de madera 
que generan intensidades de calor diferentes al arder, 
lo cual afecta al volumen de madera necesario; y cómo 
se transporta el carbón desde el almacén hasta el lugar 
donde se va utilizar. 

Los combustibles sólidos deberán almacenarse junto al 
espacio donde se van a utilizar, aplicando las medidas 
adecuadas para garantizar su seguridad. Asimismo, 
puede que haya que aplicar medidas adicionales de lucha 
contra incendios cerca de las zonas de almacenamiento 
de combustible.

  D3.59   Zona de almacenamiento de combustibles 
líquidos

Los establecimientos penitenciarios que utilicen 
combustibles líquidos necesitarán disponer de una zona 
de almacenamiento específica que sea segura e inaccesible 
para los reclusos. Su desplazamiento y almacenamiento 
son relativamente sencillos, y ocupan un volumen menor 
que el que necesitan los combustibles sólidos para aportar 
la misma cantidad de calor. No obstante, pueden explotar 
fácilmente en determinadas circunstancias, por lo que deben 
almacenarse y manipularse con cuidado y situarse lejos de 
los espacios de alojamiento. Asimismo, puede que haya que 
aplicar medidas adicionales de lucha contra incendios cerca 
de las zonas de almacenamiento de combustible. 
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Con frecuencia, los combustibles líquidos se almacenan 
en tanques que pueden llenarse desde el exterior de la 
prisión —a través de una boca de carga en el muro—, lo 
cual evitará los problemas de seguridad que la entrada en 
la prisión de camiones de combustible podría ocasionar, y 
se reducirá el tránsito en la entrada y la zona de registro.

El tamaño del depósito de combustible dependerá del 
tamaño del centro, el uso que se prevea dar al combustible 
y la posibilidad de reabastecimiento.

  D3.60   Zona de almacenamiento de bombonas de gas

Cuando en un establecimiento penitenciario se empleen 
bombonas para cocinar, caldear las habitaciones o 
cualquier otro uso, deberán almacenarse al aire libre en 
un lugar seguro e inaccesible para los reclusos. Deberá 
accederse con comodidad a dicho espacio tanto desde 
la cocina, u otras zonas de uso, como desde la zona de 
entrega. Asimismo, puede que haya que aplicar medidas 
adicionales de lucha contra incendios cerca de las zonas de 
almacenamiento de combustible. 

Es preciso diseñar con atención los colectores para 
garantizar un flujo seguro y continuo del gas sin 
fluctuaciones de presión ni escapes.

D.3.5 Administración
Introducción 
La zona de administración es el espacio funcional donde se 
acometen las actividades administrativas y de gestión del 
establecimiento penitenciario. Entre otras, cabe mencionar 
las siguientes: 

 ▶ tareas financieras y administrativas; 

 ▶ las actividades relacionadas con los recursos 
humanos; 

 ▶ labores de apoyo a la reeducación y reintegración 
de los reclusos, como planificación del proceso 
penitenciario, asistencia psicológica, libertad 
condicional y reintegración;

 ▶ la gestión de los bienes y servicios necesarios para 
el funcionamiento de la prisión;

 ▶ el almacenamiento de los expedientes de los 
reclusos; y 

 ▶ la mediación entre el establecimiento penitenciario, 
el conjunto del sistema de justicia y la ciudadanía. 

La zona de administración puede incluir también 
un espacio para el equipo directivo superior y su 
equipo de apoyo. 

Consideraciones prácticas y de 
seguridad 
En el diseño de la prisión debe incluirse un espacio de 
administración específico donde puedan guardarse 
y gestionarse de forma segura los expedientes 
de los internos395.

Dado que en la administración del centro participarán 
usuarios tanto internos como externos, es posible, y 
en ocasiones preferible, ubicar este espacio funcional 
fuera del perímetro de seguridad, decisión que 
depende también de la clasificación de seguridad del 
establecimiento penitenciario.

En los contextos en desarrollo, las instalaciones 
administrativas suelen situarse dentro de los perímetros 
de seguridad interior y exterior, de forma que las 
visitas y los profesionales externos tengan que superar 
los controles de seguridad para acceder a la zona de 
administración. En esta se guarda información de carácter 
sensible, por lo que debe ser inaccesible para los reclusos y 
el personal no autorizado.

Los expedientes actualizados de los internos han 
de almacenarse de manera segura dentro de las 
instalaciones administrativas. Dichos expedientes se 
utilizarán en los procesos de admisión, traslado y puesta 
en libertad; así pues, puede ser recomendable que la 
administración se sitúe muy cerca de espacios funcionales 
como el módulo de ingresos. No obstante, al decidir 
su ubicación con respecto a otras zonas del centro 
deberán tenerse en cuenta una serie de requisitos de 
seguridad y comunicación, incluidos los movimientos del 
personal penitenciario.

Si los efectos personales prohibidos para los internos 
(entre otros, dinero, joyas o pasaportes) no se 
almacenan en el módulo de ingresos, sino en la zona de 
administración, deben guardarse en una habitación segura 
hasta que el recluso sea trasladado o liberado (véase el 
Componente D3.13). Deberá mantenerse un registro de 
estos artículos, en papel o en formato electrónico, que el 
interno tendrá que firmar.

En función del tamaño y de la función del establecimiento 
penitenciario, la zona de administración podrá constar de 
diversos componentes. La Figura 51  presenta el diagrama 
funcional de una zona de administración.
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Componentes
  D3.61   Zona de recepción para las visitas

La zona de recepción de visitas debe incluir un espacio 
funcional, dotado de una sala de espera adecuada, 
destinado a recibir a las personas que acuden a la prisión 
por motivos profesionales (véase el Componente D3.04). 
Entre ellas se incluyen las personas que venden o 
reparten suministros; que tienen relación con las 
industrias penitenciarias; las que brindan servicios de 
capacitación, instrucción o de naturaleza espiritual; y 
funcionarios del Estado.

  D3.62    Oficinas del oficial encargado

La zona de administración puede albergar una o 
varias oficinas que utilizarán el oficial encargado 
—por ejemplo, el director del establecimiento 
penitenciario— y sus adjuntos. Estas deben tener un 
tamaño suficiente para dar cabida a un espacio de 
reunión donde puedan tratarse los asuntos oficiales. 

Es recomendable ubicar la oficina del director de 
la prisión a una distancia moderada de la zona de 
entrada e ingreso, a fin de aumentar la seguridad. En 
determinados contextos operativos pueden aplicarse otras 
consideraciones de seguridad.

  D3.63   Oficinas del director de la zona funcional

Pueden incluirse oficinas para el equipo directivo 
superior en diversas zonas funcionales (p. ej., recursos 
humanos, actividades de los reclusos, programas contra 
las conductas delictivas y finanzas). Estas oficinas han de 
situarse muy cerca de las oficinas del oficial encargado y 
del equipo de apoyo administrativo.

  D3.64   Zonas de registros y archivos

Los establecimientos penitenciarios deben conservar los 
expedientes de todos los reclusos que se encuentran 
detenidos en sus instalaciones. Debe incluirse, por tanto, 
un espacio seguro y suficientemente amplio para su 
gestión y almacenamiento. 

Una vez que el recluso es trasladado, liberado o fallece, 
esos expedientes serán archivados en el centro o 
transferidos a un almacén estatal externo seguro donde se 
conservarán hasta que ya no sean necesarios.

La oficina de expedientes de los internos ha de ser lo 
bastante grande para albergar las funciones de archivo del 
establecimiento penitenciario. El espacio de oficinas debe 
situarse muy cerca de las instalaciones de contabilidad 
y reprografía. Esta oficina debe tener una amplitud 
suficiente para que el personal desarrolle sus labores 
administrativas. Deberá contar con espacio para colocar 
uno o más escritorios y un archivador; además, en función 
del nivel tecnológico del establecimiento penitenciario, 
podrá disponer de teléfono fijo y acceso a un sistema de 
Internet o intranet. 

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8  

Puede obtenerse más información y orientaciones 
acerca de las medidas adecuadas para la gestión de 
los expedientes de los reclusos en el Manual para la 
gestión de archivos de prisioneros de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito396.

  D3.65   Oficinas para el personal de recursos humanos

En la zona de administración pueden incluirse uno o varios 
espacios destinados a oficinas cuya superficie permita 
albergar las funciones de recursos humanos, entre otras el 
almacenamiento seguro de los expedientes del personal. 

Las oficinas deben ser lo suficientemente grandes 
como para permitir que el personal lleve a cabo tareas 
administrativas. Deberán contar con espacio para colocar 
uno o más escritorios y un archivador; además, en función 
del nivel tecnológico del establecimiento penitenciario, 
podrán disponer de teléfono fijo y acceso a un sistema de 
Internet o intranet.

  D3.66   Oficinas de tesorería y adquisiciones

En la zona de administración pueden incluirse uno o 
varios espacios de oficinas para albergar las funciones 
de contabilidad y adquisiciones. Las oficinas deben ser 
lo suficientemente grandes como para permitir que el 
personal lleve a cabo tareas administrativas. Deberán 
contar con espacio para colocar uno o más escritorios y un 
archivador; además, en función del nivel tecnológico del 
establecimiento penitenciario, podrán disponer de teléfono 
fijo y acceso a un sistema de Internet o intranet.

En los contextos en desarrollo, donde las transacciones 
suelen realizarse en efectivo, es preciso incluir una caja 
fuerte para su almacenamiento seguro. Se recomienda 
ubicar la caja fuerte en el interior de una habitación 
independiente con cerradura situada en la oficina de 
tesorería. Esta zona puede utilizarse también para guardar 
los objetos valiosos de los reclusos hasta su liberación o 
traslado (véase el Componente D3.13). 

  D3.67   Espacio de apoyo a las oficinas

Puede tratarse de una habitación específica o de un 
espacio de oficinas común y abierto donde se ubiquen 
las fotocopiadoras e impresoras y se almacenen los 
suministros de oficina. También es posible tramitar el 
correo en este espacio. 

Esta zona dará servicio a todo el personal administrativo y, 
por comodidad, deberá situarse en un punto central de la 
prisión. Si las instalaciones de administración cuentan con 
varias plantas del edificio, puede ser necesario habilitar un 
espacio o sala de apoyo a las oficinas en cada una de ellas.
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  D3.68   Salas de reuniones

Han de incluirse una o más salas de reuniones a fin de 
proporcionar un espacio funcional habilitado para celebrar 
las reuniones de carácter administrativo interno, y que 
también puedan utilizar otros miembros del personal. 

Puede emplearse para las ruedas de prensa, las sesiones 
informativas sobre seguridad o la capacitación del 
personal, por lo que se requiere espacio suficiente para 
albergar usos de diverso tipo.

  D3.69   Cocinilla

El contexto social y cultural determinará si la cocinilla debe 
equiparse para elaborar alimentos, recalentar la comida o 
preparar té o café para el personal o las visitas. 

Ha de situarse junto a las zonas de descanso del personal y 
muy cerca de la sala de reuniones.

  D3.70   Sanitarios

La zona de administración debe contar, como mínimo, con 
dos sanitarios para el personal. Debe haber, además, dos 
sanitarios accesibles para las personas con discapacidad. 
Si el contexto local permite utilizar instalaciones 
unisex para mujeres y hombres, será suficiente con 
que haya un sanitario accesible. Estos sanitarios son 
diferentes a los reservados para el personal en otras 
zonas del establecimiento penitenciario a las que tienen 
acceso los reclusos. 

Los sanitarios destinados al personal deben ser adecuados 
a la distribución por sexos del personal e incluir 
instalaciones y materiales culturalmente apropiados para 
las necesidades de gestión de la higiene menstrual de las 
mujeres del personal.

Debe instalarse como mínimo 1 sanitario por cada 25 
personas. El cálculo ha de tomar como referencia el turno 
de trabajo administrativo más prolongado durante la 
jornada habitual de trabajo y tener en cuenta el número 
previsto de hombres y mujeres. Al calcular el turno más 
prolongado, ha de incluirse al personal saliente y entrante. 

Los sanitarios deberán situarse muy cerca de la zona 
de recepción a fin de facilitar el acceso de las personas 
que acudan a la administración. En los establecimientos 
grandes, puede ser preferible disponer instalaciones 
sanitarias separadas para el personal y las visitas.

 EspECIFICACIONEs* ¿  

Número de 
sanitarios

Como mínimo 2, o un sanitario 
cada 25 personas (CICR).

Dimensiones de 
los sanitarios 
accesibles

Consúltese la Figura 27.

*Siempre que sea posible, deben excederse las recomendaciones mínimas.

  D3.71   Oficina de los inspectores

En función de la situación y el tamaño de la instalación, 
puede resultar adecuado, si no imprescindible, prever un 
espacio in situ para el inspector autorizado por el Estado, 
que actuará como evaluador externo independiente de 
las condiciones de la prisión. Este espacio permitiría la 
celebración de entrevistas y reuniones confidenciales con 
los reclusos, la redacción de informes y otras actividades 
complementarias.

La oficina deberá ser lo bastante grande para colocar uno 
o más escritorios y un archivador; además, en función 
del nivel tecnológico del establecimiento penitenciario, 
podrá disponer de teléfono fijo y acceso a un sistema de 
Internet o intranet.

Con la oficina del inspector, la dirección del centro 
transmitiría un mensaje positivo y claro al personal y 
los internos, al indicar que la inspección de la actividad 
penitenciaria y la conducta del personal es un elemento 
normal que se acoge con agrado. Asimismo, puede 
añadirse un espacio para acoger a las visitas de los 
órganos nacionales o internacionales de supervisión.

  D3.72   Puesto de limpieza

La sala debe tener un tamaño suficiente para albergar 
todo el material necesario para mantener las zonas de 
administración limpias.

En los establecimientos penitenciarios que dispongan de 
un suministro adecuado de agua corriente, los diseñadores 
deberán incluir un fregadero para fregonas en este 
espacio. Además, debe preverse un desagüe o rejilla para 
la evacuación de aguas.

El contexto social y cultural determinará si es necesario 
disponer un espacio suficiente para que el personal de 
limpieza descanse y se cambie de indumentaria antes y 
después de la jornada laboral.

  D3.73    Otras oficinas

Es posible que se requiera un espacio de oficinas adicional 
para albergar los departamentos que prestan apoyo 
a la reeducación y reintegración de los reclusos, como 
la planificación del proceso penitenciario, asistencia 
psicológica, libertad condicional y reintegración.

Las oficinas deben ser lo suficientemente grandes como 
para permitir que el personal lleve a cabo sus tareas. 
Deberán contar con espacio para colocar uno o más 
escritorios y un archivador; además, en función del nivel 
tecnológico del establecimiento penitenciario, podrán 
disponer de teléfono fijo y acceso a un sistema de 
Internet o intranet.
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Figure 51 Functional diagram: Administration area
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Figura 51 Diagrama funcional: zona de administración
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ANEXO 1: OPCIONES DE RESPUESTA 
RÁPIDA
Introducción
En el marco de las iniciativas sobre el estado de derecho que se desarrollan en 
contextos de emergencia o desarrollo, es posible que sea preciso ampliar, rehabilitar 
o construir infraestructura penitenciaria. Existen diversas situaciones hipotéticas en 
las que puede surgir esta necesidad, a saber:

 ▶ Quizá se requiera ampliar o rehabilitar una prisión en funcionamiento mientras 
los reclusos sigan alojados en ella. En función del tamaño del establecimiento, el 
alcance de los trabajos y los acuerdos de financiación, la obra puede tener una 
duración de entre tres meses y dos años.

 ▶ Durante la ampliación o rehabilitación de las instalaciones de la prisión, o cuando 
estas instalaciones no cumplen con las Reglas Nelson Mandela, es posible 
que haya que crear instalaciones temporales para albergar a los internos en 
situaciones de emergencia, por ejemplo cuando no se dispone de infraestructura 
penitenciaria. Puede ser necesario disponer de esas instalaciones provisionales 
inmediatamente y por un periodo de hasta dos años.

 ▶ Pueden precisarse instalaciones penitenciarias a corto plazo para alojar a los 
reclusos mientras se planifica y construye una infraestructura penitenciaria 
nueva. La construcción de las nuevas instalaciones probablemente requerirá 
más tiempo que la renovación de las ya existentes. Por tanto, esas instalaciones 
a corto plazo serán necesarias durante un periodo de hasta cinco años.

Por todas las razones enunciadas anteriormente, sobre todo en los contextos de 
emergencia, pueden requerirse opciones de respuesta rápida que proporcionen 
una solución ágil y eficaz a las necesidades relativamente inmediatas identificadas. 
Las prisiones de respuesta rápida han de considerarse siempre como una medida 
temporal a la que se recurre mientras se buscan y se establecen soluciones más 
sostenibles a largo plazo.

Los acuerdos a largo plazo contemplan la ampliación o rehabilitación a gran 
escala de un establecimiento penitenciario existente, la mejora y conversión de las 
instalaciones a corto plazo en establecimientos a largo plazo, o la adición sustancial 
de nueva infraestructura penitenciaria facilitada por los donantes o fondos públicos. 
Por lo general, en estos acuerdos, los plazos de diseño, aprobación y ejecución 
serán más extensos, y no resultarán apropiados para opciones de respuesta rápida. 
Por tanto, en tales situaciones, los proyectistas y diseñadores deberán remitirse a 
la información proporcionada en las «Orientaciones técnicas para la planificación de 
establecimientos penitenciarios».

Durante el desarrollo de prisiones de respuesta rápida, deberán tenerse en 
cuenta una serie de aspectos infraestructurales y operativos. Por tanto, durante 
las fases de planificación y diseño será fundamental contar con especialistas 
con experiencia en diseño e ingeniería, así como con expertos en diseño de 
establecimientos penitenciarios.

Aunque puede resultar factible aplicar diseños genéricos de respuesta rápida, habrá 
que tener en cuenta en todos los casos los datos específicos del emplazamiento, 
con miras a obtener una solución acorde con las Reglas Nelson Mandela —incluso 
cuando se le vaya a dar un uso temporal o a corto plazo—. En el presente 
anexo se exponen las consideraciones específicas aplicables a las soluciones de 
respuesta rápida; no obstante, esta información deberá interpretarse a la luz de las 
indicaciones generales que ofrecen las “Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios” a fin de garantizar el respeto de las reglas y 
normas internacionales.
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1 Consideraciones de diseño
El diseño de soluciones de respuesta rápida plantea una serie de dificultades, 
entre otras las relacionadas con los aspectos siguientes:

1.1 el respeto de los derechos humanos inalienables 
y la dignidad de las personas;

1.2 la capacidad del establecimiento penitenciario;

1.3 la categorización y clasificación de los reclusos;

1.4 el diseño de las instalaciones;

1.5 el emplazamiento de las instalaciones; 

1.6 cuestiones concretas sobre el emplazamiento; 

1.7 el impacto arquitectónico;

1.8 el tipo de construcción y la elección de materiales;

1.9 la infraestructura de servicios; y

1.10 la metodología de la respuesta.

1.1 El respeto de los derechos humanos y la 
dignidad de las personas
Aunque una prisión de respuesta rápida se considere una instalación temporal, 
debe garantizarse igualmente que se respeten y protejan los derechos 
humanos inalienables de los reclusos. También ha de preverse el trato 
humano y digno de los internos de conformidad con los principios y normas 
internacionales, incluidos los requisitos de las Reglas Nelson Mandela.

Es fundamental proteger los derechos humanos y la dignidad de las mujeres y 
los niños, así como de otras personas y grupos vulnerables que puedan estar 
recluidos en las prisiones de respuesta rápida.

1.2 Capacidad del establecimiento penitenciario
El número de reclusos a los que se alojará determinará la escala de las 
instalaciones, la superficie de terreno necesaria y los requisitos de servicios 
de la prisión. A efectos de establecer un caso típico, se pueden considerar tres 
capacidades genéricas para 100, 250 y 500 internos.

1.3 Categorización y clasificación de los reclusos
Las Reglas Nelson Mandela establece que «los reclusos pertenecientes a 
categorías distintas deberán ser alojados en establecimientos diferentes o 
en pabellones diferentes dentro de un mismo establecimiento, según su 
sexo y edad, sus antecedentes penales, los motivos de su detención y el 
trato que corresponda aplicarles». La clasificación de los reclusos también 
puede poner de manifiesto la necesidad de separar a personas o grupos de 
personas concretos según el nivel de riesgo para la seguridad que planteen y el 
tratamiento que necesiten. La obligación de separar a los reclusos en función 
de su clasificación se aplica tanto a las prisiones de respuesta rápida como a las 
instalaciones permanentes.

Una clasificación rigurosa de los reclusos ayudará a determinar los requisitos 
de seguridad física de una prisión de respuesta rápida y las instalaciones que 
se requieren para satisfacer las necesidades de los internos. La seguridad física 
de una prisión de respuesta rápida adquiere especial importancia en ciertas 
situaciones posteriores a un conflicto donde pueden producirse ataques con 
ánimo de liberar a los reclusos prominentes.
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Cuando una prisión de respuesta rápida alberga a reclusos con distintos niveles 
de riesgo para la seguridad, es probable que haya más internos con niveles 
de riesgo bajo que con niveles de riesgo alto. Por tanto, será conveniente 
prever instalaciones con un nivel de seguridad bajo de mayor capacidad. No 
obstante, en los entornos operativos de las Naciones Unidas, puede otorgarse 
prioridad al encarcelamiento de personas que hayan cometido delitos graves. 
Al diseñar los elementos de seguridad de la prisión de respuesta rápida 
deberán tenerse en cuenta todas las consideraciones pertinentes según las 
circunstancias operativas.

1.4 Diseño de las instalaciones 
En un contexto posterior a un conflicto o de respuesta rápida, la capacidad 
operativa del Estado es en ocasiones limitada, y es posible que en el proceso 
de diseño no pueda recurrirse a ningún tipo de orientación o que la que haya 
disponible sea insuficiente. Si no se conoce bien el contexto físico y operativo y 
se opta por un diseño genérico, este deberá ser capaz de ofrecer una solución 
física conforme a las reglas y normas internacionales, lo cual puede obligar a 
renunciar a ciertos aspectos que afectarán al funcionamiento de la instalación y 
su posterior utilización. 

Es posible elaborar soluciones genéricas para instalaciones penitenciarias con 
capacidad para 100, 250 y 500 reclusos utilizando las denominadas opciones 
de diseño modular. No obstante, este enfoque acarrea limitaciones operativas 
notables a largo plazo, por lo que debe considerarse únicamente una solución 
provisional o a corto plazo. 

1.5 Emplazamiento de las instalaciones 
Una vez que se han establecido la capacidad, la categorización y clasificación, 
y el diseño de las instalaciones, debe determinarse la ubicación del 
establecimiento. Para ello, han de tenerse en cuenta una serie de aspectos 
importantes, entre los que destacan el acceso a infraestructura de servicios 
(p. ej., el suministro eléctrico y de agua), así como la disponibilidad en la 
zona de alimentos, materiales de construcción, alojamiento para el personal 
penitenciario, acceso para los visitantes e infraestructura de transporte. 

Si no se presta suficiente atención a estos aspectos al seleccionar el 
emplazamiento de una prisión de respuesta rápida, es posible que esta 
acabe siendo inaccesible, lo cual tendrá graves repercusiones para el costo 
derivado de la prestación de servicios al centro y para la salud y el bienestar 
de los reclusos. 

1.6 Cuestiones concretas sobre el emplazamiento 
Resulta fundamental llevar a cabo un análisis pormenorizado del 
emplazamiento elegido, en el que se tengan en cuenta los niveles freáticos, las 
propiedades geológicas y el tipo de suelo, la vegetación, los edificios existentes 
y el patrimonio cultural, el uso de la tierra y los accesos por carretera, la posible 
contaminación del emplazamiento, las cuestiones relacionadas con la seguridad 
y el mantenimiento de la paz, las condiciones climáticas locales y los aspectos 
relacionados con la reducción del riesgo de desastres, por ejemplo las llanuras 
inundables que pueden repercutir incluso en el uso a corto plazo del terreno. 

Muchos de esos factores revestirán menos importancia en el diseño de una 
instalación temporal que en el de una permanente. No obstante, debido a 
las considerables implicaciones que puede tener para el proceso de diseño 
y construcción, estos factores han de examinarse durante el análisis del 
emplazamiento de la prisión de respuesta rápida. 
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Resulta especialmente relevante asegurarse de completar estudios topográficos 
y geotécnicos adecuados. Además, si es preciso renovar edificios, habrá que 
llevar a cabo un estudio físico y estructural a fin de comprobar sus condiciones 
de seguridad y si pueden formar parte de la prisión de respuesta rápida. 

Cabe señalar que las consideraciones anteriores repercuten de forma notable 
en los costos y el resultado del proceso de diseño. 

1.7 Impacto arquitectónico 
En numerosos contextos operativos se ha de decidir si el diseño de la prisión de 
respuesta rápida ha de adaptarse al contexto social y visual o si, por el contrario, 
estará en funcionamiento durante un período tan corto que no afectará en gran 
medida al entorno local. La decisión debe fundamentarse en el emplazamiento 
elegido y considerar todos los factores que puedan incidir en el diseño final. 

Por ejemplo, puede resultar mucho más sencillo obtener la aprobación del 
diseño si este se basa en las formas, el tamaño y los colores empleados 
tradicionalmente por los contratistas locales, en lugar de en una solución que 
no encaje en el entorno.

También puede plantearse la inclusión de objetivos visuales concretos que 
contribuyan a integrar la instalación en el vecindario, lo cual resulta imposible 
sin un diseño personalizado al detalle; por tanto, las soluciones prefabricadas 
estándar no resultan adecuadas para este fin. 

1.8 Tipo de construcción y elección de materiales 
En la ejecución de instalaciones provisionales o a corto plazo puede emplearse 
un conjunto de tipos de construcción y materiales mucho más variado que 
en las instalaciones permanentes. Por tanto, la durabilidad a largo plazo y el 
mantenimiento futuro de los materiales no serán aspectos tan importantes 
en el caso de este tipo de instalaciones. Asimismo, la solidez de los materiales 
de construcción estará subordinada al nivel de seguridad del establecimiento 
penitenciario, en lugar de a su vida útil prevista. 

Una técnica de construcción habitual in situ —con un armazón y una losa de 
hormigón convencional y muros de ladrillo o bloque, o una estructura de 
hormigón armado— quizá no resulte tan conveniente como las soluciones 
prefabricadas, que pueden ejecutarse con rapidez tras su recepción. Entre 
los materiales empleados en las soluciones modulares prefabricadas se 
encuentran los contenedores ligeros del tamaño de un contenedor de 
transporte corriente, las estructuras de acero en forma de arco o los sistemas 
de paneles prefabricados de hormigón pesado. Esta decisión dependerá en 
cierta medida de los niveles de seguridad necesarios, las características del 
emplazamiento y una serie de aspectos relacionados con la accesibilidad. 

Asimismo, debe considerarse la capacidad para mantener y respaldar 
los requisitos operativos de la instalación. La incapacidad para mantener 
soluciones de alta tecnología en materiales y equipamiento puede provocar 
el abandono de las instalaciones o soluciones improvisadas que pongan en 
peligro la seguridad de los reclusos. 

Por otro lado, si cabe la posibilidad de que la solución a corto plazo se convierta 
posteriormente en una instalación a largo plazo, al elegir los materiales 
y la técnica de fabricación quizá deban tenerse en cuenta las posibles 
consecuencias negativas del uso de sistemas ligeros (p. ej., transformar los 
edificios modulares en aulas o modificar los contenedores utilizados como 
celdas para convertirlos en oficinas o alojamientos para el personal). 
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Las prisiones de respuesta rápida son soluciones temporales, por lo que 
debe tenerse en cuenta el tipo de construcción y la posible flexibilidad para 
reinstalarlas en otro emplazamiento en el marco de un nuevo proyecto 
de creación de una prisión una vez se haya construido un establecimiento 
penitenciario permanente. 

1.9 Infraestructura de servicios 
Al estudiar el conjunto de opciones de diseño disponibles para la 
infraestructura de servicios, debe analizarse con detenimiento la demanda 
prevista, especialmente en relación con la eliminación de las aguas residuales. 
Si resulta viable emplear camiones de transporte de residuos sólidos 
para transferir las aguas negras desde los tanques hasta una instalación 
de eliminación adecuada, quizá no sea necesario optar por instalaciones 
de tratamiento costosas. Si el emplazamiento tiene acceso a una red de 
saneamiento, esta cuestión no planteará dificultades; no obstante, es 
importante entender las limitaciones de capacidad del sistema de drenaje y 
eliminación. Si la instalación provisional recurre a un sistema portátil, este 
podrá reubicarse tras su retirada de la prisión de respuesta rápida. 

Los sistemas de abastecimiento de electricidad y agua ofrecen más opciones 
de configuración, si bien las prisiones de respuesta rápida tienen una demanda 
notable de electricidad y es posible que deban considerarse tecnologías y 
métodos alternativos de abastecimiento. 

1.10 Metodología de la respuesta 
Para construir in situ edificios convencionales de hormigón y ladrillo o bloque 
es preciso acceder a los contratistas y las fuentes de materiales locales. La 
ubicación del edificio determinará si ello es posible; además, el transporte de la 
mano de obra y los materiales puede disparar de forma significativa los costos y 
retrasar la conclusión de la obra. 

Asimismo, el nivel de competencia de los contratistas locales y su capacidad para 
entender los contratos de construcción y proveer mano de obra capaz y materiales 
de una calidad aceptable determinarán si es posible rehabilitar con rapidez las 
instalaciones existentes. 

Cuando el tiempo constituya un factor decisivo, las soluciones prefabricadas 
pueden recibirse con bastante celeridad, sobre todo si sus componentes ya se 
han armado y almacenado y pueden entregarse rápidamente y listos para usar. 
Este sistema resulta todavía más eficiente cuando se cuenta con una cadena 
de suministro establecida y se ha desarrollado y personalizado el proceso 
logístico para adaptarlo a las características específicas de la infraestructura 
penitenciaria. Por otra parte, los problemas notables de transporte y logística 
pueden impedir el uso de soluciones prefabricadas pesadas y robustas. 

A su vez, el costo de la mayoría de los sistemas modulares es equivalente o 
superior al de los procesos de construcción in situ. 
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2 Consideraciones prácticas
En determinados contextos operativos, el estado de derecho será débil o 
inexistente, en cuyo caso las decisiones de diseño deberán tomarse sin las 
ventajas de contar con procesos consolidados. Aunque un conjunto amplio de 
implicaciones de diseño fundamentará las opciones de construcción adecuadas 
para la prisión de respuesta rápida, los técnicos y las personas responsables 
del estado de derecho deberán estudiar y acordar ciertas cuestiones y aspectos 
prácticos que inciden en el proceso de diseño. 
 Estos aspectos incluyen el plan maestro, los requisitos relativos a los plazos, el 
mantenimiento, las medidas de seguridad, el acuerdo de las partes interesadas, 
los acuerdos de financiación y los acuerdos de cesión.

Plan maestro
La provisión de más infraestructura no constituye siempre una solución 
adecuada. Es posible que reformar el sistema judicial o penitenciario sea una 
opción más ágil y menos costosa para reducir el hacinamiento en las prisiones. 
La elaboración de un plan maestro ayudará a determinar si la construcción de 
una prisión de respuesta rápida es la solución correcta.

Requisitos relativos a los plazos 
Si se requiere un nuevo edificio, una prisión provisional o un establecimiento 
penitenciario completamente nuevo, resulta fundamental determinar de qué 
plazo se dispone para proponer y ejecutar la solución. Esta evaluación se funda 
en la valoración de los posibles resultados por parte de distintos profesionales.

Mantenimiento
La formulación de un plan maestro ayudará a evitar el deterioro de la prisión 
de respuesta rápida y a respaldar unas condiciones favorables para la salud y el 
bienestar de los reclusos. 

Medidas de seguridad 
Si una prisión de respuesta rápida se encuentra en un contexto inestable en 
materia de seguridad, será necesario considerar y planificar con atención el 
proceso de construcción, la dotación de personal, el traslado de los reclusos, la 
prestación de servicios y los posibles efectos de las alteraciones relacionadas 
con la seguridad. 

Acuerdo de los interesados 
Es importante determinar cuál es el proceso necesario para lograr que las 
partes interesadas lleguen a un acuerdo con respecto a la solución propuesta. 
Es posible que deban organizarse presentaciones especializadas y llevarse a 
cabo nuevas investigaciones y actividades, como análisis sociales y económicos, 
antes de solicitar la aprobación de una solución de diseño aceptable. El plazo de 
tramitación, el acondicionamiento del emplazamiento y el diseño de los trabajos 
de construcción pueden verse afectados a lo largo del proceso.

Acuerdos de financiación 
Otro de los aspectos fundamentales que deben tenerse en cuenta es la 
determinación de la naturaleza y la gestión de los acuerdos de financiación. Esta 
cuestión puede alterar la ejecución gradual de los trabajos al tener que ajustarla 
a presupuestos plurianuales y el flujo de efectivo del contratista, lo que a su vez 
podría modificar la elección de la solución de diseño. 
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Acuerdos de cesión 
Deberá determinarse el modo en que se gestionará y se concluirá la cesión al 
Estado del control de la prisión de respuesta rápida. Es posible que los procesos 
de capacitación necesarios para el traspaso eficaz de la gestión operativa 
obliguen a efectuar modificaciones físicas de la instalación. Esta medida puede 
afectar a su vez al diseño de los espacios, a fin de dotarlos de cierta flexibilidad 
de uso o, de manera alternativa, de confirmar que este responde únicamente a 
una medida provisional. 

2.1 Opciones de construcción rápida
Existen numerosas soluciones de respuesta rápida disponibles para contextos 
de emergencia, si bien plantean preocupaciones y reservas importantes. 
Principalmente, algunas de las opciones que se enumeran a continuación 
constituyen soluciones muy provisionales que solo deben utilizarse como 
último recurso. No se mencionan aquí con ánimo de avalarlas ni fomentarlas, 
sino como opciones que pueden satisfacer los requisitos más urgentes de las 
Reglas Nelson Mandela y evitar la aplicación de alternativas inaceptables que 
no brindarían una protección básica a los reclusos, como las instalaciones no 
cercadas o las tiendas de campaña. Hay que señalar que algunas opciones 
resultan más adecuadas para los climas templados, y otras, para las 
instalaciones de baja seguridad. Asimismo, siempre es preciso tener en cuenta 
las circunstancias y las culturas locales.

Edificios modulares panelizados 
Los contenedores son estrechos y en muchas ocasiones pueden limitar el 
tamaño, la orientación y la sección de la instalación, por lo que puede recurrirse 
a edificios modulares estandarizados que se entregan en paquete plano o 
ensamblados parcialmente. Este tipo de edificios ofrecen una mayor flexibilidad 
en cuanto a tamaños y configuraciones, lo que permite adaptarlos al formato 
penitenciario, y cabe la posibilidad de encargar mejoras de seguridad específicas 
como la inclusión de puertas, ventanas y paneles murales reforzados. 

Celdas de hormigón prefabricado 
Se trata de celdas modulares específicas que se entregan acabadas y pueden 
«insertarse» y utilizarse inmediatamente después de la entrega. Aunque su 
diseño es de excelente calidad y se adecua a las instalaciones de alta seguridad, 
pueden pesar hasta 25 toneladas en el caso de las celdas de máxima seguridad. 
En determinados contextos operativos, el envío de estas celdas requiere una 
planificación detallada. Con frecuencia, esta solución se ampliará con edificios 
complementarios y administrativos más convencionales. 

Contenedores de transporte 
Cabe la posibilidad de adaptar los contenedores convencionales a usos 
específicos, aunque esta opción resulta más apropiada en las instalaciones de 
baja seguridad. Para lograr unas condiciones de confort adecuadas se requerirá 
aislamiento y elementos que proporcionen sombra, así como técnicas de 
ventilación complementarias. 

Esta opción se aplica con éxito en numerosos proyectos residenciales de 
campamentos militares o de las Naciones Unidas en todo el mundo. La unión 
de los contenedores, las pasarelas y los tejados puede configurarse con miras a 
proteger a los ocupantes de las condiciones meteorológicas y lograr un acabado 
de calidad razonable. 
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El uso de contenedores de transporte adaptados puede considerarse una 
medida provisional, sujeta a un análisis pormenorizado de la viabilidad de que 
cumplan los requisitos de las Reglas Nelson Mandela. Cabe señalar que esta 
solución tiene una durabilidad limitada y que el costo de una solución conforme 
puede ser significativamente superior a las estimaciones previas a la evaluación 
y revisión técnica.

Edificios metálicos con arcos de acero 
Similares a los hangares aeronáuticos, y capaces de alcanzar una anchura de 
entre 6 y 25 metros, estos edificios se erigen con extremada rapidez. La solución 
de chapa de acero laminado es sólida pero difícil de aislar, a no ser que se 
utilice espuma proyectada. La ventilación también puede ocasionar problemas, 
en función del tamaño y de la orientación del edificio con relación a los vientos 
dominantes. Se trata de estructuras que pueden resultar especialmente 
problemáticas en los climas muy cálidos.

Esta solución se ha aplicado con éxito en dormitorios y barracones militares. 
Tales estructuras pueden emplearse como protección para mejorar las 
condiciones de vida en los contenedores de carga. Es necesario estudiar con 
detenimiento las dificultades de cara a la consecución de un nivel de vida 
aceptable a un costo razonable. 

Buques prisión 
Existen varios ejemplos del empleo de buques prisión de gran tamaño para 
alojar a reclusos, ya sea para aliviar un exceso de ocupación provisional o 
como instalación permanente. Este enfoque ha recibido críticas considerables 
referentes a la seguridad del personal penitenciario y los internos, así como a 
su mantenimiento a largo plazo. Asimismo, la accesibilidad de las visitas y la 
entrega de suministros pueden resultar especialmente problemáticas, sobre 
todo en aquellos buques que no disponen de una conexión directa con la costa.

Esta solución puede considerarse el prototipo de las instalaciones provisionales, 
ya que es fácil de ejecutar y reutilizable en otro lugar una vez que se traslada 
a los reclusos a un centro más permanente. Por supuesto, es imprescindible 
que la ubicación elegida disponga de un puerto o fondeadero adecuado para 
desplegar un buque prisión.

2.2 Reutilización temporal de instalaciones 
existentes
En situaciones de hacinamiento penitenciario extremo, los gobiernos pueden 
contemplar la reutilización y adaptación de infraestructura no carcelaria con 
el fin de disponer de más espacio para los reclusos. Existen distintos tipos de 
infraestructura adecuada para este propósito, entre los que destacan antiguas 
bases militares, edificios gubernamentales, fábricas abandonadas y almacenes. 

Si bien estos lugares quizá parezcan atractivos a simple vista dado que ofrecen 
una solución rápida a la necesidad de alojar a un gran número de reclusos, 
pueden resultar totalmente inapropiados para su uso como establecimientos 
penitenciarios debido a la integridad física de la infraestructura, la dificultad de 
adaptación, la ubicación y los servicios disponibles. La adaptación y reutilización 
de infraestructura no penitenciaria que no se pueda ajustar adecuadamente 
puede dar lugar al incumplimiento de las reglas y normas internacionales 
relativas a la atención y la gestión de reclusos.
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Asimismo, cuando se carece de un plan maestro que prevea la construcción 
de un nuevo establecimiento penitenciario o la renovación de uno existente, 
se corre el riesgo de que las instalaciones provisionales se conviertan 
en permanentes y nunca lleguen a alcanzar la capacidad de un centro 
construido a tal efecto.

Los proyectistas y diseñadores que deban evaluar si resulta adecuado 
adaptar infraestructuras no penitenciarias para albergar reclusos deben 
ser extremadamente cautelosos antes de confirmar la idoneidad de dicha 
adaptación. Esto adquiere especial importancia cuando no existe un plan realista 
para la creación de infraestructura penitenciaria a tal efecto o para reducir la 
población de reclusos a fin de solventar los problemas de hacinamiento.
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ANEXO 2: ERRORES FRECUENTES EN 
EL DISEÑO DE ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS
Introducción
En este anexo se expone una lista no exhaustiva de errores comunes, 
acompañados de cuestiones operativas conexas, que se ha recopilado a 
partir de la experiencia y los avances en materia de planificación, diseño y 
funcionamiento de establecimientos penitenciarios. La lista puede ayudar 
a los proyectistas y diseñadores a salvar los obstáculos más comunes 
en el diseño penitenciario que pueden tener consecuencias graves para 
los derechos humanos y la dignidad de los reclusos, así como para el 
funcionamiento de la prisión.

ERROR COMÚN PROBLEMA PRÁCTICO

1 Construir un 
establecimiento 
penitenciario sin 
tener en cuenta el 
sistema de justicia 
penal en sentido 
amplio

Las prisiones se inscriben en un sistema de justicia 
penal más amplio. La reforma de los códigos penales 
y las orientaciones en materia de condenas, de los 
programas de libertad condicional y del conjunto de 
medidas judiciales, sociales, económicas y políticas 
puede repercutir en la calidad de vida de los reclusos 
y la protección que se brinda a la sociedad en mucha 
mayor medida que la construcción de uno o varios 
establecimientos penitenciarios.

2 Programa 
de diseño de la 
prisión impreciso, 
incompleto o 
limitado

Un programa preciso de diseño de la prisión sirve de 
fundamento para elaborar los diseños conceptuales. 
Cuando este no es lo suficientemente preciso y no 
refleja las consideraciones identificadas en el perfil del 
establecimiento penitenciario, se corre el riesgo de que 
tenga repercusiones negativas en el diseño conceptual. 
Un programa de diseño de la prisión impreciso, 
incompleto o limitado puede dar lugar a errores 
comunes en el diseño que impidan el funcionamiento 
correcto del establecimiento resultante y, por tanto, 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
reglas y normas internacionales.

3 No consultar 
a expertos en 
infraestructura 
penitenciaria de 
manera oportuna

Para garantizar que el programa de diseño de 
la prisión y los diseños conceptuales reflejen la 
funcionalidad práctica y la conformidad con las reglas 
y normas internacionales, es necesario contar con 
el apoyo de especialistas al inicio de su elaboración. 
Si no se consulta a especialistas en infraestructura 
penitenciaria de manera oportuna, es posible que no 
se puedan realizar modificaciones en el programa de 
diseño de la prisión ni en los diseños conceptuales 
cuando resulten necesarias. 
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4 No aplicar un 
enfoque de diseño 
con base empírica

Los estudios revelan que los establecimientos 
penitenciarios que ofrecen unas condiciones 
dignas favorecen el crecimiento personal y la 
reeducación de los reclusos en su camino hacia 
la puesta en libertad y la reintegración social. 
La idea de que las prisiones austeras o incluso 
inhumanas pueden evitar la reincidencia es falsa, 
está anticuada y nunca debe inspirar el diseño de un 
establecimiento penitenciario. Algunas características 
y consideraciones arquitectónicas han demostrado 
favorecer la dignidad humana de los reclusos y crear 
un entorno de trabajo más positivo para el personal 
penitenciario. A pesar de ello, ciertos proyectistas, 
diseñadores y arquitectos todavía no incluyen estos 
aspectos en el diseño, lo que perjudica tanto a los 
internos como al personal.

5 La seguridad 
del centro resulta 
demasiado elevada 
en relación con el 
nivel de riesgo 
que plantean los 
reclusos

Cuanta más seguridad se incorpora en la estructura 
de la prisión, más costoso resulta el proyecto. Las 
medidas de seguridad infraestructural innecesarias 
limitan los movimientos de los internos y su acceso a 
actividades de reeducación o de otro tipo, y disparan 
los costos de funcionamiento y mantenimiento.

6 Incluir diversas 
categorías y clases 
de reclusos en 
un mismo 
establecimiento 
penitenciario

Un exceso de categorías y clases de reclusos en 
un mismo centro acarrea dificultades de gestión 
considerables, incumple los requisitos de separación 
absoluta de las distintas categorías de internos y 
puede obstaculizar gravemente la implantación de 
un régimen positivo y constructivo. Por ejemplo, es 
posible que haya que duplicar los espacios dedicados 
a la instrucción, el trabajo, la práctica religiosa o 
espiritual, o que estos deban compartirse a fin de 
que los reclusos tengan acceso a determinadas 
actividades. Asimismo, puede requerirse una mayor 
dotación de personal para gestionar la separación de 
las categorías y las clases de internos.

7 No tener 
en cuenta las 
necesidades de los 
niños y niñas

Las instalaciones para niños deben ser distintas de 
las destinadas a reclusos adultos. Los proyectistas 
y diseñadores que crean instalaciones tomando 
solamente en consideración a los reclusos adultos 
no satisfacen las necesidades y requisitos de los 
menores en custodia.

8 No adoptar 
un enfoque que 
tenga en cuenta 
las cuestiones de 
género

Si los proyectistas y diseñadores no aplican 
un enfoque sensible al género al diseño de las 
instalaciones penitenciarias, las necesidades de las 
reclusas, derivadas de sus atributos físicos y mentales 
particulares, no se verán cubiertas, lo cual puede 
tener consecuencias importantes para la salud 
física y mental, el bienestar y la reeducación de esta 
categoría de reclusos.
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9 No tener 
en cuenta las 
necesidades de las 
personas y grupos 
vulnerables

No tener en cuenta las necesidades particulares de 
los individuos y grupos vulnerables de reclusos puede 
dar lugar a un aumento de los incidentes de violencia, 
lo que compromete la seguridad tanto de los internos 
como del personal.

10 No incorporar 
las necesidades de 
las personas con 
discapacidad

Debe prestarse especial atención a aquellos aspectos 
del diseño que garanticen que los reclusos con 
alguna discapacidad dispongan de un alojamiento 
adecuado y de acceso a las instalaciones y servicios 
destinados a los reclusos. Ignorar estos aspectos 
supone el incumplimiento de las reglas y normas 
internacionales y da lugar a la violación de los 
derechos de estos reclusos y a una mayor carga para 
el personal.

11 No tener 
en cuenta a los 
reclusos con 
tendencia a 
autolesionarse
o suicidarse

Alguna población penitenciaria presenta una 
incidencia elevada de autolesión o conducta suicida. 
Diseñar celdas con puntos de ligadura o ventanas de 
vidrio puede contribuir al aumento de este tipo de 
incidentes entre los reclusos e incrementar el estrés 
del personal penitenciario.

12 Falta de 
saneamiento o 
agua potable 
en las celdas

La provisión de agua limpia y potable a los reclusos 
es una exigencia recogida en las reglas y normas 
internacionales. La provisión de agua limpia en las 
celdas mejora la higiene, reduce la incidencia de 
enfermedades y contribuye a la calidad de vida, 
salud y bienestar de los reclusos. No incorporar 
instalaciones de saneamiento en las celdas puede 
repercutir de manera considerable en la salud 
de los reclusos y en la limpieza e higiene de las 
instalaciones, así como crear una carga adicional para 
el personal.

13 Luz natural 
insuficiente

Incluir ventanas pequeñas y elevadas en el diseño 
de los establecimientos penitenciarios impide que 
entre suficiente luz natural, lo que puede repercutir 
negativamente en la salud y el bienestar de los 
reclusos. Gracias a las mejoras efectuadas en el 
diseño y los materiales constructivos, es posible 
instalar ventanas más grandes y seguras por las que 
entre luz natural y desde las que los funcionarios y 
los internos puedan ver el exterior.

14 Ventilación 
inadecuada

Una ventilación insuficiente es insalubre y 
desagradable tanto para los internos como para el 
personal, y supone un incumplimiento de las reglas y 
normas internacionales.

15 Instalaciones 
de atención 
sanitaria 
insuficientes

No dotar de instalaciones de atención sanitaria 
suficientes para cubrir las necesidades de la 
población penitenciaria en función de su magnitud 
y tipología impedirá que la prisión pueda garantizar 
la evaluación, promoción, protección y mejora de la 
salud física y mental de los reclusos. Esto también 
puede acarrear importantes problemas prácticos y de 
gestión para el personal penitenciario. 
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16 Falta de 
zonas destinadas al 
ejercicio físico

El acceso al aire libre es un requisito importante 
de cara al cumplimiento de las reglas y normas 
internacionales. Pueden utilizarse patios de ejercicio 
para organizar actividades constructivas y saludables 
para los reclusos, que también servirán como espacio 
aislado al que evacuar a los reclusos en caso de 
emergencia. Carecer de un patio al aire libre merma 
la capacidad del establecimiento penitenciario 
para cumplir las reglas y normas internacionales, 
que exigen la provisión de actividades recreativas 
y la gestión segura de los reclusos en caso de 
emergencia.

17 No disponer de 
infraestructura
suficiente para 
realizar actividades 
constructivas

Además de mantener unas condiciones seguras, el 
entorno penitenciario debe ofrecer unas condiciones 
dignas y alentar la participación de los reclusos 
en actividades constructivas como el trabajo de 
reeducación, formación profesional, instrucción, 
actividades de esparcimiento, y actividades religiosas, 
espirituales y culturales. Las prisiones cuya función 
principal es recluir y encerrar a los internos no 
cumplen las reglas y normas internacionales. 

18 Convertir las 
visitas sin contacto 
en el sistema 
habitual

Ayudar a los internos a mantener una buena relación 
con su familia reduce el riesgo de reincidencia 
tras su puesta en libertad. Las visitas sin contacto 
deberían utilizarse únicamente como forma de 
castigo de duración limitada regulada en las normas 
penitenciarias o a fin de mitigar un problema de 
seguridad concreto. Establecer por norma las visitas 
sin contacto puede tener consecuencias negativas 
para los reclusos y afectar a sus relaciones familiares.

19 Diseñar celdas 
de frente abierto 
como norma

Las celdas de frente abierto brindan al personal una 
buena visibilidad de las habitaciones destinadas 
al alojamiento de los internos de alto riesgo. Sin 
embargo, ofrecen poca intimidad y suelen crear un 
entorno ruidoso y estresante para los reclusos y los 
funcionarios, por lo que el diseño de los alojamientos 
no debe utilizarlas por defecto.

20 Falta de 
puestos de higiene

Sin instalaciones de aseo adecuadas, resulta más 
difícil mantener limpio el entorno penitenciario, 
lo que a su vez incrementa la incidencia de 
enfermedades y otros problemas de salud para el 
personal y los reclusos.

21 Instalaciones 
de almacenamiento 
insuficientes 
en las zonas de 
alojamiento

Las zonas de alojamiento deben contar con espacios 
de almacenamiento adecuados para la ropa de cama, 
los artículos de aseo y los productos de limpieza. 
Proporcionar una zona con cerradura aporta una 
mayor seguridad y control sobre estos artículos y 
evita que las oficinas del personal y otros espacios 
funcionales se utilicen como almacén.
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22 Instalaciones 
inadecuadas para 
el personal

Mantener en alto la moral del personal constituye un 
reto continuado para la dirección del centro, que resulta 
mucho más complicado cuando las instalaciones 
destinadas al personal son inadecuadas. Diseñar 
instalaciones sin tener en cuenta las cuestiones de 
género también puede dificultar que la dirección atraiga 
y retenga a funcionarias calificadas, sobre todo en los 
centros que albergan a mujeres o a niñas, tal como 
exigen las reglas y normas internacionales.

23 Espacio 
insuficiente 
para oficinas

La falta de espacio para oficinas dificulta de 
manera notable las actividades de administración 
y gestión del personal penitenciario. No solo han 
de satisfacerse las necesidades actuales, sino que 
también debe tenerse presente cualquier posible 
desarrollo y ampliación posterior. 

24 Falta de salas 
de entrevistas

No incluir espacio suficiente para que el 
personal penitenciario pueda mantener 
conversaciones con los reclusos puede dificultar 
el funcionamiento de la prisión y el tratamiento 
de los internos que lo necesiten.

25 Falta de 
salas de reuniones

El personal penitenciario no podrá cumplir con las 
exigencias de su trabajo si no dispone de acceso a 
zonas de reunión privadas.

26 Subestimar la 
importancia de la 
seguridad dinámica 
en los diseños

La seguridad física y procedimental son necesarias, 
pero la seguridad dinámica, que surge del fomento 
de relaciones de trabajo positivas entre el personal 
penitenciario y los reclusos, es la forma de seguridad 
más importante en una prisión. Si no se tiene en 
cuenta la seguridad dinámica y no se introducen 
elementos que la respalden (p. ej., salas de entrevistas 
y oficinas del personal conectadas con las salas de 
día en las zonas de alojamiento), el personal tendrá 
dificultades para mantener un entorno seguro.

27 El diseño no 
prevé zonas libres 
de reclusos

Las zonas libres de reclusos constituyen una 
barrera entre los espacios donde se autoriza la 
presencia de los reclusos y aquellos a los que no 
pueden acceder. Las prisiones que carecen de 
estas zonas están expuestas a un mayor número 
de problemas de seguridad.

28 Construir 
edificios 
penitenciarios 
sin puntos de 
evacuación o acceso

Mantener el orden y el control en las prisiones es 
fundamental, especialmente cuando se produce 
una situación de emergencia como un incendio o 
un motín. Si no se prevén puntos de evacuación y 
acceso en caso de emergencia, además de los puntos 
de acceso que el personal usa habitualmente para 
vigilar los movimientos de los internos, el personal 
penitenciario tendrá dificultades para retomar el 
control de una zona.
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29 Construir
una prisión donde
todas las celdas 
tienen el mismo 
tamaño

Disponer de celdas de tamaños diversos facilita la 
tarea de convertir el establecimiento penitenciario en 
un entorno lo más seguro posible. Algunos reclusos 
representan un peligro para otros y no deben 
alojarse en celdas compartidas. Instalar dormitorios 
demasiado grandes constituye un auténtico 
problema de seguridad si el personal penitenciario 
no es capaz de dividir a los reclusos en grupos más 
pequeños y aislar a los internos problemáticos. Los 
dormitorios también pueden plantear problemas 
relacionados con la salud ante el brote de una 
enfermedad infecciosa. Cuando se dispone de celdas 
de tamaños diversos, el personal penitenciario 
goza de cierta flexibilidad para gestionar mejor la 
población del centro.

30 Adaptar 
infraestructura 
no penitenciaria 
inapropiada

Cuando se produce una crisis de hacinamiento, 
los gobiernos pueden plantearse adaptar 
infraestructuras no penitenciarias (p. ej., alojamientos 
de antiguas bases militares) para convertirlas en 
prisiones. Si bien esto es posible en determinadas 
circunstancias, y para su uso a corto plazo (p. ej., una 
prisión de respuesta rápida) mientras se construye 
un establecimiento penitenciario permanente, esta 
infraestructura no debe adaptarse y utilizarse como 
prisión si no cumple los requisitos establecidos por 
las reglas y normas internacionales.

31 Aplicar las 
especificaciones de 
edificios civiles 
 al entorno 
penitenciario

Las prisiones son en ocasiones entornos hostiles que 
los internos tratan de dañar o sabotear con ánimo 
de causar molestias, trastornos o altercados. Puede 
parecer que utilizar materiales previstos para uso 
doméstico en la construcción o renovación de un 
establecimiento penitenciario ahorra costos, pero a 
largo plazo estos pueden dispararse a causa de las 
reparaciones y el mantenimiento.

32 Aplicar 
medidas de 
seguridad no 
sostenibles en el 
establecimiento 
penitenciario

Existe un gran número de elementos de seguridad 
disponibles para mejorar la seguridad de la 
prisión, muchos de los cuales integran un alto nivel 
tecnológico. Introducir esos elementos en centros 
que carecen de presupuesto o personal especializado 
para mantenerlos puede acarrear problemas de 
seguridad cuando no es posible repararlos. Antes de 
introducir elementos de alta tecnología en el diseño 
del establecimiento penitenciario, han de analizarse 
las necesidades desde el punto de vista de los 
recursos y el mantenimiento.

33 Utilizar 
el diseño de 
otros proyectos 
penitenciarios

Reproducir fielmente el diseño de una prisión en otro 
emplazamiento no resulta adecuado. Si bien ciertos 
elementos pueden resultar pertinentes para otro 
proyecto penitenciario, es preciso tener en cuenta las 
propiedades geotécnicas y otras características del 
nuevo emplazamiento. Además, la funcionalidad del 
centro nuevo, el perfil demográfico de los reclusos 
y los requisitos culturales o locales conexos deben 
adecuarse al perfil del establecimiento penitenciario. 

Anexo 2: Errores frecuentes en el diseño de establecimientos penitenciarios

Volver al índice 237UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



34 Situar los 
centros en zonas 
inadecuadas o 
remotas

Los establecimientos penitenciarios situados en 
zonas remotas pueden carecer de una conexión 
adecuada a servicios necesarios como el agua, 
la electricidad y la infraestructura de transporte, 
así como a otros recursos fundamentales para su 
funcionamiento. La falta de conexión con el sistema 
de justicia penal en sentido amplio puede mermar 
enormemente la eficacia operativa del centro. 
Así pues, situar las prisiones en zonas remotas 
también puede aislar a los internos de sus familias 
y obstaculizar su reinserción efectiva en la sociedad 
tras su liberación.

35 No cuestionar 
o señalar la elección 
inadecuada de un 
emplazamiento

Los asociados pueden seleccionar la ubicación de 
un nuevo establecimiento penitenciario. Es posible 
que, durante la elaboración del programa de diseño, 
se ponga de manifiesto que el emplazamiento es 
totalmente inadecuado para situar una prisión, 
aun realizando modificaciones. Si no se cuestiona 
este aspecto o no se les indica a los asociados, el 
establecimiento penitenciario puede presentar 
problemas de funcionamiento ya desde un principio, 
incluso aunque su diseño sea de vanguardia.

36 Los riesgos de 
un programa de 
diseño por fases

Si no se garantiza la financiación necesaria para 
realizar un proyecto de infraestructura penitenciaria 
por fases, es posible que la construcción no pueda 
completarse y que no cumpla con las reglas y normas 
internacionales. Deberá, por tanto, revisarse y 
evaluarse la probabilidad de obtener financiación 
para las etapas finales del proyecto. La decisión de 
si acometer o no la primera fase del proyecto debe 
estar en manos de profesionales.

37 No prever 
capacidad con miras 
a una hipotética 
ampliación y 
desarrollo

Los establecimientos penitenciarios evolucionan 
con el paso del tiempo para dar cabida a una 
población penitenciaria cada vez mayor y a sus 
nuevas necesidades y perfiles demográficos. No 
prever su desarrollo posterior puede ir restringiendo 
la flexibilidad operativa y la eficacia de la prisión, 
exacerbar el riesgo de hacinamiento y, a largo plazo, 
contribuir a la demanda de nuevos centros en lugar 
de aliviar el problema de la superpoblación.

38 No contemplar 
una hipotética 
ampliación al 
diseñar los sistemas 
de alcantarillado y 
desagües

Ajustar el diseño del sistema de alcantarillado 
y desagües estrictamente a las especificaciones 
presentes de la prisión puede incrementar los costos 
si esta se desarrolla y amplía en el futuro, así como 
sobrecargar los sistemas y poner en peligro la salud y 
la higiene de los reclusos y del personal.
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39 No contemplar 
el desarrollo y 
la ampliación 
de los servicios 
informáticos y de 
telecomunicaciones

Los servicios informáticos y de telecomunicaciones 
tienen una repercusión cada vez mayor, incluso en 
las zonas remotas. Construir prisiones sin capacidad 
para introducir, ampliar o desarrollar dichos servicios 
puede provocar problemas posteriormente.

40 No considerar 
el uso de tecnología 
verde

La infraestructura de servicios, como el suministro 
de electricidad y agua, puede ser costosa o poco 
fiable. Introducir sistemas eólicos, solares, de 
biogás, de recogida de agua de lluvia u otro tipo de 
tecnología verde en el diseño de un establecimiento 
penitenciario es una manera de reducir 
considerablemente los costos de funcionamiento.

41 No elaborar 
planes de 
mantenimiento

A menudo se pasa por alto el desarrollo del plan de 
mantenimiento o no se incluye adecuadamente en el 
presupuesto. Una vez que la prisión está terminada y 
en funcionamiento, el desgaste y el deterioro implicarán 
unos costos de mantenimiento considerables, y es 
posible que pongan en peligro la seguridad, si no se 
dispone de un plan de mantenimiento adecuado.

42 Construir una 
prisión de respuesta 
rápida sin un plan 
maestro acorde 
con el sistema 
penitenciario

Construir una prisión de respuesta rápida puede 
parecer necesario para hacer frente rápidamente 
a una situación de hacinamiento, pero si no se rige 
por un plan maestro a escala meso o macro, es 
posible que la prisión no sea más que un «parche», 
ya que aliviará temporalmente el problema sin hacer 
frente a las causas del exceso de encarcelamientos. 
Esto dará lugar a una situación de superpoblación 
en la prisión de respuesta rápida y a un uso más 
permanente de la instalación provisional, lo que 
puede traducirse en unas malas condiciones para los 
reclusos durante el proceso.

43 No realizar 
una evaluación 
de aprendizaje al 
final del proyecto 
penitenciario

De todos los proyectos penitenciarios se aprende 
algo. Si no se realiza una evaluación de aprendizaje al 
finalizar el proyecto penitenciario con el fin de extraer 
lecciones, tanto positivas como negativas, es posible 
que se repitan los mismos errores en los proyectos 
subsiguientes o que no se incluyan los factores 
positivos.

44 No realizar un 
análisis posterior a 
la ocupación

Los exámenes posteriores a la ocupación han de 
realizarse una vez transcurrido el período de uso 
establecido a tal efecto. De este modo, se podrán 
recabar comentarios sobre la experiencia de los 
usuarios, que se tendrán en cuenta en los proyectos 
penitenciarios subsiguientes.
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ANEXO 3: ELABORACIÓN   
DE PLANES DE MANTENIMIENTO
Introducción
Los establecimientos penitenciarios son entornos con una actividad 
desenfrenada durante las 24 horas del día. Este alto nivel de actividad humana 
puede generar presiones considerables en la integridad física, los servicios y 
el equipo de la prisión, que se deteriorarán y desgastarán con el uso. Incluso 
aunque su uso no sea excesivo, la infraestructura, los servicios y el equipo 
penitenciarios se deteriorarán de manera natural con el tiempo. Por lo tanto, 
resulta esencial que los establecimientos penitenciarios elaboren y actualicen 
planes de mantenimiento sólidos con el fin de conservar sus instalaciones y 
evitar problemas operativos y riesgos para la seguridad y el bienestar de los 
reclusos y el personal. 

No disponer de planes de mantenimiento eficaces puede tener consecuencias 
graves, entre las que destacan las siguientes:

 ▶ presupuesto insuficiente para reparar las infraestructuras y remplazar 
los equipos;

 ▶ riesgos para la seguridad (p. ej., fugas);

 ▶ deterioro de las condiciones de los reclusos, lo cual supone el 
incumplimiento de las Reglas Nelson Mandela y otras reglas y normas 
internacionales relativas a la atención y gestión de los internos;

 ▶ dificultades para que el personal penitenciario pueda desempeñar 
sus tareas;

 ▶ sufrimiento de los familiares de los reclusos al presenciar las condiciones 
en las que se encuentran sus seres queridos; 

 ▶ inquietudes y críticas por parte de los órganos independientes de 
inspección; y

 ▶ atención mediática, críticas sociales e internacionales debido a las 
condiciones en las que viven los reclusos.

1 Enfoques de mantenimiento
El objetivo general de los planes de mantenimiento es controlar, reparar y 
remplazar la infraestructura, los servicios y los equipos a fin de prolongar la vida 
útil del establecimiento penitenciario, mantener unas condiciones humanas 
y dignas para los internos y el personal, y velar por el buen funcionamiento 
diario de la prisión. Para lograr este objetivo, han de incorporarse en el plan de 
mantenimiento dos enfoques fundamentales: el arreglo de los desperfectos y el 
mantenimiento preventivo. Ambos enfoques tienen rasgos positivos y negativos 
que han de equilibrarse.

1.1 Arreglo de los desperfectos
Los planes de mantenimiento suelen incluir una serie de procedimientos que 
deben seguirse cuando se producen desperfectos en la infraestructura, los 
servicios y los equipos de un establecimiento penitenciario. Normalmente, 
estos desperfectos se ponen de manifiesto cuando el personal penitenciario 
informa al departamento de mantenimiento de algún problema. 

Volver al índice 240UNOPS | Orientaciones técnicas para la planificación 
de establecimientos penitenciarios



Anexo 3: Desarrollo de planes de mantenimiento

A ser posible, las piezas de repuesto para los servicios y el equipo que suelen 
deteriorarse con frecuencia han de estar disponibles en los almacenes. Esto 
permitirá repararlos lo antes posible y minimizar el tiempo que se verá alterado el 
funcionamiento de la prisión. No obstante, esto presenta un inconveniente: el costo 
de las piezas de repuesto puede suponer un desembolso considerable, sobre todo 
cuando no se utilizan. Por tanto, han de analizarse los riesgos y la relación entre el 
costo y el beneficio de no mantener existencias de estas piezas.

1.2 Mantenimiento preventivo
En contraste con el enfoque basado en el arreglo y la reparación de los 
desperfectos, el mantenimiento preventivo persigue evitar problemas antes de 
que surjan y reducir el deterioro natural de la infraestructura, los servicios y el 
equipo. De este modo se prolongará la vida útil del establecimiento penitenciario.

El mantenimiento preventivo de una prisión puede incluir las actividades 
siguientes:

 ▶ llevar a cabo la inspección, el mantenimiento y la reparación de la 
infraestructura de servicios y el equipo;

 ▶ comprobar que los muros y las cercas perimetrales están en buen estado;

 ▶ llevar a cabo el mantenimiento del generador;

 ▶ pintar los muros y los elementos de carpintería;

 ▶ mantener limpios los drenajes y canaletas;

 ▶ comprobar que la iluminación de seguridad está en buen estado;

 ▶ inspeccionar los cierres de seguridad;

 ▶ llevar a cabo el mantenimiento del paisaje natural (p. ej., el césped, los 
árboles y los arbustos);

 ▶ comprobar que el sistema de televisión en circuito cerrado funciona 
correctamente; e

 ▶ inspeccionar el equipo de control de incendios.

Resulta necesario determinar la regularidad con la que deben realizarse 
dichas actividades, así como los recursos necesarios para llevarlas a cabo. En 
función de cada caso, las actividades podrán desglosarse en tareas regulares 
u ocasionales. Ha de tenerse en cuenta que, aunque es posible posponer 
las actividades de mantenimiento previstas, ello aumenta la probabilidad de 
que se produzcan fallos en el funcionamiento del centro, lo cual puede tener 
consecuencias graves. El cumplimiento del plan de mantenimiento preventivo, 
en combinación con el arreglo de los desperfectos, es la mejor manera de 
garantizar el funcionamiento, la seguridad y las condiciones dignas de un 
establecimiento penitenciario.

2 Principales aspectos que han de tenerse 
en cuenta
Existen diversos aspectos clave que han de tenerse en cuenta con relación 
al plan de mantenimiento. En particular, los roles y las responsabilidades 
establecidas, la capacitación del personal, la formación profesional de los 
reclusos y el presupuesto.
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Roles y responsabilidades
A fin de garantizar la correcta organización y gestión del centro, es necesario que 
las autoridades penitenciarias designen a un jefe a tal efecto entre el personal 
directivo superior. Esta persona se encargará de supervisar cualquier problema 
grave que comprometa la seguridad y el bienestar de los reclusos o del personal, 
o la seguridad de la prisión, y de comunicárselo a las autoridades penitenciarias. 

Los roles y responsabilidades relacionados con las actividades clave de 
mantenimiento preventivo, al igual que los problemas derivados del arreglo de 
los desperfectos, han de identificarse claramente en el plan de mantenimiento.

Cuando ningún miembro del personal penitenciario cuente con los 
conocimientos y experiencia necesarios para llevar a cabo las actividades de 
mantenimiento, deberá considerarse la contratación de personal externo 
calificado. Los planes de mantenimiento también deberán identificar los roles y 
responsabilidades que requieran ser externalizados.

Capacitación del personal
La elaboración del plan de mantenimiento puede poner de manifiesto las 
carencias del personal penitenciario en cuanto a las competencias y experiencia 
necesarias para llevar a cabo las actividades regulares de mantenimiento. 
Puede contemplarse la posibilidad de capacitar al personal penitenciario 
para que adquiera tales competencias en lugar de contratar a especialistas 
externos o como complemento a estos. De este modo pueden reducirse 
significativamente los costos a largo plazo y garantizarse que el personal de 
la prisión dispone de los conocimientos especializados necesarios para hacer 
frente a los problemas de mantenimiento de manera oportuna.

Formación profesional de los reclusos
Los planes de mantenimiento también pueden ofrecer oportunidades para 
que los reclusos adquieran formación y experiencia profesionales que les 
ayuden a encontrar trabajo tras su puesta en libertad. Durante la elaboración 
del plan de mantenimiento pueden identificarse las actividades que resulten 
apropiadas a tal efecto.

Presupuesto
Los planes de mantenimiento deberán incluir el presupuesto necesario para 
llevar a cabo las tareas de mantenimiento preventivo y el arreglo de los 
desperfectos. Sin embargo, esta planificación no se limita a las actividades 
de mantenimiento preventivo y reparación de la infraestructura, los 
servicios o los equipos. Un plan de mantenimiento a largo plazo también 
debe contemplar la renovación o remplazo de determinados elementos 
constructivos a medida que estos se vayan deteriorando o quedando 
obsoletos o inoperativos con el paso del tiempo.

Este trabajo periódico puede suponer gastos sustanciales y alteraciones en el 
uso de algunas secciones del establecimiento penitenciario o su infraestructura. 
Será necesario, por tanto, contemplarlo en el plan de mantenimiento, incluso 
aunque se incluya como parte del programa de gastos de capital, con miras a 
garantizar que se tiene debidamente en cuenta en la planificación prospectiva y 
el plan maestro de las instalaciones debido a sus implicaciones prácticas.
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3 M
odelo del plan de m

antenim
iento

U
na vez que se hayan identificado las tareas que requieren las operaciones de 

m
antenim

iento penitenciario, habrá que incluirlas en un plan de m
antenim

iento 
estructurado. A continuación se expone un plan de m

antenim
iento a m

odo de 
ejem

plo orientativo que puede adaptarse para satisfacer necesidades y enfoques 
específicos.
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odelo editable para elaborar el plan de m
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ANEXO 4: MODELO DE PERFIL DE 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO
Introducción
El perfil de un establecimiento penitenciario determina los requisitos 
básicos, como el número de reclusos que albergará y sus categorías y 
clasificación, la vida útil prevista de la prisión y la dotación de personal 
necesaria para su funcionamiento.

Las especificaciones contenidas en el perfil del establecimiento penitenciario 
resultan fundamentales para que las necesidades de los usuarios reciban 
una atención adecuada cuando se planifique la capacidad física del centro. 
Además de establecer las necesidades de los usuarios, el perfil identifica las 
partes interesadas clave y los recursos que se consultarán en el proceso de 
diseño del centro.

Este anexo propone un modelo para elaborar el perfil del establecimiento 
penitenciario, que, junto con el plan maestro y los requisitos espaciales y de 
servicios, constituye el programa de diseño de la prisión. La Sección B de las 
«Orientaciones técnicas para la planificación de establecimientos penitenciarios» ofrece 
una serie de orientaciones detalladas sobre las esferas concretas que han de 
incluirse en el perfil de la prisión. Se recomienda consultar dichas orientaciones 
antes de completar este modelo.

1 Reclusos
Para elaborar el perfil del establecimiento penitenciario, habrá que determinar 
el número total de reclusos que alojará. Este número se desglosa por categoría 
y clasificación de los internos, según criterios como el nivel de riesgo para la 
seguridad, las necesidades de tratamiento y la duración de la condena.

En función de las categorías y clases de reclusos identificadas, se determinará 
también el número de regímenes distintos que requerirá la prisión.

TABLA 1.1 pOBLACIÓN TOTAL DEL EsTABLECIMIENTO pENITENCIARIO

CATEGORÍA NÚMERO

Hombres

Mujeres 

Niños

Niñas

TOTAL

Esta tabla indica el número 
total de reclusos que serán 
alojados en una prisión, 
desglosados por género.

 INFORMACIÓN ADICIONAL 8

En el sitio web de UNOPS se 
puede encontrar un modelo 
editable para elaborar el perfil del 
establecimiento penitenciario.
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TABLA 1.2 CATEGORÍAs DE RECLUsOs

CATEGORÍA HOMBRE MUJER TOTAL

Adultos

Menores

Niños acompañantes

Reclusos en prisión preventiva

Reclusos penados

Reclusos encarcelados por causas 
civiles 

Personas detenidas sin imputación 
de cargos

Prisioneros de guerra

TABLA 1.3 CLAsIFICACIÓN DE RECLUsOs

 CLASIFICACIÓN DE RECLUSOS HOMBRE MUJER TOTAL

Lesbianas, gais, bisexuales, transgénero 
e intersexuales (LGBTI)

Reclusos ancianos

Adultos jóvenes (18-21)

Minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas

(identificación)

(identificación)

(identificación)

Reclusos con enfermedades mentales

Personas con discapacidad

Reclusos protegidos o de muy alto riesgo

Otros reclusos vulnerables

Reclusos con tendencia a la autolesión 
o el suicidio

Reclusos con tuberculosis multirresistente

(Otros)

Esta tabla indica el número de 
reclusos hombres y mujeres 
incluidos en cada clasificación 
de reclusos. Los reclusos 
pueden asignarse a una o 
varias categorías. Resulta útil 
conocer esta información a 
fin de que se incorporen al 
diseño los servicios y el apoyo 
adecuados, en la medida de lo 
posible.

Esta tabla indica el número 
de internos incluidos en cada 
categoría de reclusos, de 
conformidad con las Reglas 
Nelson Mandela, desglosados 
por género.
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TABLA 1.4 NIVEL DE RIEsGO pARA LA sEGURIDAD

NIVEL DESCRIPCIÓN DE LOS 
RECLUSOS HOMBRES MUJERES TOTAL

ES
TA

BL
EC

IM
IE

N
TO

 P
EN

IT
EN

CI
A

RI
O

 
D

E 
RÉ

G
IM

EN
 C

ER
RA

D
O

1

Máxima seguridad. 
Reclusos cuya huida 
pondría en grave 
peligro la seguridad 
pública o nacional.

2

Reclusos que no 
requieren la máxima 
seguridad pero que 
plantean cierto grado 
de peligro y cuya huida 
supone una amenaza.

3

Reclusos a quienes 
no cabe confiar las 
facilidades del régimen 
abierto pero cuya huida 
resulta poco probable.

ES
TA

BL
EC

IM
IE

N
TO

 
PE

N
IT

EN
CI

A
RI

O
 D

E 
RÉ

G
IM

EN
 

A
BI

ER
TO

4

Reclusos de quienes 
cabe esperar que 
no traten de huir y a 
los que se otorga el 
privilegio de vivir en 
un establecimiento 
penitenciario de 
régimen abierto.

Esta tabla indica el número 
de mujeres y hombres 
que serán albergados en 
cada nivel de riesgo para 
la seguridad y tipo de 
establecimiento penitenciario.

TABLA 1.5 DURACIÓN DE LA CONDENA

DURACIÓN DE LA CONDENA HOMBRES MUJERES

Cadena perpetua

Larga duración (>10 años)

Duración media (2-9 años)

Corta duración (<1 año)

(Otros)

Esta tabla indica el número de 
mujeres y hombres que serán 
alojados, según la duración de 
su condena.
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Esta tabla indica los tipos de 
actividades de reeducación 
previstas para satisfacer las 
necesidades de tratamiento 
de los reclusos, así como 
el número de reclusos que 
precisan acceso y en qué 
momento; por ejemplo, 
cuántas reclusas penadas 
necesitarán acceder a estas 
actividades en un día.

TABLA 1.6 ACTIVIDADEs DE REEDUCACIÓN

ACTIVIDAD CATEGORÍA MAÑANA TARDE DÍAS A LA 
SEMANA

Instrucción
Hombres
Mujeres
(Otros)

Formación 
profesional

Hombres
Mujeres
(Otros)

Asesoramiento
Hombres
Mujeres
(Otros)

Actividades 
de justicia 
restaurativa

Hombres
Mujeres
(Otros)

(Otros)
Hombres
Mujeres
(Otros)

(Otros)
Hombres
Mujeres
(Otros)

A partir de las categorías y la 
clasificación de los reclusos 
identificadas, esta tabla indica 
cuántos regímenes distintos se 
precisan para cada categoría 
de reclusos y la viabilidad de 
dicha separación.

TABLA 1.7 REQUIsITOs RELATIVOs A LOs REGÍMENEs INDEpENDIENTEs

CATEGORÍA NÚMERO DE REGÍMENES

Hombres

Mujeres

Menores

(Otros)

(Otros)

¿En qué medida resulta viable incluir los regímenes identificados, respetando 
los principios de separación y acceso equitativo?
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2 Establecimiento penitenciario
Al elaborar el perfil del establecimiento penitenciario, es necesario definir con 
exactitud su vida útil prevista, su tipología y la probabilidad de que se amplíe 
en el futuro.

TABLA 2.1 VIDA ÚTIL pREVIsTA DEL EsTABLECIMIENTO pENITENCIARIO

AÑOS SITUACIÓN DESCRIPCIÓN APLICABLE

<1,5

Corta

Establecimiento penitenciario 
de emergencia que se pone en 
marcha para hacer frente a una 
crisis inminente.

<5

Establecimiento penitenciario 
de transición que se pone en 
funcionamiento mientras se 
planifica una solución más 
permanente que se ajuste en 
mayor medida a la normativa 
internacional.

5-20 Media
Establecimiento penitenciario 
concebido con una expectativa de 
vida útil de 5 a 20 años.

>20 Larga
Establecimiento penitenciario 
concebido con una expectativa de 
vida útil superior a 20 años.

TABLA 2.2 TIpOLOGÍA DEL EsTABLECIMIENTO pENITENCIARIO

TIPO APLICABLE

Integrado (mayoría de instalaciones integradas)

Grupos (instalaciones moderadamente integradas)

Recintos (menor integración de las instalaciones)

TABLA 2.3 pROBABILIDAD DE AMpLIACIÓN EN EL FUTURO

PROBABLE CALENDARIO APLICABLE

Sí

No

No planificada, pero posiblemente 
necesaria
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3 Operaciones
Esta sección del perfil del establecimiento penitenciario identifica las funciones 
operativas de la prisión, que resultan fundamentales para garantizar su eficacia 
y eficiencia.

Esta tabla indica en qué medida 
se dispone en la zona de la 
tecnología necesaria para la 
gestión y el funcionamiento de 
las instalaciones penitenciarias.

TABLA 3.1 NIVEL DE TECNOLOGÍA DIspONIBLE

NIVEL DESCRIPCIÓN APLICABLE

1
Sin suministro eléctrico, telecomunicaciones, 
sistemas informáticos, conocimientos ni 
apoyo técnico.

2

Menos del 50% de suministro eléctrico 
fiable, telecomunicaciones, sistemas 
informáticos básicos, conocimientos y 
apoyo técnico limitados.

3

Entre el 50% y el 99% de suministro eléctrico 
fiable con un generador de reserva, buenas 
telecomunicaciones, un sistema informático 
en funcionamiento, CCTV y otros sistemas 
electrónicos de seguridad operativos, 
conocimientos y apoyo técnico disponibles.

4

Como mínimo, el 99% de suministro 
eléctrico fiable con un generador de reserva, 
excelente sistema de telecomunicaciones, 
sistema informático en red, CCTV y otros 
sistemas electrónicos de seguridad en 
funcionamiento, apoyo técnico in situ y 
ayuda externa disponible.

Esta tabla indica el modo 
en que se lleva a cabo 
el mantenimiento del 
establecimiento penitenciario.

TABLA 3.2 MANTENIMIENTO DE LAs INsTALACIONEs

MÉTODO APLICABLE

Plenamente independiente

Inclusión de formación profesional para los 
reclusos

Facilitado por terceros

Mixto: interno y facilitado por terceros

Inclusión de formación profesional para los 
reclusos

Estas tablas indican el método 
y la frecuencia de los traslados 
de reclusos con origen y 
destino en las instalaciones 
penitenciarias.

TABLA 3.3 TRAsLADO DE RECLUsOs

MÉTODO Y FRECUENCIA APLICABLE

M
ÉT

O
D

O

Autobús

Furgoneta grande

Furgoneta pequeña

(Otros)

FR
EC

U
EN

CI
A Frecuencia alta (diaria o semanalmente)

Frecuencia media (semanal o mensualmente)

Frecuencia baja (intervalos superiores a un mes)
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Esta tabla indica el número 
y el tipo de visitas esperadas 
semanalmente.

TABLA 3.4 NÚMERO DE VIsITAs EspERADAs

VISITAS 
AL DÍA ABIERTAS CERRADAS OFICIALES CONYUGALES

Lunes

Martes

Miércoles

Jueves

Viernes

Sábado

Domingo

TOTAL

4 Personal
En el perfil del establecimiento penitenciario es preciso identificar la dotación y 
el tipo de personal necesario para el funcionamiento y la gestión eficaces de las 
instalaciones penitenciarias.

Estas tablas indican el 
número de mujeres y hombres 
empleados en las instalaciones 
penitenciarias y la dotación 
diaria de personal prevista.

TABLA 4.1 NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOs

TIPO HOMBRES MUJERES TOTAL

Personal uniformado
(todas las categorías)

Personal civil 
(todas las categorías)

Personal médico

TOTAL

TABLA 4.2 DOTACIÓN DIARIA DE pERsONAL

TIPO HOMBRES MUJERES TOTAL

Personal uniformado 
(todas las categorías)

Personal civil 
(todas las categorías)

Personal médico

TOTAL
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TABLA 4.3 DIsTRICUCIÓN DEL pERsONAL pOR CATEGORÍA

CATEGORÍA HOMBRES MUJERES TOTAL

Personal directivo superior

Jefes de departamento

Personal de apoyo administrativo

Módulos residenciales

Departamento de seguridad

Departamento de capacitación

Psicología, reeducación y asesoramiento

Sección canina de seguridad

Cocina

Funciones relacionadas con la entrada 
y el perímetro

Trabajadores agrícolas

Finanzas

Recursos humanos

Adquisiciones

Planificación del proceso penitenciario

Registros de los reclusos

Personal designado para las visitas

Ingresos

Atención sanitaria

Talleres

Instrucción

Obras y mantenimiento

Personal de limpieza

Economato de la prisión

Escoltas

(Otros)

(Otros)

(Otros)

(Otros)

(Otros)

(Otros)

TOTAL

Esta tabla indica la distribución 
prevista de personal por 
categoría, incluido el personal 
de seguridad, médico, 
administrativo, educativo y de 
otro tipo, que se necesita para 
garantizar el funcionamiento y 
la gestión de las instalaciones 
penitenciarias.
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5 Ubicación
El emplazamiento de la prisión es un aspecto fundamental del perfil del 
establecimiento penitenciario. La ubicación de un centro repercutirá en su 
eficacia operativa y en su capacidad para proporcionar servicios de atención y 
actividades de reeducación a los reclusos.

TABLA 5.1 sITUACIÓN GEOGRÁFICA DEL EsTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO

UBICACIÓN APLICABLE

Urbana

Suburbana

Rural

Remota

N
O

TA
S

Todas las limitaciones que 
plantea el emplazamiento o 
solar han de identificarse de 
manera detallada.

TABLA 5.2 LIMITACIONEs DEL EMpLAZAMIENTO O EL sOLAR

N
O

TA
S

Es necesario identificar con 
detalle todas las amenazas o 
posibles aspectos relacionados 
con la seguridad externa, así 
como los factores o medidas 
pertinentes para mitigarlos.

TABLA 5.3 AspECTOs DE sEGURIDAD EXTERNA

N
O

TA
S

TABLA 5.4 DIspONIBILIDAD DE INFRAsTRUCTURA DE sERVICIOs

TIPO DISPONIBLE

Suministro de agua

Tratamiento de aguas residuales

Tratamiento de residuos sólidos

Suministro eléctrico

Telecomunicaciones, incluida la conexión a Internet

N
O

TA
S

Esta tabla indica la 
disponibilidad de 
infraestructura de servicios 
y debe identificar todos 
los posibles problemas 
y consideraciones de 
mantenimiento.
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TABLA 5.7 DIspONIBILIDAD DE MATERIALEs DE CONsTRUCCIÓN

N
O

TA
S

Ha de determinarse la 
disponibilidad en la zona 
de personal operativo y 
especialista calificado para 
garantizar el funcionamiento 
y gestión de las instalaciones 
penitenciarias, así como 
cualquier limitación o 
consideración al respecto. 

TABLA 5.5 DIspONIBILIDAD DE pERsONAL CALIFICADO
N

O
TA

S

Es preciso determinar la 
disponibilidad en la zona de 
los materiales de construcción 
necesarios, así como cualquier 
limitación o consideración al 
respecto.

TABLA 5.8 DIspONIBILIDAD DE MANO DE OBRA pARA LA 
CONSTRUCCIÓN

N
O

TA
S

Ha de identificarse la 
disponibilidad y el nivel 
de capacitación de los 
trabajadores para la 
construcción en la zona, así 
como cualquier limitación o 
consideración al respecto.

TABLA 5.6 DIspONIBILIDAD DE sUMINIsTROs

N
O

TA
S

Ha de identificarse la 
disponibilidad en la zona de 
los suministros necesarios para 
garantizar el funcionamiento de 
las instalaciones penitenciarias 
—como alimentos, medicinas 
y combustible—, así como 
cualquier limitación o 
consideración al respecto.
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6 Otras esferas de interés clave
Otras esferas de interés clave que fundamentarán el perfil del establecimiento 
penitenciario son la participación de las partes interesadas y la aplicabilidad de 
las normas y leyes nacionales.

Ha de identificarse a las 
principales partes interesadas 
de ámbito internacional, 
nacional y local, así como 
cualquier preocupación u 
obstáculo relacionado con su 
participación efectiva. También 
deberán identificarse todos 
los aspectos relacionados con 
la infraestructura que han 
de tenerse en cuenta para 
garantizar el acceso de las 
partes interesadas pertinentes 
a los reclusos.

TABLA 6.1 pARTICIpACIÓN DE LOs INTEREsADOs

TIPO NOMBRE

PARTES 
INTERESADAS 
INTERNACIONALES

N
O

TA
S

PARTES 
INTERESADAS 
NACIONALES

N
O

TA
S

PARTES 
INTERESADAS 
LOCALES

N
O

TA
S
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TABLA 6.2 LEYEs, NORMAs Y CÓDIGOs DE pRÁCTICAs 
NACIONALES

TIPO NOMBRE

LEYES, NORMAS 
Y CÓDIGOS DE 
PRÁCTICAS 
NACIONALES

N
O

TA
S

LEYES, NORMAS 
Y CÓDIGOS 
DE PRÁCTICAS 
REGIONALES

N
O

TA
S

REGLAMENTACIÓN 
LOCAL Y 
REGLAMENTOS 
INTERNOS EN 
MATERIA DE 
PLANIFICACIÓN

N
O

TA
S

Deberán identificarse y 
tenerse en cuenta las leyes, 
normas y códigos de prácticas 
nacionales, regionales y locales 
aplicables. Esto incluye todos 
los procedimientos operativos 
estándar que repercutirán en 
el día a día de la prisión.
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